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IV 

I N T R o D u e e I o N . 

El desarrollo de esta tesis; tiene .por objeto, hacer que, 

el lector reco.no_zca la magna obra de S_al~a,de>r Alvarado, de 

ese gran- patriota, figura -de· los más- altos.- quilates forjada 

al calor de laRe,~oluci6~-Me:cic~na>'~~ tj~~ -~~~--n~-h~-sido si -

tuado en el pe-de~tal. .-pÍiblic~. de'--hcinci~ que le. corresponde como 

uno de los -~s Üi"r.pfos y esf~rz,;:d~•/'pal_adi~~s en la lucha 

m:!l~!lt:e ·~·11~ contra de ia explotacii6n d~('~u~blo mexi~ariC>. 
per 

En esta época que nos ha tocado vivir, en la que día a 

día se ven en banca rota los valores morales y la aguda cri -

sis de nacionalismo en la que se observa a-la juven;:ud--tari·c!!_ 

rente de ideales, en ·1a qUe la política del actual;·EjecuÚvo 

pugna por un cambio que, favorezca- ·1a condiéi6n del pÚ~blo. 

Exhor:to a las nuevas generaciones qíie permanecen én el"-'siieño 

de la inercia para que se introd.uzéan ~ri-~spágin·~~-:clekriü~~ 
tra historia y adopten los Ímpetus de voluntadf-€~'i:~~-;qu~ han 

tenido· algunos mexicanos que se han 'vi~to ;red~adá~· ~;_ afron

tar los .retos de las circunstancias. Perd cÓnscd~nt~s d!' ·~u n!!_ 

cionalismo comprometidos consigo mismo'_han'dadó ·ej·emplo vivo 

en los anales de la historia. 



V 

Figura como la del General Alvarado enal1:ecen la·his1:o -

ria, aumentan nuestra conciencia de mexicaflidad,: y son_ejem -

plo para las generaciones ac1:uales y venideras en·estos mome!!. 

tos en los que el imperativo general debe ser" for1:alecer la 

unidad nacional basada en el conocimiento de los altos valo

res y de las culturas y próceres, que nos han legado el país· 

en que hoy vivimos. 

Alvarado es el hombre representativo de. io que debe s'er 
-''...=.::_-::.'..J~-~': ;:_~,,-·e- '~ ~ 

.el alma de esta generación que lucha en su país'• P.cir 'crear ·una· 

v.i da nueva y poderosa. Porque Al varado comp:r-,ende. esa vi,da de 
,,.~-, ... , 

ideal y siente y muestra como laten en él· ias .fuer~·ás}~ra· 

crearlas. 

,,.·;· .. ;·''. :':'-; 

Al varado es el hombre en. qu,ien tª. ~e. h'!cn vist.o, con la 

fuerza de 1~ que es t~aÍdo po~ üh'.d~itinb s&~er.ior,, ~ur~ir en 

una acci6n irre~iStible,: 1.i~. t~ .. si virt~de~' ;aíces de. la raza 

que naciendo. de; dos, p~~ados kJertás\ formidable~, se incuba 
_ .. _---:- -_;o:~'- ;~:_,<:-- ··;_¡_~>:.,:<:.·~ -;'1.',! .-:::::-~>-.::;--:J-L :,.'»<·· "-: :·-- - .-

en las. tragedi~~ ~c~Úales,de la Áiné;i6a ,española, para edifi-

car el porv .. nir: 1~ f7 ;, 1.a/;vo¡~n~ad .y el en.sueñ~.· Porque, la 

·.• ... ' . . : : ..... · ···.··•· ' ... ·.· 
11 YO SUENO/YO CREO, YO EJ.ECUTO " 



REMEMORAR A LOS HOMBRES QUE EN SU TIEMPO 
SUPIERON AFRONTAR LOS RETOS QUE LA VIDA 
LES PLANTEABA, Y QUE FRENTE A LOS INTERE 
SES DEL MOME:'1To TOMARON DECISIONES VISIO 
NARIAS, AFIANZANDO EL PRESEi'/TE PARA GA-::: 
RANTIZAR UN FUTURO PROSPERO Y ARMONIOSO, 
ES HABLAR DE SALVADOR ALVARADO. 

Graciliano Alpuche Pinzón. 
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A) NACIMIENTO 'l JUVENTUD 

En cuanto al· ori.gen del General Alvarado hay discrepancia 

entre algunos de los escritores que se han referido a él, tan-

to el lugar como en la fecha de nacimiento. Algunos afirman 

que na6i6 en la Ciudad de Culiac&n, Sinaloa, a las 4:00 hrs. 

de la mañana el día 16 de septiembre de 1880. Otros sitúan el 

lugar· de nacimiento en Potam, Sonora, el 20 de julio de 1880. 

El mismo Al varo dice en el primer tomo de su obra "La Recons

trucci6n de México", al referirse al lugarejo polvoriento y S!! 

cio. "Cuando salí de mi pueblo". Pero no obstante las dudas 

que pudieran suscitar estas en.c<>ntradas. opinion.es ,; el, GeT!eral 
•' '.· . - ·.·-

Alvarado debe ser considerado com~ una gloria ·indiscutibl.e di;l 

Estado de Sinaloa. 

Bastante joven.Alvarado ·se· embarc6 a Guaymas, vía Al.tata, 

en compañía de su padre .Timoteo Al varado, originario de Tepic 

y de oficio ti.ntorero •. Después fue comerciante en el pueblo de 

Potam y demás rancherías del.río Mayo. Volvi6 al puerto de 

Guaymas y por influencia de Adolfo de la Huerta se colocó·· como 

empleado en la farmacia que estableci6 en el puerto el or:· 

Luis G. García, 

Al varado se afili6 al Partido .Lib.eral Mexicano y era un 



activo propagandista y constante lector del per-iódi-:-o "F.egene

ración" de Ricardo flores Magón. También formó parte del Part!_ 

do Antirreeleccionista de Sonora, entonces bajo la dirección 

del culto sinaloense Hill, que recibió personalmente a don 

Francisco I. Madero durante su gira polS.tica por el Estado. 

El propagandista antirreeleccionista se trasladó a Cana -

nea donde años antes había luchado dentro de-1 mov-imi_e.nt,o obre

ro, y allS. lo alcanzó la persecusión del gobierno porfirista. 

Tuvo tiempo de escapar de su cnsa, y por la noche, logró cruzar 

la -frontera radic~ndose en un rancho dn ?.Pizcnn. J_:.ñ!-édo ''E!. 

Rey". 

Alvarado infoió ~s'u carréra militar 'ejemplar y limpia en 
' 

la toma de AguaPriet~; CiontKba~<? entre los priineros.maderis -

tas de Sondra~:er';éiÍa;Ú¡de~ ati~Íl .da.19Ú; 
;.:.::~~-·-:;::> :·:~~>- .. :.> ~,·, '>~:::.: 

o'éferi~.16,':ili'~~ii~e'il';:Cie .~acl~i:o c~an:ao;~ ~njuli~ d~~ 1912' . 

se· p;~~en'{aró~·e~t~i,\~'si'.i'Cia~·~~· iiin6r~' ia.s ·~An;eras partida~. 
·i'l' , /·:::;:~ ;e >"·;.;.: - . ~:2: 

.. . .. ,, l,<l:. ~i~ts;iª'n:~~~:Ú'l~k.~Y.~$ll.~,ie~~~~i!i ci.e~<>)l.ªJll\~~:.".l .cJ.S.~ .. 
·-- ,·' ,. ·.·: ._--· .· ·., __ :'' 

17 de. juli~ de 1,91.4. ,El ~orcínél ~lvarádÓ se pqsesionó del Plle!?. 

to ·de Guay~as y, ··el 9 de :agosto: sigu'ien'te, Maytorena ordenó la 
., - ." '•, ," ,·:~''' . /'·- "··.. . ' 

aprehensión del ya a~cendido'a gener:al Salvador Alvarado. El 

General Obregón y Francisco .Villa con el gobernador Maytorena 

para solucionar pacS.ficamente e.l ·problema de Sonora, estos je

fes militares firmaron un convenio por ese mismo día 29 de a -



gesto, Maytorena para '1enmendar su yerro" ordenó 1-3. ''pu:>lica -

ción a través de terceras persona, de una hoja su.elta que con

tenía una serie .de cargos falsos e insultes para ()bregó~ y Al

varado, "protestando crudamente por su recien:te )ibertad.11 , que 

siempre no obtuvo hasta el siguiente mes de .. octubre cuando Max_ 

torena, acatando un acuerdo de la Convención .de AglJil:''.':ªlienti;s, 

libertó al General Alvarado. 

Ei General Al varado al rec~brá.r su liti_;rtád Ína;,g¡,ó· ai' e'~!!. 
: . " 

tro de la·. República PªI'ª incorpbrars1' :~ é~·-fra~z¡l, jtjuÍen o~de~ó . 
combatir. al ~~Pil~Í~ll)() . en; ei Estad;>·, clur_•an Ú 

.. 

de 1914. 
·~ '," 

' ..•• .j' 

El Prime~ Jefe ·~e Ej~~~it'~~co~~tÚ~cÍona1ist~'d~~igJ6 al 

General· A~vá.rado Gób~~~;i¡¡~~ y c~m1Üiarii:e ·~ií:i.Ía;ák Yuc~i:án;:. 
el dí.a 2··de tebrero/~é ú1é Et·.G~tj~rn~d_o~'~pr~±cci~st,lfuc~~nal 

. ,· .. ·:-.-;_.:·2·::" ,1::~>,: ·:~~,_·'.\><\;.;..'".X"}.··>.·:':·.'.···",.~< 
de 'lucatán' General Toribio· V.• . de ·.lps · Sant()S; ·•fomento';eL movi_ '-

miento rebeld~ que estalló en aquei ¿'tad/~cÍud¡lla~o por el 

Co_ronel . Abe l _ Ortiz__Argun;oido_Í~_c¡~~~!;inJ a·· »~d()J:;j ~t() __ o_s~e~s_i bl~ 
aislar a Yucatán de la. aCci6n. r~·v61~Ci6naria". El' Priiner Jefe 

del Ejército Constitucionalista, por ese motivo, designó al G~ 

neral Salvador Alvarado para ir a someter a los rebelde argu

mendista y con fuerzas organizadas apresuradamente hizo con 

bastante éxito la campaña, después de los combates de Blanca 

Flor Pochoc y Halacho, entró a la Ciudad de Nérida el día 19 

de marzo de 1915. 
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El Gobernador y·· Comaridante. Militar i de· Yticatán, General 

Salvador Alv~rado ¡. pI'úderite. y 'mag~ánimo,' puso en Úbértad.a 

más de quin-ientos ~ri~:i.o~er~~ de-guerra; en su mayoría jornal~ 
ros de calnpo/;qbr~ro(_Y ·~~n~e humilde, ·arden6 que públicamente 

se les dieranpro_~isi~n_es( dinero' salvo~onductos y. pasees .de 

ferrocar;il p:;a~~~e ~b~vl-er~n a . sus hogares, con~ide;anciolos 
víctimas engañadas por los corifeos·de Argumedo. 

"En~ontré -apuntó Aivarado- que la riqueza -dé- aque·l pue --~ 

blo bueno y fuerte, hecho para mejorar destinos no .tenía otro . 

fundamento ni otro origen que el tr'!-bajo del indio.; Sobre •su 

miseria y su ignoria:ncia, que le convertía en máquin·a de la -

bor, se había levantado fabulosos capital~s,y se habían labr~ 

do fortunas de . príncipes•< ( l) 

( 1) Al varado SalVadof.; "Actuaciones Revoluclonat;ias de Salvador Al varado''· 
Costa-Amic. Mbii:o, D.F., ·i915~ 



Bl FORMACION IllTELECTUAL. 

La formación -intelectual dé Alvarádo la debió·a ·su propio 

'. \ 

Elmísmonosrelata que un.encuen\~o ;5')1sAí_gpn las~ó~r~s 

de Saniuel Sm~les determinó los ru~~bs dé i;1{·v:irla. ~sp~~itu ;d~ 
aquel adolescente se oriénta hacia la cion·q~i~~J bf~~~iae .J.~ · 

--- , ~··; ~·:·-· ~l: --:, ~~'.L0o~_,_-_:c_·~-~- -~< -,.__,, 
fortaleza de la voluntad. El profesor :3~ _,energía_, 5ueihá;form~ 

do legiones de adalides heróicis del t~'ál>~jo, Í•e '6ririd~b~ sus 

tesosros fundidos en el bronce de sus áforism?~ yi,Ji:ficall,tes; 

"Un gran .carácter que medita acerca de su.firi 'es éÍ iuí~ ~ile!:!_ 

ciosos de la fuerza humana. El que dese:e ;'<>.pro#inia;~e-a:ia.. cum

bre· de lá suprema perfección del-·deber; ocúparii :e~prÍme~- pue~ 
to entre _los más ilustres de su ra~a11.\,11~~cj~·- ~Í ~Je. h.aya-'re - · 

flexionado detenidamente acercá de su cté~e~, ~~~Á;á .Íhm~ci.i.a.~a-
~ente en accÍón -su~ convicció11~sll!~;j.N€c~~~~l'~¡i,~¿~i.]i~~i;'P~;"_ 
la enseñanza, sino por el ejempioí_i;(2i; Efi~1;.'5-tás fraguás'mora ·;·'

les se fundió el acero de una vo:Luritad' q\i~ elll~-1e6 ~~d~ sJ ~Ú~r 
-,.·:· /·· . '; '<-"'.: •,'_'·-·. 

za para imponer en Y'ucatán_los principiosmás;á.v~~zaci;is del 

(.2) Alvarado Salvador. 11 La Reconstrucción de México''·• 1o.- Vol. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos· de la Revolución· Mexicana. 
México 1985. 



Constitucionalismo y que logró.hacer de aquel Estado "un;; be -

lla, d~slumbradora y magna Tierra de promisión.(3) 

Poco antes de este suceso, que de manera tan determinante ha ~ 

bía de influir en mi vida, había yo tenido la dicha de que cay~ 

~a en mis manos una pequeña biblioteca de autores ingleses en -

tre ellos Smiies, el moldeador de voluntades Samuel Smiles. Nu~ 

ca me cansaré de bendecir al ciclo por esta feliz circunstancia 

sinceramente creo que, a la sociedad de aquellos inmejorables 

amigos, los libros, debo muchas de las horas de felicidad y sa-

tisfacción que el destino me ha deparado y por una curiosa con

tradicción, ¡qué horas amargas no he experimentado, a causa de, 

los principios que me inspiraron esos mismos libros~ 

Qué de contratiempos me ocasionaron en el curso de mi vi-

da militar y política, al querer resolver los problemús que se: 

presentaban, conforme a sus enseñanzas y al tener que tratar 

con personas que tenían los absurdos y torcidos conceptos, _de 

lo que es LA RLVOLUCION, el Gobierno, el Deber, el Valor del 

tiempo, la Exactitud. Cuántos hombres no son mis amigos ni es -

tán a mi lado,' a causa de- la conCE!pción que-, sobre ___ ia--1/:fda- y s2. 

bre todas estas cuestiones, me hicieron adquirir aquellos.li -

bros. 

11 ¡Con qué avid.éz Í:l~vor~' sus .. p~_gi.nas !. i Qué· ffiun-dos ir,nor~ 

radas de belleZa y: cte·--gl.or_ia. enc_t?~t-l;é_. ei\: e1·~0.s~-· 11 • 

(3) Alvarado Salvarlo~-~ "Mi SÚefto''• Comisión Nacional. 
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11 All.Í, la gimnasia de la· .. vq~ul!~.~dL·.l~~~eligiói:t ~E:l es 

fuerzo, el ena ltecimiénto y las exceienci~s d~l carácter' la 

glorificación de la virtud;·•·' 
:\,:'. 

" Allí, las vidas nobles; y. abnégadas d~\cis. h~~b;~~ bue -
,,;; .. : :,._,_ -.~; ..... ,.-,-~\:';:-.·: :.':(~~;-" :~·, -

nos que han dejado algún benefi6:i.; a:>ia humanidad; íii'l1chos de 

ellos a costa de tales s¡crÚfoÍ.os; q~e :~er'e1ce~¡<''se~t6o;'~i·d¡;a_: · 
do~' ~ornó fos verdaderos santo~ a qui~nes '.d~J;i~~a:ri;J~v-~ª~r{-~iaI'~ 
se en el seno de los hogares, cómo los·i~ré'~;\'I'~~;):~~if~nt~fci~· 
los antiguos romanos.tt 

grandeza de sus paísas, y que se)¡{; úktd~1~;,;'éd~~~~g~;J:\1¿~~id2'. 
r·ia 

,;, e.1 sue1d vio ··n·;·:_a:úc·:.\e>~r<~~.-~- ... i.-
1 

·'-';;;: ~L~i/: ',.:~~4t~ ;;;:~ .;-~ -~~(-"· 
¡>ara :·:.( -.;(» ~·:.·-:.'":.:e-··- • -

. ' ~ ': ... " ;.~,,~ ~ -·-,;;~.¿.,, ·'.-0t::· .. '-'~,~!{ ··~:t~~-' "-~:~~.i>)}; ;•}{·;; ' 
que los 

•1 .,:·~,Allí, las. vidas ;/ lós1 a~to~jd·~ ~~gi,~~r~~fS.i~i~~~géfpimcis, 
nobles .y e1avados caJ;.áctere.S. que· ha~ daa.o/I}Ís.~r~ ;;!;;iúo :Y e.ri.;

vidiable reputación '1, 1¡; justicia iAg{~~~,:'t1L , , L 
•. ,~''. Al]:í,_~a,;,vidas de ios ~Jer\~ciris qJe'');~~~gada y sileri · -

cio'samente, <ltrendaro~ · t~dos' i¿"¡-;f~'[J;;i;;';)í,t~~ ~[ilf~úg'iici'a; 
todos''ios ·impulsosó de su ~()~iz~ri, ftod~s Ús eriergfas de' su v~ 
lurit~d, toda su existenbia/en''~úiiia:; ~'.in hacer alarde de ;e1íci 

: .... ,,·. ,. : ·, 

y sÍri ésp.erar p·remi·o nI· .:~~·~6rnP~:~:~~·~-~fi~,~~l:~.t·, , ~ · 

" Allí, el ~jemplo de ~6~~11e~·~¡~Úa;~s' k:e ~,uvierb~ 1~ ·. 

debilidad ae cometer una falta; <l';;d~6~r'u~a<~e~~'¡r.i¡\\,:'.·~~e ª!! 

tes que presentarse ante s~s jefes, ¡>r~fi;lerb~ ~altar!~/~: i:a-



pa de Jos Reses. ¡Tal es el concepto 1ue tenían del honor! 11 

11 Allí' finalmente, el hogar inglés como prototipo de la 

más bella exaltación de las virtudes humanas. 11 

-., _Al ~mpre_nder con imaginación, largas correrías en· com.:... 

pañía de .los personajes que viven y palpitan en es.os. libros; 

al entrever esos mundos donde se descubren las" Iñás a1 ta~(,cualf. 

dades dei carác.ter humano, se bendice la vida y se· ¡il::Eij)ara·.e1· 

ánimo para vivirla dignamente."(~) 

Por su devoción literaria a los granq~s __ -'7':~cr:.it;·ares--·-.tj_ri~á

nicos; por su pasión dominante por· los Übro·á·Cjue··.·rorrnan el ú

nico entretenimeinto de su soledad. Salvador Alva'r.ado tiene .m!!. 

cha semejanza con Domingo Faustino Sarmien_~ó-~····:qu~(e .. n:·,~:-~ -h~~,e e~ 

merciante a los 16 años, a· los .17 es instrúctor de' r~ciut'as y 

subdirector de la escuela militar de San Juan, y a ·los 10·.i:oma 

las armas para combatir la tiranía de Rosas de Quiroga. Ven 

ciendo en el primer encuentro con lás tropas de la dictadura, 

Sarmiento se refueia en Chile donde se gana la vida ejerciendo 

los-más diversos oficios. La preocupación que siempre tuvo Al

varado por la educación de las masas, lo asemeja más todavía 

al insigne replublícano, al gloriosos periodista, al político 

ejemplar. Son dos naturalezas desbordantes que luchan con la 

(4) Alvarado Salvador. "La Reconstrucrión de México". Vol. I. 
Institutto Na.1. de Estudios Históricos .. de la RevoluCión ~exicana; 
México. 1985. 
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pluma y con'la ~s~ada' por~ Út:er~ad de la patria '} la digni -
' ··> . :·'·i·-.<>·' > .... ':.:._. ·:.:·. , 

dad. de fas iriat~tucifones; Eri ambos. e 1 militar eclipsad" por 

el mento·r .. ~ ~t:·.i}.f~p}i·~~.'::-~ ~i:· .. id~rólogo. 'Se contruye y se conse!: 

va el orden ··i.0~{~1/ái~:~ iúvarado, creando factores multipli -

cando potencias;' resolviendo ·1os problemas de las fuerzas 

ascendentes de ia vida la escuela. he allí e! tópico del pre-

greso y la base de generaciones conscientes y eficaces para la 

estabilidad del mundo; la escuela es fuente de verdades y de 

alientos 11 
.- Estos postulados representan el más encumbrado con-

trapunto de las célebres frases de Sarmi «n te·: 

donde el pueblo es ignorante. Tened escuel&s y 110 ba0rá revol!c!_ 

cienes 11 



EL GENERAL ALVARAJX) 
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Cl CONDUCTA SOCIAL Y HUMANITARIA. 

Al~~rado n~s clic~; que desde la edad de diecisiete años 
- .·. : . 

emp~.~.ó ·~~·-~~-~ .. ~-i~:~,t~~~~e_s~sid~d de un cambio en la org.aniza.c::ió~ 

sociál. Cuando en su pueblo veía ejemplos.de lacras sociales, 

pres:~~~~~~ no''~6io en las autoridades, sino también en el mae§_ 

tro de las escuelas y aquellos que se cosid.,ratan personas in

f_l_uye~:!:~?. En -sus tertulias diarias, que -frecuentaban degener~ 

ban .. E!n orgías, practicaban juegos de azar o se dedicaban al bf. 

l~ar1 a· hacer alguna jugarreta a los vecinos, o a inventar hi! 

torietas a los- demás. De esta -manera_, en esa. terrible_ molicie 

se pilsa ba la vidá. 

:.,' 

·Naturalmente hastiado ·.de aquelras' maneras de• vivir en· al 

provincia, salió .de.nt'Co d~ su riii¡;Í!'~ ~egió~ e~'' pl~n 'obseI'~ador: 
quisp veI' gtr~~. ho,i;:izoryte~'\ Y,: e11¿~'!1t;r'~ ~.~~ .". .. J1. to~as. partes la 

vida .er~ m~} s'~lnefá'nt~}:ciá'si 'tg\.1~i.'~y;;hJbo ÚJ1-mbmento•.en que 

dij'!:' ;¡llast,á' dé' este cúadró! y; en medio de, aquella inmorali

dad; en la 'cúa~ ~¿ e~ ~{,~j¡j~~{ciprivaba la depravación y eJ 

abuso de oficiales' y ~()1da'clos ,; profundizó en al idea de bus. -

car alg,una manera que' \,idi'era• cambiar al si'tuación y lograr 

una constrllcci6n· ·d~ ·1a vid~ en México. 



11 

Allá por 1~06. queriendo aumentar sus· conocimientos sobre 

la s~tuación del país, ~e inforn;.::t por la ~.rensa y por cuantos 

medios f'S"taban a su .alcance, y así se dJo cuenta de que la pa

norámica de la naciÓÍl proyectaoa. ~n, a.ument~, la tóni.ca de su 

p·ueblo entonces reafirmó su '-propósito de contriti~~r a .. la- re 
construcción del país, y_~ qu~ s·~ necesita~a con· verdadera ur -

gencia. 

- ,- - - - \.:_ - --

Es e~ 1Y06 cuando ingresa al Parddo Liberal riexicario, 

circunstancia que colabOra en ia fof.Tnación ideológica de Alva

rado. 1::1 s1pn1ficado histórico-dé la fundaCión- de este-. partido 

politice, en el afio 19U5~ consiste en que c0menz6 la fase m~s 

radical de la lucha contra eJ. porfiriato, y fue el ceni:ro ide~ 

lógico que en gran parte conformó la mPntalidad revolucionaria 

de Alvarado y de otros revolucionarios. 

Se siente en todo el contexio ·de sus obras todo ese calo~ 

de Ja fuerza arrolladora de un volcán. Si de un volcán en P1 

que estallan todas sus ideas al percatarse- de la problemática 

deLectar la apatía, negligencia e indjferencia en tod6s sus 

conciudadanos, que duermen en lr:i de.bilidad· y la em-briaguez d~ 

sus orgías, incapaces de sensural" los ac-ont:ec1mientos de L mo

mento. Entre la pugna de l.3s contra1'iedades - surgeri dudas de 

impotencia ante las posibilidades individuales muy cnmunes en 

nuestra especie. 
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Alvarado nos dice - tlada importa sentir que algunas veces 

d~smaya. n0 mi fe. mis e:r.tusiasmos .. que concluirán s610 con rn1 

vioa, sino la confianza en mi mismo. Si a veces me s1en~o desa 

!entado es porque no me creo capaz de llevar a buen rérmino la 

OBRA QUE ME HE IMPUESTO, debido a que carezco de les conoci 

mientas y de la capacidad indispensable para descrioir con to-

do el calor, con todos .tos vi"os colores con que se agitan en 

mi ment"e, las gr•andiosas ideas revolucionarias que he lJ.egado 

a sentir, las perspectivas de mejoramiento social que enarde -

cen mi espíritu y las angustias infinitas que, frente al gene-

ral ind1fercntismo, estrujan rn1 corazón. (SJ 

Y estas consideraciones nos-- llevan a intenLa,t" un -balan.ce 

de la vida y peI'sonalidad de esi:e hombI'e excepcional que en 

1910 se afilia al PaI't1do Nac10na1 AntiI'reeleccionista y en 

quien hacen prismas d1ferenLes ángulos de sociólogo, polít1~0, 

filósofo, econom1sta y clarividente, profundizando en el espe~ 

tro decadente de un país inve·I'i:ebrado, 

En Salvado!' AlvaI'ado, es 1nnegaole el cGmulo de pI'inci.-

píos y en valores, los que determinaron -~i:c_-~~~~~:~~_::-~a·:,en :·la;~·· 

paI'ticipacion del cambio que I'equeI'Ía•nuéstI'a'patI'ia,· 
- '-,-

En toda su ma;gna obra:_.s~>c'.lpre~i.:~·:-~.l.~ .;~o~.~i~{~~·,. soci·~-1 y 

humanhaI'1a de esi:é insigné homore ;' que despÓ]ado de t:odo in-
• ,., .,, > ·.j·· ,';~~"'- \r{ •'.,. - . ,. . ' .. , 

terés pqrsonal es, ob~-~~¡~g~·d¿;- p·ar:;·~~~--~,~-~i~r. :_ia ·má'riera de· 

15) Alvarado Salvador.~Op,icit~ 
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despertar al pueblo para que se har,a partícipe e,n la, mE>:tamorf~ 

sis que, na de'._darle· forma reele·1ante a la grandeza:·del .país. . . - ... ,_. 

Muestras de su condición numani tar; a ~~ '~en:jrn :~· esce

nas de su ilustre vida que él mismo narra, 6~ando ~~~o .l°u'g~·r 
su entrada en Mérida el día 1~ de marzo de 19i5~ Cuándo Ortiz 

A1•gumedo hUye en compañía de algunos seguidores,· aoanaonando a 

su suerte los irref.Lex1vamente comprome'tidos en ··aquella farsa 

trágica, los cómplices y las víctimas que quedaron a merc:ed 

del Ejército Constitucionalista que Alvarado comandaba· y que 

me permito transcribir tal como fueron sus experianc1as \escri 

tas en "LAS ACTUACIONES REVOLUCIONARIAS DE SALVADOR_ ALV ARADO"), 

para mayor comprensión y·conÚrmación de:-mi·admiración por la 

personalidad altamente humani t~ria de' ese excelso hombre. 

" Algunos ce~tenares C!e'ad~l~scentés, h~jos ~~,s~'~ayorí.i 
de las acomodadas famÚiás yucat·~·c:,,}', ca"yeron en Ú~ r;;,d~s-'ci;,1> . . . -

argumedismo y, aprovechándol~f:i.ric!Íg~aménte; ~~:\esat'~6 como 

a soldados, para ~e·Ov~·~rl~-~
1

~ - -~~Pa!en·~~m~~-te~·;'" a --~-u~~:~~c~~ el-
.-·:: .. ·,-_,, ·-; 

puer-éo de Progreso. Una vez emoarcados en el. ferrocarril, se 

les .condujo, _'lillanam,ente _ er¡gaña¡Jo_s, .:a _1as.~1:I'_i_nc:)l.,ás ~=-li}'_la

chÓ, para que contuvieran con sus pecho's c~-si i~f~~~_Íj.f7.~,---:~,l 
avance victorioso" de las fuerzas conSti-ruc1onaiista."s\ _nu.ent:ras 

que, al amparo de este Último recurso crimi~·a1~ ort·i-~ :~rgumedo 

y sus íntimos se escapaban con el bOtín ""·a~ --~-U -,~'ye~,~-~:r~/_'.·. 

Me cabe en el intimo orgullo de haber,reparado'· esi:a ·per -
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versa acción d~ tales malvados. Muchos de aquellos niños, res-

petados por los proyectiles~ cayeron prisioneros de nuestras 

fuerzas que estaban enJoquec1dos por el ardor de la iucna y de 

la victoria. Yo ilegui a ~1empo para salvar a esos inocentes 

de todos los enconos, de toaas ~as represalias que siguen al 

triunfo, ae todos los desenfrenos, que humanamente se apoderan 

de la tropa cuando ve que se acaba de jugar la vida y que tie

ne a su ,alcance a quienes. le han. dirigido la Hu.vi a de balas. 

Todos cent.aron con mi amparo, y este movimient:o de benignidad 

sólo sabrán descon?cerlo aquellos que, por "tener seco el cora-
- '.. "'. 

zón, sea.n ~ncapac~~ de compre11'1ez:. y de ~~~tÍr impulsos semeja!!_ 

tes. 

Pocos dias después de mi '.!..legada a Mé;iaa, puse en liber.-
.· . . : ..... · _,, 

tad a más de quinientos pris1C?neros de guerr·a, que :~ran jorna-

leras de campo, obreros y otros elementos. de. la clase humilde. 

Hice públicamente se les entregaran provisiones, dinero, salv~ 

conductos y pases de ferrocarril, para que volvieran a sus ho

gares tranquilamente a pregonar que +a Revolución no podía en

sañarse con los infortunados, víctimas del.rég1men.que precis~ 

mente íbamos a destruir. (6J 

Y así, podemos transcribir, toda ia· oora de Alvarado y no 

terminaríamos d8 ennumerar. los diversos· gestos de nUmanismo, 

de este valioso hombre, que, mostró en cada :una de ~as accio -

(6) Al varado Salvador. "Actuaciones Revolucionarias de Salvador Al varado". 
Costa-Amic, México, D.F., 1965, 
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nes revolucionarias. 

¿·Qué revolucionario, no se dejó névar por e:L calor, .el 

apasfonamiento de los embates encarnad~s; e:i. entusiasmo de ia 

victoria después ae haber es1:ado. enfr.ente. de' la muerte, i:enie!! 

do a su alcance al enemigo para aniqtJllar y acabar con e.l ven

cido< :;in embargo Al varado, \ransfi.guf~- en' ¡.;id~lga figura, i '.:. 

luminado por un remanso de .Luz que le intuyé misericordia, y 

per~ona al vencido. KeConociendci a éste; como. vícti_ma del sis~ 

tema y heredero merecedor de los lo-~'~os .de' ·los buenos propósi -

tos en gestación, del movimiento revolucionario. 
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CUALIDADES Y DEFECTOS. 

Apreciando la magnitud de su obra, es digno de considera~ 

se como estrella, que, brilla en el cenit del firmamento, para 

gloria del Estado de Sinaloa que lo vi6 nacer y de toda la Re

pública Mexicana, que, ha de reconocer los.anhelos del General 

Salvador Alvarado por engrandecerla y hacerla ·digna cie ·partic{ 

par en el concurso de 

las naciones. 

En cuanto a sus cualidades personales, ·la· 

Luis .Guzmán en "El Aguila y .la Serpierit.e••·,'aefir¡.e 

rectilínea. pii.rsonalJ.dad de Salvador. Alvar<1c;!cí,>,de ese gran· .Pª -

triota; figura de. los. más altos quilates forjác;!a. al calor de. 

la lfovoluci6n:.Mexicana, y que aún no ha sido situada en el pe.,. 

dest<ü público de honor que le corresponde como uno de los más 

limpios y esforzados paladines en la lucha permanente. en. con -

tra de la explotaci6n del pueblo mexicano. El hombre que en 

ese libro se describe, es el revolucionario que acaba apenas 

de lanzarse al movimiento armado en ·contra· de todo aquello 

que el régimen del asesino de Fran~isco I. Mad~ro encarriabá, 

todavía diamante en, bruto, carente ~dn de ras 'facetas· pulidas 
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que a i:ravés de lá autodisciplina en ~l ,esi:~dio y di:' su expe -

riencia como gobern.ante adquiriera en-· añoS ·sllbSecuent:es. 

9 .. -

En el cuartel genera.l de las• fuer:zás· re,volu~iollari_as i:¡ue 

en julio 1913 si Liaban .a Guaymas, conoce a Márti~ Luis ·G~z~Íín 
' -· . . - : 

al vencedor de la batalla de Santa María;' Y· es así como .de'scr!_ 
.- - 7-.'- . ._, . 

be la vigorosa personalidad del general sinaloense: .º Er_a ev_í-

dente que por debajo de aquella figura bullS'.a ei•Jiombre.,'cíinám!_~• 

co, el hombre de talento, ~l homllre f~cÜfldo, E)n,~rand~s'.~e;t~,,.~> 
-,-." . ~--,¡ .- ' . 

llos y capaz de grandes cosas aunque inviilidado'¡:Íor'cierto' é¡~..;

sequilibrio entre escasa continuidad dé a~~i6,A /?s~_':f~#~n'.Jf~i 

imaginaci6n de hacer ... '~n el ~arª~7~eh:ª"~~;~~~~~"~1¿~~~~-t~~:-~~~:. 
gos ·merecedores de respeto: su. ansia ·vehemente· dé:'a¡irendéi:>',"''su 

· · _. ·::~' ._".'.,::;{: · :_· ).\::; ·'.·1·.:~~-~1<.-~~~i:c~.::~:;·.: .... -'._~J_:~. 
sinceridad, su actitud grave ailtEl ia vida';;·; .·.NL.la' risaóni .la' " 

sonrisa entraban· el el esquema ~e; ~~:j~~ci~~¿~:~·:.s;~~·o:'f~'~~~;;~¡~~c .·. 
desnudo, o sin otro objeto que•reá1:ari.'u1:Ü.i.daéi' a~Ne~~1~citc:le·%' 
las horas.· Para ~l l_a ollra\oc~i:Cai:ti;~~]j €:·P~-~§ ~~y~{J~id~~rio 

::::::'."i:i]~;f ~t~::v·.•etz .. 'i .. :ls_~se_~~nt::í~¡_i'a~'l;:l!:_:·.~e::_s1~ .•. •_:v} .g::o, '.}r-~a;orm~ae.••d:_:,0°: .. •.:,dc•e<~l···a¡: .. --e--~ 
varado ~dice'.'¡íc:lfr¡,X:ime~':i .. ·· - .· ... -

Revo. i· u·c-·1'6·n. 1.1".,_;_·.' •. : ·:y;:''' , - ~-f<- ·:~~:!\::·~-";\_.Y~~;~:- ,;j'.; :-':':i;_ .. ~ .. 
. . i"":¡' : ·:·;~:>· -;_~~:· _·, .. 

··~~ .-,~:~- >~~é> ·: ·-·~'.\:·,> - ~i:¡~ 
Días antes el ~Ís~g ~'~6ri~6r :había ccÓhocÍ~~ al general A!_ 

"'"~.;1 f.!'"' ·:,,;;_~·- iit:--: , t?;.!S . . · , .. .; -2· 

Obreg!Ín y es ~Ótahi~:\:;1 2Ónt~aste en ú>'á~~~rip~i6n de-

ambas P-'rsonalidade¡s ••. son. ~k~~~-~t~;,:, Ób,,r;~~? ;~Pt~~d}'"ob.~e~6n 
no vivía sobre la tierra de 'las :si,;cerÍdadesb'c:ltídi~'ri'~~. si~6 

varo 
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sObre :un 'tablado; no-· era_ un· hombre ·en·· funciones sino 1.:1n ac-ror~ 
' . .- . 

Sus ictea~ ~ ~ti-$.- c-~~e~Cia's ', ~: süs._;-~ent'imieni:oS ·! era -como> los ... del~:· 

mundo del teatro·;·:~~r·a ~rillar.·frente·' a· u11 ::problema;· care'cía 

de toda raíi ·¡;e~sº~~1 •. de ~iida r~~i~daó · irlt~iL~rfconlatribu~os 
Pr .. opi··º. sº.·.: •..•. <: '••• ;:: i'J<•' ''· .;,·' :?:; ·;:¡ ·'" 

- - .. '";i.~:;': ;\r,1,:. :.;_\~;~.;¿'._ ;~/.~ .-.:t\"·:: ,,., ;.~,"- .•.:.~:{.;~.~.-:.:.;· _ ;;;~:f __ 
''·':~'-· ~-1 • • _ ,_ .. < ">~A., ·--~:.·., "''' :·f_·;-,, - ·-.- '.;f.,:01-;l'A:t;D "'<.t.:c· ./;_- -

:::;t:~ili[illi¡t~j~f ¡~f r¡t'{~¡~;~!~l~Lt;;.::: . 
:::::.:::~:~w;::::~:i~~~;!~I!t ii~lif~l~r!:t· .. 
gen re~OgicÍa. po'r Medfr:BoiioT\' .• .• :;t~ ·:)~:·. ~ .. ;, :1, . /' 

·o-_-:.;,:-·~ •ó_-;-·=- ' ::)/~":c .. -~-_':'}: . ·- ~·{';· '• .. ,. ;·-;0:'. "-~;~;;~ ~i:~'.j -. ,;··:;. :.:.\~r.' 

·· ' ' '.' La'.figu;~_ ]:J.ge;_am"~nte Í~~~~.{~.~~~:i;~~~~~1i}J'es~~ y \taro ~, 

:~:'.Y ~:::~~te~~i:::b:\~:~t:I:a liit!~:1~~;[·~j'~;;~j:~~i~.io dia 

''":::,;~iir~i~;~¡~~*l~~;~1i~!~~·~~~;:j: ::·,. 
energía. del. espirí tU;".~las,··marios .'francas 'Y .fuer.tes al. estrechar 

:·· 'J f 1 ,~-,:,~·;' .. ,._ '~Fft~:;,,:·.:::) .. i_:r.-·.~-'~'.)~,'.: ·'.·/~~;~~,-:)V:'(~::~:~:;;:·_1~~y:::¿,.~.:- . .(;.'.~/· ':{~º~~-i:.· ."':.~:· · ! ¿.: .. _ .'.;,·:f , 
los . saludos i'c'. .dé 1¿,s ,quafe~ ,no, son ciert_ámente. pródigas' pero 

· · ·}~·?- 5?~·~'.· .'::f?l(.:: .::;~;~~:: V1':;p::,.'.,:.~:~\:~ ·.; <<~:;<''./;i~t .. :~ .. -.:~.¿f~ .. i-:. ·:.:\:·: ~ ;_}·~--· · ... ~ ".=:. _ · e.:: . .: _.. -·: 
. que en C"1!1bio·'saben d~rlos de)ando 1mpr~s1on de brava •lealtad 

y de n:~~r~rr;~1'7;Ji~!;;. ~~~ 'é'y~ ' '~<é:c-~.'c, ' 
. ·'-'i ... : :.:, .. -.· ..,,.,_ . ~ . , . -<· .. ~,_; ::~:~~I ~, ..... 

"· Simple~~nfr ~¿rt¡¡r¿; ~~r; ~~~C:a cort~san~, ·.no hay qu.e e2_ 

perar de este'. hombre ',~ada ·~rtificiqso ni eti:quetero. Ro? pugna 
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ca, le.domina tanto que·hay,que:pensar que,. aunque quisiera no 

podría traic1onar:.e1 ··impei:u .de .. la verda~ .• qu.e llevaba adentro, 

y que. lo mismo salta· a sus laoios en ·una· plática familiar que, 

en una arenga púolica.'1 'i í;¡ •. • 1., 

Pero al margen del tonó de lo~ .a~'teri\:>;:.¡,9 párrafos, él 

propio l\lvarado se éncargó. oé confÍrmar i la Íverac.idad :que:; enci~ 

rran desde sus primeros a~~~r~bs i.'1i~po~iciC>rie¡:¡;);Y '"a·trav~s 
del proceso renovador de .la v:i.d~ s;c_~cij\.~01ij;íci?y . .,co~ómica 
que comenzó a partir de.1 día; de: a"ú ·;;;;tra

0 clii i~l1érida ¡.~de' acuerc. . 

do con e 1 carácter:. pre~co~~tÍ~Ú;1;jl1itci~~~u;~~fü,~~~·;. éon. ~in-
gulares medias de índole adminístrati~o/ < · ., ;~'i';:n , 

,\;~:.~:-:': 

Era también v~nidoso. Pre~un{í~ de fene~ í<:l~~J~·j;~~.~ ~;id~ 
dos de. MéxJ.co, porqÚe los suyos ~ec11:>ían. ;~~i)~~g{Ühe~~;.s~ cCl~· 
portaban. 

1
éon orden' ves"t!an de limpio'. us¡ban·~~11l~~~ '.y: ~·ana;-

ban .sobr.esueldo en obras públicas como el pas'aj~·:J~ la Revolu-
~· ,,-

'P_- : C 

cil:ln y eÍ. edificio. ·del Ateneo Peninsular; pero' ante todo, alar-

dea6a de· su. labor ecíúcatíva repitiendo'; '0 rengC> · ~~s maestros 

que ~~l~~~o!I'{,, Sin embargo; er~ refractari6 a ~a vulgar adula-

_cU111 L y1 ~sí
1

c~~hdo el Ayurft~mi~nto .de .·~érida acordó colocar su 
.~ • 1 ' • 

ret~at;:;~~.1~""~J1>éle ~h~í)Íl<lo¡;_:;y~,eJ. Ayuni:amíento de Vallado -

lid pus~··ei ·nombre.~de.'·"Salvador Álvarado" a una escuela-, ·mere-. 

(6) Idem, 
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l'ecaba ae indiscreto-y era pór céinsiguiénteH•un'ínal polí-

•ico, No le gusl:aba: que le 'habiarári .a1: oí~~' 3~.i.:'~enbiés.r l:enia 

aliento al~ciholico su iill:erlociútoJ. cJa~d~ s~~'su~.~·q'µ~· pJa~1:i- . 
-. - . ····: • · -.· · "···'·· ·:;·(: ... _,·~··;, ,-_",, . .,' __ f-,·~'.·:¡\;.,_,:r~·,.'':·~, .. <~:!~<.".~\'-·.: ·-// 

caban careos, los chismosos se ,es.f'timarori'y ·solaíneiité·;:hacían 'im 

putaci~nes los ~ue eran ca~~ces ;d~··;~Óii~~·~i~~~; ~~~f~~~~~;: . ,-
- . -· ' :,, ,.,,_,· 

--./;- ; ·;: ·').~\t:_~- -~~~~i ~i:"'~~ii ::~);--~~ ·_>.>~-~-
Víctor Manue.l Villaseñor¡ .·amigo .Persdríaf de.:Alva,:.ácio,, nc;>s . 

dice que . demostraba exaltación al expo~e/~u~ pe~·~~~¡~l11:k~) ú . 
vehemente 

labras se 

fogosidad de su naturaleza. 

Enrique González Martínez, en ;,quien d,'e,'sp~i-tó;Íüv~rado unfl 

gran simpatía, nos asegu~a que teniá: cÍert~ .. s~m~Janza n.apole6n~ 
ca, que, él gustaba, acentuar.con ademanes Y.Posturas inocentes 

con el cuerpo. más bien pequeño y'_ re.chancho'; con un hervidero 

confuso. de buenas ideas sociales y reformadores.Programas pol!_ 

ticos; con una· actividad incansable y ar.diendo ae fe .en el 

amor a los.principios,• Alvarado niantenia una .creencia firme 

sobre su propia mision itrascendental ·en ;los destinos ae .Méxica 

Su .cul1:ura,atropeÜada.en-las, materias'•i.ndi.spensabl'es'•pa:r¿{~cfar 

forma y realidad a· su pensamiento, l.a deriv.a. d.e su~ :propósitos . ' - - . - . 

le complicaba sus esfuerzos hasta nlilJ.ficarlos; pero había en 

él una intuición cla;a que educaba con 'su volu'ri1:'act•''inci'~in~ble y 

que se aparejaba con un se~tido ~rácficC>'ct~~o's.t~a:ndo ;,.; sú ca

rrera militar. Hombre -sin .escuela, solda'do ÍmporvÍsa·aa·; como 
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tantos hombres de, la Revolución, fue_ mucho más táctico que e~ 

tratega,. p'ero'. en l_o, sÚyo,: era· insuperable organizador . 

. ~-:_:v . )~~~? 
Las afirniaci~g~s,deYíc~~r Manuel Villaseñor, de Enrique 

González Mar1;fryes ;;-<ie: Martfo Luis_ Guzman y Anto~f•º ~~Mi 
Bolio ~-~s··.~~~r/:i·l~:~~- ·~~·~n~~~if. ·para entender ese >teÍnp.era -

mento 1sang\Íín<i&'; :l.~ihr~rit~~ •dinámiCo iré .. ~,al~ado~;._. 
do .,~~~~ .. ~- ~{;r_:' ,,· _-.,-"~- · 'l·.,.- -~'.º:.->-.;;._~:·--

._ ::;o-! . ~}:,:..: ,'.__'. ~-~.:;~~- _ _,._""'" ___ __.,_ ::;:._:: 
-___ ;,:~('- • ·- ··-,.i. .-,·,~.\~ --·-: 1::· - ,,,__ ""::.::,::~:~<- ~:.;~~:,-:··¡-:~-·- ·;L'· h·.,,. : ;'°;,. · 

Por lo que: se refiere· a defectos¡_ ª,~.~7ád~~~.tn ;:} _i~lf.~frnÓ -

de múltiples cáÍu~n1as, en .1"s que saivador i1'1v"arado:•se ·ve ª-~ 
·- - -- - , . - -_oc·_~'.~: ··:?-1 ---~-::::-":.-_:~}-~~-- - - .. _ . , 

sediado por _sus enemigos, ,que __ incluso_ él misnio-hace:•una.defe!!_ -

sa en su obra "ACTUACIONES REVOLUCIONARIAS;' /~ar~ ~ue ~'i pue

blo reconozca la injusta crítica y la saña de_ l~'.clase·privi-

legiada' que hace ante la protesta' de versé ésta·' afect~da en 

sus intereses económicos y políticos ¡)or--la admi.nistración de 

Alvarado. Podríamos decir sin afirmar que Alvarado gozase de 

perfección, ya que el mismo rol .que le tocó interpretar den -

tro_del movimiento armado, no.permitía una conducta pasiva, -

excenta de posibles---fallas éomó-'humano·, a1·:-fin·;-·que ·si-éste hi

zo mérito a más _·de un yerro' ta~bién añadiremos' que fuéron -pr~ 
; ' ; -_·.-. . . •, \:"< ~_::; -·.. " . 

dueto_ de·las'ciI>ciinsta~c1a5' de la ~~~v~elt~.-
. -~~:{: .. ~· .. _._._<'.::~ .. :.i': 

"" ';;-;> -~:\:i 'i: '""' . •J;;·_"'", 

A manetia d~. dar1e:,a1•;ieaor,<t~:oportun'idad de formular un 
,_· -'.:'.· '.; '::(,·.';;{~\'.~~~~to-:->_,-~;·_ :,,:Jf~·,<_:_"i'';}'.~~:-'.-0,, --,~ ¿.~::·.-. ' ' <J-- "¿. . '.'·· -',","'.:, -

juicio propio; lÍbr;;i(lé tocia irl'.fiti~'ncia so_bre l.~ f~'c~t~· n~ 
· -,:'f::. ~:rrL··,;:".-·;?· ;-;.~; _;·:"~;:. .. -.,,- · · ,._,,,,_ 

gativa de Al;,aráéio, ág~egarnos .::i~ laEncic1opec:iiá ifué~tariéris~, 
'·.:·,'- ' ' .:: ~·:.,.r,::;;<,.'>."-;~;,; d."'':;,'-.!~,<··· .. _.;,.:·. ::if ·'-'"" 

una de las divevsás críticas a la ¡ÍersÓna que nos' ocupa _'en e~ 
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te te><to. 

" Al varado, infle.xible y rígido, dominadc:>r, complejo aca

so de ensueño y rudeza, en no menos raras condiciones gobeinó. 

De convicción revolucionaria, su fácil encumbramiento le hizo 

ególatra, y moldeaba su ideal a su manera. A poco de haber en

trado a Mérida salió a perseguir a Garcilazo en Quintana Roo, 

y yaliéndose de quien sabe que artes le hubo entre las manos, 

cuando el otro, sin elementos ni idea de resistir, pasarse a 

Belice. No olvidaremos que en mal revivido triunfo romano, vio 

Mérida desfilar entre .los prisioneros a unos estimables emplea

dos del Estado; que temerosos de Al varado, ha.bíanse refugiado 

en los pueblos,del Estado, y como preciada presa, al General 

Garci·lazo, a quien un llamado consejo de guerra condenó a muer 

te, y que según u~a gráfica llevado en vilo al paredón, sin p~ 

der dar. un. paso, . enfermo y extenuado dizque por un intento .de 

suicidio, fue sentado en uria ·silla para ser fusilado. Entonces, 

otros no menos ·execrables ··-actos se cóinetierori. En Mérida vié ... 
' ,. - __ , .--- --.· --· ., . --

ronse colgados d.e la,s _ram.as_ de.un. frondoso Poble., a la entrada 

del Paseo. Mont~jo, ~o~~ 'pa;,'a semlm1r el terror, unos ~uerpos 
humanos , .. _y en ,~~,ka~;¡ Vf~·timas de {gual· suerte·, Otras p:~rso~as. 

··.. . . ' ·:·> :.:,- ·' ;: :. ::.'.;.' ' -, 
No prejuzgamos sobr'e la culpabilidad .de aquellos ÍnfÓrtunados 

ni si las n;c~si.dade.s: el~ la ~uerra ~q~e n(). ia:nabía~ exigían 

tales actoS. de ~errorismo, manera. de·. ffiatar:· ~ri.'te·s<-~e-~~Onocida 
en. Yuca tán y que provocaba. un sentimiéntó".' d.a ·horror.': 

. .• ~· 

Es verdad, por otra parté, que Al varado :sé preocupó por 
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la suerte del trabajador manual y que fundó el Partido Socia -

lista; pero más como instrumento político de que servirse, que 

por inclinaciones apostólicas. Por lo demás, fue hombre probo 

su ambición fue sólo la del mando. 

Salvador Al varado, escribe -como- defensa de dichos ataques: 

" Si durante mi adminsitración, preconstitucional en Yuca

tán, y cuando más tarde se me suponía, sin fundamento alguno, 

del Dictador Militar de aquella región, yo hubiese dado oídos

ª la voz seductora de los privilegiados del antiguo régimen si 

yo les hubiese aceptado obsequios de casa y automóviles y ,fie~ 

tas y agasajos, a cambio de pequeñas concesiones, cada'día de 

mayor importancia y con mayor apremio exigidas;cadjurando'des

de la primera de mis propósitos revolucionarioscsi, yo hubiese 

prestado a conservarlos en sus antiguas grandezas e ,inmtinida -

des, prolongando así sólo oprobios para "la Nación en suma, ,'si 
- - -

yo hubiese sido el ,t.Lpo de esos, gobernantes'' que, para sostener -

una falsa gloria, abdican de' cuanto predicaron y de ,cuanto 'Pr!?_ 

metieron al pueblo para arrancarle su confianza,, las toneladas, 

- de papel que -ya: -se ~uevan~-en- dE!púrarme y ciauinniarme, ', y':-las 

que todavía se seguirán consumiendo con tan not~blE!: propósi, 

to, -habrían servido, sin duda, para cantar-desaforadamente mis 

proezas, y mis glorias' falsas las unas yjbúlj;acÍ~s ,tbdás0
'. (7) 

.·: ;", -. ·:· -.... ' 

·(7) Al varado salvador. "Actuaciones Revolucionarias de.· salvado[. Al varado". 
Costa-Ami.e. México, D.~ •• 1915. 
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Sin duda encontrar limpia la figura de Alvarado, es imposible 

pero colocando en una balanza el peso de las grandes cualidades 

de este hombre, los defectos quedarían impercibibles por lo que 

no compete a nosotros el juicio, sino a la historia misma. 
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EL FINAL DE UN HOMBRE JUSTO. 

Con la promulgaci6n.de laCortstituci6n de Querétaro, que 
'· - -- ' · .. · ·: ' . 

derogaba la de 1857, entréi'e1 paú: en ·1a más•r.ompleta normali- . 

dad, cesand~; por •coned.gul~nt~¡ el perÍodo preconstÍtucional, 

sierido gobernado . confo~II\e' ~.: l~~ leyes que habían sido sancion!!. 

das por bando sole~~e '~'.i/~~·d~ feb~~ro de 1917. Con este motivo 

se corivoc6 a elecci6n~~\n;,~ Esta.do de Yucatán .. 

Surgi6 el ·;,·ombre de Salvador' Alvarado para mandato éoristi· 

tucional; pero l~sj¡sposi6ion~s de la c~rtaMagna·•pues'~~f!A 
. __ ; ':· 

vigor señalaba el requisito de :que el candidato debÉ!ría ser, Y':!_ 

cateco por .nacimie11to 9, q\l" "n s~ defect~ tuvie~~ c{rlc.; años 

de ~~cindad, cu;nd~--~e~~~~, .:'..~é¡~~u~~i:~~:~;¡-~:~_-· q~~~-~o'.·-~;~-curiÍ~~ en 
-.. ,'" . . . . ' -

el general Al varado: Se pens6:entorices en. l.a cre~ci6n de: un 

. partid() P(Jlítico_ que agrup,¡¡r¿¡;~- ~1(.).5 trab!j~~~i:es_._del. campo y_ ····-- _. _ 

de la ciudad y alos bur6cratás: bajo uná misma . bandera para que 

sostuviera los principios de la ~evo1\lci6n tan radical y tan 

enérgicamente implantados .. P.Or ef ártífice de. la reconstrucci6n 

y de la prosperidad yucateca. 

Así surgió a la lucha;en junio ~e.1917·eÍ. Partido Soc¡a 

lista del Sureste, result~ndo •:~l~·cto pre~ide~~e del flamante 

organismo Carlos Castró Mdrales' c·~~ien fÚei llevado después a 
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la··Primera Magis:tra'türa der: Esüdo, quedando al freni:e del 

Partido Felipe Carrillo Puerto. 

En los primeros .. días de. 1918. entregó el G<;>bierno el Gene

ral Salvador Alvarado al .sucesor. electo, marchando poco des 

pués a hacerse cargo de la campaña en los Estados de Tabasco y 

Chiapas por disposiciones. de don Venustiano Carranza. 

En el· año de 1920 estuvo en desacuerdo con don Venustiano 

Carranza,. Presidente. de la República, por la política· en la sü 

-cesión· presidencial. VíC-tima de persecucion~s y arrestos _s~ 

vio obligado .a. expatrüi.rse a Estados Unidos'· desde.Jlueva York 

escribió un candente folleto contra. el régimen .·carrancistá y' 

en el mes de abrir, pasó a Her~osillo, , Sonora, donde sustentó 

varias conferencias peilíticas y econ6inicas .. · "'" 
··'" ~ _,_::;,, ;.-,',}~ 

;-":. 

En 192 o ¿¡lc~~zó, . po~.sus m~~lto~, ~Lg~~do\de\Gen~r~! de 

División y se•·sumó al_Pi.ind;, i\Íl~.~.~fJ'.~~;,i~~u~:~,!J.~d,bc?~pi>~l 
general. Plutarco. Elías.Calles. Úgi:~sicient~.rri.ter{no de,¡.jéxi

co, Adolfo de la H.uerta, .lo .~~si~lló<seC!~~t~r,í~-'~'.', H~cie¡¡daj 
eré di to Público; ~cat'g~~q~=~-~"~5c:m.~~ÁfieÚÚ~~ j~~l'.~~ªl-;~3~~.cJ.e_ -'-•·-
noviembre de 1920. 

En 19.{3 se r.,;bel6 contra. ei gobierno del gene;<1l A~varb 
Obregón ·y .estuvo .de acuerdo con el movimiento d!J .do·rí Adolfo de· 

la Huerta. Al,,ser derrotadas las fuerzas.rebeldes del gener~l 

Enrique. Estrada, en Ocotlán, Jalisco, el general Alvarado es·ca 

pó del país por el Puerto de Acapulco donde se embarcó a San 
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francisco, California, de donde tomó rumbo a la.Ciudad·de Nue-

va York. 

fue nombrado por el jefe de l~ r.ébeÚón 'Adolfo de la Huer . . 

ta en sustifocióri del general CáncÜ.do '~g~ilar,·para'· reorgani -
. . ' ' 

zar el movimiento en eFSuresté'del p~ís.• Asumió 'el mando de 

las fuerzas subÍebadas·en Taba~co durarite.elºmes deimarzo de 

1924; 

- - . , 

Al principio contaron con muchos· elemenfos,'·~erb:1d.s·c~n~. 
tinuas defecciones le hicieron comprender· que :el fracaso mili

tar de la asonada era irremedialbe', Los .soldado.s ·del .gen~raÍ ·· 

Alvaro Obregón lo~ asediaban· por todas partes; 

Alvarado tuvo noticias de que Federico Aparicio, un gu~ -. 

rrillero tabasqueño, de ascendencia guatemalteca, .lo t;aicion·~ 

ría, por ciertos rencores viejos que alimentaba por la mtierte-. 

de un ·hermano felicista, en la que había tenido partiCipacÍón. 

directa el general Alvarado. Concretada una entrevista'para a-

clarar situaciones, conferenciaron los jefes ri yal_~_s __ ~_Q __ J:a:;o~:!:

cina de· Telégrafos de Tcpati tlán, fingió Aparicio lealtad y o

bediencia, jurando que respondía con su cabeza por la vida.del 

general en jefe, consumando su traición pocos días después. 

Alvarado tomó el rumbo de Palenque, pretendiendo gariar la 

frontera, con Guatemala. Allí estaban las fuerzas de Aparicio, 

quien después de la llegada de Al varado abandonó el punto,· si-
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guiendo derroteros contrarios, aparentemente, a.los que s~ pr~ 

ponía seguir el general Alvarado. Al día siguiente se' habíá' e~,. 

capado del campamento la persona a quien Alvarado había' comúni, 
.. -·, :- ., .. -_. 

cado sus planes de campaña y su ruta probable. S~- i~-;;·~~ri~~~~ 

en la selva que circundaba a Palenque con su_s t.upid:as 'f,;oridil's; 
,• ." 

siguiendo las veredas alfombradas por las hojas caí.das~ Trás 

de nucho caminar, hicieron alto en ia meseta de·una ·1ama cu 

bierta de grama. A poca distancia se había detenido el general 

para tomar lonche seco. Apenas terminada la colaci6n, se oye -

ron disparos de fusilería y gritos estent6reos de ¡Viva el ge

neral Obreg6n! la agresi6n repentina produjo la desbandada de 

la escólta. En el Terreno pantanoso forcejeaban, atascadas, 

las bestias de la impedimenta. Sobre· la tierra mojada> adorna-, 

da con los flecos tremantes de las milpas, yacía el cadaver de 

Alvarado, despojado de lo más valioso, por la soldadesca. 

Testigos de los ,trágicos sucesós refieren \¡ue: despué's de, 

la comida Se habían s'usCi tilcJo uhil clÍ.sputa '~i;br~ Cll~l efa el C~ 

:~:º l~~:~~:n~F~~~W~ii_X{v¡~}:~.f ::~~~~~:c;,1~::,:º1\~ªA::!¡::º, 
· safferón -~e~:ª~ t~~;~~~~3i~'~I'~~":~,~s-".~:~z~,~J*~~ª~-~re.i_~-~:·s_iJ1 
el menortasomo 'de :desconfianza'; ::Fue:,•entonces cuando el. tenien-

:-. - '"' _::,__-· ._' .-,, - /". -- .,. . - ¡ ' -.,, ...... ,. , '.~,',_ .,,. ' --

te cd~~rí~lí:íi;ig;ci;~ubl"ilt~; il1~ii6a~-,~~:-mirii~gua, apuntando ál 
,,_-;,:¡·.- ,_ - .:: ~ '~ "!:\-' 

pecho de Í\Úar~ct6 ~bn ¿J re'ií61~;;r;;::que dispar6 a quemarropa al 

mismo ti~rnpéi;q~~'1~''ianáal)~'.una',inj1.lria ..• ¡Ríndase, tal por 

cual; •• ! 
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El cielo plomizo era rasgado por los relámpagos. 

Los retumbos de los. truenos formaron la sinfonía de la 

tragedia que. se .ha.bía consum~do. como .en la ,tarde del Gólgota. 

Otro·.: Judas repugnante había manchado la 'historia con la 

sangre' de' un hombre jsuto. 



SALVADOR ALVARADO COMO REVOLUCIONARIO 

CAPITULO II 



"AHORA QUE ME VOY, MI MEJOR SATISFACCION 

ES QUE EN YUCATAN, EN EPOCA DE REVOLUCION, 

HE DEJADO MAS MAESTROS QUE SOLDADOS " 

Salvador Alvarado. 
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Al SU SENTIMIENTO REVOLUCIONARIO 

--El mismo· Alvarado nc>sdice en el primer_ to_mo de su obra, 

11 La R"econe;t~~.fqci.ón, dé- M~~ico~~·, q~e 0emp~~ó --ª- sept_ir: la neCesi -

dad deu!l_;-cambio en la_Orga~ización social> desde temprana e -

dad, cuando en su pue~.u'.,: Pótam, RÍO Yaqui, veía al Comisario 

de Policí-a embriagarse, casi a diario, en el billar del pueblo 

y en compañía del secretario, del Juez Menor, -que a la-vez lo 

era-de lo Civil y agente del timbre; del Agente de correos, y_

de algún comerciante o de algún oficial del ejército, personas 

todas que constituían la clase INFLUYENTE Y DIRECTORA_ ºde aquei 

pequeño pueblo. 

Sus diarias tertulias, que frecuentemente d~generaban en 

orgías trascurrían en medio del juego de una tanda dé.-biiia;·, 

la invención de alguna inocente jugarreta a algún :amigo, _el 

invento de algu~;;: v;;rsi61l picante o regC:foijaaa ao::erca::de algún--~ 

otro vecino, y algupa mano de pokar todo ello,bi~~ sázon~do y 

rociado con una carta de chismes y de copas. 

Algunas veces se entretenían en llenar de nombres unas 

listas que enviaban· a las casas manufactureras de medicinas 

de patente, anteponiendo a cada uno de esos nombres de vecinos 



31 

del peuolo, el t~tulo de General, Licenciado, Doctor, Diputa

do, etc,, o bien agragando al nombre de alguna señ.orita o se

ñora, el apellido de su novio o el de su amante. Y era de •1er 

la alegrfa que se apoderaba de aquella gente agrega Alvarado, 

cuando venían los prospectos dentro de sobres rotulados en a

quella forma. Aquel era un día de algaraza y regocijo, propo~. 

cionado por el Agente de Correos y a expensas de los vecinos 

del lugar. 

' Se sabía de· sobornos, de cohechos, de negoc.ios hechos a 
. .· '' '.._-: '.- ·-:.---:.:; -,..=.: 

la sombra de ia Comisaría. Alvarado imaginaba ·quecaqu~llo·'aco!!_ 

te cía, porque el Presidente Municipal, o el Gobernador., no . lo 

sabría e ignoraba que aquello no era sino un indicio del sis~ 

tema general y aquellos minúsculos negocios, que a él le par~ 

cían enormidades, no eran sino una gota d~·agua en el Océano 

de podredeumbre y de corrupci6n en el gobierno. 

El estado anímico que le intuía, aquel pueblo sucio y 

pólvoriento, en· cuyas calles no. se ·barría·~nunca, do.flde_ n(). ha- .. 

bía más diversi6n que embriagarse y bailar algunas veces y h!!_ 

blar mál de todo mundo, aquel pueblo donde no había mas cen -

tro social que la cantina. Ese lugar tenía que ser por fuerza 

algo así como presidio para Alvarado que ante la impotencia 

de la realidad nacían anhelos de progreso, de cultura y de l~ 

bertad en el alma del joven soñador, soñador de un mundo per-

fecto. 

Inmerso en- ese medio de- limitaciones, y conjettiras -insa-
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tisfechas escapaba de la realidad, introduciéndose en las pág~ 

nas de obras literarias de la tálla de los clásicos ingleses 

que de manera magistral iban a moldear el genio incontrolable 

de Al varado y que reafirmarían en él la. n.ecesidad de partici -

par en el cambio de todo aquello que tanto le incomodaba. 

Otras de las causas que le disgustaban con aquel orden 

era el espectáculo que le ofrecían los Ingenieros de la "COMI-

SION CIENTIFICA DE SONORA", decía al respecto, que construye -

ron las fachadas únicamente, de las casas de la Colonia Bacój~ 

ri, para sacar fotografías y hacer creer que habían construido 

en su totalidad cientos de lindas casitas. Esas fotografías 

las enviaban al Presidente de la República como comprobación 

gráfica de las mentiras contenidas en los informes que rendía~ 

y que iban repletos de literatura acerca de los beneficios y 

magníficos resultados obtenidos en la colonización manía que 

no desaparece en nuestros días. 

Pero lo que más le desesperaba era el ejército; .. Señala, la· 

inmoralidad y corrupción que c<,-noeió"nas'fiCs~s :m&i recóné!itos 

detalles. 

El sa~gento primero, encargado d~·'· pagar .l~s4~a6~~es· dél 
:·· :": :·. ;.~:· ''· - ~·>·:·' :_)·.: -·. :-.: . ': 

soldado se las arreglaba para hacer t,,ansá~ a:):i'..\;o:r:'.; ci;, pagos, 

el sargento encargado de los alimentos. s'el~'as;;Íng'!'ni<!ba para 

disminuir la calidad en. los aÜment~s,'. .a?gr~~~ de. recoger las 

cáscaras de naranja en la call.e':p~·~a;'p.:r:'ove~r d~ color· el té a 
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fin de quedarse con algunos. céntimos. Los oficiales, de subte-

niente a cdpitán segundo no ~enían ganancias más que las que 

les procuraban el servicio ?e destacamento, donde vendían en 

abmnos a los soldados todo tipo de víveres y artículos person~ 

les. 

Los· capitanes primeros eran ya otra cosa· como comandantes 

de compañía, se las arreglaban bien con los. s.argentos· primeros 

para el negocio bancario. 

Jefes de batallón hubo que abrieron una ca,rnic.ería, y en

viaban· a los soldados a vender la carne.«in.)>at~;;;s; que·llevaban 
- - . . . 

en la cabeza, como siempre abusando ·de 'sú ·rango:'V íiümill~ndo 

al soldado raso hasta la exage;ración de·. enviarlos·~ recoger bo 

tellas en la calle. 

:' '',· . ~ __ . 

No era todo lo anterior lo peor;. había qué: reconocer las 

intrigas, chismes, enredos e infamias qu~.s~ d~;~~;'.ol~~ba~ en • 

el seno de las corporaciones reveladciras.de·;~n\~bis~o···~~ :inmo~ 
ralidad. Jefes corruptos haciendo el amor a·'lasi"es;~sa,.\o<lma:!l · 

tes de sus subalternos. La pluma .resiste~a cd~sd~ibÍr~taies~in¿c;. 
fortunios y la indignación de los hombres honraiÍos. ~~ d~;~ata 
al recordar aquellas miserias y corrupcio:nes .de. ··la· bestia· hÚmj! 

,. 

na, escribe Alvarado. 

-, ·''· 

Claro que el mismo Alvarado reconoce qtJe 'no:todo era píL

trefacdón ya que en medio de aquella amoral~za~ióni,'.huÍi~. je. -

fes buenos y honorables como Martín !.;,. Gúzmá~:, 'que ~úrió'.en'.la 
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miseria y cumpliendo con su deber. 

Cierto es. igu·almente, que hubo ~n el extinto ejército .. 

hombres pundonorosos y honorables, que pudieron hacerse ricos, 

robando como sus camaradas lo hacían. y que sin embargo vivie-

ron en la miseria, pero este hecho insólito solo aconteció 

cuando un gran carácter pudo resistir la influencia avasallad~ 

ra del medio. 

Narra Alvarado la experienc-ia que tuvo en las primeras 

elecciones que se rindienro~- en: el gobierno de Porfirio Díaz; -

11 Allá por el año de 1906, queriendo mis convecincis darme un

bromazo y sabiendo que aquello me ocasiona,:,{a -:1gu~os, gastos, -

me designaron ELECTOR en los -comicios :que hasta entonc'es Üe ~-

gaban a efectucirse . 11 

11 Yo abrigaba la idea de_ qué 1Cís g~be#an't~s¡~-~~:/hcSJnBre~ 
superiores, llenos de sabidut>ía; de ¡ibn~~a9i6~,:-~a;.;-é;~i~;t'fu'' 
de sacrificio. 11 ~¿. ::~'~ : .. ~;~~- ~JbJ;·:;~-.~~:~~-;.~;~.:f~-

Me_ los imaginaba austeros y 'c~jij~d~o's:; p~¡~-c~b:ad;:~ ; de§_ 
:,¿ 

velándose hast~ las altas horas 'de ia rió8iie} para ;~Joiver 'los 

problemas de la comunic,lad, mej6rahdol~l;-~~ndiC±6~' ci~-~J5~gg¡¡-~- -
ciudadanos. - < ,_- ---;: 

'., ' 

.. ' .-- '.' ~ .- ~ - \', - : . 

He imaginaba que, si la Nacié5n 6 eliEst~do los había ele-

gido, era porque sabían que 'era:n'ins-i:ruidos'¡ mas· que instrui -

dos, sabios y más que sabio-s" -virt\~osos. Y como en aquellos 
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tiempos, casi todos los hombres del "porfirismo" eran de edad 

madura, yo creía que sólo a los ancianos dehía encomendarse el 

gobierno de los pueblos y que, si los que estaban en el poder, 

habían sido electos para administrar y atender los sagrados i~ 

tereses de la comunidad, era porque una larga vida, llena toda 

ella de ejemplos de virtud, de honorabilidad y de abnegación, 

les daba derecho al respeto, a la consideración de- todos, y

que la designación para desempeñar altos y delicados puestos; 

era algo así como el homenaje rendido a la virtud y al saber, 

como el público reconocimiento, como el premio ob:t:enido _al fi

nal de su vida''· (8) 

Peor, gran decepción experimentó Alvarado';' cuand~ el '.jo -

ven iluso verifica la forma vil; qu~ utÚÚan_ ias,aitas esfe -

ras del poder, para mantener_ 

El, qüien habíá leído a smheli ,: é¡tie VivÚeri la perenne 

influencia de. los clásicos, prototipo -de la más bella '.ex,;lta -

ción de las virtudes humanas. Había'llegádo a Hermosillo, lie

- vando a guisa de ''Vademecuni" -1i'·tey ;Er~-ctcfral,cpre~teffdÍ¡nao .e': 

cumplir un digno. carg~, Al vara~~/ desc;ibe la c~media, ,la far~a - ,, .. ·_ ., '."· ·-: ' .. ·. ··, .,··,· .-::- _., .. 

que fueron dichas elecciones, que,, añade_ con todo tipo d_e ¡Je ta

lle. 

(B) 

' ', "i ', :·::'.:_ 
' . 

Alvarado Salvador. '!·~ Reconst~UCción<dc 
Instituto Nal. de Estudié:is HistórÍ.éos de 
México 1985. · · · 

; '~ -·,/ ':.·.:·· 

Hé~i~~ .. -~. ~Y,01.-) . 
l~ Revolución .Mexiciana-~ 



36 

"Llegó el día de la elección. La mesa estaba situad_a en 

el fondo del salón. Nosotros formando semicírculo en torno. 

Distribuidas las cédulas, las es~ribimos y aún_ cuando ya sabía-

mos que aquellos era ·11na comedia, nunca creímos que iregaría a 

tal grado la audacia, la impudicia y el cinismo de aquellos br! 

bones. 

Voté por porfirio Díaz para Presidente y por Bernardo Re

_ yes para Vicepresidente. Mi compañero de al lado votó de igual

fo~n:ia._:_.Lo _.hicimos así quizá para reírnos de nosotros mi srnos. Vf.. 

no el-encargado de recoger las cédulas, las entregamos y empezó 

el escrutinio. ·unanimidad en votación para Presidente. Así lo 

esp_e~ábamos, --~orno, _todo el país. Pero cuando se escrutó el nom -

bre de;los- candidatos a la vicepresidencia, sólo oíamos: 

~amán Corral! 

El ·mismo! 

R.amó~ · c~r~al_!, ·:.,:'·.·-·: 

El níism~i. :: ·E1'.lriislnoi; .• 
. '· : -_.;;:: ~ .·<{;.> 

'f en esto estália'm~~\c~ando;' de im~roviso, el histrión que 

anunció a la mu1t'i1:uá·,:ae·:~a:~iecas que abajo esperaba, -que qued!!_ 

ban por UNANIMIDAD DE•\íc:íios ,<para la Presidencia de la -Repúbli

ca el General _de oiyi~Í6~- Don' Porfirio Díaz y para la Xicepres:!:_ 

dencia, TAMBIENPOB UNANIMIDAD DE VOTOS, el. glorioso, integérr:!:_ 

mo •.. - ¡No p,l:J.dinlos: ~-~Í~~:-~ás ! 



37 

Un ruido de "dos mil ele a caballo" ahogó la voz del que 

hablaba: cohetes, bombas, triquis, bandas militares, orquestas. 

y hurras, vivas y aplausos de unos cuantos de la comparsa, me -. 

tían todo aquel ruido. 

Lleno de asombro salí al balcón junto con los demás borr~ 

gas víctimas de aquella vergonzosa y ridícula comedia, para ver 

que sucedía allá afuera y al volver la cara hacia adentro. como 

preguntándome si soñaba vi a la canalla abrazándose unos a. o -

tres, con júbilo retratado en el rostro, brincando, riendo y 

palmoteando como chiquillos, a la vez que se distribuía a todo 

pasto chapaña, cerveza, cognac, rón, mezcal, cigarros . .. 

Rechacé la copa que alguien me alargaba. Cobardemente me 

e1:3cu~rí para que nadie conociera lo que pasaba en mis adentros. 

Me fui a mi cuarto en el Hotel .Cohen y allí, me tÍré en cama,· 
,; ;·:'-:: 

mordí ·las sábanas, lloré de.· rabia, de verguenza, 'de d~sel'pera .-

ci6n, . de impotencia. 

¡ Aquella era mi Patria ! ¡ Aquellos sus 

Lleno de odio él ·corazón, .. deseaba asesinar, la .. rabia hoÍni 

cida se había,·apoderado .de mi. Poco. a poco: me fui cdliiiando, : pe

ro a veces reacciones de ·ira volvían a sacudirme::: si- .. e.i:i aque:·; . 

llos momentos hubiese estadq .delante de mi: Porfirio .Díaz, ·'Ramón 

Corral y cjeiMs burladores•'de. mi fe de niño·,• de mis 'óreenCi.as in~ 

centes y si.ric~ras de .hombre que pisa apenas los u~~r~Ú's ¡~~··la. 
vida, los habt'Ía cosido a puñaladas o los h~bría hech~·· p~dazo~ 
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con las uñas y .con los dientes. 

A cuántos niillOnes de· 'jóvepes~ mexicanos,- se habría mata-
;:::~·:·,. ·.:~::.:._·, --~ do la fe· del mismo modo 

: - .. ,_ .~ 

DESDE AQUEL DIA SOY REVOI.u'cro~ARIÓ .L (9 ).· 

Y f~e· _así, como~_n·a_ci.6 ef;S:~:~~i~Iri~~~: R~~;oi~cÍ~riario de 

Salvador Alvarado, ante la i~poteríci~· ~¡\Lr~;;iú~d. Ve 
vimiento armado, como. m!;c!io ·;¡¡, ba"rre',; d8n ;t'i.ido~ los ob;tá~ulos 

-:··;..·.· '·; _.: 

al m,9_ 

que impedían .nevar.¡¡ _la prá~c;t~.~~ los p;in~:"ipios proclamados y 

llenar todas las nec<;sidád"~ .Y .tod~·~ li,"~ anhelos ¿~., '"i~ecisa -
- ~·- '~-!:-c.~<f ~·-~-::f.¡.;-=_~- ·,e_ ...• ' 

mente, cal;lsarcm _.la· ~~-~.oiti6ióil; -~:-,~-; 

Ese sent~mielnto'::.f¿~e, ~()¡:,{~,·fue· éJ: que lo impulsó en la 
""""' ~:'-ft''~ ~·,-'-L.-·.':-;;;_~'·:.. -co:;.:.i·'.- :~-' ·' · ,-,_.. ·-· '-·~-----

:::e:~:::i:: ~~:{f~ii:~Ei:ii~F:i~!;]¡;~?~d:?t:~~;~~~mJ:::~~:::~ 
do en ~l~que debÍan;impe~a.r( ú:v~~.dad;' i,." democ~8.cia', la jus-

··-~~"~ ;",' . •.J,.,: -,_~_-;;--. <=-. ::.~ 

ticia y "l y::e.sp~i() atlci~~ c\i~ecl1cis ~'~~~os que son los princi -

pies altamen~.~ arÍhel~do~ en .. toda sociedad; 

(.g) Al varado Salvador. "La Reconstrucción de México11
·• Vol. I 

Instituto Nal. de Estudios Histéiricos de la Revoluci6n Mexicana. 

M~xico. 1985, 
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Bl ADHESION AL PLAN DE GUADALUPE 

La carrera militar de Salvador Alvarado se in~ció en los 

comienzos de 1911, a las Órdenes del Coronel Juan G. Cabral, 

tomando participación en varias acciones de armas. Por sus do-

tes de organización y de mando lo nombraron Comandante del 

Cuerpo Auxiliar Federal, cooperando en la campaña que se llevó 

a cabo en Chihuahua contra Pascual Orozco. 

Al producirse los trágicos sucesos originaron la defec -

ción del Ejército Federal, en febrero de 1913, al ser asesina

do el Presidente Francisco I. Madero y el Vicepresidente José 

María Pino Suárez, Alvarado se adhirió al PLAN DE GUADALUPE, 

incorporándose a las fuerzas que fueron el pie veterano del e

jército acaudillado por Venustiano Carranza. 

Ascendió a Coronel por su des.tacada participación en nu

merosos combates, se designa a Al varado· rete de ·1.;.·5· fuerzas -

que guarnecen las poblaciones del centro de Sonora. Posterior

mente se le otol'.'ga el grado de brigadier, pon.Í.éndoseal· frente 

de las tropas que establecen el cerco al Puer.to de GÚaymas, 

que es evacuado por el General Joaquín Té Hez '~i ').'1 d~: j~Íio 
de 191'1, saliendo con sus fuerzas en un transporte.de guerra 
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rumbo a Manzanillo. 

El rompimiento del Primer Jefe del.Ejército Constitucion~ 

lis1:a con José María Maytorena, que.se declara.partidario de 

Francisco Villa, hizo que la Pólicía Judicial def Es1:ado apre

hendiera a;J. General Alvarado por o~den deLindeciSo y tortuoso 

gobernador de Sonora, en agosto de ·1914., siendo .. re.cluÍdo en la 

Penitenciaría de Hermosillo hasta el mes .de,,octubre e¡{.que fue 

puesto en libertad por la inter~encÍón.'d';; ~Í~unos ;épre~~nta~~ 
tes de la Convención Militar de Agu~sca~ie~~~s,;·~a~chando•a Í!l 

·-. ·'- . · ..... _-., 

corporarse al grueso. de los .. •.conÜngentes• que;seguíán ·las band~ 
»':·. ---<¿_,-_ 

ras de Carranza. ,_'Te·:"::;:;:: 

A fines de diciémbre. de 19';~ ia ~iiu~~h :~iu~hé~é · . 
. .. . - ·'. ~::(_: .... ,.-.- .. -., --~--¡'- .- . .·• ··- ··- •• _,:· .. ',-_ .. 

Oriente al mando• del;;'divl.sfona:r'i'o. FranciSci{.Coss de'ja·:.1a plaza 
. -· ·.. . - -, . . . . . . . -·· .· . . . ·'- - '· -~ . --- - ... 

de .. Puebla para) ~J~ s~.~;;Jp¿~ff~~rz:.~··zapa'tYs~~~·~Üé hk'bíán ·a

rrollado. ~;1o~;<co'~sd:~~cÍbná:ÍÍstas .cÍ~e dÚ~l\dí~~ M¡tamÓros 'Iz§. · 
··"( , ... ,-

car, Atlixco y'•CIÍoluÚ; f>';;'cof; .díás después; s~ Üevó a ;cabo. la 

recuperación ;()~ l:as ;irop~s de los b~ner~le~'. Cos's y• sáivador 

Al varado, .. Cjuiéh ma:ndábae-é~~j.Úe ,~;;cU~ancl~·f~~'ciud:ad•.el~S de ·· 

enero de 1915. 
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C) LA REVOLUCIOll LLEGA A LA PEl/Il/SULA 

Hac~a mucho tiempo la Revolución asolaba el país y Yuca -

tán se mantenía a -salvo del .incendio. Todo .el muridó porfiriano 

se había hundido con estrépito •. Los ·grandes latifundios del_-

centro de la República no eran otra cosa _que ruinas humeant~s, 

los peones estaban -.sublevados• y- los hacendados- p-enin-sulares 

veían con terror como-1as llamas se acercaban a.su delicioso y 

bien abastecido paraíso. 

Ya- eli el me-s -de septiembre de 1914, el ,Coronel Eleuterio 

Avila, Comandante:Militar·de·Mérida, hab!a decretado la libera 

ción de·-jornaleros y l_a nulidad de todas sus deudas, pero los 

hacendados·interviriieron yAvila convinoí temeroso,- en. no apli:_ 

car el explosivo decreto. ¿Por cuánto tiempo? Nadie podía de -

cirlo. La amenaza suspendida sobre la cabeza de los hacendado~ 

los préstamos forzosos que les fueron impuestos, el desorden y 

la confusión en que México se debatía terminaron de.enloquece~

los, y en febrero de 1915 apoyaron, con todas sus fuerzas, una 

rebelión encabezada por el Coronoel Abel Ortiz Argumedo. La r~ 

vuelta era algo más que un pronunciamiento. Se habían.comprado 

armas en el extranjero y se hablaba sin disimulo de una posi _

ble anexión a los Estados Unidos. El encumbramiento de Argume-
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rln, ti':"_ n_0 mediar el_·-3poy~ _de -10s hace~dad0s, resulta ini:::-:r.1:"'.:_ 

ble:--sin se~· un rev_olucionario, este rufián de pésimos antece-
-.- ' ''" ~ , ' - . 

d.entes supo aprovecharse de su t:error. y tr.ansformar un cuarte-

lazo :en un peligroso_ movimiénto antirrevolucionario. El orden, 

las•!radi_~iones;: el trabajo y las. riqu_ezas de Yucatán estaban 

en peiigi;-'o •• Los· más• disparatados rumores circulaban. Ricos y 

pobres·~¡,·: reiE!rían con indignación a las atrocidades revoluci!?. 

narias· la, agitación, bien dirigida,• hizo intervenir al -viejo 

espí~Í~u ·~~~Í~nalista y Mérida se dispuso a :.librar su 'cruzada: 

c6ntra'Ú ba~tiaziie. _Los peones enviados por los ha~endados;. 

los. estudiantes en el colmo· _de la exal taeióh, ios ·Óbreros ·~rig~ 

has.ta los' hÚb~ ci~" ias principales familias' con el p~~\;;~ió 
de intervenir en le defensa ele{' Pu~~to d;; ;;;c,~;eso; iÜ~~.;J'nie-
ti dos en - ü~ ~:~n t e1lti,;J~s ~ 1~~ f~~ntel:'a~ de: C¡¡m;~ci1e''. -) ' 

• . -.:.,·.:· .. , :·'))_-,-~,,:_,_<'~-;¡. 

Carraliza lev~ntó un ejérCito d~ reclut,;s y le 'pidi6 ,,al.~ 
'},'; 

General Salvador' Alvarado:que 'sofocara: al revuelta. _Al varado, 
• - - • • p• 

uno de losprind~ales• revoludionaricis, dese¡;¡bar~ó en Campeche 

con siete mil soldado,s ,y en ~iees batallas pióü1eipales -Blanca 
-----"---'~=;-~---c;--'--t:~_- __ -,-:;-,-e;: __ ';;_"7 __ _ 

_ Flor,- Pochoc, y- HalachÓ~' 11izo pedazos .. ª- los entusiastas cruza 

dos de Argumedo, entrando. en Mérici'~ ~·1 í9 d;;''riiarzó cie 1 s1s • 
. --:-,>: 

Argumedo no esperó el desenl¿¡.ce.: Aba:hd<?hó a; los niños de 

las familias ricas, a los peones y a ~os .so~d~dos' tomó el ca

mino del oriente llevándose un· millón '~ien mil .pesos en oro r!?. 

bada al Banco Peninsular, cerca. de cinco .millones de un empré~ 
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tito forzoso que había tenido tiempo de cambiar por dólares, 

mucho dinero de particulares y hasta el Último centavo de las 

cajas de la Tesorería del Estado. 

El patriotismo de los hacendados se enfrió inmediatamen;

te. El "ogro" revolucionario se había metido en sus casas y e

llos mismo debían reconocerlo con .amargura_ le habían abierto 

las puertas. No comprendían lo que estaba pasando. Acostumbra

dos a la mano dura de los jefes políticos· y a las represalias 

del porfirismo,.vieron con desconfianza la incomprensible. de-

susada generosidad del Alvarado. 

Terminada la batalla de Halachó, Al varado tuvo noticias 

de que urtos oficiales haóian iniciado, por iniciativa propia, 

los acostumbrados fusilamientos. El General se presentó en el 

momento en que cien prisioneros, alineados ·frente-a la barda 

de la iglesia temblaban encara.ndo los pelotones de -ejecución; 
. . 

y como los oficiales, embriagados con la sangre·derramada, rio 
. . , .. : 

escuchaban órdenes,. tuvo necesidad de interpo'!erse, ént~e{los: 

fusiles y las ví_ctimas 'para, salvarles,~la yidafci;, &'.'._~':tc:{:';•:Lc''i:. 
-· ; -·· - --- • - - - .- · • --,• ·-··--- n . .--· - .... ,_,-, .7C,~"o:' .. -- .- ---- - ·-

''Ordené qu~ s7 -1~~--~espe~ara .ia vida _:e. Jlcetü~Ir~i~ er; 

su defensa ~~-c~ii:a a.. fines de 1918 ;, porque -~~x:~bJ'.~~ he s.Ícto 

s0ldado, .- porqu~ ;. he· :S-id6:: revoluc-Í.o~ari·(/ ... erl:;·10·~·,1;:~-f-~~-' :~~~Y{~-6h'~·::·-~~. 
'_-!~ ~-

ma da y' pude ()bse~Val{ y aprecia~ C~fl'.O ,¡ba~ a ~-~~b~J'i.t\;~y m,bI'ir-

frente a· nosotros los hijos de i~ gleba, C:Íin Íp{~1e~'1 ;:~ill': .fot~ , 

reses, llevados' en el ejército federaiécb~~ ~ri u~i.'-1:i/~il1a;. e!!! 
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~ujadcs por la fatalidad, ávidos por salir con vida, por esca

par de cualquier modo del trágico destino a que los arrastra

ba su condición de parias y la crueldad infinita de los encum

brados. 

Su generosidad fue cabal. Los "niños", como él llamaba 

piadosamente a los estudiantes y a los engañados hijos de fami_ 

lía, ft.Íer,;~ d'évueltos sanos y salvos a sus madres p6cos ·días 

de_spUés ~ · reunidos, los prisioneros en el patio de Palacio, se 

les diO· maíz, dinero, pases de ferrocarril, diciéndoles que es 

taban libres y podían volverse tranquilos a sus pueblos. 

Mientras Argumedo robó a los hacendados y condujo a sus 

hijos a -la muerte, _las tropas de la Revolución pusieron en 1:!:_ 

bertad a sus enemi_gos y no cometieron un atropello, n~ un sólo 

despojo. Por el contrario, Alvarado mandó fusjlar a dos de sus 

soldados, acu~ados de deli_tos 1 y ahorcó en la misma entrada 

del aritocrático Paseo Montejo a otros criminales. 
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D) CONDICIONES EN QUE'SE ENCONTRABA YUCATAN AL. ARRIBO DE 
-', '. " 

LJ\S. FUERZAS c~~sn'.ruc~ÓNÁL~S;A~. 

Antes de la llegada de Alvarado, el Estado de Yucatán vi

vía un atraso espiritual de 4 siglos, en que la riqueza de los 

privilegiados la consÚtuía el trabajo de los campesinos y la 

servidumbre doméstica y de talleres que vivían sujetos a una a 

marga esclavitud. La economía del Estado estaba en manos de un 

puñado de privilegiados, quienes eran dueños de l.os bancos, de 

los ferrocarriles, de las principales casas comerciales y ade-

más, acaparaban la producción henequenera. Así, Yucatán vivía 

al margen de la Revolución. Pero dejemcs que el General ·Alvar~ 

do, nos .describa con sus propias palabras, el cuadro paupérrf. 

mo que él pudo contemplar en los momentos de su arrivo y·;; cuá -

len fueron los propósitos para cambiar la fisonomía de aquel· 

Estado. 

"Encontré a Yucatán en plena servidumbre. Miles de des.gr~ 

ciados, por culpa de instituciones tradicionales y de vicios s~ 

ciales tan fuertemente enl'aizados que parecían indestructibles, 

languidecían de generación en generaci6n con la vida vendida a 

los "amos" con los músculos relajados en enriquecer a la casta 

de los señores r.on el alma y la conciencia sujetas al hierro 



invisible: de. una amarga esclavitud' en la cual habían aprendi

do, de padr.e,; .'3. hi.jos, que· no podían 1:ener 010ro sueño de ale 

gríaique el; del ~lc;h()l, ni otra esparanza de liberación que 

.la muerte. 

Encontré· que: la riqueza de aquel pueblo bueno y .. fuerte, 
.· ·,,-_, ··> ·:·:·:·:.: ._;<:' .·. ..-

hecho para,. mejores:. destinos, ·i:iº tenía otro fundamento ni otro .:.,v.; 

origériqu~·el'trab~jC>ctei'inaio. Sobre ~u. miserÍ~ ~/sob're ·su 

igriorári~ia';' q'J~i~.·~on,,.erÚa;, eri~máquln~: de 'labor, ''se habían 
~-"'"" ··--: ;;,e·,..:, , - . - -

levantad() ~abi~o~·~· .. capi:l~}cis' ~ cse@abl.~n lab~~do fort~ria~ de 
.. ,. -.. ---- -- -·~,,., -:.'."f~:?:::~:~t-~ .,., .. _ ~¡-,-, .-.. __ , ___ ,_._.. __ ;;; __ _ 

prfocipes; · · . ., ;;", .·;.:,.?.·7'.'"'cc,' :,,,.:. ..:·e;.; 
·-. --~-_.:;-,_·.:-· -~-~·':.._o.:"'' :~-;~--.~-~ _:~~ -- <+~.~---,~,fj::,; ,;-~( ;~;'--~j~,,:_J,: ---~-~ r'~; 

--.~,;- ,__ """'"="_,..,__,,_,,__,_'....-~=:-~~5 ~,._,_._. __ ._ ,,, 

En ningu~".' · ii4rté,' ¿()~él ª?';aí:i.~ell~·rt'l.~rr'.á; ·e¡ue éspiritµal ···". 

mente .• ~st~ba viviendC>• un1'1 v¡da ~~ tr~s {~iglo~ atra~ era tari ne 

. ce~a;i~ j~' ~~~€v~{~~~~~J,;~~~;~ff.séj~:ii~s·~ el. e~uiiibrio de -

todos los d.;rech6s: ij '. ,· , 
·-:;··." -i:):é:," -~/.::~~: _·.;-: .·:--~ 

Para esta 6l:>ra;~~g,e!Íté'~ 'X':~;¡~~' me dispuse desde el pri

mer momen~o con cf~db; ~l llr~b' d~, q~e erá yo capaz, . Pero quise 

hacerla e~ ~~. s··2~~i:~·8<~C;:~~?~:< l~:~ailt?do; que le diera.- efe~tiVi
dad definiti~a y quJ n"o'~c~~~irtiera ·la· obra de la Revolución, 

que yo estaba 6\;úg~do ~ ~eaÚzar;eriun· ~im~le rembiimi:n~o . 

de las cosas a favor del cual ~e .levantai'.~ uri';riu~~o v~rt~gci> 
de pasiol1e;'y-de cié'sarden 'y. entra~~n.:'a'apió1Ú¡¡);;J.li¡.f,se..;..~c:_~_ladi -

nos· y los l~greros que·. siempre e~1fari 'ú ·~'~eé~·¿, de · cjü~ se· re -

vuelvan· las aguas para echar sus ¡:.·~des::"'" 

Todo el mundo es testigo de, los .procedimientos que em-
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plié. Quise comenzar por con•1encer a aquellos mismo, cuyos in-

tereses iban necesariamen~e a ser herido con la irnplantaci6n 

del nuevo orden de cosas, de que debían comprender y abrir los 

ojos al espíritu de la justicia, y de ceder el paso a la nive

lación que, de todos modos, habría de imponerse. 

Vi sin gran trabajo que tan necesitados de redención est!!. 

ban los ricos como los pobres. Me di cuenta de que sólo se ne":"' 

ce si taba que nadie cerrara el corazón a la verdad, para que Y!!_ 

catán se convirtiera en un gran pueblo, libre y felíz. Y decl!!. 

ro que, desde los primeros días sentí un gran amor_._por la_obra 

que era preciso llevar a-cabo. 

Llamé a los capitalistas, a los dueños de-la' riqueza;- a-

los que tenían en sus ·manos la sue~te de· taritos~·mil~~~~:~~-- ~~\--se~ 
res a quienes era indispensable hacer vivii:' como -h~~bres iia'm'e: 

a aquellos en cuyas manos se perdía tod~ eitvi'~;,'r c(Íe .iós 'éau-~ : 

dales, acumulados año tras año sobre el _trabajcí;'.Y ~]_:-~;u'dor aj!:_ 

no, y ·1es hablé con todo mi corazón. ;:;,_._,_>. 
._.:oo,_:'.;...:__"'"'_,_:.:o_ _ _;_~--:'--~-.:_J_,, 

oyeron ere mí sófo palabras de aliento, 'tendie~;~es ;a proc.!:!_ 

rar su propio bienestar, que no podía ser nunc'a aqu~l 'que te ~ 

nían, arrancando con la injusticia y con. el opr,obio _dé: _los o

tros sino __ el que podía traerles su cooperaéión 'honrada, ·eritu . . ,: 
'l., 

siasta y fuerte, en el gran conjunto del traba] o y.de la armo.:. 

nía social, que les pedía inaplazablemente su pa_rte· de::~-~b~r:' 

Les demostré cómo los nuevos tiempos eran para todos pero 
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que el derecho de todos a la vida fecunda y ¡¡,lt<1, no podía pe!:_ 

mitir ya que unos cuantos, considerándose asistidos de una es-

pecie de derecho divino a vivir del trabajo de los demás, gua!:_ 

ciaran para ellos una exis•encia egoísta de acaparamiento y de 

placeres, de soberbia y de casta y de privilegios de sangre, 

sin .que tal situación fuera útil humanamente, ni para ellos 

mismos. 

Algunos me comprendieron. Me comprendieron todos:'.aq~·ellós. 

que estaban lo suficientemente preparados por su juventud ·y·:: 

.. por :su concepto 'i:le la vida, para rechazar el hecho de que, en 

una r~gión como aquella a .donde habían llegado los resplandores 

'más altos de la .cultura universal, tuvieran que vivir fuera ae 

la, ley,.los que querían enriquecerse y conservar la riqueza de 

sus padres •. 

Y. ftierá·,de .la. ley vi vía el hacendado que disponía: ,de .la 

person~ r:1~tiFd.ia'., exacúmen1:e igual qÚe del cuerpo d~ una res. 

her;,,ad~jcori sg;21llá~~a:{~ 
' - .,:.\,•', ) 

rü~~~;,<le;'{¡. .·i~; vi~Ía el amo que a~ull~aba lo~' lll~~hos y' 

las henibraii~ de"·sú servid~mbre' con el mism6 pro~~di~Íeht6 con 
- - ' 7-,:0---o;'-'-:-;-.-------

. 'que acopÚra ios 'p'ófi:.os y lasy~gúas en los córz,.aie~ ·. d~' sú es

tancia para producir,. igual que ejemplares cÍe bÜen~.jr, Í'ina sa!l 

gre, siervos vástagos· de siervos, para que s~ustit.~ye'rari. a sGs · 

padres en la fatiga abyecta de. ir 'arranc~ndo a ia, t:i.e~i~. el'. 

oro que los niños ricos iban a de,spilfarrar, en~ÍlecÍéndose, 
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también en los ppostíblll~s d~ P~rí~ Y•en i¿¡s orgías elegante~ 
de Nueva York·. 

Fuera dé l~ ley; vf~í~~ r~~éqtlJ ¿~ sentíaii c11paces de a -
.:.~y· 

plicar él Der~cliri'de Pe~riada eri'.,ef(sigio xx, gozando : de _las 

primiéias de 'ias ·hij~s d~sJ~ e~;da~os; pa;a casarlas después 

en complicid~d con ei cu~a.}•t.n' Ú~'ofuÍ~ia de Dios, con otro 
": ·,.,::., -... ;:.-_\ .. ' :· - ·, 

siervo al cual, desde/el .Prini.,r_, acto solemne de su~_vida ci.,i:í; -

se le enseñaba_q~en~ !e§í~;~·~t¡~ho a --la virili~~d~i __ Fhonon 

~ .:. ~-:---;-"':, .. : . -··- ., ~ :' 

Fuera de_ la ley; :--vivían loé podérosos que;~··s{gio i:i:as)si~. 

glo, daban a bésar•sti mano, _cómoéeri'-~nácere~onia•cÍ~'v<i'~á.Úáje'' 
-·--·'i ---::T---

feudal, a1 • descii'c:l1ado _pá;1a: _ que,S~l'- <1lz~ti11;.d,ei,;íi~~1ri,i{;_~~ti{";"'e!! 
ú,'con las!espaldas abiertas '_por: el• látigoS~é;~_cis 'aba~ata~E!s/ 
haciendo casi sagrada al d~g;¡d~~ióíi de la h~~~~; ~~p~~Íe;> 

·- ' - !<. - ' ~-,. .:,: - - -,"' ____ - •,-. ' ' ,•\"¡ 

Fuera de .la i~y ,'.vi~¿ ~~ q~~. -éri · córitub~rn~Ó:,c'ciri í_á~' au

toridadés tari irredentas y tan se;~Ües 6omo io~:~i-~"10~·1'~s~1a~ 

vos' hacía cazar pÓr los gendarmes al. de~ve~tur<Íd·; jtrná:lero :_ 

que' cansado de. tanto y tanta ignominia'-· se f_ug~:~a. d•/1¡ há: 
"\-1· 

cienda para ir a venderse a otro propietario de qÍ.ii~n: e_~p_e_r¿¡ba __ 
"-------' o-r.-:;-

menor -impiedad. ~ 

Fuera de la· ley tenía que estar, por -fin aquel que paga

ba tasándolo a sti labedrío, un jornal que consistía en unos 

cuantos rujriés ·centavos, en granos _de maíz y botellas de agua~ 

diente el jornal de las· bestl:as con semblante humano que, do

bladas sobre_ la tierra, bajo el fUego del sol y la herida del 
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azote, trabajaba .todos los :días, para·que su trabajo ··s·e cónvii:_ 
,,_·.,. ·. --,· -

1:iera en. palacios y en automóviles, E!n. seda.~ y¡ en •diamántes, 

que ellos estaban acostuínbrados':'a v~r ·.~omo>.trivüto··a una· ~spe

cie de divinidades, bajadas a iB. t{~z,,;¡,-'. c,;rfi~~dvocación .de 

"HACENDADOS", para hacerles él h~nor · d~· .servirse de sus miser~ 
bles fuerzas. 

El indio de Yucatán vivía respecto del hacendado, en una 

relación de desigualdad y de sumisión tan desproporcionada, 

que repugnaba hasta ·a muchos de· aquéllos que yo encontré ej er

ciendo su fuero de privilegiados, sólo por el impulso de la 

tradición y por una especie de temor a romper con la layen.da 

de sus ancestros. Tan siervos-- eran :los unos _como '-los otros.- Yo 

quise que todos fueran redimidos, y sólo no 1(). fueron·:aque.llos 

que habían perdido hasta la última noc:lón de. I'esp.~to ¡:. la .per

sonalidad humana. 

De esta especi~; sont~m~bh~s.'.de;:iÓ¿ 'ku~;ho;:, por ,, , ····.· .··· 

gestores insignifid~~te~; vJ~n~d~c{~Í a:'át~~~~me;.6 por.ataca!' 

me a mí, repito; que nadá so~ ú n~da ~~lg~, ¿¿º po1}.il.tacar 

la obra qúe yo• reali/:Ly~que;_.,i.1os~octian .~d.entfq a~ ~Zo:y.,c¡\¡¡ -
tismo moral. 

" ' - . - ·::.::·:->.- ·'· ' 

Celebré· numerosas juntas con hacendados /capit~Ústas, 
, - .:.·:: < .;.~ ~--:-·: _' .···: ,\, 

invitándolos a emplear sus capitales en empresas remunerati -' 

vas y de urgente necesidad pública. Traté de h.~ce;Íes:adopta; 

sistemas .de trabajo mas en concordancia con .el.. espírftu de 
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nuestras ideas y muy lejos de pretender destruir_ el capical, 

ni siquiera de atacarlo, procuré siempre C.;irle las uayores fa-

cílidades para su desenvolvimiento y par" que llenara la fun -

ción soci'al que la comunidad tiene derecho a exigirle. (10) 

El General que derrotó á los -reaccionarios en el campo de 

batalla debería asestarle un golpe_ de muerte_ al _feudalismo que 

imperaba en el campo .yucateco. 

( 10) Al varado· Salvad9r~ · "Ac_~uaciOrie~ Rev~lucion·arias de Salvador Al vara

do". Cosi:acAmi~. México. o·;r·: ~ -1965 •. 



Resuelta .en su ·fórma··y en su' forid6 

las maS complicadás cuestiorie·s, lienO 

el país de vigor y de fe el porvenir,. 

orgulloso y firme en su presente.pene -

trado de una savia fecu~da, poderosa y 

libre, y capaz ya de las mayores bravu

ras y las más grandes empresas, Yucatán 

era una bella, deslumbradora y magna 

Tierra de Promisión. 

SALVADOR ALVARADO 
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t> su 'suEflo'. 

Animado de un hondo sentimiento de justicia, de amor a 

la Revoluci6n de la que él se creía representante y ejecutor, 

Alvarado se transforma en un Don Quijote. Soñaba con una pa -

tria libre, poderosa, civilizada, feliz, y tenía ia firme con·

vicci6n de este ideal, ayudado por todos, debería,prin:Jip.Úr ~e 
a realizarse en la Península Yucateca,_ donde_ tár( ne6esYtácÍa 

'. ·-·- - .::_,~r-l_~- -:~\' 

de redención "estaba el pobre coffio er 'rico/'·'.' ~· '.'º--. 

, ·- '~\>· ~:,A/' ,_.,. __ . ____ :,:: 

.unos y otros -esclavistas' i esolavos-";Cieti~.án'.::_viv:ir_ de_ri. -

tro de un. régÍ-me~ legal ~ue;~ los dos iguai~e~ie -¡;edimiera~ 
:\ 

. . ·~:-~~:>_ 
El Ge_~er,<ü,i.-Al~ara_do, visionario de· ún· mundo .mejor, cree 

que puede ser uríá realidad fact~ble múcho d~ i¿ qÚe,jifzga~ 
una utopía i.nalcalzáble otros gobernantes.{Pa~~ l~~r~~10/é1 
cree 'que·bastap'reparar un presente 'que_pu_eda·y_ s-:pa:-fecundar 

un futuro de bienestar de democracia y·'·:''de:::~~~~~ez~-/;:·_ p-~~,:~-~~o_; 
más que para el momento' labora para ¿1 !>6!-'ven:l.r que ',;C::a~o no 

.'. ::--,- -·_"'_:_:-..::'·~ ~----- - ·:··_::· .. - .· __ ';' 
esté' muy lejano. Para - lográr su prop6sÍ~ci;/no-:'g~~d~ti~rl~_¡c.amo~ _ 

tonar J?iedra sobre piedra, ya que -~~r ·iin~~l:s'~;·~e ~~/'~nhelos 
de reformador se ha hecho en uli_ día; ~~'--;¿u~a."t!~N', 'í..o <i00 en 
años no ha podido obtenerse en otrás r~-~i~~~;,··;: Y como .no hace, 
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trabajador incansable, ni un sólo alto en el camino para obte

ner reposo y aliento de refuerzo, resulta que él podrá llegar 

al·término del sendero que necesite recorrer cuando su volun -

tad lo quiera, cuando su anhelo de perfección le parezca sufi

ciente la ·obra enraizada y divulgada. 

LO QUE ANHELO' EL LO safio. 

rue tan liminoso ese sue.ño, y ofrecía tales persp.ectivas 

al bien de la región que conquistara liberándola, que no se 

resignaba a considerarlo sólo como una posibilidad y se empe -

ñó en trocarlo bien pronto en realidades que pudieran contem -

plar sus contemporáneos, dejando a otras generaciones el cuid~ 

do de consolidar y perpetuar lo que su clarividencia de refor~ 

mador comentó junto con· los ideales de la revolución triunfado 

ra. 

Esa visión¡'é el'Ge.neraT AlVarado la ha escrito le ha ,pue.s

to por título: 

MI .. SUEflO ". 

Al conjuró q~ce
0

b~ota de ;~"·~~:ginación g~~i~l, Yucatán se 
> ·¡ ~' ,' '. ; ' . ' 

tran.sforma y. se adelanta al mismo siglo en que vivía ·altergado 

rompe con los prejuicios ~el ayer hasta ha poco redivido y m~ 

jora, saneándola y renovándolas, las cpstumbres y la tierra 

que siguió siendo colonial dentro del. régimen republicano 'a -

caba por ser la madre generosa que no .le ni_ega a sus poblado -

r~s la ventura que para:ellos supo conquistar una democracia 
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La lectura de "Mi Sueñoº as impresionante, porque lo que 

allí se describe rebosa genialidad, y es convincente porque lo 

que relata está luminosamente orientado. Y como todo ello pue

de ser posible, pues basta que una voluntad titánica se lo pr~ 

ponga, la prosa del General Alvarado relampagueante y a veces 

flageladora no da la sensación de una fantasía y s_í de un verf. 

dice relato de progreso material y de conquist_as morales a in-

telectuales que ya han plasmado, que_ exi,sten y que ,_tod()S ex,--•

tranjeros al arribar a la Península felíz, pueden admirar con 

asombro exclamando, lleva_dos de una profuncÍ~ admira'ció~; 

To_do- no es_ sueño ~ri ~esa .,v~~iól)~:c1el,~~Ge~~~a~·~~~v~r~c1º·- Fal-. 

ta mucho po;-. hace!'-; p~r~;ya)1~y iambÍ6r1:111u~h~ ~e~h_().' L'.' seini - · 

. lla. es,tá_ se01bi~c1~/,;Y¡'~~,q-~<:ífl-RFi-~~i~Nii,~:acloC,~~ :~eEq~~ acaso 

, no, .. 9ay~~ai,sú~~o~e:~'.~"Th"'~~&<>:_tf:º1E_;~~Thi~}\_i~;~~.~ t~9.7:~~~1-~~- J.jjª~ 
,.,no .-eL momento propicio ,, __ y.:entonces;_ se~vera ,_que:,la•;s1m1ente, 

. ' .. :-" . ' .•, ~· ~ :;_: -: ·;~~.·~: .:: ~-::-.: \~~~' ;;~~~~'; ~:.q~ ~ -~:'.-f i~¿· ~ ~~·;;d;,:~_;~~48'.\:0'1~f ;,~:?-~~,:~:hi3'' J.~~·~-i:~'~ ~:.-:~-~?~. J;~i-:{ -'0 - ~:-~ >- -.- ~ 
transformada -el\ rama,o; en; fl~~ '. ''.~-~e·\~~p~~~\~cª .~K t";J¡'fi;'.f fertil 

p~r :m~rio p~~vi:s,·?r~·_;-:-: ,.)(~;:.;~_~-:}·-. -)-::-:. · · <:'.- ~>t~ '-~~·;'-' ·i¿§.~·' '-;_~~~: ~<<·· ::(·, 
: ':::~ ,. '.;· ;;:;,. ' '~ .·, l 

-Esa t:i.érrª: es:· )_idef~_ticlltán~::_:-;~~c'. ~;,~:j;k";)~,-,é~;~~,1~~~·::' 
·. , . :c. ), \ '':~,it1' ¡: ; ( ~· ·,, ·-,. '.· ;-< 

Y es la mano de aquel que so~ó ,', y-·~~ _v~~ de C!e;te~_e~se a 

aca!'iciar su sueño supo sembrar a tiempo ·pará, due .d~:l,~- fanta-
.,_; ·""·'· ; ... 

sía, surgiera, inmediatamente y potente, la deslumbradora reali 

dad imaginada. 
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En la .carta qu,e- el General Al varado dirigió al pueblo de 
' ' 

'iucatán el '.s_ de::,Mayo, de·.19l6,:. ya ,.ha_b~i'i- de_ ese. su' sueño ideal 

-que. no es ,L~ºi:'[é:ie¡;to; ·él: de. µn i.~ealista ccintemplai:ivo-. En

toneles ~dijof -

"Suéño'con una ampliamente tciviÍ:!:_ 

zada y felÍ.z y abrÍgc/ía convicción· de que si Mé~icci .. cu~~ta, 
como aH debe ser>e:o-n la'ayuda de todos: sus hijos/·:e1·~ueño 

no .tardará en convertirse en deslumbradora ;'eali~a~¡ :la qui?-

'qui'ero que tenga principio en 'iucatán". 

-~---=---.- - -.-· _,- - _,. - ~· -·-'-- ·;· ' 

Y para Yucatán quiso la gloria de la inic.~_a;ti,~t' y~el•_,~I'Í!!_ 

cipio de esa innovación, y en Yucatán transfÍgiÍrad~- sitúa: él 

la escena de su sueño. Como no ~éste a la ,'tent¡~ió~ de ~ce~;ª!: 
lo, su pluma -que sin ·ser la de un literato. se 1!ia.:rev~~adC> cC>-': 

mo la de un escritor conceptuoso, rotundoy equilib~~dci,:que 
sabe éncontrar la expresión justa y hasta "elocuente de' su pen-

sami'ento- narra cómo vio de pronto, a la orilla· del mar, sobre 

Ú:s ;cost:is--yué:atecas un_puerto :que podía competir con los de 

la Habana y New Orleans, y hacia tierra adentra una "capital 

opulenta y fabril, emporio de riqueza bien adquirida y de cul

tura popular equitativamente difundida: el puerto no era otro 

que Progreso y Mérida la capital, pertenecientes a un Estado 

de la RepGblica Mexica.llamado Yucatán, situado.en una-Penín

sula que ocupa privilegiadísiffia posición·geográfica'.y qúe es

tá llamado a ser por la Constitución que en euá.':súá í~y Y.' 
por el libre albedrío de_q\le goza('\ .sus pobladores, -ya sean 
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na ti vos o. extranj er,o.s, eLp.édazo, de .tierra·: que :dé . ejemplo de 

libertad en esa conj1:1.ncipn c;Ie Estados qu" e_l ªl!l.or, a una patria 

común y solidifica en ,fraternai la.za de. con.ciencias y de .. cera-

zones. 

En su sueño, el General ·Alvarado ve como, la transforma -

ci6n que han operado conjuntamente· el progreso y la cultura 

transforma la península, después de levantar en ella fábricas 

y escuelas, crear. caminos de hierro y carreteras, modernizando 

lo arcaíce y nivelando· las clases sociales, y contempla a·. Yuc~ 

tán convertido en el centro de atracción de los turistas que 

viajan por los distintos lugares cercanos a el Golfo de'Méxi 

co, viendo también como: 

"de . los cuatro vientos . del mundo llegaban: multitud· de; ge!l 
; ' . :' . . --.:· .· :_ ~. 

te, hombres de .empresa, traficantes. o excusionisfas quiL:yefiían 

a explorar eLcampo pára nuevos negocios:, º. ~t!"aíd,;s p~r ~,l m~ 
vimie~to, la historia y la originalidad d.81. 'paÍ.s> 11:;:~s~~dfar 
su rápido desenvolvimiento y admirar sus m~favillo~~s i.uin¡¡s, 

prehist6ricas, rivales de las de la Indias y d~l, E&,Ípt(), en in 

terés científico y artístico. 

Para esto, Uxmal, Cobá y otras. ciudáde.s, ·antiguas'· :.Ya. tan 

célebres como las de ha tiempo conocidas,· eran fácilmente ac -

cesibles a los turistas, que iban a ellas rápida y c6modamente 

desde Progreso mismo, por ferrocarril y aut6mo~il, y las en -

centraban embellecidas y cuidadas". 
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E.l auge fabril¡ ;Y -el. de.~. arrollo industrii•;y · agríc:ola coh

virtiendo la ¡fenínsula: en:¡,¡¡:· ejemplo, sorprend'Orite de riquezas; '.. -::·,-. :-::: .. :' .<-__ :---, .. ,-._-:' : .... ,:·· .,-~ .·.,_ ' ' 
impuls~ ·la, PI'~du~ci6~Cy,'y~ni~ de heñ~qüén ¡ que<es la fuen1;e de . 

ingreso más pode~b:s~ 'def,Estado.' 'i dicie entonces; ~ompi~~Ído 
- ~·}' 

del e~~~".f,~c:ui,C>§~'. ~f§sP.~fi1:id. 9'ue C:ºn-templan.· kus. ojos. 
·:·:.:.. :L·., 

nLá•:j;rodÚccti6n'h'iibia· iiega'do a uri'meijoramient6 iñcompara

ble. eri' calÍda~'y ~n :canÜdad, ·. no' sólo por el· aprovechamiento 

de io qUe 'an\es s<. cons:i.d~raba desperdicio_inútÚ - como ~l b~ 
gazo. -que' ·e~a··'ya materia .de próspera industria- sino también 

. -

por laadopci6n de nuevos métodos y máquinarias científicos. 

Se había adpotado, desfinbradora .moderna·. de alimentación aut6m§_. 

tica que seca: y empaca la fibra rápida y económica:merite ci6h- lo 

que llegaban a produciír hasta aoscientas mil ·paca·s,:·:mensuales .. 

'i además, la explotaciiónhabía logradÓ'aliaratatse'.\:anto qtle 

cuando se presentó una c~isis, por'' ~ómpetenc:i~';~~.;-~ttd~. merca"' 

dos productores, ést;,s nd.p~~i~ff6n ~?.c.~.~~~:~~~-~:C.,s'?.w~s,:;y:~.u~i~ 
ron que abandonar ei. 0~cü1Úv6%~'8-a\.,f~-b~~;;él'~j~i{.j;[n'¿~f:a~'~ñ~~ y - -

señores del campo.", 'L }t '~ ,:;'[ 0d~rci~r·~is.:~{fj_·;··: ' 
Luego añade,~~e!fr~~-~~~~!*,~Sr ,• ';,,rc·,~~:~~-~fii~~·ªJ:ffi'i~nto ma- -

:::: ~~::: _-·:~:~~e~f :~i{ci~~tf }j¿~~~º~J¡"f~~~r;~¡;1;,:b~;,:~ J1eg6. la 

:~., ·. :;;> <; ·.·. :\ff. ·.-·' ,-,-.<:i;\.· ~~;[;. ~~s·¡;\- · ,,:r .,.)', 

.'' A esta, seflalád~ y ;~fl~d~: ~i6~fiirfa 6oiitrÍbuyerori no en 
,-.~:·;J -·.,._; ;.-.. :.•\it ·-~- i •2: :!·:· _,:,":; .. ·- ~~:,; :-~- ,-:..:;;. 

poca parte la adopción de. Üs, má'C¡uinaifuodernaa' y.la obte~ción 
~.i·''"-"''• • •,•'' -:·-~~-- ~-,,.~ ·,,,F,'<•i'•o ••\,,,'.· : , ' 0 

de una fuerza motriz baratí~ima po~ combustión del petróleo r~ 
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gional y traído a precio ínfimo de otras zonas de la República 

y tamhién· la reaHiación de un trascendental fen6meno muy dig

no de estudio¡'~ 

· ¿ CuáÍ es ese fénómeno .. : 

El GenerÚ AÍvarado';lo déscubre.a la ignorancia de lós 

que no .~ui~re'ii'~eh'i:r~~'s~;~;y 'en• p;o~a:·viiot:oia ¿ infen6iona,da 

' seiia1", a'''ia par,' el ffia1''que daña y" el método •de Úicak: cú~a -
c:foh: .,,,:; .,:,,;, ·,:2 ' '{:e•'. Li'. ,,,,., . -•·,; ,,'.j.';:'•.~~ ·:''k.:é· ce . e; .. 

-~"--~:~:--'.~;;_: ._'.:,-0;-:~~~J}t __ ·:~~';_· --: ~ ,_ ~. - ~. 
11 -·Ya "~i- .hacen·9a?9 ~µ~~_i~~_O:~~;o:'era -~q~e:-~- q·~-e~~ ~-a~~e '.-~~os a.-

ños, que vivía bajo e:L paso él7 lo.s siglos, ,que .le ,e.nse~.aban 

. de.sde; .lejos como en SU patrimonio se incluía UJ1a .. especi,e de 

fuero tácito para,. engordar a expensas de los otros,; para, :.spe

rarlo todo de los demás, para aprovecharse del.·.esfuer~o ajeno, 

fo, mi,smo del indio sumiso que del gcbie.rno': , 
,- -, 

El hacendado, a:guijoneal:lo por la lucha: h~.~Íal;iuf'rido: llÍod~ 
ficaciones' radica:les en su modo' de 'seri'~u·:~ra~~jJ·é'con'iiiS~ía' 
en buscar la mejor manera de ha~er, ~~s¡i·~~~:Íc¿~o~ sus~ riego 

cios. :, 1
• • ~·/ •• : -;;_._\ :i~/-. '·:b:~~:::;~i (;;:;;.{~~f ·. •:.·.;· 

'_;f. :,>· . .:. ~~{: ~ 
i;>~~~e~~~~~:1:;~~;º~~;~~:;fc;tri~'a{~g;~iiivos, .de 

centu;rdr~ cii~~~~Ú~~llli~'.~,;({'~~s.i,~~94iict~s; "~e' Ínicfar reformas 

práctic~s y ~;c,g;~.~i;~ia~¿~n·\~~~fY:~r~t'~m~s Ú·:t~abajo, ·de pensar 

ª!"Plia,mente -~~ l~~' p~6bi~~a~~;s66i~1~~ y agrarios y de adquirir 

conocimientodpar~· ~J,lic~rl~~ 7~·i'rovech~ honr~do y c,ien veces 
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-'El. hac~ndad~ con ojós 'ser~n~s y ccinfÍados dé hombre. fuer

te por ~i ~Íslil~, si~bn;;e~fía ~n J; co~abbrador, un socio en 

cada_jº:'~ª~~~o;/~i~;út~~ mÍ~ntrasmás. e.ducado y más libre el 

Último er~·- _ . ; </ 
'-:;' ' .~::'. .i- ', ;,·_::..;.<' .. - --O'-:.;, -

·.El . .hacendado: co!lsciente, responsable de su, papel de ciud~ 

dano -<;'º~'.Pr;IOn_dfa: ilLfin- el noble papel de la riqueza y en la a

legríil- de viv_ir 'tispiritualmente, fundaba museos, pensionaba ªE. 

tístas en Europa, instituía bibliotecas y academias, protegía 

confé.;.encias -didácticas y escuelas de altos estudios y ampara

bá--conse;.va torios y exposiciones y por otro lado sustituían 

sus antes infecundas prodigalidades, con la instalaci6n de mo

dernos talleres para los obreros, con el patrocinio de inven -

tos industriales, con iniciativa de empresas fabriles, con la 

experimentaci6n de colonias para trabajadores, de sociedades 

instructivas de centros, en fin contribuía en el desarrollo de 

la inteligencia, de las actividades de la vida alta y vigorosa 

que.esperaba hacía tanto tiempo la hora de ir adelante en la 

mente y_ en.el corazón de estrechayo¡:>rim:ida-,sociec!acl. -

Las f~entes pr6vidas de ,la riqueza·· de.l país manari: para 

todos, ya que todos pusieron su empeño ~rl' qu_e, f.~eril.PI'~vilegio 

y usufructo de unos pocos._: -., , "'":,•·> {· · ·:f::: _ _,__ .e:. ,•; .. 

El General Alvara;lo se pregun't~;'~uÍi ha -~¡;djcj;/'t;.¿,J&~ir, 
en tan breve tiempo, t;.an~.fo;:;~~ci'6n fa'n 86rí>'~éná~~i::e\' tht~n" -
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cea razona y enlaza las múltiples y diversas causas, en canee~ 

tos que entrañan una verdadera lección de sociología: 

" Fue cosa indiscutib Je que las ideas· predicadas y pues -

tas en práctica por la Revolución, ~rajeron un sorprendente 

cambio en la. vida del trabajador, acrecentando sus necesida -

des y a.spiraciones 11 • 

" Los jornaleros que habían vivido sin sospechar que alg~ 

na vez podían hacer uso de su albedrío, se sintió tan admirado 

como si estuviera delante de un hecho sobre natural y su pri -

mer movimiento fue echarse a no hacer nada, todo el tiempo que 

pudiera restar al preciso para ganar el precio de sus restrin

gidas y miserables necesidades, que no entendía pudieran aume~ 

tar. El mayor bien que halló de momento fue comprobar que pe -

día tenderse a dormir dos o tres días sin que vinieran los ma

yordomos ni los gendarmes a llevarlos atados al plantel .a ce~. 

tar pencas. 

Pero una vez que come'nzó a gozir ·de º~lgo de :·1a':feÚcidád 

que le,' c~~re~p~ricti~ y ·a, obteií<.-r• º<l~-tie::ccho •un;;.~p~rt<!~!Ilás equita~ 
.. ., ·.-- ·--- ,.,., ·' ,. 

tiva de la piqueza .. ,ª. que ,contrib.uía su labor, fue sintiendo 

que· la, vida.era, algo ,más que comer tortillas .. y beber "pozole", 

dormi·i;'c; e:n .. una· hamaca deshila~hada, vestir con tres metros de 

manta ·cruda y ,languidecer. indefinidamente así ignorando todo 

bien. y, toda espepariza. Aguijoneado poco a poco por el estímu -

. lo, fue acrecentando sus necesidades. Se fue civilizando y pa! 



61 

pando las nece~idades y a la vez sintiendo aguzarse las ~xige~ 

cias de la civilización: deseó mejores ves-idos. ::1ejor calza de. 

mejores y más ·higiénicos alimentos. Supo de comodidades y de 

satisfa'cciones que no conocía y que juzgó antes Civino pri\til~ 

fio de otras castas. Levantando su nivel moral pensó en los d!!. 

be res para ·,con l~ familia ansió instruir a sus hijo~, pa.r_a·: __ se!!. 

tir el noble orgullo de verlos gozar todavía más ampliamente, 

de los beneficios de la vida en una palabra entró ":l, cónCierto 

de los hombres conscientes Y. a la lucha franca ·por, .•tt~ª exis.te!!. 
···1: 

cía cada vez mejor. 

Vencida la efímera crisis de la ·iniciación"'~ io·s, hd.cendit -

dos y los jornaleros llegaron paulatiname.nt~ y ~asi· automátice_ 

mente a establecer la explotación de ·las. haciendas en una esp!!_ 

cie de asociación. El resultado fue que las condiciones de tre_ 

bajo y el monto de la producción mejoraron en todos los senti

dos. El capital y el trabajo, en vez de ir uno contra otro se 

sumaban y se engranaba, llenando así su justa función social y 

produCienctO- irirñectidtaiñent"e el éx-ito 11 

Aparte de renovación de costumbres que llevaron consigo 

esos ·nuevos sistemas de trabajo y esa orientación distinta en 

la lucha por la. vida, no poco contribuyeron a tal cambio, con 

su acción previsora y prudente, la Cámara Agrícola del Estado 

y la Cámara de Comercio, que siguiendo el ejemplo de la· Regule_ 

dora del Henequén pudieron realizar, en plazo de brevedad·sor

prendente, una labor de mejoramiento, productor .de incalcula .-
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bles beneficios. 

Mérida, - la ciudad p1~ovinciana .• d~·aspectdJ cor~ni~i, ya se 

había . conveI'tido en üna• urbe _c,p:i t.~li~a de. }~~cieÍlt~~- mil ha · -
-> 

··';;·· ··-

'i de· uh- broch.Ízo ~iii't:a ·ese di:urº:ª" ¡si1.;XJ~i.·,~,fü.,~;úºr;~:. 
ce en medio de .una higiene perfecta, mode~nísi~o~~s~~V(c:ios>de 

agua,, electricidad, teléfonos i. autom6vÜes: y,;tran_ví,{$,,_ ~esp\lés 
_o..:J_ -·"'~.:.t" -

de habet' adaptado todo aquello que es indispe'.'sabie~~. __ f~é~ exi"-

gencias de una vida urbano confortable. 
'.-.. 

$ "--'.'"-~ 

La visi6n _del General Alvarado se _ampll'.'l.'. ~2Y,ü-~;~,~ _por. los_ 

horizontes de todo el territorio del Estado. ·.··;.~:.J: -·.· ... -·._ .. _., 

'sus· ojos se extasian ante la obra creada .poI'', lo~ ·.J1~~llr~-~ 
y los ideales de la Revoluci6n. ;-~(;_· 

-
·" Ya está concluido el ferrocarril ·q\l~,,$f d~~k±i~l 'Mar Ca 

ribe y a ambos lados de la vía las,pobl~dibn~~ sÜ;geicomo por 

encantamiento. 

- -'::· :.-~.:.':'i:_:_~.;i::~:_~-_: ----- --'--_:_-¡-.--=--o-'--c;o--o':-'---o-0~""'--
~n cada -paraje-165 pobladores:s~ dupi:icaÍl cerca de medio 

"·'.:"--·',':'· '-r-_ :r./.· ·::~-.'-·'···-·, .. -· .. ·,._..,, · >~-

mill6n dé inmigrantes que )abo;o.an, incansallles creándose un bi~ 

nestar que ii,s obl¡ga ¡,: am~r ,Íat{erra hcispitalaria que les 

brinda tan ¡i~6~{~a ;r6t~~cii6~; f6~ vi~j~~ a Tabas~o ;· cl1Í.apa~ 
, . ,. ; '·:e \. '•- . '·:/ •' ~,·_ ;':. ·-

ya s·o_i;i ca.ravanas fa!'tásticas han l,legado ª· ser propiedad del 

Estado l~s ferrp~ar~h:s•. i_y·'.isobtE!toda}aiier'J;ii yucát'eca 

pasa ~npode'r'oso' aÚento' de''vi-{aÜi:Íád'qlie~J:odo ·.1()/tr~nsf?rmá 
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y llena de maravillas, " 

'l aún hay._ más todavía .•. 

Se establece el mutualismo y. el seguró forzoso. Tcidos los 

ciudadanos están obligados a ahorrar y a · adquirfo, s~guros .so -

bre_ la vida o sobre: accidentes·, ya por sí o por ~·ed_io d~.' sus'. 

pa trenes. ,,, __ :, ·~,~: ;:, - -
,, 

La. mujer yicatec.i: ie-inspira ·uno dé ''iosó'n\á~\ifelfi>'s"";' enío~ 
~:i.on~n~~~ mlra:iei de sú. sueño' i -· 

- .. · --· - :~ ':·. 
ti En_ la armonía' de avances y• de progriiso en q_ue. moví_ase 

todo el 'uí~c,;nismo soCiai; vÍ a ia mujer yucateica; vencedora de 

prejuicios, emancipada y fuerte, redimida por la cultura y por 

la. verdad',. haciendo más bella y, más dulce que nunca su propia 

vida· y la .. : v:ida- de lcis hombres. " 

.Par<l los'.estudiantes del futuro tiene un .elogio cálido, 

como :nacido en temperámento hecho a gustar galanuras litera -

rias: 

"Otra vi_s_i6n_ al.egre·-;y. conmovedora - fúlie --ant·e- mí. Los estu

diantes' yucatecos formaban.ya un ejército garrido, animoso, 

lle~o de entusiasmo gr~nde, y de toda fe en la vida y en el 

ideal, no eran ya aquellos que un día merecieron paternales 

repr.imendas por su falta de espíritu colectivo, por su temper~ 

mento frío, difícil de mover a las cosas altas y trascendenta

les, que no había es cierto, sino ser el triste reflejo de la 
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socieoao aiiqui.losaéla y::coiiser'vado.rá de ct6nde 'verifaidesde gene

raciones y gen~raci()ries de· cci1egia1es; · 1·~·; tradicÍ6n' estudia~ 
til que le!J influíÍ: •Yá ·ei eÚtidiarit~ er~: el·ti;bg'a{lardo, 

simpátic(),Ai~~ii· ,,;Aº~~. nabie .reb~ldía; i;&vicla :~1emi:>t.é ele li -
de toda b,ue~~- c:Js~;,:; ',•· 

El'.es~~d:iante cumplía su h.ernÍci~.i vi~"i6n~'.en i: J~~a y p;o

cla~aba ;tamb.ién la·'.fuerza victo.riósa ~e·Í'.i;_•;ect;ri·Ú6~1::n~~.ional ... · 
;-o<;:;.:~;-. -

--- ' · · ' '_:__,l·:c _:~y:.t,.;·~.-t(i:i_;ú.:.'.'".;:]. ~~~~~· · 

".·Yo ví ·ª los· estudiantes •y los :i~1~~.~f;;cib~;~foC1~~· fas'··· 

fuerZas_.de mi· .. alma>· 11, ,:u-:·; :._i".;:{:, .. ~.-~~: _ .. ~,:~~·-.,,_-~h~?:~'--·~-Z;11~o;; J?,,.,,- c-.J?-;·'· . 
. '" - ''L.:r:.;,- -· ;~ ... :·,\,.· ·:¡_~~~f -;:: -~ -_:y~?,::-,-·.'.~·--

, ~/-'.·'- -~ - ' . 

. Por eso, Yucatán Y.a'· era ~fro, : .. ·.Y .. ~.· ... ~.·.·,.~.·.:~.'c .•. ~.~ •. ~~~t~~~~fü:'''.· 
•-'e'./: ~;-.-¡o-'-" • - •;¡¡';• -~ ... ··, 

Y era natural Cécomci iCÍ.a~i~~~~lp~:estliiii;}~/~~efi(): el Gen~ 
ral Aivarado-> que. •Ísin .~,rostfb~l()s'.;,;1~ Jatrá~~'. d~ ~~ros,. sin 

gallos, sin lotería y s~~ jl!eg;; cir ~·Í, ~ie~<{~je~~i~io-de· to~. 
dos los ·derechos; con e'scu~i~s}-'ú&Úo~ec~~. c~nf~~e~dia~de , 

prensa·.· libre 'Y• c.u1ti:Y'~Íen~st~~·:eccin6~Íco; eil:p\.le6io"'C'cig"·i~-·p~ 
nínsula ventli~osa in'~;~h:ra paÚ veloz hacia la cfrmore ~hliel~ 
da de la l~bertad;·y del ~esp~to ide'pro~ios y 'eÍ<tr~~os';·:,, ~~-

. ·La "vt~I~~·~desa::;e-;;-;~ y. ~;;~ve-~" d;:hurict~~;~~~~~ii:·:~:~;s~c:- -
,_·,·-·<·-.. ::·. :·:.;_: ·. : 0 

_ ·--<:: <:<\ ··:~:~·'.r:::,:."~_}:,:;-~::\~-T· :\-~~ .. <:~>":.:·-·--:~ 
lo de tinÍebla-s se diluye. en ;10.~ ·rayos .de. una- auro.ra esplende!!_ 

,' l' :-·:·q· ·»-e . .,'"·' -,:,··· ., 

te. Y- rompiendo el encantamiento se· presenta el; Genio de la · 
. -:-., <' -· . . - ··'!;·,'. - •},.:' ··f.: ... 

Raza qúien habla .así al coraz6n y al' cerebro de aquel .q~e pen~ 

tr6 en el arc.ano de un porvenir ·que, ·:por. vÍ~·~ud •de su preíii 

sión reformadora, no será ya una, quimera: 
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''. He heco pasar. ante tU.s ojos,, como maravillosa cinta ci

nematográ.fic_a, en: lo que ·puedeD tran.sforma~se ésta_ y las demás 

bellas regiones ~de la gran Patria Mexicana si sus hijos .sé· po

nen a la ,tit.ánica. labor ;con entusiasmo generoso.· He,~lií·\la 

magna obra que. el des:tino os encomienda a vosot.I'OS los';révolu-

cionarios 11-. 

- ~-~'~-' _:___~- ' 

El Géii'i6 de,,l.~ · R~za~.r~Vela a .su >el~gi_dé), 

magno del•.sueño:'. ~-'>~-; ·. 
'". ~_;¿•< ,,._, ; o>~~:~'. --

11TOdO .16 ;.que has ~i.sfó ~e\~~~l..i:.:a;á y' s~{enúliciacióri ·y 

el conocimiento q'u~ ti~n~s ele e'si{ obra, te 'i~'.he i.~spirado yo. 

Tú serás el instrumento par~ ·la ejecución de gran ·p~rte de 

ella y para la iniciac'ión de lo dem~s. Encontrarás muchas esp!,; 

nas .en tu camino, múltiples amarguras te depararán la suerte, 

saldrán. a tu paso dificultades que parecerán i¡;superables ·a 

los espíritus mezquinos pero, no.importa nada de ello podrá 

resistir el empuje avasallador de tu voluntad. Sabes querer y 

podt'ás•,•No;debes ,·detenerte• ante-nirfgGn obstáculo y cua.ndo -púe

das_ esquivar,-.. salta sobre· él .o .rómpelo. La tarea que te ordeno 

ejecutar pudiera desct>ibirse como si tuvieras que att>avesar 

por un estrecho sendet>~>, todo lleno de cortantes guij art>6s, de 

zarzas que te desgarrat>án la piel, mucha sangt>e_ tuya tendt>á 

que regar ese sendero, pedazos de tu carne quedarán prendidos 

en aquellas, no importa, marcha hacia adelante y al ejecutar 

estos mandatos, procede con l~ decisión, con la energía inque-

brantable, con indomable propósito, con que un buldog atenaza, 
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ciugo úe cólera· y convulso por el ardor de la lucha, a su pre

sa, o aún cuando ésta le hiere con sus garras y le saque los 

ojos, no 'la "sueÍ1:a 'hasta dejarla muerta. Al cumplir con la mi

sión. que t~· en.,comiendo, tendrás que proceder con la bravura 

del león, con el arrojo y el invencible aliento de los prime -

ros criStianos, can .1a fe y el fanatismo que inspiraron a los 

Cruz-ados, con el misticismo guerrero que hoy empuja a los pue

blos de Europa a jugarse el destino en los campos de batalla. 

Ve a cumplir esa tu santa misión, y cuando sientas vibrar las 

celdillas de tu cerebro con grandiosas ideas, cuando tu cera 

z6n palpite al impulso de los más generosos anhelos, piensa 

que soy yo quien, incrustando en tu ser, dirige todos y cáda 

uno de tus actos, ve por el camino de la vida, y que nunca te 

hagan desmayar y menos claudicar, los silbidos y las pedradas 

de los ciegos, de los malvados o de los imbécilias. 1' 

Y antes de disolverse en la lejanías del espacio dice, 

con el acento más convencido de su voz inmortal: 

" Sé que la llevarás a cabo, sé que no cederás, sé que 

realizarás tus propósitos, no importa que en los riscos del 

camino para ascender a la cumbre, dejes, como en las zarzas 

del- -camino de .que antes te hablé, carne de tu carne y sangre 

de tu sangre y si en el libro del. Destino está escrito que no Fe 

sea dado alcanzar la meta, no importa caerás con la soberbia 

altiveºz de los antiguos gladiadores, de cara al sol Y con el 

pensamiento puesto en mí. Ve, hijo mío, yo velaré tus ·pasós, 
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yo te guiaré ... " 

Meditó entonces el General Alvarado en la trascendencia 

de la o.bra que el Genio de la Raza confiara en sú empeño':y mi

diendo l_a resistencia de su poder de vohii\tad f.~rmuló ~~;te ,su 

Y a pesar de todo, y confr.a la e_st-ul_Úcia de 

sus enemigos, reformador de un. P\lé.blo ·que .. se erivi.lecía con. la 

servidumbre_ y ~e desquisiabapor·ei vieii:i, apóstol de un credo 

de vitalidad eugénica y cruzado de una causa de redención, el 

General Alvarado cumplió con buena parte de la obra que le ma~ 

dara realizar, en una de esas mañanas de sol cuyos rayos pene

tran el· futuro, el Genio de la Raza que supo elegirlo primero 

por adalid de la Revolución y luego por obrero.da la Revolu -

ción. 



SALVADOR ALVARADO COMO ESTADIS'rA 

CAPITULO III 



GOBERNADOR DE TICATAfl 1915-1918, 



El gobernante hcinradó deb~ aspira.r a.Úr :elite'-
-- - •--.-··- ··----·-- "-o;c•-· 

rrado p9r s~s~~i~c:Í.6~ pÍíbÍÍ.cá:y áOq~~ sobre su 

lápida se ponga 'sólo ·e~te.'..ep.it'~f¡~: 
~ ~ '_- --:;·,,~. 

"CUMPLID coti::su DEBER" 

Aiv~rado. 
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1. GOBERNADOR DEL ESTADO. 

Inmediatamente que fue tomada la plaza de Mérida, el Gen~ 

ral Alvarado con su doble investidura de Gobernador y Comanda~ 

te Militar de Yucatán, se dedicó con ahínco y tesoneramente a 

restablecer el orden a imponer su autoridad y hacerse re~petan 

Paulatinamente fue renaciendo la calma, los habitantes se tra~ 

quilizaron, las ·familias volvieron a S'.lS h-Jg.ar·~s. ;:¡.~Entado, 

principalmente la ciudad de Mérida se dedic6 de. nuevo al:trab~ 

jo,. seguros y con.fiados sus ha.bitantes de que goz.aban: de:'gara~ 

tías y de amplia libertad, compatibles en el movimiell't; 'f~v;,1~ 
cionário',cciri~titucionalista. . - ' ; ' - . ; . . : . . 

Arg~~edo y:su pandilla de bandidos huyepon ~1 extranjefo 

con ún ·~ua!liio~o 'botín. De ahí que el Genera1'i\1~araclo encontr!! 

ra las. arcas del Estado totalmente vacías. Pero· no lo intim_idcS: 

el_ -~esquiciamiento económico del Estado. Se entr~gó a úi. t<lrea: 

de fundir las cosas viejas con el alma nueva de··¡a;·:~~Vo~\iiÚ:6n-;··cc· 
e:_.-,.. :>' 

y Yucatán se fue transfigurando a. su_ impulso crea.dor,··Caus'arido 

el asombro de propios y extraños la coníetividad del 're~6;~ador 
y el tacto y el acierto del legislador y deJ,i e~t~Ústa';: 

:·.T. ,:<,;._.<·>~--,· 

Dos años le bastaron a la actividad febfi1•\:1el. Gerierai 

Alvarado para llevar a cabo su labor".trascendente. 



El Gral Salvador Alvarado al entrar por primera vez 

al Palacio de Gobierno de Y'Ucatán. 
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A) REALIZACIONES. 

La educación fue atendida preferentemente por el gobierno 

de. Alvarado y significó un anhelo justo de lograr la emancipa -

ción d.e ·1os campesinos, pues en este corto lapso funda la Casa 

del Obrero Mundial organiza el primer congreso pedagógico, y 

el ·.p.riiner congreso feminista, funda la escuela normal de profe'-

sores, la escuela de Agricultura, la escuela de voceadores de 

perÍodico, la escuela de arte y oficios, estableció la repúbli

.'ca -escolar para que los alumnos. se iniciaran en las prácticas 

democ~áticás al elegir a sus dirigentes dentro de sus respecti

vos'' pÍ~nteles .>Estableció. escuelas ne>cturnas. para artesanos y 

un centro. escoÚr pr'i~~riq deryoínirado, Ciudad Escolar de lÓs Me_ 

yas. 

escu~ia' de. leyes' sustituyéndola por 

una .esbÜeÚ Úí>~e de D~recho. Abrió un conservatorio de música 

y mime~_OS".6. b:ib~i()tec~s :t.niu_seos en. las _poblaciones más impar -

tantes; celebránda·· contrátos con la casa Bouret para llenar los 

estilntes con libros buenos y obras de iniciación científica. 

En el aspecto económico, la.organización de la industria 

henequenera fue la más trascendental realización de. Alvarado. 
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Permil:ió el. ,.financiamient:o .de -'.la revolución const:itucionalista 

a t:ravés del impuesto del henequén, que permitió .la adquisi 

ción de ,arm"'.s y pertrechos; 

_..·., ,· 

La :i:ntérvención de Alvarado en la economía produjo benéf~ 
-,,-___ . ·'."" .· 

cos ·resultados; aumentó el precio-de la fibra, el productor a-

socia-do iobtifvci pingues· utilidades el dinero túvo más circula -

ción-en provecho general en dos áños y fracción de esta sitúa

ción ::19is'.3:191 a:-.' -hubo -Ün aumento. de circulante de cincuenta_ 

n\illi:ínes a~ ·¡;e.sos. 

El auge de la industria henequenera le permitió a Alvára-, 

do adquirir varios barcos comprados a la Compañía, Mexic<u1a de 

Navegación, con lo cual resolvió el probl.ema del transporte 

entre los puertos del Golfo de México y lo que importaba· prin- . 

cipalmente, de esta manera también resolvió el problema de re-
,. ' ·-

misión a puertos. americanos de.l henequén vendido a E,stados Un~ 

dos. 

En el aspecto legislativo, .con .el. propósito de consolidar 
~ . . . : ._ - : --, : 

las dispo_siciones del gobierno revolucionario, expidió A,l\:ªI'ª:-

do cii~er~~~ leyes en beneficio de las más~s camp~si~a~: .S?n>~rl 

terioridad realizó una intensa propaganda entl'.'e los ~.~mpe~i§o,s _. 

con el objeto de dar a conocer los cambios '.que· se.realiz;{ban .. 
·'- :- .. ·.::>· : ':: 

Por medio de decretos Al varado fue realizaridci. urgente·s· refor~ 

mas sociales posteriormente· algunos decretos ·adqu·iri~~o~?cate~ 
gorías de leyes siendo prinCipalmerite:· a)-Ley'del;'Trabajo;·niis 
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a) Ley del _Trabajo, misma _que sirvió después .como base a 

los artículos·. que. ga·r:aritizan los derechos de los traba 

jadores. -

b) Ley A,gr:a~L ••• que, arr~b"tabá. a ;os ~atifun~Íst~ .. l~~ 
·-··;··, '¡';t.;· ' ... ". ' ' ·' . 

tier~~s 3~.ª ~~-~~~íh sido cuiti~dd~s ~~r~;~11;;;.;~á~é -

las ól 1bs, il)ci_ib~~: ·: .. · ··.. .\ <'. ,:;• 
e) Ley q~~ -~~¡¡,;;~i6!ia ii~~ft~cE,;.to~ 7~~~~~s'i'&bs ''[e las 

hac{e~da~; ···· •• ,,. •;, .+ ·Y ,z."\'~·i¡•11,~;,!···· 
dl Ley <i_~e iibnc~fiói=ia1,i~b5~~5~J ~-j;1cci6L·~iI>~:en{e's;,aomésti~ 

- -"..º ... ~•. ',- - ·_;=;.'.,-.t.-;-0:""'~2.;:-_-'.:_":~':'_o-.:-r'.·:;;c:;::;¿_:,_:~~~i_:-~;-'::_~.;.:__. -·-· -- •· -
/ . -~- - i- - >:_. - ~>-~·" 

e) Léy que ;;stable~ió ;l~s escueias:rurales: 

f) 

g) 

Léy • sobrii' lo'.i' de·~~ch'6s 'd; i~' mü'je~. 
-- ' _0' 

que .r_ig1¡.in~ntó _~9s, ~ultos ~eliiiosos. Pues, a pe -Ley 

sar d~ ~·~~ Aiva~adci no ~entía animadversión especial 

hacia: la. ~~llgi6n', tuvo que combatir vigorosamente al 

clero· en el.que se apoyaba la estructura feudal de Yu

·catáíi\' Posiblemente 'Al varado nunca leyó a Engels, pero 

admit'ía que .. eFfodio no podía libertarse enteramente 

si loS curas<rul"'.ales continuaban como aliados de los 

haceddados predicán~oles la sumisión al poderoso. 

Habfa qúe ,d,~sp.~jar~a1.féucÍalismo de la aureola de la reli-_ 

gión, intenta'!' l~'.d~~Íánatización de las grandes masas campesi-_ 

nas, y Al.va;~do jiárá.' lograrlo no vaciló en cerrar seminarios y 

en· ·permitir· qú'e .·él púeblo saqueara las iglesias e incendiara a!_ 

tares con todo· y .las imágenes reputadas como milagrosas. 
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En 1~5, las. asociaciones ferrocarrileras se unificaron 

formando la Liga Obrera 'de F~rrocarriles. Al.varado les propor-

cio,n6 .·~ {;.,'5 orgaii'Úad.on;;s' ~bre~as' locales para instalarse' 
:" -,, 

fondos 'en .efectivo para• la fi.inda'ción de cooperativas, les rec9_ 

noci6 'personaíi:d~~ ju-r'ícÚ:ca. 'y les incité a que formasen juntas 

de mej';ra~ ma.~eriales' en bien de la colectividad. 

Alvarado,también reglamentó el artículo 123 disponiendo 

la cr~~ci6~ ·d~ soci;;dades m~tualistas para solucionar los pro

blemas. derivados de los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

Por otra pa.rte, Alvarado tomó la i'niciativa para la forÍn~ 

ción del partido Socialista Obrero en 

lista. tenS.~ dos iinalidades: . 
..,,'.: 

1. Crea; un .. núcl~o de cÍ.iri~en~es cÓlafu~adore's. c:J;;. Al vara-
~· \·!~ ;.:·· - ~· . 

do .•. que ~ont.inuá~an.}as~~ef~rmas so~i~;~s.: . &~ '} >\e}> 
2. E.~ect'ua~ ui:i'a'.1"bor .áe ,cónvenciniiento · e'ntre'. la~' m~ias 

p¡¡ra .aseg~r~f. ~Ü'·ap~~0 ,:) ,dé ei~a ;;ian~ra, ga;~ntii~r· la ·~ernia-
nencia~~=~~~~;;;t~]'ir;1;;:~-~· •• ;~~--°~.~.'..·.~··· 

·, 

En. 'i9ú' ,;l~a~~id,; só~ialista ;O!ir¿'ro; se 'iI'~~~iorma en 

Partido ~gc;'{aii~tá ~e Y~6a'l:án···~·. ¡;651:ei:'l'.or~~n'f~ ~~}19{~.·· 
.. . ;¡.', 

raI'tido soci~1X~tª ci;;1 su~;;~te. ·' ' ' · ··:·: )·,~ ''\~} ;G: :;J 
;La prind~~l ~~t¿ida~,dJ; Pa~t~¡¡, ~~· c:~:r6~~n organizar 

a los trabajad~r:es, e; esp:cial l;;~.,;.i5ídg1'.'~7eJ''.ligas de re-



73 

sistencia. Estas ligas fungían como células del; Partido· y, ac 

demás .de su tarea primordial de éoncÍentizaéi<\n; consl:i~J~a~ -
la base delas; campañas anti~álcohóÚcas' de':-a.fralieüzá.ción' 

de pro~6ciCSn ~rte~analo fodustria1,':.etc' .• ; 

E~· gobie:no ~! Al,~a~ad~' ~u~ ':c~·:~~~i·f~;~~~~~em~~t~:de bo!_ 

chéyismo; ·;- d~ intenta; ir;'.st~,;ti~~; e{''.so-~ÍaÚ~¿g; ~lri ~~bB:rgo 
si analizamos su labor. leg:isÚiÚv~ y~:¡i~~~~;'~~-";~~~~~: :;ir:·~~ 
que las _medidas· adoptadas'po~tf.1_{~~~g() i~,:~-~~H¡n d~rit~'de · 
los- límite~ qu~ marca .1.i c6n~Út~6i6~~d~:,:l ~J.7¡ •p; p~opÍó Alva-

·-- -:-·;1.,-,..=-- ··,:--'""'--

rado hizó una défén~a de su a:c~Ú~b-.Í.6n}'J~~~ gol:iefoádcír y'defi -

nió así su posici6n: 
-·=.:.e,-_.=---·. 

" Traté de·· hacerles acly¡:i~~Z, ·~isf~rnas··~ de t,;a!J~jo;má~;·eri ,

concordancia con el espír>it~ 'dé';1~est;á.,; Ídé~~ y, :;.:~Y 'lejos· d_e 

pretender destruir.· el ~ai>Í!~i:·.Jb~'ÚÍqi,¡ie~~Yd~·;·at~~a;íC,L ~ro~Ü-

ré siempre darlé~ ,1r1~e~n-~a:·r/aº .•• ~l;ars;'t~J[{~a.~~e~,tpá.f;;;:u1-µa/.• ~s~n\;61vimiento y para qué _ . .fÜ~ci'Úsii "s'cici';;;i ijüé 6-c;Íiiunidad:' 

t1. ene._· derecho- a --·,'e- x•-1·~.·g::'1;r'.·_'1-~_-e':;:;.::_ ,_·_,·_•_:-,_-.'-,~--.;:,._· ~ .>;,:.~ ·~~~~~~~: .-:!~: ~:::~· ~.~~~~~~.:~, :~;;:,~- . <~~-i·}~· __ ·,- :, /· .•. 1·:_; -· ·., .. ¿, .. E·;?,_·:>-..--- ... , -· {;·;· 
-,_.:.:.:,'.::;;·,·; 

·A pesar' de"1os ~ta~~es ·de quienes v~íán ·: :ci~i~ct~clos sus 

interese~·; eJ p~bce~~- de ·-.-transfbrmáci~n __ sCi~Úi}_~d{;i¡cl()~·ÍJ;r~C-- --

.. -:j~-:. ·":: .:~.-~,~~-- ·: ;~~,~~-~; .• 

-:,.'.; .. , ,,:·~:~· 
Es iÍitpoJ'.>tante señalar que Al varado l.i.b~~t6 a;m~~,,·de so 

mil sier~b~, hizo que las deudas que hab.Ía~ s~fv.i~~ P_~fa-.Úja!: 
los_ a las haciendas desaparecieran y el indio .ptldo''disponer de ....... '" .... , 
sí mismo cambiar de trabajo y andar caminos. s.i.n a~~·naza del 
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calabozo, del lá1:igo del capa1:az y la persecución de lo~ gen -

darmes. 

Las '!'Hes :de indias y:.de'.'!'es1;izas qUe vivían bajo l.a 1:ut~ 

la de los amos en 1as· ciudad~:~-:,~.- ~~~9 .iirV~erit_es .. 11.sirl· ot~o sal~ 
rio que el techo, la ropa ~r laé·calJlidá.inÓt:iles para la vida 14_ 

'· \ ,··· ··.'·, 

bre, estéri1és para ···el :amo~:, 1:!1~ert~'s pava la :.esperanZa 11 ~ ta~ .-: 

tiién ·fueron libertadas: 

.. Llevad~ de . su formidable impulso)'. cerró· los prostíbulos· 
. . 

aonde· viVían~· pris~oneras ·a·tro~:~-~eii:t.en~·r,es~,-,~e ·_esc~·iya~,, ··.i~~c.i.~ 

una nueva: vida para la mujer, xund_~,má~ de~ing es~tielas_en el 

campo ve~ciendo resistencia desespÉ\rad~ ~;¡10( ha6~n~~dos y:<;

levó considerablemente los sal~rio~, los s~la;i~~:·de -~~s: obre-

ros agrícolas. ' ;, <'>'l~•'; ''f . ·:; 
, •• , .. ;.·1• ·-.:;:·:·,., :~:·:t:;:·.' ·:':'/¿; ·:~~\~ ·,,t~t::·. -~-~-z::·~-

"Ya el comer carne t~dos ,l~s~dl~s.·f~Z~*8c~t·'.siti~~~c~o-
vestir con decoro, dorm;G~ ~óffiod;ame~te· ,'.ftener·.·bUena·_--1úZ ~·.·gozar 

. \ ' ~ ;:_ 

de una di versión, adquirir . ún j ueguete pa;~' su's .·hijos~ no fue 

sólo un patrimonio de los amos. 'u 

Alvarado no pudo permanecer.indiferente ante 'el. ~spectác~ 

lo del alcoholismo que destruía a los campesinos y era causa, 

como lo es hoy, de enfermedades e interminables tragedias. Al 

expedirse la prohibición de las bebidas alcohólicas se le hi

cieron ver las pérdidas que suft'Ían lo·s impuestos del Estado, 

y respondió: "No se piensa que lo que el Estado cobra a los 

ciudadanos por el derecho de embriagarse tiene que gastarlo 
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con creces en poli-cía~, '.cárceles, ho~PÍf'."le~ y man.icomios, pa~ 

ra lograr úni~a~~~t~--~n~ ~o~1cli~ d~ ,io~b~; .epi~épticos y crinii-_ 

nales.' 11 /.:·, ::,~r:::'·'.: :-.~_::.··~:·: ., -,··.,;.~·. .~}'~): ~>:::· :':~.: ._ ._".•·.·_· 
-.-, '.-,_... - - .{):~ -

Ar~~~~do;~ m~~: f~lí~ ~q-~i:P°," ... :.·•.;:.Q~t~()f1;;· ~i~~J~hi'~~a~f;]ui~an- -
do esta part~ ;de ~U· labor:._ ;:-' ,·Y' :")•;, ; r.: \t : 

.. . , .. ' . : . . . . - a.~:l<c-'o' h.·~0·21•·-·•,.:_;1s~.:.1;':n"'-·.•.:.•.-.-.J;.u•e~'g-.7o'c,••_'"_·'.·._'st.'-1''n-·_' ___ ;.·,-.:_-.p;,_•r_.._ o'''s·:-t~::í:b·•:_·u;.-l:_o ... si'·,'·.Y 
"Yo de·j¡¡-~}~~~~á~-5~~ . 

- sin vag()s;" ~--;:_·- ~ - -~:~' ~:-: i!;'f }2~-~'-i;;-~f:~~:~;__[°' -- . 
. · EstableCi6 con ~~!libre~ hon;~doli'o~' 11 r;i~~ia1~~ a~Úa Re~.

volución!1.•e!n ~~e-.dicÍ:~1:>a'ra1i~s ;3~5'1:\;s; -~·iexhor~ll~~J.e~~:rgié:a < 
mente a los dem~~Ja-~~es a defénder por sí ÍÍlismÓs sus ~er~~hos: 

--·· .. ·' -: ". . -. ::_·; _·:·,::·' --.'.:·:"' 
con el_ llano .brío que da. la posesió~ de la verdad."-

·?'.·-· 

La'· labor· de _Sal~ador Alvarado como. gobernador,.-fue •fecun-.· 

da, amplia y eficiente en todas las actividades:'de'~u .~laa:de 
trabajador infatigable: celoso guardián de la nu:iralÍda~~---Y :d~ 
la honestidad de los funcionarios y empleados· pGblicos"·'.11.igila~ : 

te incansable del bienestar social y preocupado hon,d.aJllEinte, 

-- por ei-progreso' y prosperidad cdeTEsta<lo;"fríterJenfa'"'d;;'.;uná in~ 
· nera direct~ ·en' 16s asun~os de orden público'y:·~e i'i1teré~ -~en~ 

':_ ·;_ -~ ·. . .. "·::· -. ·-··. •': - ~~ -_·<" - ·. ·._ .- -· . · .. · .. - -·. - -, . . : . ' 

ral' e impartía serena y rect~ jus'Í:icia; ;'procÚrando a éonci'en-

cia · el bienestar· de sÚsi gobernacl(J~ aÚr11\a Dcin -Artur~. Sales 

Díaz uno de su~ iná~ activ:s ~~ia~~~acl~r~~. 
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Bl COLABORADORES. 

El colaborador más íntimo y de la mayor estimación del G~ 

neral Alvarado en esa época, fue el doctor yucateco Don Víctor 

A. Rendón, quien había vivido varios años en los Estado Unidos 

y era hermano del mártir revolucionario licenciado Don Serapio 

Rendón. 

Desde Campeche se había incorporado el doctor Rendón, a 

la columna del General Alvarado en su marcha sobre Mérida, y 

en la tarde de el 16 de marzo de 1915, después de la toma de

Halachó, el citado doctor estaba inyectando contra el paludis

mos al General Alvarado en la- estación ferrocarrilera, c_uando 

éste al escuchar las descargas, partió violentamente a caballo, 

acompañado del mismo doctor, hacia la plaza principal, de la -

villa, a_ su_spender los fusilamientos de_ prisio_rleros _c¡\je_ est/l:_-_ 

ba cometiendo un coronel nacido en Tampico y que se destacó 

en Campeche como logrero de la Revolución. Al entrar a Mérida 

el General Alvarado el día 19 del propio marzo, nombró,_-de los 

primeros, al doctor Rendón, fue designado Director de- los Fe-

rrocarriles de Yucatán y luego, además, gerente de la CO~isión 

Reguladora del Mercado de Henequén. Otro hermano. _do __ n Arturo 

Rendón, fue consejero de la misma, y el repetido doctor don' 
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Víctor fue enviado después a los Estaclos· _Unido, con amplios -

poderes de la Reguladora, ~~r~}enáer ~l h'ene~~én. 

Mucha gente, dentro' y f~e~i d-~ Yudatán, no po
0

clía concebir 

que pudiera haber en Mé.xico un gob~-~nad()r ;~~01uC::l~na",.io con 

la probidad de que se jactaba Alvarado, y sospechaba que el ne 

gocio de éste, único y lejano, pero muy productivo, era el qüe 

es.taba manejando Rendón .en Nueva York. Por consiguiente, cuan

do a· mediados de 1916, el Gobernador Alvarado destituyó al do~ 

tor Rendón y lo acusó lanzándoles públicamente imputaciones 

muy denigrantes, tanto el acusado como sus hermanos se convir-

tieron naturalmente en acérrimos enemigos del acusador_y los 

malquerientes de Alvarado abrigaron la esperanza de que iban a 

salir a relucir revelaciones sensacionales de depósitos ocul -

tos en.·bancos extranjeros o cosas semejantes .pero Rendón al d~ 

fenderse y atacar simultáneamente a.Alvarado, lo más grave que 

-dijo contra éste,· fue que .era un megalómano y que por orden de 

él ·y para su autobombo publicitarió había gastado mucho dinero 

de la Reguladora del Henequén. Los enemigos de Alvarado le si-

guieron haciendo cargos diversos pero desde entonces fueron 

~muy- pocos;los•que~ducl~'ron· de-sil 'integridad. 

Cuand~ ~lvar~do c::·~yó,;sus enemigos postreros -muchos de 

ellos sus adm.i.~aclÓ~e~·-~e -~ntaño- ~ebuscaron por .todas partes, 

pero nada sucio halla;6n·;·_·y hasta.ah~ra,·no obstante el' largo 

tiempo transcurrido' nadi~·. se'_ ha atrevido a. formularse al re~ 
_··,'. ·, ... · ;. 

pecto un cargo. concreto antes bien se le reconoce como a uno 
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de los Gohernantes de más digno ejemplo. 

Se distinguieron en la Secretaría de Gohierno del General 

Alvarado," además del expresado doctor Rendón los siguientes c~ 

laboradores: el Lic. Don Calixto Maldonado R. prestigiado rev~ 

lucionario de brillante mentalidad, de origen campechano y ra

dicado en Mérida desde muy joven. El erudito abogado Don Redol 

fo Menéndez Mena, discípulo del ilustre Don Juan Francisco Me

lina Solís, el Lic. Don Alfonso M. Alonso, de adusta rectitud, 

y el Lic. Don Arturo Sales Díaz, eficiente y activo consultor· 

de los Ferrocarriles y de casi todas las dependencias del Est~ 

do; 

' ' ' 

. A:la:silmbra'del gobierno del General Alvarado cobraron 

per:so,.;alid~d y llegaron a ser Gobernadores del Estado de Yuca-
' ' 

tán, lo .. s siguientes revolucionarios: Don Alvaro Torres. Díaz, 

Don.·Carlcís. Castro Morales, Don Felipe Carrillo Puerto, 'Don En

rique .Recio y el Lic. Don Manuel Berzunza, este.que era campe_

chano, comenzó de abogado consultor de la Comi~ión Reguladora 

del Mercado de Henequén, fue diputado eri·e1 primer Congreso A!_ 

varadista de Yucatán, presidente municipal de Mérida, Secreta

rio General de Gobierno, Diputado al Congreso de la·Unión, etc. 

y se le consideró siempre tan leal y tan adicto.a CarriÜo 

Puerto que junto con este fue asesinado., 

Desempeño la Dirección del Diario Oficial del Estado, por 

nombramiento del Gobernador Álvarado, el 'joven abogado yuca te-
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ca Don Vicente PenichB L9P:~_z. jurisconsulto de prestigio nacio 

nal. 

Los servicfos tiií~dÍcos~';~fidales fueron confiados princi -

palmenta· a dcis idón~hs,prof~Siol'laies radicados en Mérida desde 

niños: el Dr, Don SatuZ:rlino ~J:~~á~; c~rvera y_ e,l Dr .. Alber,to B~ 
·."-; ·->',,'. 

rron Guerrero.· 

Cabe_ agrega!' q~e iio c~bí11-n. de, perpelejos lo_s más cercanos 

correlegionarios,.del• General Al varado, cuando al, esct'ibir __ éste 

con tinta rcija, como acostumbraba, _la primera lista de_ consej~ 

ros directivos .de la Comisión Reguladora del Mercado de Hene .. -

quén, la.encabezó con los nombres de Don Pedro Manuel-de Regil 

y de Don Joaquín Peón, dos res.pe tables millon'7rios henequene -

ros, sañalados como los más 11mochos". El primero- rotundamente 

se negó a coláborar así el segundo, pues aunque de pronto ace.e. 

tó, si fue después consejero de la Reguladora, y uno de los 

reacci.onarios más escuchados. 

Como el General Al varado bUsca'ba preferente competencia. e 

integridad, fueron ;o'menos 'de cincuenta hacendados henequene

ros, ca:si-todós-énefuigo('de r¿¡- Rev-o.ft.ic-ión, ios que colaboraron 

en su _régimen en el seno de la Comisión Reguladora del Mercado 

de Henquén. E_ntre _ellos se .contaron, desde los.,mas· encumbrados 

como Don Felipe G. Cantón, Don Augusto Cáma7a .Zava·l, Don )era!'. 

do y Don Lorenzo Manzanilla Montero hasta los menos ricos:. como 

Don Emilio García Fajardo, Don Alonso Aznar Gutiérrez, Don. Ma-



30 

nuel Ríos y Don ·Rafael Peón Arana. 

La actuación de Alvarado con todos sus defectos, fue· hon

rada en todo y sobre todo, y debe proclamarse para· ·estímulo de 

l'Oh<>rnantes, y. además, porque Alvarado. no dejó hijos;· ni.pa -

rientes o amigos muníficos -sino tan sólo una humHde··t.umb·a·,. 

por allí olvidada, de esas que no fructifican, ni se cap.ita1i~ 

,zan-. 

Alvarado dejó por ·todo patl'imonio una modesta casa ·en ·,31 

calle de Tabasco y bienes. en Istmo de Tehuantepec que · e.l gci -

bierno de Carranza le vendió al fiado. Todo ello lo adquirió 

-cúando·ya no era Gobernador de Yucatán, y, a su muerte todo e~ 

tabahipotecado y comprometido. 

Y pensar que el Procurador de Justicia de los Estados 

Unidos había acusado al Gobierno de Alval'ado de haber hecho p~ 

gar a los grandes trusts cordeleros, ochenta millones.de dóla

res de exceso sobre el antiguo precio del henequén 

El eminente Doctor José Ingenieros, dij o: 

" En la vida ordinaria, si un hombre opina o actúa contra 

lo habitual en su medio, si revela poseer personalidad propia, 

diferenciándose de la masa, los "hombres que no existenº,. -de 

espíritu gragario, creen lesionada su tranquilidad impasibili

dad y l:'eaccíonan llamando "loco" al audaz que demuestl:'a su 

exhuberancia, de actividad y de vida. En la República Argenti-
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na, vervigracia; el mas grande pensador· de Sud Amé_rica, ·Sar 

miento;· sólo era designado como 

¡ Alvarádo ... fue. un· loco 

El Üc. Ailtonio Mediz. 

nimo de 

tico de 

lea 

vida 

traciones de 

dera ·· fúerza 

.bía llegado, 

conocía, 

los. 11 

una 

apr~· 
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vechar los meses que se le daban para ejercitar libremente su 

avidez d~ reformas y pdra cumplir con su misión de hacer evol!:!_ 

cionar rápida y efectivamente hacia la redención de aquel pue

blo a quien una poderosa labor tenía que enseñar lo que posi -

tivamente era.la nueva vida ganada para todo el.país por· las 

armas de los revolucionarioS. 

11 Había que hacer revolucionarios a 

" Había que realizar la revolución desde ei•gbbie:fÍo ·esto 

es, de arriba hacia abajo, ya que no había ~éni~o d~ ~b-~j()_.ha,;. 
cía ar"Piba'. -: j:~~ -~~~- . ~,-·,:: ;_~-:: ·~- ="~~=· 

-, '.~~-

11 Renovar hasta las raíces de una sociedad. g4e°:"es~irifoa±_ 
mente vivía. ca~i en la vida cC>:i.,;~.i.a1.; fú~: e~pre~~ ~~é ~~rividó 
.los ímpetus del alma apostólica de1·-j6\f~n C:~u~iiúi~ estimuló 

las energías inquietas de.su ·voluntad• de;h~;b~e ~e\~6ción •. La 
- .7· 

obra resultaba formidable .. 

11 Era preciso. penetrar hás.ta. los .·ciniien.tos de la provin -

cia :qui_"ta y __ recelosa, endástillaclá:en'.-1a''fué.~za-está·Úca-de. 
su secular organización y sacudirlo y conmoverlo todo, romper 

murallas de prejuicios, deshacer montañas de intereses creados, 

poner lo de abajo arriba y lo de arriba abajo, volverlo todo 

al revés y luego nivelarlo y ajustarlo todo y echarlo a andar 

hacia adelante, lleno y animado de una fuerza nueva y de una 

nueva fe. 
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" Había que diri¡;.ir aquel 'pueblo; por _los ritiévos s"nderos, 

formar su carácter, 

sólo política, sino 

educarlo 

" La ob~adJ,i~l~~~:d~ 
del fuerte sellcí d~ su personalidad: Y sus p',,'ocedi~ient~s per

, sonales' sil forma inclÍ vid~al -d~: actuar; -su modo de ser' su ca~ 

rácter., sU JdiOsiricradia y Su·· genfal~dad funcionaron·; : ~~pr,es~~ 

nándolo y llenándolo, todo. 

" Y el hombré y su obra y su modo 

naturaleza contestaba con la naturaleza de,l medio;, fueron; re~ 

cibidos con el asombro de los imprevisto y lo increible.- ", 
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Cl ESPEJO DE GOBERUANTES. 

Desde el primer día de su gobierno, Alvarado hizo compre~ 

der queno estaba dispuesto a permitir que se siguiera tomando 

el. ser.vicio del Estado como medio de lucro. Se le dijo .que fr~ 

casaría. En México no se podía gobernar por costumbre sin com

placencias, sin hacer amigos a cambio de tolerancias indebida& 

sin embargo él, incólume, fi~me en sus convicciones, no dio 

marcha atrás, y se sometió al reto. 

El 5 de mayo de 1916 se dirigió al pueblo, pidiéndole· lo·· 

ayudara en su tarea y exponiendo las ideas que normaban. la: ges 

tión de.l gobernante. 

"·Pido ese concurso porque siento que,· si se me dejaLsolO. 

no podré ·triunfar· en un medio ·en ·que hay qúe lucha~ ·co11tra•1:~~. 
ta· rutina , •. contra tantos.~ántereses creados y sÓbI'ec_todo ;c'con~··-c 

tra tanta ,inmoralidad en ·1as esferas oficiales 11 • 

La ayuda reclamada podía prestarla el pueblo de inmedia:to. 

¿Cómo?: negándose a pagar influencias que no existen,· recome11~ 

daciones que invariablemente van al cesto, y preferencias .. en 

las oficinas públicas y en lugar de dejarse robar miserableme~ 
. . - . 

te, que el ciudadano .proteste .. cori virilidad y con valor civil, 
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haciéndose oir hasta que obtenga justicia. 

Por inteligente -dice en otra parte de su llamado-, a:cti

vo, enérgico y celoso que se suponga a un gobernante es imposi 

ble que él solo pueda purificar el engranaje administraHvo, 

si.no cuenta con la colaboración de los hombres honrados. 

Alvarado fue el prinero en dar un ejemplo de lo que predi

caba. Los que intentaron en sus tres años no cumplidos de· go -

bernantes -traficar con la justicia o poner precio a· uria influ

encia, o robar en sus cargos fueron -separados siri compl~cén-: e: 

cia. Exigió siempre puentualidad y decoro, y los sueldos -cÍé em 
._·:.,-• 

pleados estuvieron en _proporción a ·1os servicios que prestabatÍ, _ 

"sin atender a recomendacione_s ~ co~padrazgos i.ni a'.fi~e-sf:o1:~ 
ti~os .ni a có~pra.~ conc.i~rici_B_S, nf ·a. b~s.~~!': ag·r.ad0'Cid6s·~, .:';·· 

.~'..(> :.:- ;_,_• \~;; 

uri -hombre -as.Í:, · u? r~~ol~~ioAa:~io a:':~ui~~ ~g 1:'~h'ta:lia ~l C!i 

ne ro. por sus;~a~ós i>a:saZ:oh'.,~eTi't\jfidr~s de millÓhesfii'e· ;·esq~: y 

vivía, al déjar~l'.pbder;-de su ~ueÍdo dé Gerie;~l; uri•gobe~na!i_ 
te que rechazó dé ~~~:~: ;i~~:r~ible -l~s ~e;a~o~ ,i ~~~ · ~~~r~as 

•_: ·.'.- _:· - , ' ·:' ~ ' '. ·. •" . ' ' . ·.'. ' .' . ' - ._, - . 
tentadoras.· que» le: hicieron los hacendados, un hombre -el peor 

de tódos- que no podía_,:omprarse a ¡¡~ngún p_r_ecio,_~or_ext_r<lño,_. _ 

que nos parezca, concitó _siempre mas odios que simpatías. ~os 

revolucionariso de-sutiempo no podían sufrirlo -se terminó 

por asesinarlo oscuramente~; y los hacendados y los trust a 

los que arrebató el poder- g_astaron millones de pesos y milla

res de ton.,,ladas de• papél· en c_ombatirlo. Fue un patriota que 
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trató de mostrar a "La Revolución en toda su majestad, escuda~ 

do a los débiles, salvaguardando los hog,;res y protegiendo a t~ 

da una sociedad a punto de ser ultrajada". En un país devora

do .·por la corrupción, la inmoralidad :nás desvergonzada., sus 

juicios sobre lo que debe· ser el gobernante no han. perdido vi

gencia: 

El· que gobierna irimcir~lmente -decía, adelantá,;-dose ·a lo 

que después habría de ser prá,ct:Í.ca ~omún-' el que medra. con la 

autoridad, __ el que_ apr()Vecha ,de la. confianza del pueblo _O de SU 

sus jefes :para·: obt.ener · 11.!crós ilícitos, tiene por fuerza que 

tener cómplices y la com~·licidad es una cadena que obliga para 

siemp~e. Yo p~de cada vez que fue necesario desprenderme de 

todo aquel. que dio motivo para 'ello. No me ha atado a nadie él 

menor compromiso deshonroso ni nadie puede jactarse·de tener 

secreto mio que guardar, ni nadie puede decir que yo haya per

mitido nunca que me hablara siquiera de hacer ni de tolerar 

ninguna cosa que no fuera debida y honorable. 

Todos mis procedimientos -afirma- fueron públicos nada hi 

ce que no pucdiera ser juzgado a la luz de todas las concien -

cias, y desde el primer momento rehusé los halagos que me bus

caban como cómplice y preferí estar solo a rodearme de círcu -

los de farsantes y a ser seguido por comitivas de aduladores. 

Ninguno de los gobernantes que sucedieron al General Sal-

vador Alvarado se vieron jamás en su espejo. 



El Gral. Salvador Alvarado y el Consejo Administrativo 

de la Comisión Reguladora del Mercado de Henequén. 
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EJ ACTUACIOH ADMHIISTRATIVA. 

Asistido, en su magno empeño de reformar a Yucatán por 

esa intuición financiera_ que más bien parecía don adivinatorio 

de 'doble vista y esa capacidad de hacendista para trataic.,.;on 

acierto los más abstrusos y complicados negocios administ'rati

vos de su gobierno Salvador Alvarado logra la azaña cumbre más 

reconocida en su actuación prerrevolucionaria. 

Fue la industria henequenera, donde las facultades.admi~ 

nistrativas del General Alvarado se mostraron a más alto·:¡ii·::-. 

vel. Las primeras medidas dictadas a favor de la 'misma lo: con~ 

tituyeron la reorganizacion de la Comisión Regulador.ci· dei:. Her~ .. 
cado de Henequén, para el mejor funcionamiento .de¡ la_'_mi~~a ;·•!."y 

la mas adecuada defensa del precio del agave yucate_q() ei1/el 

mercado internacional. 

,, ~-;., -

Alvarado mismo lo reconoce que ante;-de.Cqu~~ia~·R'evoluc'i.ón· 
. -.:~~...- :; .. -':<';.' / .-_ ~:~·,, 

llegara a Yucatán un reducido número de ¡iersonas:tení;a .el_ con~ 

trol· o dOminio-:ecoriómicO del Estado, en combinaci'6n· .. :con:¡los 

trusts éxtránj~_r_os. Esa oligarquía predominaba eri el Gobierno, . . 
en los: Bancos, en los Ferrocarriles, en lds Insttitucicínes de 

Beneficiencia, en la Educación, en las fiestas de socia.dad y 
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hasta en las a:·c'tividades i'eligiosas. La organización económica 

de ese grupo se caracterizaba_ por-el poderío de los grandes h~ 

nequeneros en __ todos los negocios, en las instituciones que por 

alguna Circunstancia y ob~tacuÜ~a~ión '<lei grupo privilegiados 

habían fr~~as~~o . 

. Ese-grupo int~rV-énía en ;todo. sólo -para su. personal prove

cho. _La ma'yo;Ía d~}l~~ J1aci~~das henequeneras soportaban gran

des• adi¡.udos hipoteéarios a fávor de lo~ iriteg~;ntes ·de~ la-·ol;i.: 

garquía. y toéiC>s i~s ;pUeblos del interior del EstadÓ se estanc~ 
ban- en e1· ~t;asc{secular, en la inercia y en la pÓbr-eza; .caré

ciend6 de ,e~\~!.Uel~S, ·mercados, i!l.u~inación, ·e1é_ctrf6a .. !:: > 

Aúri•la·c_omisi6n Reguladora del Mercado deol H~neqUén>''org~ 

nizada dur_ante el efímero gobierno del Lic. José-.Mari~ Pino-

-- ___ §_u_ár_ez, a iniciativa del sagaz financiero Don .Tomás Castella __ 

nos para defender los precios del henequén-mediante la-unific~---

ci6n de los productores y la estandarización de sus productos, 

al fin,- había caído en la telaraña de acero del grupo privile

giado, y mediante su control arruinaron a muchos hacendados y 

colgaron de hipotecas a numerosas haciendas formadas con tan 
- - • • 1 

noble esfuerzo por los piórero_s de la_ industria. 

La primera cordÚería in~tal~da ~ p;incipiós de siglo "La 

indUstrial"_;_ que con g~an'--v;lsÚn .~e J1abfa desarrollado median

te" el esfuerzo-de-hen~~ue~eros progresistas, tantbién h~bían 
caído dentro de los hilos del' consorcio que la -arruinó y cerr6 
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por mucho.tiempo. Porque hay que decir que ese grupo privile -

giado, originado en la "Casa Mol in a" y continuado familiarmen

te en la "Casa Montes.'',- actuaba como agente de la Internacio -

nal Harvester Company, para deprimir permanentemente el precio 

de la fibra henequenera. 

El General Salvador Alvarado denomin6 a ese grupo privil~ 

giado -de- negociantes como la 1~_Casa __ DiV~na11 , Pues, este grupo 

pudo subsistir durante muchos años ya· que su sistema .estab-a be_ 

sado y cimentado en al esclavitud · del campesino henequenero, 

es decir en la explotaci6n del_ hombre ·por el hombre. 

Con el buen tipo y visi6n de 'las peculiares-condicione_s

de Yucatán, el General Salvador Alva:radocomprendió ·que sola -

mente destruyendo en sus comienzos la fuerza econ6m:ica-de lós 

intermediarios -del_ comercio heneé¡uenero ,·podía desarrollarse-·· 

el programa de la Revoluci6n·· _en el Estado. 

Así convirti6 en_ instit_uci6n de_l Estado la- Comisión Regu

ladora de 1 Mercado del-Henequén poniendo _en. pr;á_c_t_i_ca el e::.~ _--: 
dio del economista Juan Zubarán. Cuando_Alvarado.entr6·a Yuca~ 

tán la "Casa Montes" pagaba el h-enequén a $3. o'o y ~4, 00 la a -

rroba de papel de Veracruz equivalente a cent":vo _Y_ medio oro 

americano_ la _libra. De~cie el inicio de sus operaciones dU:ran_te 

el ré¡¡imen Alvaradista, la Comisi6n Reguladora obtuvo-mayor 

P,recio p9r la fibra en lugar del centavo y medio pdiri~r~ .fue 
:·~,-, >•e'. 

ron 5 .centavos posteriormente seis, siete,_ diez, _q-Üince ~ 'y as:. 
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cend¡'.:6 el precio hMti\ 19 1/4 cent¡¡,vos oro americano la libra, 

vend¡'éndose cl¡'recta~~nte ·alconsu~Í.dor, P~ra el funcionamiento 

adecuado de la >C~mis . .i:611 Reguladora del Mercado del Hériequén; 

se proilli.d'.ga~or1. leyes especiales y se efectuaron contratos de 

caráéter cÓ~pe~~~i~C> .con sus asoci:ados. La fÓrma ',j¿Jt;pi;~éi6n 
ciosistía e~ la ~ig~iente: el productor e~tre~aií~! suj~.;~~~.:ii;n 
convevtÍ.dc) ~n· p;;cas.a -la ínstítuci6n2Y ~s1;a_}~': -~llt.Í6ip~~~ ~~r-
te. de . su valor .y atendía lo concernÚnt~ :.~ ~~- .il:eª~~.ri~ie-;{1:6'; 
embarque y venta, líquidáhdol~ los ~aldós p~r p~rc~alid'!qes 
hasta la liquidaci6n c~in~l-~~E! se. hicía al -i!krmin~~; ~l~~ño .. 

- -_ ·-~-

La referida política ai~iita d~ pre;í~~ dél )J~~eq~~n:·1:uvó 
sus repercusiones negati;/as .ent~~· lo.s intermediarios :yucate -

cos y los norteamericanos quienes se·. confabulaban ... e foiciaron ·. 

una tenaz y certera ~ampafia de difamaci6n a ti:-avés. de·la pre!"~ 

sa yanqui e incluso .llegarori al ·extremo de provocar·oo1a. consig:.. 

naci6n de la Comisi6n Reguladora ante la Corte y, los •. Tribu~a .

les de los Estados Unidos, .acusándola de estar violando la Ley 

Sherman, promulgada en el vecino país para· riimper·. el'--poderoso _ 

funcionamiento de los monopolios industriales y comerciales de 

los Morgan o los Rockefeller. Justífic6 la Reguladores en el 

juicio respectivo, sus necesidades de alza de precio's en el h~ 

nequén por haber aumentado sus costos de producci6n debido al 

cambio radical operado en las condiéiones de trabajo en Yuca -

tán, ya que se redujeron a las a horas de trabajo y se aument~ 

ron las obligaciones del pafrón con sus ·trabajadores, mediante 
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ciertas tJrestaciones socia!as. ::abía ~umen-tado lo.s .;~:.::.:e:..:.:, 

se· indemnizaba por ac~identes de _trabaje y se establecieron 

escuelas en las haciendas por cuenta de los hacendados. 

Los detractores de los Trusts americanos y sus aliados 

yucatecos gastaron muchos miles de dólares en su insidiosa ca111 

paña, en la cual se aseguI'aban que no había Ley del Trabajo, 

ni mejoramiento social alguno en Yucatán y que todo era menti

ra.· para encubrir el robo que se r'!alizaba en beneficio de Ca -

rranza y de Alvarado. Esta arteI'a y continuada labor difamato

ria hizo largo y costoso el juicio mencionado ya que los jue -

,ces- norteamericanos se vieron bastante confundidos al observar 

que ·los propios· mexicanos aportaban <latos nara condenar a una 

institución mexicanan. Pero al.fin los trivunales en los E.E. 

U.U., tuvieron conciencia plena de la injusticia de la demanda 

y dictaron sentencia favorable a la Comisión Re~uladora, maní-

restando que no violaba ninguan ley norteamericana y por lo 

tanto podía se.e;uir operando en dicha nación. 

Pocos días antes de éntrar als fuerzas Alvaradistas a Mé-. 

rida un inceridio había. destruí do las instalac·io~es ::de ll corde 
- .:;:-~~~~: :~ ·:-_-;;-~~ --'-io'-7----~-----'----

-lería "La·. Industrial" funi:ladacen-iiíh pro "aC!cforii~t'1s dé la i-

niciativa pdváda~ .. : 

La Ímpa;iaií'te' f~ci~~ía había' ~eml ido'~ ~an6~ d~ . los diri

gen tes de i~·~~- 11 sdSa: ~Ont·~·s 11.·:.: co~plaCierldo 'ioS :desE!'os dé- ios con 

su mi dores. norteamericanos ·de mate-ria· ti.rima que tenían interéS 

en qu~ el heryequ&n no se industrializa~e en el Estado oara po-
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der se•ui~ su política tradicional de Precios baios. 

AlVarado dem6stró su _rrran intuic.ión en las cuest:iones eco 

n6micas a 1 reorrranizar la caballería "La Industrial", concien

te. del factor rel!ulador aue es la industrialfzación ~ara esta-· 

bi'.lizar ios:· Precios de la materia orima v así. cérter'amente lo 

expresó.en los sic;uientes conceptos: 

'"Siempre· he pensado que la grande obra de· los. viejos· hene 

q'ueneros;. que· ·creáron' fo riaueza agrícola de Yucatán, quedaría 

trunca si no se acometía resueltamente el problema.de INDUS -

TRI ALIZAR EL HENEQUEN EN NUESTRO PROPIO PAIS, estableciendo 

el '·mayor número posible de fábricas para elaborar artículos de 

hen_equén, a fin de aprovechar nosotros mismos la materia .prima, 

y enviar a·los mercados extranjeros únicamente lo que necesi 

ten para su consumo evitando así-eri ese mercado .. las:grarides 

existencias de fibra, que obligan. a ,baja~' lós preC:ios -por. exce 

so de oferta". 
. . . 

El General Alvarado log~6'q\Je l()s h~cendado~ suscribieran_ 

una paPte del cap:i.tal de-la:n1Je'la:;~6raii1e'rf<i;-~"¡;;orbiendo el . ,• - ' 

resto la- Comisión Reguladora. Se :~raj'o ·rnaqliiriaria moderna de 
. ' 

los Estados Unidos y se adaptó un edij'icio especfal para•su 

funcionamiento. Para que iniciara sus',·traliajo.s la misma Comí -
·.._~.-

sión Reguladora le abrió un crédito. co.n el que trabajó vados 
<«< 

afias. 

Aun poco más de un mes de haber J.1egado Ly~~~tán o• sea 
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el 30 de abril.de 1915, el General Alvarado publicó su primer 

decreto imponiéndole a-la producción henequenera una contribu

ción adicional de 5 centavos por kilo cuando el henequén alca!!_ 

zara el preció de nueve pesos la arroba (11 y medio kilos); y 

de 2 y medio centavos cuando bajase a $ 11. 00 pesos. En agosto 

de ese mismo año aumentó dicha contribución en un centavo más 

en cosideración a que los hacendados estaban ohteniendo una u-

tilidad considerable y que era justo que contribuyera propor -

cionalmente al mejoramiento del Estado. 

Con autorización del PPesidente Don Venustiano Carr'anza, 

el Gobernador Salvador Alvarado promovió que la Corriisión-Regu

ladora emitiera en septiembre ¡jel propio año, bonos-"de 'c'aja'_-

hasta por 15 millones de pesos para la defensa de los prodÜct~ 

res del henequén, según expresó el mandatario en uno ·a~ ,:·io·S" .· 

considerandos alusivos. 

Nueva modificación .al sistema J:mpositiv~ hizo ei divisio

nario sinaloense el 6 de noviP.mbre de 1915 al expedlr ~n Ci~cir~·
to concretando los impuestos al henequén en esta for;ria 

I. - Un centavo 

-tadó. 

II. - Dos centavos por kilo, impuesto extraordinar~()· ~~-~a 
la comisión Reguladora del Mercado d~l Heneq~é~, Pe.

ra defender el precio de la fibra. 

III. - Cinco centavos por kilo, impuesto extraordinario 

mientras el precio exceda de $ 6.50 la arroba, y 
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IV. - Un centavo por kilo, impuesto exi:raor.dinarió para 

el Estado por cada peso que éx<'ed~ del prec,ii:i de 

$ 9.00 la arroba. 

Por decretos del lo. de marzo y del 3 .•d.e ábri'i·dj-1916 se 
- . - -·-· . 

recogieron los anteriores bonos de caj~porel valor de 15 mi-

llones de pesos, Al mes siguiente se autorizó a la misma Comi

sión Reguladora para emitir bonos de caja por 20 millones de 

pesos y en mayo del mismo año se autprizó a pon~~ en circula -

ción 40 millones de pesos, oro nacional pagaderos a vista. 

Para que mejor se comprenda la in~en_c";_ón_ y ~~-e ca_pte el . 

espíritu de ·las refo'rmas econóJnicas· _-d~>A1~'~rá'd~-~;.:;~:~¡0~~- ·;¡?in se!_ .;ce 

tar sus propias palabx:as con las q~e ~~¡)ÚCab",¡ ~-~· apfic~di6n 
··.· 

de sus medidas: .,. ~" -'·r · -·-_,."-,-- ~·>. " 

" Dentro. de u~a ai:mósfe~a hCJ::ii, ~~~ t:~~~0¡a :: ~:~ifie~ 
ta,. hube de 'de~arrollar t~dos mis t;~bajós /fu~ aiL'c:O~o ; en·. 

la reorganización _de la Comisión Reg~láélora pro~~d¡ con .el más 

sincero y desinteresado espíritu _de beneficiar y proteger por 

igual· a tc:i"d.o-s -lo_s_ pr6d~ctores-, of~eciéndoleG_ un medio de unión 

que _tanto necesitaban, y que en tanto tiempo no habían podido 

realizar, para defenderse de los TRUSTS y sus agentes, y con 

el ~ás fervierte propósito de que el Estado recibiera los be

neficios de su propia riqueza y los henequeneros tomaran la u

tilidad· que antes les arrebataran los intel'mediarios, creo ha

berlo conseguido, a pesar de la oposición de unos cuantos, 



95 

pues ya se ve que en tres años de trabajo incansable la Regul~ 

dora, antes inútil y descono.cida, es hoy una poderosa ·isntit:u

ción s.olve:llte,. ac~edita_da y respetada en nuest:ro país y en el 

extranjero·;, 

_,·r:,·pig~~T~-:~,~i· ~-~, · ·"i~·~·'· tenedores de giros que, por valor dé 

tres 1ni~i~:tl:U~e'.g61~_te~ 1::Hide mensualmente la Reguladora ·en 

su Íuri6io~~~i~Ato'~~¡j,;~~1L~esé:le !lace más· de dos años, sin que 

· se h~if.Í'~rá?A~~6F¿:~~ ~~--~as6 de. que uno solo de esos giros n6 
- ,- • - . -· º.i: ~- ,·,':\ --.' ;_: -· -

hay,;¡n sid6'.'pag~do~:í 

"Dígánlo,' si.no, ·1os ten·edores de bonos <>miticlos por la 

Re~~ladora'; .·.no'. en bene.fi6io d~ ella' precisamente, sino de los 

mismo·s·· hacendados y del comerc.io ·, que con ese instrumento de 

crédito, invariablemente redimido a su presentación, sin nin-

guna variación hasta hoy, se han evitado todas las dificulta

des y todos los perjuicios y molestias que experimentan en 

nuestra ·patria los comerciantes especuladores de nuestra man~ 

da. Además, la abundancia de moneda circulante en Yucat:án, ha 

··dado a las transacciones comerciales extraordinario desarro 

lle." (11) 

Gracias· a ·la solvencia moral y económica de :1a Regulado -

ra pudo abrir. u~ .:nep~rtamento de Depósito, que practiCamente 

completó ~us, fu;ici6~~s ;~ancada~, y hacendad'!s, comerciantes y 

< 11 > .'_A1 va~~<): ~-i'.~~~~-~~:/~;~:i_iuá~i~~~s .Re~~oluciOnarias de Salvador Al vara -

do.'.' Cos~acAmic: 'Mé':'.i~a;·o.r, .. 1985; 



empres.as de di versos géneros llenaron sus cajas con sus Íondos 

No se limit6 Alvarado a la emisi6n de bonos para aumentar 

el volumen dé moneda circulante, sino que también hizo que la 

Reguladora trabajara más de un millón cien mil dólares oro ame

ricano, con que se pagaba en los Estados Unidos el henequén ven 

dido, en el término de seis meses. Esa moneda circuló mucho 

·tiempo después como moneda práctica y de uso corriente hasta 

que desapareci6 el patrón oro en las emisiones de moneda más de 

20 años después. 

Fue tal la prosperidád de esos años que la exportacÚin 

del henequén asceIJdió a un millón ciento noventa y un·'mil~ pacas 

en 1916, cifra que no se .alcanzó n!,lnca antes n{ despué~' d~.·.ese 

año. 

,. 
-La Primera Guerra Mundial, al 'plantear· eri'·farma ·más'- acen- -

,·,> ':···.· ., ' 

tuada nuestra tradicional carencia de tránsporú,s marítimos tir2 

pies para ia transportación de nuestros pr~tluctos, de nian~ra•_e~ 
¡:iéeial; é 1 henequén,· ya que su -pre~io-cle:-verita;;inéii~y~i1a'.entr!!. 
ga del producto en puertos norteamericanos, hizo que el General 

Al varado se preocupara Pº'!" res()lver_ definitivament_e .e~ pr6ble -

ma. 

En esa época operaban en PrOgresÓ los siguientes servi 

cios dé navegaci6n: :ia WardLine can· un .buque quincenal para ha

cer el crucer6 entre' Progre's-o - Ver'acrui - Tampico< Habána -
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Nueva OrÚáns.· y la Compa_ñía· Hexicana de Navegación que con las 

un-id~d-es '~-( ,;! .So110r.a,1/,_ ~-¡ "~-¡~·ª{~~ 11 , el "Tamaulipas 11 , el 11 0axa-
' ._.,:_;", -,.::. ,; ,,>" ·, ,.···· . ' 

ca!1
·, el ·1.'Tabasc0 11

, el "Méxic0'.1 ~ el "Coahuila 11 , el -"Jalisco 11
, el 

"T~~u~-ríté~~-é·~'.-~- _e1.·: 11·S~fía", ha_Cia un servicio irregular de cab~~ 
. -- ·-· 

ta)~ entre-·Pr.'6~r~·so, Campeche, Ciudad del Carmen, Frontera, 

Puerto México· ( Coatzacoalcos ) , Veracruz y Tampico, flota que. 

con.stii:uía .toda nuestra marina mercante en el Golfo de México. 

-- A'·la medianía: de- 1917 comenzó a formarse un stock no_ por 

_falta .de compradores sino de :barcos para transportar r!uestr:a : 

fibra. Para esas fechas la defensa del precio del henequén.ha -

bía obtenido completo éxito y la Comisión Reguladora tenía: fon~ 

dos suficientes originados en el impuesto extraordinario' que· ra 
favoreció. Y se podía pensar en adquirir nuestros propios bar -

'· .. _,... ';.-··:·< 

ces. Se efectuaron pláticas y sondeos preliminares-:pero las_'-.dos 

primeras unidades relacionadas fueron vendidas a una_ ,compa¡¡ía 

francesa. En octubre de ese mismo año estaban absoluta;ehte 'oc!:!_ 

pactos todos los almacenes de Mérida. En Noviembre estaban hasta 

el tope las bodegas de Progreso y los carros -de f~rrocar~i·~: -se 

descargaban en los muelles. No pudo haber exportación en, dicie!!l. 

bre por la falta de- barcos ló que hizo-i:i:ave y Úran~e .ia sÚu~ 

ción. Hubo días en que trenes completos cargados ,de hene_quén 

fUeron inmovilfaados en .. el ·puerto por' no haber liigar .donde des

cargarlos y en Mérida ~e . improv_isallan - bodegas en el pati6 de la 

estación central y \,n los :alltif.uos .templos de San Ju~n y de las 

Monjas. 
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Coincidiendo" coii esa tensa y agoviante situación paraliz! 

dora de nueS~r~ economía. el PrF.sidente Ca~ranzo ordanó la in -

cautación -de los b.3pcos de ia Compañía Mexicana de Uaveg.::cióri 

al tener noticias de que iban a ser vendidos a una c·ía. Fran::e-

sa y que se tenía la intención de anclar los buques en puertos 

americanos para que la citadacompañía se decidiera a venderlos 

a la Reguladora. La operación por cuatro millones doscientos 

cincuenta mil dólares, aproximadamente 8 millones quinientos 

mil pesos mexicanos, al cambio de la época. Sin esta medida to

dos los puertoo del Golfo habían quedado completamente aislados 

e incomunicando a una gran región geográfica del país, es deci~ 

toda su costa atlántica. 

Donde Salvador Alvarado p'lasma sus singualares condicio -

nes de estadista visionario es en la creación de la Compañía 

de Fomento del Sureste de México, ·s. A. , · ia que c,omo indicaba su 

razón social era la encargada de lri.cremeritar. ·los ·:recursos natu-- . ~ . 

rales de esta región de. la patria;· iiiteg~~da por tres Estados y 

un Territorio Federal. 

-- Como muchasco'de· IaiFcii~-c~~do~-~;¡'- de.f primer gobernante de 

la Revolución en .Yucatá_n· ftle primeramente concebida en un vasto 

plan, pero al• no. encontrar la ·comprensión y el apoyo .. económico 

del gobierno del centro, señalado en el plan pa1•a :suscribir. la 

mayoría de las acciones, redujo sus proyecciones a un. plano m!1_ 

ramente local. La compañía. seg\in planificó su fundador;. por. 

pr.imera vez en la historia de México, se consider6 ar Sures~e 
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del país .como. una región:.' ?,eoeconómica autocapaz. de gran sign~ 

ficación para 'el:)or>venfr de. las entidades· que· la ·inte_gr>a;t'on '. 

Fué organizada la éompañía de Fomento del Sti~est;:' de Méxf, 

co para- d:sar;oliar i~s com~nicaciories l1larHil1las 'Y~~erre~tres 
de la ~eni~slli,á y unir esta regi6n con J.'a ~~~¡~~1Já~'{~·n~bi6~ 

'. '""' . ·:' , .. -;.,""·''\·~:-~..;\\,:---

ª t~av~s -~~- uri'il ii~ea ferrocarrilerá · < ~º ~~:'~cce~
1

~1~r;t·p~~~~~~. 
rril ~;: stire sie) : \+~ . .~./ ~.i~ .. ·-

- sipe~sa~~~16~icam~rite que l~s - cJ,~"'4~1~' :R'• ' 

rían .las·•· grandés:·ri<¡tieias''rial:U;..a'iis '.~:i t~elocp~J'.vi~egiada;\de 
-~~·,,--- _·:_,:<<-. :;:'." ~ - ·-~ ~:;·~:,~ ·;i:~:;.,_ .:;->··."- ;_;.-

algunos •Estádos'J'de_l~~~res,!_'i;:::',);; ~{" ';'~~· "•" :·~T O:gz~ >i: V -•; ' 

Va~~~ ~~~~~~;~;~tft7i~~~;~·saL~tc; J~:1~:d:··~·5¡;~J;, ace;: 
~·-. .>'.>-;.,. :·::~~, ·>?:..:t' .:::~;-;:· --'.·'.: ¡,·;..·_.,;~\~"'. .- ··:-;.·,.:>~.::. '.'··' ->.·e ~·;:- , <"·>· 

ca de. las. pos1b1lidades•:de'·;est•Lreg1on;:.del paí'.s. · ·-"'.' 
· .. "": ::.,.' .. ~.·s ".~¡~ .. ; .... -~~:[.c'.·~:;·:~~·~~L, .. ·j~~>:;·_.,.~~·.·-- :, ; _ _._._ ··-~· ··,., ··:·-". 'r··;" ·.· . "><:· 

11 f;;a~t¡,~·€~A~f'af;e ·~~te los ojos de los h~bÚ~nt~~ de . 

los ctÍat~b f.Jt~d&s <lÚ Sure~te, ·los más vastos y r-isu~ño~ .hor!. 
'é~ ' 

zcmtes·:: l'o'r ·0116' .. Chia¡ías':Unida al resto de la Repú,blica ses a~~ 

de ser:u~:f:si:~~º ó1vidado perdido en los confines de nuestra ... '• .,,; 

!'a tria' y ligado estrech~ente a la vecina Repúb}_i(li,_c1éG¡ia'tem~, ~--
o--- .. -- - .·· '· 

la_,· po_r:ellá.eL rico Tabasco cesará de ser la .víctima :de ex 

tranjeros insaciables que han monopolizado sus·. fuentes '.de vida, 

y el pueblo de Tabasco, tan laborioso y \fÚil ~~bra~e~~ontrar 
en el trabajo y en 1.3. fácil salida y, btiel) p;~·~.[(J'd~';·s:u'ii produ2 

tos la holgura y la riqueza por ella\ Ca~'¡íé~he ;''.ver'& su~ iirti 
' .. >·: •;,. ,·r ,.,_.,_ 

les campiñas hoy desértica~; recorridÚ. P'<lr · rii'úii{re~ dé· emi 

grantes y colonos ansiosos de traliaja~<s~:>f~rú:L'su~~o; y, fi-
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nalmente, P?l"' ella, Yucatán, verá su ca pi 'tal Mérida, converti

da· por la ley natural de las influencias comerciales en el em

porio financiero e industrial del sureste. Estoy seguro de que 

no habrá yucateco ni ningún otro habitante de esta región del 

Sureste que no se dé cuenta inmediatamente de las ventajas in

conmesurables que va a significar para ellos la constitución 

de esta Compañía pero, especiaJ..mi:..Jltc para Yucatán·, que es, por 

cierto, el llamado a contribuir con mayor suma de capital, gr~ 

cías a su desahoeada situación financiera, será para -qu.ien re

presente mayores ventajas y mayores beneficios la constitución 

y funcionamiento de esta gran obra de reconstrucción nacional. 

Hoy con su puerto deficiente, y su aislamiento geográfico y su 

industria única, el yucateco está en la condición de quien con 

tanda con actividades y recursos cosiderables se encuentra li

mitaáo a un horizonte reducido; pero gracias a la Compañía que 

se crea, Yucatán cesa de ser Estado aislado, coloca su puerto 

en condicones favorables para su fácil comercio, y entrando.en 

estrecha liga con sus hermanos vecinos los artículos necesa 

rios para su vida; los cereales,, e.l ganado _Y las materia .-¡:>ri -

mas y donde colocar .i_os _PrC)ductos_<!,e __ sti_n<!cient.a~,r>ero ,muy im-'..;: 

¡:>ortante industria". 

Aunque originalmente el· capital inicial de la Cía., fue 

de cien millones de pesos de'l6s qtie pensaba que el Gobierno 

Federal adquiría el 51% de '·acciones, y que otras serían suscr~ 

tas por los gobiernos de los Estados beneficiados, el capital 
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real que manejó. se-· r~dujÓ a cinco :mi1lones de pesos -y su actu~ 

ción, como ya se dij~·;: se :liJnitÓ•al ámbi'i:o !Ocal. 

--
Entre,, las :relaciones ,logradas- por Ta C-()Íllpañía estuvo la 

.. :.:·' ··<'; -;)·: . ··:. '· -·- !' 

instalación, de la;Estación ,Te'rmiiial. cie Petróleo eri Progreso. 

Est,o con _.ti tuyó la' sat_isfaccJón _de una \íerdádera necesidad pa-.. ·. ,., . . ,._ ",- ' 

ra ,Eil Estadc>,: por-que siena'o escasa en esa- época la fuerza de 

trabajó al grado de haberse traído alrededor de 15 mil trabaj~ 

dores de otras regiones del país, se determinaban de 10 a 15 

mil hombres a cortar leña y a talar bosques, que producían va

riantes del clima cada vez más caluroso. Algunos hacendad_os 

progresistas habían instalado máquinas modernas de petróleo_ 

por el que pagaban a 30 pesos el barril. El 'arrastre de la le

ña distraída el 25% del material rodante de los ferrocarriles. 

El funcionamiento de la estación terminal permitió·peducir el 

precio del pet1•óleo a la cuarta parte del preció- qué teníii :an

teriormente y trajo como consecuencia la in_i~odJcción }~ ma._quf. 

naria para diversos usos. 

Intuyendo Alvara-do que pudier~ ex:L,~tir;,;;e+~o1~ig:i.~6sb_pr~ 
dueto en- el subsuelo~Yúcátecq;-t-~ajo,té6Üiqcl'~~CÍ~-~~~6,~f)rin~~ónT 
las suposié:io~es y la Cía., -~bst~6 p6r ~-u cu'~nt~ l~:'pe~fo~~. 

: •• • ••• ·~' • ' - ~ •• ••• • '" ·- ••• ... .; ••• '. - •• -·~ ,.· ••• « - • '·. • 

centró el aceite los geófogos, __ basados e11 ,el estudio_ de la ;pe!: 

foración, recomend_~rón .. qu~· ~~~e~ían continuaiise -_1as·: peV.for~~i~ 

nes. 
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Ot:ro de los logros .de la Compañía de fomento del Surest:e 

de México fue la adquisición de los ferr·ocarriles que comunic'! 

ban interiormente el Estado. Gravados con una hipoteca de in -

versionistas ingleses, los ferrocarriles se encontraban en un 

estado de abandono lamentable. Estandoº la empresa a punto -de 

caer en manos de sus_ acre·edores extranjeros y siendó indisPen

sable el mejoramiento de ese importante servicio público que 

transportaba todo el henequén de las hacien¿as al puerto de 

Progreso' De pensó que la compañía debería adquirir el .control 

de las acciones. C6nsumada la compra en su reorganización, se 

invirti.ó millón y Jitedici de dólares aplicadcs en la adquisición 

de locomotoras, rieles~ cuatrocientos furgones de carga.y di -

versos elementos' para la repar'.'ción del antiguo material rod"!l 

te. También construyó la nueva Estación Central de Mérida, y 

un sanatorio para al atención de los empleados ferrocarrileros 

Para contrarrestar la especulación que se hizo con los a~ 

ticulos de primera necesidad la Compañia de Fomento transito -

riamente importó artículo.a para vender directamente al· pú.blico 

y' así la harina que se Vendía. en plaza_ a o.chenta .. pesos -eksaco ---- -

-de-1 oo· libras 'la compraron los panaderos a veintiseis pesos _ei 

azúcar cuyo kilo se ·expedía' ai público a $1. 75 eri-~lcomerci~·. 

se pudo adquirir a $0. io cent a Jos e.l kilogramo·.- La ·aétuaci6n .. . . 

de la Compañía h.Ízo ~a'jar l~s precios come!'cialé~ en b~n;~ficio 
del público. Finalmente 1'2 Compaflí~ cedió el costo•de s~s 1pro: 

du ctos al comercio con ia condición de no subir los precios. 
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Progreso como puerto se encon-rraba en lamentable esL:ado, 

El 27 ·de abril de 1916, creó la Comisión de ;.:ejo1•¿;micnto del 

Puerto ·de Progreso para que estudiara lo que era posible rea-

lizar- en la única. puerta al comercio exterior, Comisión que 

trabajó bajo los auspicios de la Compañía de Fomento del. Sur

este, Se.planeó la construcción de un nuevo muelle, la aper -

_.tu~a de. un malecón, y se pensaba abrir un canal entre_ él_ mar. 

y la ciénaga, dragar la ría para penetrar con las embarca~io

nes y por el lado del mar desazolvar lo suficiente en ,cierta 

porción que se cerraría para el acceso -de los b~f~os --á~.- g~an 

calado. 

A- Salvador Alvarado' se debe la fundación del Banco R_efa~ .. 

cionario que durante mucho tiempo resolvió los problemas cre

diticios para·el fomento de la industria y la agricultura en 

'tanto pensaba en la apertura de Bancos Agrícolas, para que 

los pequeños propietarios pudieran adquirir útiles de labran 

za, raspadoras y desgranadoras con fondos proporcionados a b~ 

jo interés. 

Resumiendo la política económica de Salvador Alvarado en 

YuCat-án -se -C~araCferiZa--por __ U_ñ_ pue~te --de transi-~ión ~ntre las 

últimas etapas del liberalismo económico y el inicio del in -

tervencionismo estatal como medio capaz de estimular la recu-

peración económica de una región. Fue el primer gobernante de 

la Revolución que inició nacionalmente en Yucatán la forma 

ción de las empresas desc2ntralizadas e incluyó otras que por 
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haberse tenninacio su gestión no pudo realizar. 

La política económica de Alvarado no pudo mantenerse por 

lo efímero de su gobierno y porque la oposición de Carranza a 

reformas sociales más profundas lo detuvo en la superficie de 

nuestra estructura social y económica. Así lo perdurable de su 

gigantesca proyección está en su extraordinaria calidad humana 

y en sus atisbos geniales para anticiparse al futuro de México 

en su cuarto de siglo. Y la simiente sembrada está __ dando _frutos 

en los actuales tiempos. 
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3) CREACION LEGISLATIVA~ 

Al LAS REFORMAS 'DE LAVARADO 

Los prim<!rés actos del gobierno del General Alvarado se 

manifestaron en forma de reformas trascendentales. 

nesde el primer día, sus miradas de intuitivé penetr.aron 

en el alama del pueblo que iba a gobernar, anhelosa ·ct~>,d;.~s.c:ui.". 
brir sus dolores para aliviarlos, sus males para }emedid~~lÓs: 

Olvidándose en absoluto de la gloria de su.¿¡y~n~~'.~~"iJ~rii:r; ' 

dictó órdenes y apremió procedimientos ~~c~Í.ria1r6'~''a tn fi~ de 
V : ?~r , ':.\;. \, 

mejorameinto social. 
:t:?_-.-,-:,~::;·· 

De esos pirmeros momentos 9e.su~g;Eie;R~;;:'cfif;;:ti" i~
7

Decre-
. ·:. - - ,;;~ .;···, ~,_.>:. 

En el primero 

' ·:·-· -."';· · .. ·.,· .. ::·,";' 

prohibió absolutament;~ al, s!;~id,umb;e domé.2_ 

tos 20· y 26: 

tica en la forma que arites existía, sl'n retríbuÓión, siri con -
·., ;:'. ' í· ·. 

trato y por.tiempo indefinido, apoyándose en la teor-ía "de que 

cualquiera que sea la forma que revista la esclavitud debe ser 

combatida dura y tenzamente por el Poder Públi.co'!. 

En el segundo decreto se desconocen las tutelas y curate

las existentes, pri.~cipalmente ·e~ las finc~s del campo, basán- · 
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dese en que los hacendados se preocupaban sólo de hacer .sus 

sirvientes y no de reformar ciudadanos .a los q:ue J::;s juec.es 

les encomendaban a veces como pupilos. forma. é~.tai~.e ~rÍa escl~ 
vitud 'que no puede permitirse, ya que állí/"dondeése'~en~Üen -

tre un desheredado sujeto a las viejas.~rá~tiC:~~ el_~· {i¡t;ervi· -

dumbre debía ir la mano de la Revo1Üci6~ ;~~a~ C~ftar de .:~íz 
todos los abusos e interferencias dé 105 pdde¡;;'o~~5-li;/ 

. ' -, ,,., 

Desde que esos decretos fueron :div_ulgados··prÓfusamente 

por todo el Estad
1
o, data ·la extinción Ciefiflii:iva de los últi -

mes procedimientos esclavistas que habían quedado existentes, a 

pesar de que, según uno de los más hermosos capítulos de la 

Constitución Mexicana. "en la República todos nacen libres". 
,_,·· 

La esclavitud se disim~lab¡;¡ en(Jubriéndose con formas lege_ 

les, pero subs.istía. 
,_ .· ·:,','·.-. 

Acaba.r c~n e~a legali~ad .iieg~i.ef¡;¡ un acto que la epi 

nión. púbÜca-l:-eaiama'.ba:.dE.'sd~iiia'.ci.Í.a~:~fie~po;~p,.~Ó ~~~-~'{'n&¿rrigo.-c~ 
bernante .·se habÚ''at~e.J~ct~ ~ r~'~Í:l~.ii-'.ff ' : : ji ; : 

_; ___ ':· < >':: ~·~,. --·-<fr' {':: ·_~;:J;:,'. _}~~\\{~{: f:!i :_·:t:·_ .::·:_~, :f'':O'- -·-:\.:''• 

Los ·i~~-~~~~:é·~- ~~·~-~~~-~·;'.~'~t~:~-{~·-6ri;~'Íd~~i~b~{~~·~:;~: ·-.i~i--~t:osa~\ ia 
;:;;. ·-·-" ,';{)' :,:>· _.r •• ;(', '·>,~'.:., ;'2;/;_-0 '.", >:.·.~ >._<fr' 

fuerza de la cosy~~~<i·:;'.i: ·:¡ .•. }D .:; , ,;r ::, 
Alvarado\nc/se clet~~o en t~le;¡;di;Ún~os ·. y al abolir :ta!!!_ 

los compromisos y'. latdeuclas con qu~ 71 patrón aseguraba 

el trabajo et~rno e incondicional del jornalero acabó''ae una 

vez, y ya radiCalmente con e~a_-ignomini~, __ que __ era -la .más ·,yer,· __ -
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gonzosa burla que se hacía a la libertad. 

En Y~c·¡t.án 'cieri:a :clase de genres 10raMjaba'. exclusivame!}_ 
.. ·¡ 

te, para beo.é_z:- ·en las. cantinas o en .los prostí!oulos jugando a 
- ',':.' ·. '· 

la· v·~z:· en ;·i~;S::·, p~.imer8:s ~· 1:ari1:o cOrno ·en '·16s :·gari ~os y' envi"ciándo-

se en" los -se'gundos 'hasta. la degrada cióri .. 

El Jic;;h(,i ÍnvÍtab~- al jUego ~- ála;o~ m~rcenario; ·y don.: 

de qu:ier¡q~;é exisi:í¡ una cim.t1~~ª·'Y las habíá: en,,t~~as ~~rtes. 
se agrupaban ésas víctÍma~.ya irregene;abies dent1•o;de las te!}_ -

- -~ ~~ ~co·o- -'---'="-'-º -=---=--<7. ·-o¿:,~~~~;-_,~-
taciOJleS del ambÍente~ ,_ - - -

C:···,' 

Se sustraía á; ~·sai~~fiGenlia··· {~ ~~~~?ci6ri, _pero la gener~ 
- ;...' _e~ ··i1-.\·"', .. ;\_C .. :; -,,!~"c.:-,j: -~~fe•·- "_:_·0f:J:.:~~; ·-~·"'' · ·~ 

lidad,• coDt.~in;~.aj~-º~;ci~.i;1!l~1~ig:'-;-li!?cha al:h~bito tr~d:l;io- · 

nal' era escálva de 'ése:eníl:i.1éó'iíriienfo voiunfário. qué_ socavaba 
,,,.,•:. 'Jú: ::-:;,('.; :·~;_;-:; 

el fundamerito_llliíral'.de la familia y dé, la'.;o~Í.édad; 
... :- - '·:~. "; .• ,, - .. : ;;:-·-· -.-- , ·º'~;-;-

El Genefa1.'Alvaradó s~-P~_~ca~éi¿e~ ~11; cuy_~s h~!'l'~.bles 
resultados pll.do apr~~iar eRof~~s ¡'.regiones\1eha ;R.epública _aún 

más enviciadas }y ~:denó 'q~~ :;'-;¡~~i:;'Jt:a·'~~ ~~~~-iJ~~!:~s,d~~:-
se ve~dían ~~bidas 1~~ pus¡-~~~.~: .~~f ;~~ if ~ ;.jk,:~~:~l'i~~}J'.+ lé-

tras bie_n g_;;~~é~sc-';~~~~!~~::~:"¡~~¿'~ªj:~--;;;~~*\,~~\:/•~;¿;~~j '"'" ,~ 

Así.pe~~aba~, º-º' ha~rí'}~P7r~-º-·-~s·.,_-ª1.~t~,'.d1·_'eo .•. -.·.·.·_ºs•_._:e.-,_n.·.·.,tP•:_·_eeir'_do/_;_;_.e~• .• _º1·_~1.:_ •. •_:mr_r1._·_ts''m'_~-_·o··-moP-.rú•_.ªb. 11'11;-c_._º 
dad que. entrara a' beber'..~n,'taÜs .. 

siguió ac~diendo sin preoc~pa~se él~ 1:¿!1és,\nsc:<;ipcio¡;~s 'y en -

.toncie s •. después. de haberse -:-~ni:~~~cli de' ai~~nos_ e.lcán~alo~ co -

leed vos de que fue Mérida esc~nar:i.o :';~~g~id61~ ~e~ri~~s V se -
' . ;,-' ., 
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rios disrurbios, decidió que Yucatán, en lo adelan~e, sería un 

Estado secc: el p;pjmE:!r> "dry Stnt:e" de México, y la única re 

gión de Hispano América donde tal prohibición existió. 

Y expidió su famoso decreto áel 10 de Diciembre de 1915, 

por el cual se declar6 el cierre definitivo de cantinas y ta -

bernas y se considerá usí mismo como punible la venta o compra 

de todo género de alcoholes' per·mitiendo nada más que el expe!:!: 

dio de cervezas, r¡ue en ningún caso deben contener rnaS -de un 

cinco por ciento de alcohol. 

Los considerados de esta ley, fueron favorablemente come~···· 
' :,' ., . -, ~ ' ... 

tactos en todo el mundo y se citó en las más serias publicacio-

nes de higiene médica y sociología, fue po" la ~oct;in~}~ue_ e!!_ 

cerraban y el noble propósito que las Ín'spir6·, toda:una lec 
- _.e,-, 

ción de salud pública y elevada moralidad; 

Dicen aSí: 

" CONSIDERANDO: que si bien es cierto, que, según los ca!_ 

cUlos hechos el impuesto sobre alcoholes dará un rendimiento

aproximado de- un-millón t;escientos mil pesos en el año próxi

mo venidero, no se puede ello ser argumento bastante, para que 

el Estado se constituya en cómplice, más, en protector del vi-

cio. 

" Que conocidos como son los terrihles afectos del aleo -

hol en el Estado, es indispensable suprimirlo totalmente cual

quiera que sea el sacrificio que importe la medida, pues sobre 
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todo y ante todo va de por medio la salud pública y el engran

decimien1'.c de raza debilitada por la .osclavitt:d y por la dege

neración producida por el alcohol. 

" Qt.ie. si se tomaran solamente en cuenta los rendimientos 

pecuniarios del vicio, habríamos de detenernos en esta radical 

medida pero esa muestra de suprema cobardía determinar.ía una 

mayor, la de permitir. conscientemente un mal que abarca la .de

cepcionante conclusi6n del s~r racional; 

" Que ya que nos permitimos la pretensión da ·hace -·abra 

reí vindicadora y edificante no engañemos a las ·multitudes ni 

al exterior con pequeñas _cues_tiones -Y~ es.tudios de sobriemesa, 

puesto que debemos, si es nuestró cómprómiso con el pueblo, r~ 

solver los grandes problemas nacionales estimulando energías, 

orientando las conci2ncias y purificando los espíritus; 

"Que el espectáculo más·bochornoso-para una sociedad y 

más torturante para un interesado. en ·_~speculaciones sociales, 

se observa en nuestros hospitales. y en el _asilo Aya la; allí 

el vicio se carcajea del carácter; se ceba en el espíritu de 

humanidad y atropella cla naturale'za misma; allí- canta el aleo-- -

hol sus privilegios, presenta a sus hijos predilectos ya en 

forma escuálidos y transparentes tuberculosos, ya en cerebros 

aeotados y marchitos como vilipendio a la razón y como ultraje 

,al Poder Público que no ha sabido cumplir con su deber; 

11 Que cuando apenas se comienza a escrutar .el-glorioso 
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pasado de una raza varonil y grandiosamente desconocjda cuando 

en cifras d~ piedra se leen los fragmentos de civilizadora 

grey que admira y que contrasta en sus despojos, la generaci6n 

actual no dtJbe permanecer indiferente a la rápida agonía cte su 

descendiente, el indio. Si la fatal arquitectura de nuestra 

consti tucíón orgánica exige que seamos fetichista$, tengilrnos 

siquiera la grandeza <le amor a la raza que se exige y que nos 

honra y procuremos vivir sus energías y su.intelecto. Para-lo

grarlo es lógicamente .zocialmente -necesario suprimir el aleo -

hol; 

" Que· si de lo que se tr~ta es d~ áli~~~tar y d~ fcirtale

cer el alma de los pueblos' de ia fa~iiiá' ningún .;tro .expone!!. 

te morboso hay más rápido pa;a ·1~ d~~r:~iónJ s~ -~erguen~a y su 

miseria que el alcohol, líquido maravilloso. que 'corroe y de 

rrumba. Suprimir el alcohol es h-ace~·!-grande·::Y ~e11e;;,'da la fam~ 
lía de nuestro pueblo suprim_ir- e_l <>clc;ohoJ, _es _pÓnerL~ehpuntal --

más vigoroso a la vitalidad de la raza y el día que esta surja 

fuerte y lozana como brote primaveral, entonces, se habrá can

tado el hossanna más armónico de la vida y se habrá realizado 

una de las más hermosas obras de la Revolución". 

Hubo qu_ienes, no por v~ci_osos, sino simplemente por ese 

terror instintivo a lo radical, que e~ distintivo 'de los seres 

doblegados a la costumbre: éomo:·.a ia naturaleza, auguraro~· 'á la 

saJ va dora medida Un~ fr~~¡ISb i~~edÍato y e~truendclSO ;· y .;¡¡n f~~ 
ron hastá Al var.ado, proponi~nd~

0

le ,que ,usara de lo.s de_cantados 
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"medios lente>s" para extirpar el vicio. seguros de que al go! 

pe de. la ley prohibii:i va se arrui n·aríanlt industrias y se pro

ducirían grandes males públicos, que atraerían forzosamente 

la derogaci6n del mandato. 

Alvarado no cejó. 

Dio y sostuvo el decreto .~~r~~-iz~dor: ~ vÍÜe.roso.·.·conda en 

teresa con que hac~ i:óC!o aqu~l'ti;,<J:u~·; p¡~~ ~Í.:e~ ar;¡culo de -

convicción. t~~.: ~~- > . ti ;r: 
·Pasaron· casi d,c_s i~~~s;."i_ g-o;y:J~~i~·n_ no se~,be~ió ~icéih,c>i,,,, 

lo abso:t;utc( y ~'o Y§1o'r~~hub~ nad~ q~e lamentár;,siFCi -~-~e, 
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fesión de jugador impenicente. 

' Degz:a:dªl1~e era· para la cultura· del': ni,yel. moral yucateco, · 

la forma en que se desarrollaba la prostitución en ~ddo.~·l Es 

t:ado. 

Víctima la mujer de todo el mundo del "am;~u>·~ei;·rüf.Í.án~ 
r· . - /. . 

att:'opellada poi' la policía chantajista··que la;persegtiía Y·lá·· 

explotaba, era la infeliz, en los abismos de una ~oci'ed~d- in~· 

diferente, una viva y lamentable regresión.a los :~ie~~·os·'<~n 
que la esclavitud no era un delito. ---:?~-·; ¿,·. e ;\L~ ·"'··, 

-
La protituta dejó de ser una mujer caíci'~;para;~¡;n~~:r~irs.,,. · 

acosada por todos los horrores de su situaCi6ir·; .:e¡,:;,u~k ;náqÚi'". 
;.;~:::;-... -· 

na productora de dinero. 
~' ·--. 

Clla, a su vez, estuviera sana o enf:er~·~\ ~ e·ra "~~~- -~-~~O·ri. e~~ 
migo que podía tener la sociedad. ::·.· :·.> '.· 

. ' ,·_ :' ., ~ ' 

Hallábase del todo irredenta, cuando habló así .en·· un de -

creta, quG reglamentaba el Arl:Ículo 222 dél Código Sanitario, 

el General Alvarado. 

" La hora de la verdad ha llegado y ella es quien redime 

a la prostituta, la Revolución, que no puede olvidar tampoco 

esta nueva forma de estúpido ludibrio social, Pmpuña el láti

go vengador y brinda su brazo protector a la pobre desamapar~ 

da que lleva fría el alma y rotas su doradas ilusiones de mu-

jer". 
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Al varado. al tend.e.r su mano. p{aa6sa7a tis • pC:Íbr~s caídas, 

tuvo Un gesto ¡de supr~ma,bónrj,ad y ~¡~e~so ,~UJ11a~iS~Cl, 
se persigÜe ~r···]~ego·r~e··~~:;is~,;:º~ªª J~ie'ri. que un gari-

/.~f/,.: -~:,:·.:" '~ 

se·' tie!le ~para el que cae en 
·. .··' ·, _·: .. 

delit9 cc¡n¡;.icJ.~raci6n alguna'. .. Los jugadores, rendidos a la evi_ 

dencia ·.de,. que.,no, se t.rata de una farsa, se abstienen prudent~ 
-,: ·-C-· ', 

mente de pasar noches.enteras de fiebre y ansiedad junto al 

tapete verde .• Y. la vida. del enviciado cambia, ya que la oca -

si6n. propicia se le presenta. 

Las •Loterías se suprimen por inmorales. 

Y ya vagos, sin lidias de gall.os ,' juegos de cartas y bi -
• ' ,,'<~' 

lletes ele lotería con, qu" ~asár:;en pleria h<Jlganza su. vida co"' 

fiada aí azar, ~~-n ··i~~~l~·a¡;·~ ~al~ tr~b~i6·-~ 
·-=- '·~~~'- _:·:,:_ '~i.:-_·--"':'..--"• ·-' 

·,> " º. ·>~~.<.:::·.· ··::"·'; ".:Y - -----=-----' 
.;·· '• ,·' · ..... ,:: .• ··.-~:.· ... ' ' ". La vagancia.; se cas~iga;:. ·, .. _ ,.;;_,;.;, ::-· .. -> .. ~- .·~>'.: .. : :"::'..i> :,·:~:/:_:·~·; 2:, 

Y a ~ste respecto dijo el Gen~rai ~1~~~1J6, I~ ~~' c~~ta; 
- ---- ---"'--- ----- --. • • .-.:-·. - ;<· 

al pueblo de Yucatán, al hablar d,;ü~~e'sfa~i,~Ei~íf1'.t.:.º.~..caé-1a ca~· 
,·;·_:·::~. 

lonia. Agrícola Penitenciara:. 

" Los elementos morbosos de nuestra' ~oc.Í.é'aa~," en' cofi~~ci:o 
diario con la tierra y con '1a' natura'íeza y ~ujet6s 'á' uri::~lan 
educacional que se ha estudiado con 1:odo deú'niniÍento;: 'torñá~ 

ranse en elementos de producci6n y de utilidad. 
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" No es el pr0pósito <Je la Revolución s.,guir las huellas 

dP. la Dictadur·a, ~nyiando al reformatorio úniccimente a los 

que hasta ahoN se ha llamad" "vagos". El Gobierno de la Rev9_ 

lución intenta llevar a cabo un verdadero drenaje, un comple-

to saneamiento social, internando en la benéfica insitución 

que se trata de crear a toda esa hampa de criminales:, que no 

por vestir bien dejan de serlo, tales como los'chulos, galie-

ros, tahure.s, toreros, 11 agentes de las .rcisaS'~,_ tinterillos~ Y-

11señoritos" que, hasta hoy por una rélajación de la-s ci:>stum -

bres y del concepto de lo que moral,'.'.había permanecido intoc~ 

bles, incólumes, no obstante que su acción dañina ha produci

do en nuestro medio social más males ,que .los que pudieran oc~ 

sionar juntos el cóle.ra Y.la· fiebre amarilla • 

. : ,;,;:.· 

" Consumir sin produdfr ~s urLcrimen'.: La· vagancia debe 
.. ···'. ,-_, .. ' ·--··. : .. 

ser perseguida. sin piedad~:·. El\Vágo ~~· uria alimaña. veneriosa 

que ha infectado todo. el o~ga~.Í~m~ riaci6~al. ,k, Re~oiucÍón s~ 

hay imposible"; 

en realizar 'tod~ ciase. de reform~~;' ~:~í ~~ eÍ brden ~aterial 
y social ~ºfilº <;h .el.moral.e intelectual,\re~oupándb~~ ~uy 
principalmente en la regeneración del ind.fo i: la .·~ducaeión ciel 

niño, la emanc¡pación de l~ mujer y la cul tu~~ de'1 ~~~b16' no 

olvidó el problema religioso. 
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Nada provocó tanta : ira· de sus -enemigos como· las .-.. reformas 

que c:on ~ste, seriti~o· realizó r-adicalrnente·, sin ~reoc_upa~se .. de 

las voces áiradas que clamaban en nombre.de la tradidióñ". 'J de 

las costumbres arraigadas de un pueblo mal cond~cid'6·· y. peor· 
... ;·,.1·- ·';(''-~ 

aleccionado; 
·:.'':~::, .. ..,., -

. ·;··., 

Pero contrá el fanái:ismo; la .;xaltación ,;(éfevota y ü ma -
::. ' .'~/(: ~ ·: '»::'::··- ·. 

nía religiesa enderezó su ,lanza' y por c .. ~.a:;t:emplo o,·,c.c:iriven~o 

que cerró abrió:muchas escuelas. ',, 
- ·,o·--· 

·--=-:.:.:...,_ 

---~.:-;.'. :·~'-;-, 

·;,_(~~~; 
~-"...~-- ·-- --~'..'. -';.""'"-:'=__::!;_. _,_._,_ -_-·oc;.O"' 

· I:esarrollando ·· su programa· activó ~bbr~·\~'',¡~~ri\ac¡~~ del · c~ 
rácter, hizo una intensa propáganda (!,{ a~rii~iia~lZacX6r..< 

-- . - -i_,,_:_~_- •_( 
,· :f:;· .. . ,, -. ' '. --L:·:::. ,. 

Ampiiradó legalmente' en la. Íeyes ·;¡~~l(iefórma /'i~t~rpr;;~ 
-;> :.; !, ··:·: 

tan do las doctrinas revolucionarias tóda. ~u' ptir~~~; ~i' Ge-

neral Alvarado, en res~uesta ¡un odurso:';b~s~~1:~ilo' por algu-
.:.. -. ~ ' ':·;'. - : . : . .' 

nos católicos respecto á los bienes·.· quia el· Gobierno ~de la Re-

píiblica cedió en uso y no en prop¡edád al.'cl~ro ~ijCl que ná -

die debe extrañar que hoy se h:ága lo que· ~o se q:uiso hacer ª!!. 

tes. Y añade: "T.odos los Gobiernos han caído, todas las le 

yes han sido sus ti tui das, .todos lo.s dioses han muerto y no 

hay templo que no se vuelv,a ruina, ni reÜ.gi6n° que ·no se pieE_ 

da hasta las llamadas verdades .. eternas. sufren. mo.dific,acione~. 

Tal es la ley de la revolución, implacable, severa dÓÚ.rbión de 

nuevas ideas que deja sÍempre·,sedi~e~tos y que todo.lo arre -

lla, todo lo cambia, v.oivieÍldo· de·~cabeza los siglos, des te 

rrando muertos, removiendo la historia, pul verizándo las fue E_ 
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zas, neutralizando los esfuerzos de"los retardatarios que -cr~ 

tan de oponerse a la corriente impetuosa de la acción y <:le" la 

verdad". 

fue esa buena oportunidad que se le presentó para hacer 

una solemne y concretísima declaración 9e SU? idea_s, y_ a l:Os 

sofismas de los que quisieron interpretar torcidamente sus 

conceptos respondió as!: 

Efectivamente, reconstruir y saber conservar el orden so-

cial, he ahí el más trascendental propósito de la Revolución. 

¿Cómo se contruye? Poniendo nuevos cimientos, haciendo hom 

bres, creando ciudadanos, elevando a la mujer, nivelándola, 

dignificándola. Se construye y se conserva el orden social 

creando factores, multiplicando potencia, resolviendo los pr~ 

blemas de las fuerzas ascendentes de la vida. La escuela, he 

allí el tópico del progreso y la base de generaciones cons 

cientes y eficaces para la estabilidad del orden social; la 

escuela debió ser, pues, la preocupación constante, per,tinaz 

y fuerte de los Gobiernos de Yucatán; la escuela es fuente de 

verdades y de alientos". 

Qué -logró con sus procedimientos renovadores ; Fortale

cer y diafanizar el espíritu del pueblo que estaba lleno de 

dudas y de sombra, conduciéndolo por un camino recto y lumin~ 

so hasta el .fon de de su propia entraña, p.-1ra hacerlo p:rofesar 

allí, hienaventuradamente, la más alta r~ligión de todos los 
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tiempos: la del 'cleber; · ' 

-."_·::_:, ._:.'·.:> .. ··._: 
Y el deber lo ~ntefldÍa sa1Jad()J:" Al varado,, sólo aquel que 

con1:rae de~éla~ ;i!'on)'a pi,tria, lafamÜia y la sociedad. Y· le 

asís.te,' en sus :raÍ<éines;'.·la experiencia de .los. siglos. 
,: __ ,_- ':--'_.:·., 

. Acerca ·d: ~~i asci~~den. los decretos expedidos por el Ge

neral Alvarado desde Marzo de 1915 hasta.poco antes.decsu sa

lida de.Yuca.tán·: 

En esos dos años, su labor· como legislador fue continua e 

infatigable y si él pudo decir con la frente muy en alto que 

ha imperado la justicia en Yucatán, como lo pregonaron los i!!_ 

numerables fallos que en los más sonados asuntos como en las 

más distintas cuestiones de pequeños intereses se han dado, 

pudiera afirmar también, tan seguro de la eficiencia de su ª!:. 

ción legislativa como lo está de sus procedimientos just~cie-

ros, que durante todo el tiempo, en que otros gobernantes de 

temple apenas hubieran tenido tiempo para desenvolverse, él 

ha ido más allá que cualquiera, penetrando, con su mirada de 

in.tuitivo que abarca el fondo de los más abstrusos y difíci -

les problemas, en la verdad de la verdadera legisl~ción ·que 

se le debe dar al pueblo. 

y lo que encontró deforme·e insuficiente lo reformó, y lo 

que encontró hecho y ni siquiera p~evistd l~ cr:t ~-:ti~fa 
ciendo así una necesidad general. 
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"Era tanto 1o que había quB hacer para que Yucatán enLrase 

francamente por la vía de las r~formas y del ccn.s'titu.::íonal.i3_ 

mo nacional, que me parecía imposiClt: disponer del tiempo ne-

cesario para realizarlo" -dijo Alvarado, pero el tiempo ante 

su accíón constante y perseverante tal parecía que duplicaba; 

permitiéndole, entre sus múltiples quehaceres, atender casi 

siernpr" personalmente, y estudiando en la vida lo que desdeñ~ 

ba en la referencia de libros y documentos, las necesidades y 

aspiraciones de sus gohernados, tratando siempre de responder 

a ellas como gobernate que no niega, terco o equivocado, lo 

que plenamente, en pródigo raudal de mercedes bienhechoras·,-

_Su bibliograffa como legislador se redujo al libro de ··la 

vida, ·abierto siempre ante sus ojos ávidos. Y si acudió: a ·los 

impresos fue para buscar la confirmación de sus teorías ·;.,ás · 

que para orientarse' su orientación fue' en todos los· actos·,-· 

de su vida, la intuición de su conciencia. 

Fue, por fuerza de sus aspiraciones, especiali,Sta_s en ca-. 

da uno de los asuntos que se vio pr~cisado a encerrar en clá~-

sulas legislativas. Lo militar y lo civil le merécfC{g~~l--a

tención, y por eso dice acertadamente con la serenidad afirm~. 

tiva de que sabe cuánto abarca lo que hizo: 

" La acción impulsiva de mi gobierno no se limita, _no pu!' 

de limitarse, a permanecer cincunscrita a un radio de opera

ciones en pro de la Patria; sino que acomete todas aquellas 



119 

empresas que demandan las exigencias del progr·eso y de la ma.;: 

cha ascendente tlP la sociedad yucai:eca, hacia su ¡ierfeccivna

mi~nto y su gloria. La obra iniciada hd continuado y continúa 

de-sarrollándose activamente la corriente de loe mejoramientos 

aumenta ·su·· caudal-~y celda nuevo día surge nueva esperanza, una 

man.ifei5tac'Í6n·:-.~e •.las energías y de los grar1des anhelos del 

pueblo ·YÚ~·a\~d~;, _;(12) 

<.Y :_ent~~ . .;'.~as .leyes reforma la del divorcio, concediéndolo 

en t;~~ ~~:a;;iit-~d; reforma el C6digo Civil, remozándolo, ez 

pide ú1i ;.:u~vo: céiéligo Penal promulga el Código de Pracedimien

tos·:Penales y reforma, para su mejor funcionamiento, la Ley 

orgáni~a de ias Tribunales. 

En éiianto a .las leyes de necesidad social y de organiza -

cfón.5le· iilstj.tuCiones, puede decirse que cre6 c•Jantas fueron 
,.· ·. ' 

necesarias, 'no olvidando ninguna de aquellas que, por su ur -

gente: ·ap1.ica~i6n gragaria, ·fueron a favorecer directamente ·a 

los menesterosos y desheredados. 

y·así mereciéronle atenci6n especialisima esas otras·le.-

yes .'l_ue __ son el cauce en que buscan reglamentaci6rÍ socÍa1>1a's 

necesidades públicas. De éstas son ú de Háiüendai ·a~·:.P:i6o~6~ ... L 
les, de Educación Pública, de la Prostituciói;, dÜ Ca:tá'stro, 

~:~·- . ·.'.<·-~·--<-_:;'-
::'' _:·; ,'.·'·._> ' 

(12) Allan Moe Blein. "Alvarado es el Hombre"~ Textos y Te_StilnOnioS·:· .. 
Publicación Bimestral, enero - febrero 1990. Edidones del Gobierno 
de Yucatán. 
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Agraria y Trabajo y otras que más adelante se tratarán de ma

nera especial. 



121 

B) IAS crnro HERMANAS 

El Gene7al Alv.arado fue prolífico en materia legislativa. 

Muchas leyes revolucionarias expidi6 durante su gobierno; to

das tendientes a cumplir con los postulados de la Revoluci6n. 

Alvarado sabía que no podía haber cambios profundos en la 

estructura económica y soc~al de un pueblo, si esos cambios 

no van acompañados de una concomitante modificación de su es

tructura jurídica. Si el derecho es el rector de la conviven

cia e interdependencia varía, es lógico que el derecho, como 

todas sus superestructuras sociales, se transforman también. 

Esa necesidad fue obvia a los ojos de Alvarado. Su talen

to organizador, su ideología particular, su visión revolucio

naria, hicieron que a partir de 1915, año en que llegó a Yuc~ 

tán, se desatara uno de los más intensos p~ríodos de activi -

dad legislativa que nuestra historia registra. Leyes se crea

ron, leyes se reformñron, leyes hirvieron y se aplicaron de 

una intensa, afiebrada,--terca, visionaria, audaz y progresiva 

La ideología jurídica de Salvador está contenida princi

palmente en cinco leyes, que han pasado a la historia del d~ 

re cho yucateco con el nombre de las CiiJCO r:ERJ1ANi\S, íntima -
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mete ligadas unas con otras, perfectamente relacionadas, con 

una trabazón tan eotrechfJ. que difícilmente hubieran podido 

concebirse aisladas o incompletas. 

Las cinco hermanas es una joya bibliográfica, pero además, 

es la expresi6n de la vocaci6n legisÚldora de· un revoluciona

rio mexicano, Salvador Alvarado. Estas leyes son de.alto con

tendio social y humano y están.con el obfetfv6 de· promove:r el· 
. . 

equilibrio necesario en una estructura social in.justa.· 

Salvador Alvarado, con la promulgaci6n de. esas leyes, al

canza dentro dec la ·historia de Mé:<ico, un lu~ar .prü•ilég:i.aéló, 

pues constituye uno de los legislador.es revoluci~.~~ri'os.' 
préocupados de solucionar los J?roblemas de ÍÓ·s 

J;: :~'.:, -:;::2!_'.-· 
ritarios del páís • 

. · .. - . . ·- \ _, .'- :_·:)"- '-·-~~" 

Las Cinco Hermanas, es un ·foÚeto que ~01~dhi;', 
' . . --- ' - ·-:_ - . ____ ., ,. - .. __ ,,_ .~.-" '.. ··-··)· 

;:,;:;__ 

1. La Reglilmentación de l~ Ley déi}•d(enWo de 1s1s; 

promulgada ~n;. ~~racrui •· ;()~ l/~n\l~~iari() C~;;¡¡nza. 
·· 2 .-La . Ley de_Cat~str~'; 

. - ~c.:;c--::------:-~-~-

3. La Ley Fiscal . 

4. La Ley dE!l Traba:ib y; 

5. La. Ley. del Hunic¡~io. 

Revolucionaron tres .. de ellas la organización interna del 

Estado y las relaciones con las del poder públfoo·desdé los 

puntos de·· vist'a a~rario, hacendario y laboral; .oc~pápdose las 

dos restantes del catastro y del municipio libre, materias 
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las tres primeras de singular .importan.cía co.nstitucional ;'y 

todas, dt:> apre·ciables proyecciones en el Derecho Mexicario. 

Es justo consignar la circunstancia de que_si-la.obra le

gislativa de Salvador Alvarado trascendió más allá: de<:la fro!}_

teras yuca.tecas para 'encontrar recepción eri ··otr~s·:·-~ntiCfadeS ·y 

en la propia Constitución Federal. Ello obedeció a los bénéff 

cos frutos que en Yucatán rindió dicha obra, mismo .que los 

constituyentes yucatecos difundieron y defendieron con ardor 

y con d_enuedo.,. 

Y es que. A_lvarado tocó todos los resortes habidos para la 

total modificación legal, haciéndola más congruente-y operan-. . . 
te- respecto ·a1·-r1llevo -régimen .implantado por la Revoluciiín; 

así·lo vemos reformando leyes, suprimiendo otras y promulgan

do,mucha··~~s ¿ara 'llenar las lagunas y controversiás de la l~ 
_.. ¡-· 

gisl~Clfm ,::· ~i~ffia. que fueron tomadas posteriormente· .e·n otros 

Estados,. c;¡;Íno ~odelos inspiradores de sus pr,:,piá~: leyes:. _ 

Con todo y que la obra de Alvarado en ei°'.cam~o j~rídicó . 

fue variad~ y ~ompleja, brillante y audaz, 6omo'~'orres¡)oñdía 
a latransform:.ción-sociá1 qu~- realizti,~6i~~Í~g~r~-i~uda8' el 

hallazgo más maduro y equilibrado' de].:\;.l~aradismo 'contitUye, 

por jerarquía propia, un b.[.ü'Ú1nte' ca"pítulo ~r.- l~- historia 
· ...... 

del Derecho Mundial, y que es :.1 propio tiénipó elq\ie Ínás pr~ 

yección ha tenido en e1 ~'d-~recho m~·~f~;?íia:· ~:bs>::~-~~~-~.Í.irio'~ -·~ · SuS 

realizaciones en esa rariia j~ia~dic~ -dé' ta.rito i~ter~s Y .. d~ tan-
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ta trascendenci·a como· es el Derecho del ·Trabajo. 

Es. su ¡nayor y más. legítima gloria. 

La Ley. del Trabajo, fue recibida ·por el» pueblo yucateco 

con tanto júb¡io .b má~que la Ley Agraria. Pues tuvo en su a-

·La Ley Agraria tropezó con muchas dificultades opuestas 

por aquellos mismos a quienes teneficaha. Se consideró propia 

para desarrollarla en el porvenir ya que en esos momentos,·t~ 

davía las clases pr•oletarias se resentían de la apatía y el 

indiferentismo que los abrumaba antaño bajo el régimen de la 

expoliación y el despojo. Pero en cambio, la Ley del Trabajo, 

que era una necesidad que se reclamaba con urgencia, pudo ser 

aplicada con todo éxito en las Juntas de Conciliación y Trib~ 

nal de Arbitraje, resolvió a maravilla todas las diferencias 

surgidas entre_ el patrón y el obrero, todos los conflictos su 

cedidos alrededor del trabajo y el capital. 

La Ley del Trabajo, amparando a todos cuantos consagran 

su vida a las diferentes industrias y labores que se desarro-

llaban en Yucatán, logró que el obrero escuchara con animosa 

alegría l~ viviente clarinada del taller que lo llamaba a co~ 

curso de actividades y energías para hacerlo partícipe de los 

beneficios que da el trabajo, sintiéndose así fuerte e.n la l~ 

cha. por la vida, con personalidad en e.l concie.rto •. ~ocia.l y 

con el orgullo de haber contribuido con su esfuerzo a la gra~. 
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deza de su patria, que n0 se sentirá tan sat·isfecha de sus hi-

has sino cuando la enlatezca el empuje personal de cada uno 

de ellos. 

Cesó en Yucatán la explotación del hombre por el hombre y 

el obrero dejó de ser un paria y el patrón un ogro devorador 

de vidas desde el día que l~ Ley del Trabajo, previendo las 

burlas a que se presta el principio constitucional de la libre 

contratación, estableció la jornada racional y el salario jus-

to, los distritos industriales, la higienización de los talle·-

res, las taxativas para las mujeres y los niños que -laboraban~, 

las indemnizaciones por accidentes y el fraterno lazo ·y ·ra ca·.:. 

mún obligación a que invita el mutualismo. 

En un país donde no exitía apenar. ley que protegiera' al 

trabajador, éste no podía ser más que un tribu'tario de·. aqi:Íe 
,_-. : . __ 

llos, que lo explotaban en sus inicuas empresas éspécu:1ado7as', " 

satisfacción del, amo. 

. . , ... ,_.;.. :~é~ -·~-¡ :.·;·¡·: '\~:: 

El obrero qu.e se rebE.laba"contra i:3s !'xigenciias,dü·capi:: 
''.·. ,C. -·. ·.,.·e '• 

tal era ca_s~~g~~-0, de di~eVént8~ ·m~Iier_;iS_ ~"::·:c:u~i:,.~áS OdioSa~ 
- ---- -··- _-....,,-,-- -o--' - -'---'--·-- - -·---- __ , _ _; _- -:-:<7--c;- ~--~·º;·, - .--~"""'-""":·-~:-0.-'--o;_-:-_; ,:,-'-- :~.--~-"'"'-=----,--

por el pátr6n. 

La Revoluci6n, én ,su l~bo/, inc!cmmesurabl~, de ::e~onstruc
ción nacional, tenía que garantizar de uná.vez para siempre, 

para no cometer una infidencia con sus principioS, _la ·situa -
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ción de los -hombr~s que consumen sus e~1ergías y ag~ta_n_:-··su-,-_vi~~ 

en el ·-trabajo. 

Por e!so.-Alvarado, revolucio-nario de -corazón,. hizo de'~ lri 
.-· . - , ___ : ---.-, : 

Ley del Trabajo algó efectivo, z;eal, y'.¡¡o un propósfr() vaganie!J. 

te quimérico. 

Y que fue llamado utopista por los que· des-confiar.en de la 

fáci.l aplicación y la eficiencia de tal ley, se:corív:enc_ier.o_n 

luego de que el soñador no divagaba y que él creó p_ara· una 

fracción federativa acabó por, ser luego implaríi:ado;_en··la:pa:~ 
tria común. 

Porque ¿qué es el título Sexto _de la Nueva 'cci~s~ú'U"óréiii<-
.. - >:" ' ' 

de los -Eztados Unidos Mexicanos, 'aprobado con_. beneplácito_ y_'Yg_"' 

tado con entusiasmo por los Delegados al Congreso _Co~~:tiÍuy~n~ 
te d~ Querétaro? No es más que una síntesis y -'así. se .recon-oce' 

-~-=-

por todos los legisladores mexicanos de la Ley expedida.en Mé

rida el 11 de Diciembre de 1915. 

Esta es la cons~gración de la obra legisladora de Alvara-

do. 

· A:L séñalar ·-en- s~ informe al Poder Ejecutivo tan hermoso 

triunfo, 'que constituye sin duda alguna su mayor gloria porque 

es lo que más ha trascendido de toda su labor,_bien puede de -

cir él, no con hueca vanagloria y si con legítimo orgullo - ya 

que de los grandes es no saber sentirse pequeño; 
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" Es satisfactorio para mi poder consignar datos como el 

presente, porque ellos revelan y justifican lo'mucho que el G~ 

bierno de mi cargo se ha preocupado siempre por la cuestión o.:, 

brera, siguiendo los principios y los ideales de núesi:'ra ~ág!l~ 
.- ·--·- _.' ·~· 

nima revolución libertadora. Desde un principio, 'al hacerme 

cargo del Gobierno yucateco, quise reivindicar todos .los dere-

chas de los trabajadores y establecer la manera de resolver le 

glamente las dificultades entre el capital y el trabajo, por 

medio del arbitraje forzoso quise que todos los hombres que 

dan el esfuerzo de sus brazos o_ producto de su inteligencia, 

en las lides glol'iosas del trabajo, en cualquiera de sus mani-

festaciones, estuviesen en condiciones fijadas por las leyes o 

el arbitrio de un tribunal justiciero, de ver bien retribuidas 

sus honestas labores y de sostener hogares libres y felices". 

En toda su obra legislativa-se'revela y se destaca vigoro 

samente, con trazos incOnfundibles, la personalidad fÚ:erte y 

original del espírÚ~; ardie11te, idealista y decidido qu,e hace, 

- cúajar' con~vóiunÚd,las"~ldea.s que un día fue a conquistaricon-

la-espada. 



IOEOLOGIA DE SALVADOR ALVARADO 

CAPITULO IV 



" ES NECESARIO TENER UN CONCEPTO EXACTO DE LA VIDA, Y ESTE 

CONCEPTO ES EL.DE QUE SOLO LA FELICIDAD LEGITIMA LA VIDA, 

SOLO LOS HOMBRES FELICES SON PATRIOTAS, PORQUE DEFIENDEN 

SU FELICIDAD AL DEFENDER SU PATRIA." 

Salvador Alvarado. 



Nadie debe enriquecerse á · co~ta de 

otro, ni lu~,í'a~ ni'medJ:~~_:iº~~el ~l'llto 

del trabaj~ yd~i~~~~i};,aje~'oi:/ 
.~··;:;._. -:~~ .; _, ;-¡- - ··"ó;; . 

. Nadá es ~f.ici{,~o ni ilegái cuando 

se tiáce j usfici~ p~~~ :dar ·a cacla uno lo 
.-.": __ . •," 

que es ·suyo; 

SALVADOR ALVARADO 
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l. ¿QUE ES LA JUSTICIA? 

En su alma de revolucionario, Alvarado tenía una profunda 

conciencia de que la más desesperada de las ansiedades popula -

res era la de la justicia, la d8 una justicia incorruptible, 

íntegra, igual para todos y para todos pronta, justicia de r~ 

zón y de reivindicación; justicia, en el augusto y sencillo 

concepto del vocablo, cuya profanación impune y constante era 

la honda causa de los más grandes dolores del pueblo·. 

En el fondo, la Revolución de México podía reducirse a 

esa sola y tremenda aspiración, dentro de la cual· .. tod~.~i.l.as o

tras caben. 

Justo Sierra, en pleno poderío p~rfirista, -.había dicho 

años atrás una frase premonitoria de la g!'an,,r~~~l,i,~~ ~,.~~r -

men: " El pueblo tiene hambre y sed de justicia ...... 

Alvarado, que venía a gobernar un puéblo d~ioS'-m~S"abat1 

dos por la iniquidad. sabía bien que nada ma·s alto ni mas con~ 

solador podía. d~rsele ,. en nombre de la victoria. revoluciona 

ria, que la realización de ese sueño de los'~ris~es.y dá los 

oprimidos. 
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'{comprendiéndolo así, y satisfaciendo al mismo tiempo 

sus propias ansias de ideal. desde el primer momento en que 

fue gobernante se dispuso a dar justicia cumplida y eficaz a 

todos los que de ella hubieran menester. 

Alvarádo tiene un concepto de la justicia que va más allá 

d~ las, d.efiniCiones más amplias. Su modo de .sentir sobre este 

paft~.?_~l~f.:-~.~- \m~-· d~-: ?US J!lás interesantes características .. 

o .. 

Pára 0é1,· ·1a verdadera justicia no es simplemente una~be -

lla' abstra~ci6n como lo ha sido para muchos pensadores y hasta 

para' mu clics ap6stoles' que se han conformado con enseñar al· m"!l 

do que'' no la. tie~e.como es.y con lamentar que no la tenga, 

Mucho menos es cápa·z de·. entenderla en el sentí.do pequeño, 
.· ,·, ·'. 

y limitad~ en qÚ~; lil' jurÚ¡>rudencia' 

a praé1:icar10> 

Par~;A1Jira~o, la justicia es un 

tal q~~ ~~& q~e impar~ir a toda 

ésta púeci~''v:i.V_i,;; 'siente 

natUl'aÍ~,";t~n:fnrn~cJiáto a 
::-·.;: >"• '_::' 

nielad ·Y tan patl'itrionio 
~ ::' .. .<,'. ·. .,- .. -_: . '( 

lu~ que l<J.' alum.bra. 

El derecho 

pl'imordial éo~o 
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da ni nadie que s·in cometer un crimen pueda - es-ca timar·, 1:o1"cer, 

disfrazar o apla~tar siquiera ia ju~ticia. 

Siente que hay que darla a quien la pida, con-la.misma r'.!c 
.- .. · .;. ·.-···-

pidez y la misma simplicidad con que hay que dar· un vaso :.(Je a-

gua-a un hombre que está muriéndose óe sed .. 

,_.· -., 

Su aspiración en esta materia, es más pura Y·. máS,_ efevada 

que la de todos los programas igualitarios, s_ocialiS~as o com~ 

nistas que puedan s_eñalarse y aca_so, en su pensamiento, es el 

ideal más atormentando por la ans_i_edad. de. reai.iz~~se -co¿;pleto 

y definitivo. 

Contra la -j ust:Í.cia no. ·entiende que pueda tolerarse nunca 

el Óbstácuio de· ningún poder humáno ni ~ivino·. 
,·. . ' - . - . 

Con u~ criterio ~ue tiene que dejar satisf<cc~~ a t¡do, ho!!l. 

bre de ideal, Al varado sienta la doctrin_á d~;.qu<i: las;leye_s. es

critas no deben de considerarse sino como v~hí~~l~s~_se'cl.l~d: .. ··-·--- --

rios y nunca definitivamente perfectos para la {~¡íar1:ici6n de 

la justicia, a la cual considera por encima de -t~da ':lei'. 

sostiene que no l1ay qu,; detenerse -cuando -se tratá :· de~dar 

a cada uno lo que es suyo, ni· siquiera,i_ante. el._;Va~l?dap C!)USa

grado de los .C6digos. 

Le repugna que por el iolo hecho de. dar justi:cia a quien 
. .· . . . . . . . '• .. 

la merece. _sea preds_o recorrer _la ai;aratoia,y ~iemp!"e larga 
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tMmi tación .de, ~os PTºc~d~Ín;ien~os j udiciilles. 

Este modo ele osi.ni:i~'·en:ia expÚc~ci¿~ d~ qlJe Un(hombre 

ama tanto Íad~¿flci;¡;:, 
""l'' '1"·~·.\:: 0:p.-, .. ,, ., -.-:·".:'::'\ 

sas f~rei?sE.~ :..: ... · ·.> ... • ' e :e, ' •. '],, ). , ... 
·· · ·· - : . - .~:-i -~~L~_-,-

Jue~~s, ;~bofa,él~~. c6digos y' expe<lieíl1::~.7 ~~!.~:ta.re,C:ieron 

:: ::.:,}!~::·~:::.:::::·:,;;·:ir:.i¡~filt~~¡i.~:~:; 
y se t\ier;'e· y fracasa muchas 'vecéíi~ .[ 7Z: J.~~> ' < 

ofa ~:':,:::·~::: ::. ::,:::::::;·:~:~1i;:~i~~:~~:::::": .... 
trarla ; de peÚr1a; <é ·.···~- : '' · ); \: 

- ;:_~~: .. .. , . \ ._,:·,~- ·:.: ·:·, ," _.:,:_:·''~-- :.:~: :;: ' -

La cor~up9i6n ~ás-:g~~~'9e): n1-i rü~~it~ 11l ·· ~i~: 'eh ~~~i~h 
,:c.?'( .'.~'-';' -~:~<; ''~_,_.·-, .,.~ ~.,;-.·t)·;,Íc·;·~'.t;,· ·).J¿._- .• ~ 

la que lÍe~b a h,~~;~ dv.':e;rn~·,d~ªe;jsJ5e~; __ ._~tal .. _.cc1am;,~b;;~ºo·~~d~•e'.)l,'.;.:,_ .. •fta/v'''o~1~.·.fo;,~.·····f;Zme.'en/t.ce,'.~. 0ael: -
ría pronfa. ~ieiÍt~;!''·'á • ~ . • • . . . 

,~',._ :'"''.":·'-·:,o'·:i'.'.; -:,--:.º;·'· ,: 
0 

·-:::. ~~-;~·- :~~ '.'-':; '.'::_:;_:'.: ~:~~0 _ . ~ --=:~· \~-.; • -_-',, ··,~,;·;_ 

mieilo .de i~1'_';[0,4i~~~~s, . . :'::/ , , . ~::; 'P . ,;,'.; ;~:.: \:;" y , • 

... ,~;.~::~:t:,!:J~·~w;f f ~~;[~~~t~J~f :t:ii1:;, .... 
nes: constantes·se líállían' co~vertido:•.;r. s\iáve~ moldes dé cera 

que podí~n. a voluntad de ju~6e~ ob~~ie~ie~ b t;étiirito'adores 

y manos de abogados sutiles o pillos;:a~ap:i:~rse si~iÍtp:re a las 

más atroces iniquidades. ,. 
Los C6digos, por llenos que es-ruvieran de a~ar~·~tes gara!!_ 

tÍas, resultaban convertidos a la postre, ·aplicados Como·; ya C!!_ 
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si de costumbre se aplicaban. en una especie de absurdas prag

máticas de·prilegio ilimitado para la casta de los.ricos y de 

los mandarines y de sumísi6n y explotaci6n para ·los. 'húmi.lde·s y 

los· desheredados. 

De nada servían así las más nobles institucümes políti 

cas'. las más pur>as doctrinas de legislaci6n; qué eran· ·le"tra 

muerta', o, peor que muerta, invertida, a trávésict~fo.á~C:íriilrii
tas y· oscuras . tergiversaciones, marañas ;Y pod~e,duinBi;a:.'ie"l_n",. · 
jurisprudkncia que se había tornado; á: rukrza c:l'e ti>a~sacªiones 

• ·,,, '. - .:;~~.:-:::--;sJ : .-.:;, . 

y transmutaciones. en .un abomirii!b1c<¡ método; de corn~rc~ar :c:~m la 
,;"- - - :_._, -~=~~o:_:~:;_;¡_~-'-~;.:;~~~;,-. :._~~~~: "'-=-:-:,:. ~ ;:_-- -

conciencia. ·_.: "". · ,~ .t~ · ,:.T.': ::/:),,J .· :< ./:'· .' r<·;'. ·;'-' .. :: 

La República frac~;aZ e~h~~~¿i~un~~e~2 :~{ :i~.:.'JC 
Y cuando •i;s {~:1~t9J;;~ ~I~~~1J~c~; ~t ~;~~Jf~';'J}i~j¡~¡ 

prevádicadóres·:•;cü~~~CI 'p~;· ~xc~p¿{¿;;.~~i;~ ~i'i(;;';~écf~;~i~banse . 
hombresde .bue~~ ;:~-;~o;;~~~~{~n;i~.;~~ncl~';;~j~.·~;;fe~~~<l:· ,ün · 

-, '" '.(. <'"'~ -·~. i.;> ~ ·, .. _,; , e·• ' ,' '.':;~,\' 1"1' •/.-¡ . fJi' }f>-i:;': : ';7"-.'.< ":;; /' • ., 

ma.l qu~; Il,f iJfAf; m,~P:º~}~r¡,~t, "~,~j ~~all,~~?·'~~~!:~i!,~~~\~,~~~i,~~re~i-
dos ~ _-, -:~_:.._, -<~J,' -~~-~~:..: 1·'(, 

' -~~-~ ! \i:··: ·;_ ·~~¿~~ ':~.2~;,~ >i0~~ .. :.·;;;:~~-~ _,~:.i~~~~~ .:,~;.:~i~'::':~,/~::!-.'.-."., º:¡• 
. ·;.-,. ~. ··~: . ."'::", - ~:!! :-::o ·:;--L .. '-" 

Esté ;~ai';e~{V if.; ~ii'mlichós'.~i.ci~víii,;í~Ws'~':L~<lit~a1\ae 'la 

f6i.mtJ.1i, • .. i~ ti.'~~rtü•. '·óJ ·].~~ lft';~·/li;;~,Yf-~;fu~'-~i~<l~ ~Jf l'iif erif~rm~ 
dacf d~· ,\ í~:::.i;~~]Jft)i~ - - ~~~~~=--~~- ~~--~~~'. ~~-~~~11:L: 

.·'"<\-.'. . .-~ .yi:.r. :-- .. -~:,.::~ , , ;:}.:~-· ·:·.~.~~/: ~-,:;, -i-;;~-º+' 
Al lado 'ael Ú~ie~ii1o ladronzúelo_;Y ,eri;~-~~db;, juntb al· 

:. -- ·- - . ·,· ~- ·.... . ·-. ' 

abogado influyente y al.magistrado: venal, •se procr.eaba«.la esp~ 

cie s~·cui~r d~ lbs" rábulas y los leguleyos' b~ya ciencia a ba-
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se de latines y. aforismos reto1-.cía lastimosameitte la jus.ticia 

y petrificaba el derecho, proclamando como ún.ico flindamento. P.2 

sible de tódo recto procedimiento la "verqad l:.eg~l·11 _, esa· ~ar~a 

ignominiOsa-que, de cien veces, noventa-y nueve es un· atentado 

contra la dignidad y la virtud humanas. 

_Y. el conve~cionalismo en esta materia llegó a tal grado, 

. que corisagr~ba$e como. inteligentísimos y s·api~tís_imos jurisco!l 

sultos a los que no admiten otro camino que el implacable ~be

decimiento a· la preceptuación escrita. 

~1 abogado que encontraba en un artículo una coma más o 

una coma menos, que fijara el sentido o asegurara la interpre

tación· de tal o cual manera, era la admiración de las gentes. 

Jueces o procuradores que eran intachables ciudadanos y 

honorables. padres .de familia, incapaces de caúsar dañO ·a- nadie

Y hasta personas caritativas y sentimentales, no tenían e·scrú:._ 

pu los en despoiar a un desventurado, si tal despojo "era conse-

--- cue-ñCiB- de- una-- -CóristañCia:-·-ae- expediente y-·ctel-- -artícuio--fci1:-o 

cual del código tal, o hacían fusilar a un inocente con sólo 

que "de autos'.' hubiera. medio de aplicarle la Última pena. Y 

todo esto hacíanlo tranquilos y hasta satisfechos, a pesar de 

que en su cociencia estuviese que la.verdad era 'bien otra de 

la que decían los folios llenos de letra menuda en concordan

cia con los gruesos libros de las· leyes; 

. . . , ... · . 
La terrible "verdad legal" consumaba' así las más bárba -
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ras injusticias con los ojos ·cerrados y los tímpanos tupidos, 
. . . . 

impune y· hasta niájestucisá.merite rev.<!stidi\ edil el fuero. y la ma~ 

jestad augusta de la;'justicfa. 
'_. " 

Por depravaCión. m~ral o ~iz¡u¡'.na, est~~~~~~ ·~~- c~Íter;'.é;> la 

justicia era só10 una c!e~dichaa~ qJimer~.F .. '' - ' ,, 

Al varado, lleno hasta la rkíz de~"~~~ )9~_e'~le_'i~~rgo 
:::v:n :::~e:::~: s::t~:s:::i::ª~~·~~~i~!~:;;~¡}t~1~0r~~;J~1!¿·:- . 

miento era una cosa. demasiado g~and" para'.~ab~~ er1::1a';estre 

chez de un código y, co~'~·:iE?~a,ú!di; .. ~-~~fi~~:_·P~~~ Íitaf~a1_:~:ced 
de la malicia de un picapleit?·:;· D 'i·'' ; •. r ;,;;j;~;· :·~;;;? '? • _e; 

El. d.ía _que ~uvo • ~~-~re'i~ii01r~ ;t~s.t~i:;ª;~~-lf.if\it#-;E,!~iern~ • 
sintió que· su debe~·-má~- ~lto era -dar:al-.pueblo .la: JUs:t1c1a con 

· , -. ..·-.~· .... ,-· .•. ·-·:;f i:.?~~;-_-:-.~,-~i:>'~~:-.~~:~~- ::A~~:J':~~ft)).:·_~~i~.:-:~t.~/'.<:Ai-~: .. _::-c-.:·-~ 
que él,_ si~~i<!n~o,,~~ c·;_~~~.~ri en el·;pueblo;<hab1a:sonado>1arga 

angustio~~~¡.té:~ ~-.T -:;e~": ~---«t_~':_l ':~,;~;,,,~<~6~::-_ífidt:.;~;·-~·(··,~:~~:~:. ~:t({:·~ ,:'.~~::_-:~~- .. 

y , ' '.. . .; ' . ' :.;~~!~: ;'.'·~i;·: ,, >. "--~.·-·:_·~·" ... ;;;~:·: ~. 7~_;,~:-_;:\ ---~5i:_·:.~'.--~,:-~;-·~ ... ?f '.·./.::.:·::.,:., 1'.f~':·: ~· .(.:_ 
. ~-'.'=.' .. ;«J.::.:\~ ~ :e:;·- ~ 

Y, en . ~l 9f pftu1~; ~ª:~~µ~i.~eÍ,~~~~~~ ~~·~º.~:g~io'~~;~~~C, puso 

ést'a en- primer=lugar. -~ ~ -: 0;
7 
r;--~:~ ~:~~±_;¿:¡~='i-~~~~-~-:.::2 ·-

En 165.:¡;~i~';,r.6·~ <líiis''i¡i~ 1s"t. sfi'1>i~~ñ6; ·A'l.v~;~a~ i~5ti ~uy6 
una admin~st~lci6~' ~¡1/~~N{ ci;;''.5-~.iübia' ~~é fue i1ainada vulga!'. 

mente 11 • T~:ÚJu~'~í~~ \le :~'.J:~ .:i~V6~'úcl.60 ·,>- -

· D¡éronse·i~c:J~_ta~~~ ;~~ Jueces a los Comandantes Militares. 

En la· Secretar;ía Gé'ner~l •de Gobiérno s·e creó una oficina llama 

da Departamento' Lagal,'':éspecie de gabinete consultivo que pra~ 
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ticaba inStrUc_tivas, ·averiguaciones y_. ~omprot?aciones. de hechos 

y rendía· un di'ctamen .sobre éáda asunto ·al Gobernador., quien Ie 
llaba en.defiriiÚva. AlÍí. subían tambieñ en apelaci6n, cuando 

alguna de .las , pa.rtes .. :10' pedí¡,;.· las resolucio.nes ."de los Coman -

dantes Mili t~~~s !• . .. . . 
Al áb;Úse ~sí est~· furicionrunie~toi •aii'·la Jus~lCi~ Adm¡ -

nis tratl va /A1v~?.ia~º~b!l~oc6 a'.Úpu~b10' ~ar~;.c¡Jf q~{~~,,·~~i~~a 
que tuviíisé:a1&6n aiÍ'.'.aviCi que r:e'é1;.ma;,;, fuese Í::orrtra quien fue 

- - - - -- ~~;---_.;;o'·~ _, - _,. -'""• .. · . , __ . -

-_se, -·~e p:_re S-en_ta~~ ·~d~~ari~~~d~;'.-~~'~áf ~~i6ri:~{- -, y·~~_¿,: -·é-~~1~: -'~~ : _-_':.:· , , -

. ~· ~-::.if~ f'. ~~~:~~- '"°_.;. _,-, ·"T~ ~~,:.);~--~-~J-· ·'~:_= - __ ,_· - . -:.-;~' 

Por circuri~tan'ci!t~~~:l~·~c¡~~ntc¡'.y''¡;"~;ii~uiariri~Ate'-"tara re.[' 
pender a u ' · ···.·...• ' d o;,&,mizacii>n, '1os Tri~u~.;,ies ci.v1:i 
les del o:d~~u~~~~~;·~ri~:&.~ntoni::~s-cérri.do~. '' -. 

lucion~ri~~ ci~·~a.i'.1:~1\.~ar .~bierta'.· para todos /ofrec¿ ~ó~Ci f~~ 
cil y rápi~o ~~'·d~mi~~;, ~ r~solver cualquier'~~~~fo.'íufíi·decri!_ 
to concedi6 ~~~~z¿ de,ley'a ia'~ sent~~cia~ &1Ío~rfí~1:.i0~~;j~ 

,.,··· ·~·· ::·: .-·.:.:·: : ... ~ .. -· ' :\.:· <.'.'.;-·:_.<>/ 
- - ··:. ,'. 

Uno.era daral puéblómedios efectivos de reivindicar de-
, '·. ",,·,• ... ·_, 

rechos atropeÍladás ~n <>.~t'os __ ti~mpos, a fav~r de las dictadu -

ras c6mplices y del ambiente de corrupci6n oficial. -Era· satis

facer así la ansiedad pública precisa y ardiente, por la repa

raci6n de los viejos daños, por el remedio de los desafueros 

cometidos con la esperanza de una impunidad eterna era hacer 
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palpabl~ y práctica la o~ra de la Revoluci6n. 

Las irregularidades·, las inmor'alidades, 165 abusos, los 
,i 

despojos de hasLa veinte años atrás podían ser reparados Co.n 

sólo que las víctimas de ellos se pr~sent~l"'an -a de~ir_.:y _a pr~ 

bar la verdad. 

Cuando se ·dieron cuenta· tódos de l'o ,que e:Ste 'p.~s~' valien

te y decidido significaba, hubo- por ti;, ladd visible- y' en tú 

siasta rego_Cijo: ei de los miles de despojados, de oprimidos 

y_ de_ desam~arado's Ílue nunca -~reyeron posible que llegara· para 

_-e116-s ·e1 ri?ined.10 o-- la -compénsación .-de· -1as · injusticiaS'-i(¡ue·· su:..-; 

frieron, con la resignación de lo que era irrepar~ble;·Par.o

tro lado· hubo· pánico terrible y asombro inaudito:_·el- de los 

muchos que:tenían que -reprocharse. el haber. hecho mal a __ c!ltros, 

el de los que creyéndose perpétuamente invulnerables _se habían 

enrique_cido a costa· de los débiles y los .caídos, el de la·s 

malhecho~eS po~en~~~s _siempre sin imaginarse que podía sonar 
. ~ ·, 

la. hora_ en que -·se les Pidiera cuentas y se les exigiera r~s -

ponsabÜidade~:, . ' . 

clamán~dos~t ~·\~~~pi~·rid~~Íendo por si misma;.: Ei-: qué·: a .. Yilcái:~n 
---- tra~-a 'ci;a--R~~-Gi-t~=-10-~~-s-a-bía--to -·qúe-- e-rá-"1a~ -R~~-o~ic~~~:~:--~Sf·~~--~·;~~e-ri~---

-su noriíbre a ·dar al pUeb10~ sin ta't:.dan.Za Y/s··¡~~·~~:~~·~gua~;Ii~--~ que 

ella le había prometido. 

Cuando los_. hechos demostraron hasta dqnde·,,est_aba. llegando 
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la eficiencia de la obra emprendida, fue tan- sorpr~ridente el 

que talf>s cosas pa.saran en una· tierra. cOfno 'aquella, qUe. unos 

y otros creyéro!lse en un sueño,. _para-··1~.~-. unO:s d~· alag~íá, Pa

ra los.otros de terror. 

El otro objeto de implantar así 'la justicia¡ poniéndola 

en manso de quien tenía poder para hacerla ejec'utar inmediata 

y eficientemente, y a la vez haciéndola cosa _real y práctica 

para una multitud de seres que ya habían perdido a fuerza de 

ignominiosos desengaños y bajo el peso abrumador de seculares 

sistemas hasta el sentimiento de su derecho para_pedi~la, era 

formar el carácter social con_ respecto al propio_ valimiento y 

a la propia dignidad; hacer llegar a todos_ la si-gnificaci6n 

de los nuevos tiempos, la efectividad. de'· la. redenci6n, .. la ve!: 

dad triunfadora de que ya todos .iban a:se~ iglla_les ~~:-{a"no ·_ 

ble caridad de ciudadanos de :un país• libre· y:'en-Úa<~ite:Oa <lel 

supremo concepto de la :H~ani_dacÍ.·> L' :';¡·: . •;., ,,, -,, -

Lo~ hechos evidenciaron desd~/el · prl~:e~~~s11rít~"quE1a: 
, - ·_.:f~·. "*,'>.-.-~~:J:~'.-c:·-.:~'.·? ._,::~:'~- :·,~-~ . 

bella empresa de Al11arado estabá ·tan lejós de .1·a:a'"miserias 'cie 
~. - · : · -\ ::: : _ .. ·:~1,1 • .• - ::i.~~;k,~·"./~:; .':'.'.S-~~' ·,,¡._."' . · 

El altísim; espíritu que g&iaba lá' ju~ticÍa de Alvarado 
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se marcó .reciameri.ie en los nuevos prOcedÍm.Íe.~o~ ;~ ios cúales, 

a fuerza de 1.lan'Os y eficac~S, t:iare~~a c.~s~··::·._~e·~··.~e.Ye~(j"~-. 
,~;:·;.· . :_.-,- . < 

Se vio el milagro estupendo· dé ;q~~- :~p·s _--~~-~~~~S·d~·- fuéVan 

medidos con la misma vara que lo~s-·hurfiiici~.~'~.-~~-~.-;. ;.iE 

Todo el que debía una reparació,;'~uvo ~J¡;·,d:~la~··>' 

Los despojadores de huérfanos· y viudas, -i~s ;_-dsu~~~d~~e~ 
-. -- ", __ - ; ,.:. :.-.~ .. -.' t .-.-. ,_ .- , --- ·.-_ - . -

de patrimonios, los ladrones 9e· _herenci_as ,~ los buÍ-ladore·s ·ele 

mujeres indefensas, los e>1plotadores de 'iabl:'fogo;'~l~J:dos·, 
los que se habían hecho daño a mansalva, los• que con,la.terc~ 

ria infame de la complacencia oficial._ o con.,la complicidad i~ 
- . _ .. __ .. - ,, 

rritante de _una justicia mercena~ia Ó' .. -cooat.ct~.--habíari iogrado 
- - - . -. .- .· . -:'. ... ~. -.. . 

en otro tiem~o medros ~njus:tos, ª-~·-~ov~}::h~.fen-Í:os ~'nrnorial~s ·a 

impunidaes inícu~s ? . . e~.i'.1-n, llamados .. ,":~ da:ri cu~n-~~-~ Clnte · 1a Revo..: 

lución. 
". ·.· - ·' -.-., : .~: ~--~~¡. : .. 

Muchas lág~i.'."as)~;·~;,s1:~¿J:n; ~uc~os cjd16~~.s.Jue,,on con-

so1.á'dOs .~\-~~~~~;~-~;º-.:~.~~-;·;~:~~;i~.i(f 4:~,~~,o·n:~. ~e~~di~~-~s ·.:; .. 

Se ·h~cÍ~ jJsti~ia brev~;y simpJ\ime~te, en. Jna forma que 

.· pró_~.~ina .·· ~i ~.~ ~~~~!~~!'~~i-~~:~@J~rA~~ ¡:~~'.:~,e:-:~~-~:-~~:·:~:~-.~ ~~ · >t~-~~~~~:.~~-~t~~~.-~-;~·-~:~:~~~; 
'J:. ' ~ 

Al ser abÍertos lo;\ribunales de :1a Revo14~i~~~ ~.¡~has 
gentes a·c-os~~rnbr~da~:' hechas., cohn.:lturaiiz~da~:"':Cé~~-'::i~~<-~i'~·te

mas Conocidós·· y envicia~fas -erl l~-s ~-ái~·~:.:'·Pri-á~~i~:~-~ J~_'.: c'ómer· 

ciar con la justfcia, c~eye~Ón :·'~~-e~·~~.a·_-~l,~ :h~:~~:}ae,un_ fe:Stín" 

de negocios. 
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Bastaría acorñ-odñrs-e en ia.S ·aparien'cias a la nueva. situa -

ción, buscarse. un ·acc-eso -f~cil hasta los· que 'iba~ a>imPartir_ 

la nue~~ j1:-1Sti-~ia·, -~~r;egf~-~s·~-;-con- lo~~ funciO~~r_i.cis , .. ~:Je·Jci·~-~-~~:~m~-. _ 

son los vÍ~jos ;. dar bcm ásuntos provechosos y ~áb~r:>Xos{1,i.e,;~r'. 
La Revolueión'iba a darles uria mina. .:>)' '·'i••·i>"' ":<:':: 

Los a:o~ados'.qu~ se ÍbiÜí• a .quedar ~in pi¿it.;s~~i1~,'Ío~i.· 
juzgados, no pensaron s:i'no en fo" a b~s"ir diie~~~~%,~~Z e~;e .. 

dar Úot:igfos a.nte' los·: tribunál"s de· tif~a~~¿J';¿:..'.'~j.¿/·">·::" ·''·••·;;,• · 
, -"·~-,:~>:::-~:~~_:-"'~,- _,_.._____ -º,--~- - ~-,,._ ·.;,._ . ...:._,;. ~~'.~:; : .;,~~ f-~~;~~~~:_.~;~~;: -A;-

Los que a pesar de las; cfoc~riri~~. d~ ii.f; se s~ntia ~~~ 
esa especie de po~er'~nóni;b que~ri'.todas p~rtes, pero sobre 

todo en lás .;~g~~izaei~~~~ ·~ers;nili~tá'~ d<i'Alnérica', ha sido 

siempre tan signifié~tivo y•:qu~''en ~spafiol se llama 11 ',la in -

fluenCia 11 , Eiintié~:~:Rn~-~--'._:~O~~id~do~: como nunca·-··a apro~/echB:rse 
de su posición en uná hora.en·que los más gra~des intereses 

iban a ser sujetos a simples deéisiones administrativas. 

Si antes había sido fácil a tÓdo .el ·que vivía ."cerca del 

Gobierno 11 manejar la justicia con todo: y las ·trabas de la ley, 
: .:· 

l qué. no podrá hacerse ahora, que s.óiá. era:.cuesti6n de impre -

a los encargados inferiormente d~ sum~ri~r. y'.~r¿~·~nt'¡~le °jos 

negocios? 
'.:·.~}- _,,<: -·-; i~»- ;-:,{;{:'~~"' ~-

·~:,.\' ':.-·~ ., . ' 
\, /"-· :\{,' . ·;'{' ,J~ .. ·;:;_·.'.' ·. 

Con todo esto tuvo que luc~d~, A~:~~".~~~ ;t~z:·iogr~r la ju~ 
ticia que él quería hacer.viy_~·~,-~·.yiv~-~S~,'.~~~:~ f~~~-~{f·i~a·.~~~: 
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Aclemás,--como en_ ningún caso, se le-:puso por delá~te la t!! 

rrible resistencia pasiva de_l medio_;_ 

yor 

1 .:-·: 

del pensamiento. 



Es para los que· pueden mirar p·or _detrás de ella el espíri 

t_u que ard~á atormentado en ;u.an: fo~mid.'áb1e: inquietud por cosas 

superiores.· 

. Los que ~ei'iÍ:>aJ~sÍ~r~~:\;~~tür~ar, corromper o mal. aprove

char la jus·Úa~:cieiAlv~r~do; fracasaron afrentosamente, estr~ 

llados · coritri{l3u':recti tÜd, __ ·que,. cansada de resistirles salame!!_ 
·_·:;: . - -.,:-~~---· - --.'d",-:;-,' ;;- - -- . -

te, fue éont:~)llos' y ios ·persiguió sin tregua . 

. -~ : . ' --·;,,:::::- ':· '.' ; 

Al varado·> 'qú.eriendó que cada quien fuese bastante a pedir 
:,: •. ¡ -·-· 

justi'ci.;,'- pa¡;.;¡° s(mi~~o •: y, a la par. acostumbrando a tc;idos a d~ 

f~nd~; ~~ ~;6¡,io'. derecho; purificándolo de toda tenelirbsidád 

y liberárÍ_~Ol~ de. to~a marañi'.3-, p~ohi.bi~- ~n.te. su·~- :-~~-Í.~ünale0 ~·-- to

da· mediaCióri, ··toda gestión,_:. toda. ingerenci'! ;de'pa~~tno~;; ,abog~' 
dos, procuradores o agentes. · ''·f; :;;(;!~;~c-~;c'. ;:<i .¿. 

Lleg6 ei. ca~o .d.;;. que; ante Ía. ténac:i<iacd';<le'":¡lgÜ~os.Se pu -

sieran--en-.la¡;°'ofi~i~a'i'cie''.jJ61:i'2fa·i~t~l·~~cI~~~t~.-t:',"!~ºcc"°''·· . 
"Se proh{be .l~ e'ritradaa abogados o.pró_;cradores"i; 

Qué justi6ia puede hacerse. siri aboga'.d~s -6Íam:ban los 
,,-, 

que no querían comprender la justicia de ·A1vara'do'. :.'·: 

~;.:_~, ~--··,\~:.: ·<>.~. :." 
Cómo es posible resolver_en una semana as11nfos <¡Ue en 

manos de jueces de letras tardarán ~·¡~z:: 'años' por lo menos? 

-murmuraban los atontados picapleitos-. 
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Ello fue que sin abogados, ni fiscales, ni procuradores, 

ni códigos ni enormes expedientes, .despachábanse con la firma 

del joven.General, erigido en Magistrado del pueblo, cientos y 

hasta· miles de séntencias .justas, puro.y simplemente justas. 

Los titulados influyentes buscaron de mil ·.modos la forma 

de. lucrar .con esta justici~.· 

Sabían que era inútH ·y: hasta-.peligroso .ir. ·a; Al varado con 

la pretensión de torcer su ~ht~;iC>~Pº'; f,;y~ritis~; o ~or~com- . 

placen cia. ·.·Menos •. aún 1se .· le. ~~Ú~A~ .~in,~~~u~~ l'.t: ~º":~. ld~~j g~ · 
ir a asociarlo en, nirlgun~ c~~l>.llcii~ad mercenaria. 

Pero no faltó quien '.erÍt~I'a.do por tal Ó ~uái k'citi;;o de una 

decisión cuaiqu~~~4;,ya 'd~i~~lll.i.~iia~:y él~fi~icía,'.saÚ~{.a a bus-
·'-'·',. 

car a los int~r~·s~ÓÓ en ella' y á ofrecérseles como ;;¡·edÍadÓr de 
-, ':;_: ·.~·''•'•" 1.··· .•• ;¡ ,· ,'.;;-.--"'· i ';\'.·> ',•' ,. ' . . : .• , e . "' . 

éxito seguro'para'.'co'il'~eguir lo que,ya éstába hecho sin·foter..: 
.~ · .. --:- -. ~-'~_,; __ ~}~>-)i)\;-.,·¡~r- ·--_\- .... . ;:~:::: >~:-.. . _ -.· _ 

vención de n~~~e~:'·: ····. . f :y .. / ' :~; 

Peic··nª···dco~~.· .. tt0a·~sl··, •. ·.;·hs··~e;~b.··¡ª~·v:~e~ .. r~ .. ~ .• i~g.~u~:.ªa~.Yb;éea'.f,· •. ; .. ~.: .. ·.·~e.~lt.·.·.· .•• ·.·PD .• e.-cfa~·.dto~rs .•. • ¡;;;¡·¡;¡~i;'? i~¡;,c;::cuando 
un 'ii~·~~::r~íi~;Qri>i~~ . 

exhi biéndo~el~ :aX.i~'~{ b;~:~~K;~~f ~t;~;éi'.~~iJ)f~: ';t;t,~¡~~~''I,;' /} 
. Por ':1a riai:urál~~itISt.z#a'~i'sÜ;t~~P~tr<l~~"t.?i~~b'e~retitfde~"cpor 

~:t:e::e::m:::s::a:~:a:~º:{:~~::ivl~{1f~f;I~~~fktt1~if z,:ut::~·,· 
ra, ni en sospecha, a merCedf de··.:;Ja.v~::~~i'i~~;,- ·~~~:~~.~~:: .tt;·¡_,~ ::'~~ri¿~ ;-
ni permiti6 que se conceptua,~as~ ci'?,pcie'ncÜÍ rn~hefabl.e;por el 
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interés ni por la astucia de nadie. 

Apremiado por la osadía y la terquedad de los que desafi~ 

ban todo a trúque de -poder engañar a las gentes. con e_l disfraz 

de sus pretendidas·'" influencias", que se ·pagaban bien a pesar 

de que no existían« Al~arado dijo· en un manifiesto· e·stas· admi

rables. palabra~, que quizá no. había :icho nunc~)~ ,fobe;nante: 

" A• p~sar de .todos mis esfuerzo~ 1·po~ lle;,az;:c:a:,·cabÓ:::una ·a

bra. fe~uncÍ~ente moralizadora y dentro: de u~~Úd~1J.i~~;,; p~ac~i:: · 
-·~~; 

cable· en una: a_dminist:ración que es. naturá:Lí~~ ~jníi~~.,;~~re~.i 
pero que quiera y se empeña en ser bueria ¡;·'a :pesar· d~:~~'ifó; ·~J..: 

- '_'-· __ ' .--.,c::-., •. '-"_:'f::;--- :.::~:(:<).0?. 
to siempre cierta resisteneia de parte de'''algÚnós'_éteineñtos.'.:so : 

'· " , ,~;·:· <~t- ,·- ... :;c.i->,~--'-~"J~;.·~-:_~.¿;;f=>--' -·º: .. -:~~-.--;._º~-' 
cialés por llevar el camino d~.l bi.en y el .c;lebe~i'.y"'aun.qü_e"me_ . · 

doy cuénta exacta de que tal cosa parte de muy ,;:;;;:;.{~\y er t.f
cil extirpar el mal, estoy decididamente resuelt6:· a ,poneJ:'le_•r~ 

--~---,: -.,;:·~' 

medio o· cualquiera que sean las medidas que haya "qu'l ad_optar; 

" En efecto, fue la corrupción que como herencia nos lega

ra la dictadura fueron tales los intereses que se crearon, ·que 

hubo de establecerse recursos y prácticas que, al ampar6' cÍ~{ 
poder, de la fuerza y de la venalidad, constituyeron'_regi_as de 

conducta cimentando una moral de verdadero ·e·x-travíC,: Y. de 'inco!!. 

secuencia con los cánones de la ética menos e_xigel!-_t~_. ~< c:ldusta. 

El acaparamiento de negocios por determinad'? grupo 'fue creando 

centros de influencias para robos y base de acaparaciones_para 

la gente de mala ley, y por regla ineludible. de personal defe!!. 
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sa, fueron explotados buscando recursos adaptables a la si.tua..: 

ción, la que dio :Pºr re.sul tado que amba,s partes·. se fueran rel~ 
-.· -.,'" .. 

jando el i:rincipio de. concordia social _para mentener en equili 
'"' ·-~- . . ' 

_brio perf~cta.mente ine~table a los .comp_onery~.es de:ia cómunidad; 

de ¡¡Hí, ,también, qUe a la hora,de .tomar rumbo; y ~;,ujul~r la 

si~ua~iónJ, ~-ª, .te~ga de .t6d<:? .corl~ept9·_i~Vers·o~~··Í~e~á~té{~y _ ~'.on -
'· ~~ '..!.. 

trario de.lo.que, es Cierto, de·'lo ~u~.:'!'., j,~.~to,.'de'lo:que es 

bueno .. 

···''"A P:esá~ dé to.dos ffiis~liroi{E!cirmieri"tas" y. aeú¡I'a.d~nefii 
hay e~peñ~'3en"fseguirÜa·"vie}á"''esbúei'a, 'EriÜ.empos''pasdilcis·J:.o· '- -. 

de aba-,,· ai~ óiStif ecrrici¡i~rsoii'as''C¡ue tenian';i~t~~é·¡;: • .,n~ deniodtI'aI' ·la. 

· coijfÍa~za•1tqúEii1fis' dispenElatia.:.ei: GoberriantéY_i~ii~fluericÍas_ 

q~e s'iibI'e 11;1 ~jercían en' oficfo~s y triburiaies. se"~~ba}~~pk _, 

cial a~enc.Í.ón a esos vampiros, y, el p~é.b1~·. o pagaba.fon·_su 

libertad y con su tranquilidad, o no era áÜncii;do'én jil'Ú~ia~ 
-, -·-,, - ... ":: ·. ; .. ;;:.··~ -~ ·. _..-·~- . .· 

Hoy,· a pesar de todo, se pretende hacer. lo jnismó·. Noto''.qué'···a1-
" ;' ! ~-, ~.<'; ,- ·, --·· -~- -

gunas personas alardean de influencias .o·-, d~:-.:'.:~ú~~~-~~·e-~~C~f.~~e~yP~.~ 

sonales o políticas que llevan conmiga;c'o por~•q'"S·~1?Pr.é}'cotteO:' 

sía que con ellos gasto a fuer del obligadé/tl'á'.t():~¿,~{áJ.;,.·Ni 
tengo ni reconozco en mi Gobierrio. P-~r~-¿~:~~'..~:.~i·n~t~i·~~~~~~~-~;~~~-~{~-·Pe~: 
mito que nadie, contra la'verdad~o 0la"r~ió~·,-i~~~6~~~·)6~'pfi~en~c 

·,-_-,-. -~·:·'-<, --,-_':'";/:.: . • :·;fj· .. -.-:~>- ~ .:.-;,-.) 
:-:{-,\! -~-- ·/:·:~ :,,; \~:;=:·-: 

·r.·!~ :·,.8f:: · ·{' 

" Nadie absolutan;enk n~~i.~( n~,c~s:f~a·J·~~l~;~~J¡,d~ ~~ter~i-
da decidir mis resoluciones.; . 

nada persona o ···d~ ciet~rn;~~ád~ f~~6i~~',,~{·~ ~GbÚ~p·;~r~;\a: fes~ 
lución de losasu~tos1:~~f.,sÍ~; ¡¡of{~rño g.'dellas':den;ás· CÍfibinas 
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públicas o de los Tribunales del Estado, y que cualquiera suma 

que se cobt•e por influir en ·1as Cle'termihaciones oficiales o j~ 

diciales,' será cosiderada como robo, pues los abogados ó gest2 

res de negocios sólo tendrán de.re cho a sus honora:rios ~ pero no 

podrán cobrar riada por concepto de trabajos de inflUencia; a

quellos, si tierlen alguna intervención en los asúntos judicia

les por razón de su carrera nada tien.en que hace'r nf._a~te el 

Gobierno, ni ante las Comandancias Militares,·. ni ante· el De par_ 

tamento Legal anexo a la Secretaría General. Y en estos despa

chos ni se les oirá ni se les permitirá el cobro de honorario& 

El Gobierno de la Revolución pretende que. el ,pueblo .se acostU!)! 

bre a tratar sus asuntos directamente' que se ,ens~ñc:i ·¡a hablar 

sin miedo y sin directores, entendido. que. sus asuntós',s.e. r.e.~,o.!_ 

verán sin más mediación que la de la justicia. Es pre.ciso ha -

ceI' cesar para siempre las explotaciories inícuas y que ·se aca-

ben de una vez las frases de influyentes amig".s·. En· el ej~rCi

cio del deber, ni hay amigos ni. hay consignacion~s.PE!rso~al<;s. 

El hecho de que alguien, sin anuncio, emplee e.l B".rti7r : . .i,e: mi 

despacho, no lo aut9riza a obtener .de ningtina:ofi.cin~~¿fal~os~ 

siempre favorables a sus pretensiones. Y ciíalq~ie~a'· ~i?e'. tal· 
. · .. '"'• <''"·· .·· •:. 

pretenda, perderá mi esi:imación y se hará, ácrt:ú?dOJ'.i ·a :-"pf é~.l?~:l)~·-: 

sa. 

" Los señores componentes de los Tribunales Ael Estado, 

deben ir amoldando su criterio a mejores prácticas .Y ~ .. abando:.. 

nar las sacramentales frases: " ocurran en ;.f.orma -y s_e· .PrC?,veerá 



"1:1º hay lu&d~ .. P'?~ estar dj~Stado d derecho", ''..atérygase a. la 

resolución de· tú ¿cha';; p~~a hace~ m~s p~áctica y más vari~ 
. .,'•_ ., .. · .. :_,-, , 

ble la ~dm.Í.~.Í.str~6ió~ d~'justici~. Su deber está en hacerio y 
deben_ '·.P~~ciu~~-~ :~'.J."Ía~~~·~:::·~~:~·i~Ul '.tades. ·a la gente pobre i¡'ue deje 

de. d~.c.irse q'!e .la J~sti~Í·a ~s para los. ~ic.os. Cesen en su bla!l 

da labor· de horas. d!", ofi¡i11a y .de fácil'. elC~edient~ y. preocúperi 

se más por: atender al p~bre y por h~ce~l~ -fu~ticia(aún c~n 
:.'- .. -;-" :· ': ' •• •• - •• ; t ~: -, " ' ,.,,., 

grave detrime11t? de .formulismo y,trá~fre~·:~ª .~evolución así 

los recomienda y se {~s clEm.~.¡,d;a;Jh~~~ r~caer sobre de. ellos 

toda _ia sa-ilgre deZ,r~a-d~::·~~ri :-ios ~~_,~"~~~ de -b~t~'~_i·~.:-,~- )¿;i t_Bnto 

sacrifi6io füe~a ~n,Gtll";'.'•; :;{ ·.rL-'.} .. )~ .. { 
- -· ~::-,·, :~-?~ -;::. .,~;·;,,.:'· - . - . -·- . r: . :- . 

Así hizo A~v;~il ... ~ .•.• ~.J.e .••. ~.-.·."·'.·~.:.Ai.·,:·~·ti§f; - o.o,-~ -- -,";- --,.-. , - - - - !---.,-;o;,.;'}(:-~_):.-. '.· _.-· 

No hu~6 ~'~¡,S.~f;;J<:¡fr.;;f11~rihct;i~·u~;~º' ;eris~raó'~n la .grandeza 

que t"end~í¡~, U'ri: :~-~~~~'ifut<~;:·;~1-i: ,ºi~i;Í~ri~~dS:~:~~~~-·:::~-~,~~~·~f~~::\:~:·; ,-.-
~;~7:0:-.---- --::~?·::-i '_ "··> '' :! -;'_'-.,.;~:_ .. , , .• -. ~".~. ""'" ;:>:.' 

Per~ ~s cierf~ támbfari; qJ~ t~4~;\ 14.;·.~~~i~~:~~e ~u.eria fe 

sabían ciu<c ~ra .bosA~di~~ci~; ql<~ la; J t1sú C,i~ ~~·;1\~y~~-~d,o. per~u:. 
rara. ~Í~~:\~¿:~~;~:~,-<ci~i~ -: :~.?:: ,"~'>' ~-~:·;_,: ::~t~.}" :,):~~·~'" Jj~<\'. . :'.)· . 

- ' : :~·.:·~ "" ---·~it ;: }·,~~\~ ·<'. :·~,; .'\\' 

ofo .:":::1;:::~;;;t~!~f ¡~«t~e~:i~Jfr~f ;;:&:;"c 
·<- • ·~··: \:s·" ;.~b. .. ·-' :·;~~" ;«;.~ ,.. ~<::,'.~:. :, :.'.Ji:~; ./ .. y.:,-_~ .. 

Por estO• mis·mº.I: .~.~,~~;;~r~iJ~:~;~ff~~f;t't~ne~.,r.t;}¡sianifi·~ 
cación inmensa. Es la. "\ª~-. a~~a;,:,~velacJ.p') :ee .un hombre• supe -

rior a su·.época y a.~u ~~bi~Q,t~)r.Y,\~~;SiA!9"6s}~ti~,~~-s ·~t~~ 
pequeño pueblo de gráp ci~

0

stiri6: :lá ~~eñ~,i de, una. noble garr~ 
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de león que mnrca una décisiva enseñar{z¡{ ál íi'orve~ir. 
" '• • •O ' \ •:.',e" • '< ... ,;~~':,..- ~: •'• 

'l es además la: .. huiüa de i~1:~,'éech6 pr()d~~i6~() ha de 

ir a la Hi~~".rii2cE.~í.·g;i%i.~~fe.~.~3i~:~;~bi~,yii~~·, 
.,... -~::.~~ ·>>~·:'' ,' .:·.\ .... , 

En· los )cÍía~:e;';que~Yu~~táÍi~;;;i~i6 •fue;~ &e lks? constituci2, 

nes Y .. de la~"Lii~~~ ¡i:~ih~\¡~~~¡,~ii~'cl~\Ú';i': g;il:'~llt'.ias ~~~;;:ita!i y' 
sin fuero a1(io~.··i .. ·Tr-. ·, .Íbiin~.ie~ ·.'j~r.í.·, di6,os.· ; 'fue precls~~ii~~ ~Jan do 

er. 'lu'b~ tán' ªª' tiú6 j ~sádá :~ºni,LnC:\,e : ha~!~ h~~~;é~ll~~ª ¡.~Á'tes 
y coj;;b q~iú de~~ué;, no se háya'lieelio ni~~~';h~lla':l~a~:;··' :,;· .· .. •. 

_. ·;·' -~·;,.:-;·· ,· ,· •. ''./ ~ , ... ,,,,;..': i .- .,._. __ '.f¡li.," 

Los que lo dudais; pregUriádseÍb ~J. púeblo:•y~c'atéco. 
; ~.-·;.-•.. ; : ,. ' ,• · .. :¡;.,_, ·.-· .:.·· ~ ' l,i;'-. : .'• 

El, no por el grlto dem~g(igico de los 'oradÓ;e~·de ~:iÚk; nCí' 
por e'l ·frenético clamor de las múcheduni!Ír~s "d~'"'a'~;;;J;,i~;:,;;~alle
jero, ni por la boca sospechosa de los. políÚ~ls''~~~~cdsión';' 

' . ' : .. ~· - '· ~·--·~--'•'' -•'.;',1"~' t'.: ,_ :. '·'·. '· 

sino con esa voz misteriosa y penetra'nte que'::l.tii;\>Ídg~ .de bue-

na voluntad saben sorprender en los latidos Í-~c::6n9,i~6s '.de. 'su 

corazón adolorido de todos los dolor~"s y /~~{~z;~!~~~lfC~'§; to -

das las esperanzas; con esa voz que s1;len.;i".fen'.'iO'fp~ofÚndo.'cle• su 

alma inmensa, para quienes . saben ésc¿¿¡,~~ia\~~9.\idir~º;J;ara que 
i,-· .;,•c.~-

::r:::e:::::F::e t:::g::º t:e::~dr~~;J!~~~~~1~~;1~?:~~,::;:~~!= 
lica verdad: \, . :; . :'·~' 

" cuando no hubo ley, ~ub~ jus~i(l,~~ ,¡? ¡,,; 

:r' 

Pensad en lo· que con ésto 'se· oi{ eriÍ3eña, vosotros los ·que 

tenéis, en vuestra tierra, la ~e~p~~sah;Ílidad del futuro. 
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ANTOLOGIA.IDEOLOGICA 

La concepción y. ·e1 respeto que se fueron gestando en· Alv~ 

rado acerca de la ley y del orden jurídico en una sociedad·mo

derna tienen, a no ·dúdarlo, el respaldo indicutible del estu -

dio' de los ·ribros y las enseñanzas de múltiples· experiendas· 

que .hicieron posible el esquema de su estudio acerca de la re-

estructuradión ·o ·reconstiiucción de J-t_éxici?, y io -Íde~liz8.do en 

su-- librO,-niá'gní'fico' ".Mi- Sueño"; en que irÍtuyó u~a :· P~~-~i'ri- :iib~~-, -
poderosa, amplia~ente • civilizacl": y féliz\ abriiando Í1. do;~·i: 
ción, _de·. -qu~·.: .MéX{COY:Cu~nt~·~':_··com:o ·:a·~-í · __ :-~eb'e_;.'.-~se-~\ ~-~-6.~ :~;-f~~{'~~~-~~~-~:~:e -. 
todos _l·o·s ·mexÍ~~-~~-~->·:~!Í Sü~:fi~~,:_~Ó:·~ Pú~~~-é :~~-~d~'· -~:;{;,¿;~~~-~~ztti~·~:~. · · 
en posi~iva re~lid~d. ,';. cf t',~i: < .. 

:_._._ -. ___ . .e_:· •. '·Y~.,__---~'-J. ;_. ~~(;.· 

súvador Al varado era un· scicialÍ~t} ut#i.8~'; ~~ª :¡i~rs~ri~ 
:·, ; - ,:_:":.~. -~',.: '.·. '··(,¡1:.:_:,\_:.,-.-,.,:j::;_-;r<! 

con propósitos nobles ·de buena fe, que c,reia,.pos:ible, u?,ª· tr.an~ 

formación rápida como él la concebía' en 'un '¡>u~bi.; ~uya~·~·~truc 
--- --·------"-'---'·----_--e'-- -'---';~':---;07_-,:....:..,-:c;,--=:_--¿-.-~~'-7':::~-==---;~---

tura se cu lar le hacía ver con pocia probabilidad' p·ark . un' rápido 

cambio. Alvarado era un idealista, cbnform~' ~ i~·;~e''iiriÍ~Íó~' de 

Federico Engels, que califica de tal a todo aqUéi p;~rai·q~Í~n: 

" Las ideas ,en la cabeza. no son imag,en~;~'m&s ~·mends abs

tractas de los objetos y los fenómenos de' la· .. re~lid~~·, .si~ci 
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que esta.s. cosas y. su .desarrollo:se le an.tojan, por. com:rario, 

proyecciones realiz.adas de las ideas,'". (1'3,l ~-.,--, -· 

AÍvat'ado luchó durante su gobierno par~ úe'var ~ Úe~to 
su sueño .. -El sueño 

rar las condicones 

-na·;·- así· como de la 

.lismo . con·· sentido 

a _que 

de·la 

clase 

humano, 

llega 

clase 

media 

todo soci~li~ta G~~~{~~=i~~j;, -
trabajadó'f~. ¿;¡;~~fa f:c~pe~i -

que trabaj/, • :¿~~'.;iai~ '~~.)~apÍ~~ 

D~r:tro .de la dinámica revolucion~ria' .. deJÍlvarado; _qu.e in-
. . 

d,iscutib~emente propic:ió la. reorganización de la ~l)d\lStfÍa he-
--- -_·-o.e"-· '. 

nequenera, .no desatendió' otros aspectos como .el de . .,h organiz~ 

.,ci.ón. social, por eUo estableció er:i. Yucatá\l la Ca~a del _Obrero 

.Mundial y fundó el Partido. Socialista del Sure_ste, qúe de ni.n: 

guila .inanera fue marxista sino r°ealizadón, que .corre~ponde• a .la 

fot'mación liberal de Alvaradó. 

Respecto al tenía de la edu~~cÍ6n; f's:t<ÍiJ~::.it;~~ctita: p~éf!i 
rentemente por el gobier¡¡o de,Al~ar*dó .~(¡ Y§~t,án,jif.ir.;a Luis 

Alvarez Bar~et, y .sig\l~fiRó :ti!' ~~~iif';.j}1;~~R~~~;:~~~.~~}f~7eman: 
cipación de los campesin(\s. F~e7on,f~;tal¡Jec~.4~s~~umerósas es· -

cuelas rurales., fu.n_d~R~P~~- .~~'\~~•f\~~~"1.'g~; '.'~~i<J~l !u.rá, la Nor~ 

. :::º ::r M::s:~;s~ªjis ~Í1;~~~~~,i~~~f ~~!~J~;,~r~t~::·0: =:~~~:::e·· .. · .. 
entre otras. ·-.-.- ·--.> ..... <~<:; -·_·,;:::~-~--: _,__ ·. -· :-· · . ., 
(13) Amat, !Janso~o. La i:r!tica a~ Soé:ialis.,,Ut6pico, por fed~if·o Erigels 



"La. ideología de la aducd~ión se basó en la doctrina ra-

cionalista, segGn las ideas del pedagogo anarquista espafiol 

Francisco Ferrer> Guar>dia. Su C'Ontenido fue de un bajo nivel 

científico, si'endo francamente de car>ácter político'." (14) 

Probablemente la escuela racionalista no llegó a, ,conver' -

tirse en·· una institución como se había. sugerido en Yucatán~·.-.· 

má.s actuó como la escuela rural más eficiente .. en.::.~.l _Méxi~o -de 

los' afias veinte, apoyada por las Ligas de Resistencia. 

; - . - . -
Alvar>ado apoyó la doctrina racionalista por,s~ dinámica 

de renovación y por los métodos que en ellas se prec~Íii~~b~;,'. 
Pués la ensefianza se efectuaba por medio del tr>abajo basado en 

1"i1 libertad y las escuelas, primarias, , urbanas y rurales se o-,, 

rientaban, hacia las necesidades regionales 'y locales;· 

Alvar>ado estaba bajo la influencia del, sociali'smo utópico, 

había leído a Saint Siniori, F~urier, Owen, o:.r~in, ;~a'~~·in, ~pe!]_ 
···;,:· 

cer, Emerson, Guiitavo Le,v6n's ,SamUEÜ' Smiles, quien 'Clecmodo, es~ 

pecial lÉ! intere~ó. )~' , .2, } • ~• 
Al varad~~ ai erifoc:.r ctÍver~o~ asp~~~os soci:.i~s'; ~ÍiíicÍe a .. -, ... !;: 

la sociedad en tres'ciáses:bajá', m.;dfa y álta,ell 'Jri l~nguaje 

. de,sbordarite ae Ú~isi;;6 trata~los más~di~iir~~~·:-'P,~~J'."e~~?-i:"cíuri~ 
c~ón -~Gbi'.~~~~~--·:-p~·1_iti~~ educativa,· fede~~~-i'i"~·~i'~-~:'· ·a~?-f~;:.·~-~-~~:rya 11 

.7:. ~-~: ';,~- :·· . -,. o ' 

(14) Alvat'ez Barret, Luis. 11 La Obra EdUc.31:-iva.-de laS Revoluciones en 
México". Mérida, 1948. 
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mas de la mujer, la .justicia, la ciudad, en ·una palabra, ni en 

lo económico'.ni eil ·1~ spcial es<?ªPª .. n~da en los diversos ·escri 

tos, ·muy, part,icµ'larmente ·:en ;.au:.::~·~1P?:~·:c·a~tísima ~obra "Lá: Recons

trucción de México''.· 

. Es i pues, Salvador Al varado; sÍntesis: de. variadas ·ideolo-· 

gías y excepcional talento' uno•,de :los .'más; preclaros exposi-rcí-

res de la problemática mexicana y el que, tras un a·ñáiis.is ex-

tenso, en su importante obra LA RECONSTRlJCCION DE MEXICO ~· p1a!.f 

tea los problemas y sugiere soluciones, dentro de un sentido 

pat!'iótico de mexicanidad, _pues su deseo manifiesto t.i·~ el:_de 

llevar al convencimiento de sus conciudadan~s .la· noci6n· cla~a··· 
y precisa del valor de los recursos de que·M~xico:'ctisp~ne, y 

las cualidades y elementos ªºn ·.que c.uentan l~s: mexi:é¿Xgs .:~-~rª 
' conducir al raís a lo.a áitosdestinos C¡i.ie el cC>fr.e,iÜ)onden. 



La Revoluci6n tiene.un·origen:econ6-

mico, puest-o.- que' su:Í'gi6'-- a·-_ cári'S'eCüériCia 

de lac miseria, ¡i()pcuÚ, ;··'.~ ;, . ~ _ '': .'':·-.. :: ~' ,'·.;,,.:-_~ ~:i:/ 
Triu;;i'aiiie ia R'~~o~Üci'~~c;~Y.;-e~<[¡,i¡;T 

los proble~aá qíi~ c'~ntf~Íi~~·~~;;~;s¿;~~c~~- .·. 
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A) PROBLEt'\A .ECONOMI.CO. 

- -
El prob1.,'íria ecpn6miéo es,;'el.,que ;quizá imprimi6 .:Un. mayor 

en. lá·~~tiJiÍió cie. s~·{~aci~~ c/\iva~adoT er qu~·. re hiz6 impulsc;i 

pensa/~n '1;, .iiio~:Í.ÜzaciÍ6n de las riq¿ez~s n~'tu~~ie~'c:Íe la na -____ , 

ci6n. Por 'ello· en el volumen primero d~ ·sus p'ostlú;;Óo~ ?a,r~-:la · 

reconstrucción de ·M~ídco le da p,,'ÍmeI'ísÍnia ~~te~;'z,f~;·y;;l_i'"di
secciona en sus diversos aspectos, si.n dejar de:.·:·~-O~~'iaerar lo 

referente a un obligado inventario o catast~~, ·~í~i'-~ae·:·b~muiii- .. 

leo, inversiones, capitales nacional y .;Xtt'a~j~~"' marina mer

cante y en fin' todo aquello que cancÍbi6 p~~a;tiriaj ~~t'i;ti¿a 
reconstrúción del país, en una etap~,d~ f~;~\~i~¡¿~;~~1:~~ l~s 
Últimas etapas de liberalism~ ei:6ri6~11o .. § ;~~'.i~i~Íb]c:Í~:;,tn Í.~
tervencionalismo estatal, co;n'~ canai.[ii.Ii~;; ;cÍ~··~~~·ik~í~r'.c la· re 

cuperación econ6mica ~er paí~; i •~á¡,. ,:i~Í· {[? ·-· · )', 
-'.·;;e;.;~;-: -~~;·~~·. . ,tr,,· ·:;;.::;. 

Así, con este. PI'op6sito,~S¡Íf;ri~\?.~J;~~~~~~~á~.a,:~~ esta 
.. , '·;2;,.·!.' , ~LJ o;?,..~ --"· :;¡~- · ; .. -' 

manera.: ,.;~,~~/:; ~}~'~; iJ~:~."~- /;f. :i. '.'\'· 

- ::·::,; .·_,:-~¿::,,_- ~~S:i:J '. :~:-~~<' ,<~~'-

coNsI:~::::::º::N::::::6n. éco~6J~~-i!keÍi~~~~so'i}º;~!ico 
social, relig~oso y moral, en qtie'~~ en6ue,I{tr~_~ia;fnmcinsa ma

y9ría del pueblo mexicano, constÍ.tuy~ un i~'n6rne.n'o ~oc.Í.ológico 
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que ha preo~upado a nuestr0s escrito_res __ Y _es1:adistas, aunque 

no tan hondamente- como el' caso lo-?"iiquieré •:-

El hecho es éste: a 'pesar' de la :ri~~niÚo~~ del sUeló_ y de 
, . ._,., .:· .-·: '' -'.;:':'·· ;_'.''.: ·: ..... _....-:· ·-. :::·,~ - -- __ : 

los innumerables' recurs6s ria:tur~le~; que'. en6ierI'ª' ~ás de un o-

chenta por ci~~tb Ji ioi; h~hit~~t~~-d~Xa JepGbliija, tiene ap~ 
nas• lo in~ÍS;~~f abl~'; p~~~ ri6; motir C!~ ,'hambre; -

• --".,-:-· - ' .. ~ "t' .;·-:!~:, '_:,_,;;-:~ --~-~ .. ~-;-~ .-:> 

- --- : '.l;s~.;?<l,~~o_r~'~~{~,sl>,<¡_~_tác;'u~~-que ofrecen_ principalmente las 

clas~~ 1:1'aiíaJa<lc>ras d.; las Ciudades yde _los campos. adql;'iere 

maykr~Úe¡í~ :~J~n~~ ~k le compara con la abundancia de recur

~o~-na1:~raies :~Se,?l'r6digamente, se encuentran esparcido¡; e i!!! 
''" ----Z'"'"··-' , 

productivos_ en toda la extensi6n del territorio· nacionaL Es_ ia 

miseria indiferente 

juntoa unamontaíla 

o porque no lo dejan. que 

pedruzco. 

nos 

tes: 

- -Segunda; La viciosa distribución de las tierras: Proble, -



ma Agrario; . 

Tercera. 

can. 

Nuestro deber primordial, si,9ue;remcis h~~~r~u~~,óbra ben! 

fica para nuestro país, consiste en· modi'~i~=d·~.--'e'~~~ ·riausas para 

que, como consecuencia de esa. modifi'~::l~.i6Ti ·~·~·~~y~s· fo-~rñ~~dose el 

capita-1 nacional y· sa:Lga·-~de sus··."~·5~·~-ri-~rlj~g~::i~;{1~-;á exI·stente; y 

el capitai extranjerb 1:~~gá taie,{iri~~ntiv~s}y '~'e~ur'Ídades, 

En este capitulo primerb; CÍs)''.tratii~emos lo ;,:~1.aÚvo al 

problema agrario, con su natural eStl.\di'~ Sobre· irrig·a~i'6n ~--el 

problema de comunicaciones, tanto en-:lo referente.a. ferrocarrf. 

les como a línea de navegaci6n marítima y fluvial, carrete'ras, 

( 15) Los capitulos citados pertenecen al libro de AiVarado _ lá-." Reconstruc
ción de México. 
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teléfonos. telégrafos. radiotelegrafía; ~y ,.;l si-stema fi'nanCie

ro que haya de seguirse pa;ra )a. ~xp~'citaÚ6h' c.:! nuestros r~ciur-' 
sos naturales'. '"; :_n _;¡;; · .. ;.·.' ·:;¡~~;;._\:fa:··::,·:: ,/:·:;·:·7 , --~\J>, -.; 

. ' -' ' .' . ' '; -.\: ·~~·-·; ... f-,'.~:·."', ·'·" . - ' . 

'º'· : ;~1:::i:~;~C·~J~~1;.r;~~i,~::~.i{:~~~f ;._ 
remos •.. ~odos.,i.~,s~~(f~,~:-;p~ik~~i,~s;,~}P.~.~~ttfMno~:.de-.ant~m~h~···~" 
firmar qÚ~; clas•,-I'~S()lUCl.Ones\a qu,e•lle~amoscyc que proponemos_ 

P~~~ ;6~fª{~l'~#f.~~~~--~~~~~~fa~sy.~~4.:R8;p~~~~~~s"i~iS. ~a~s~~da~en-· 
te. pará. curar riiléstr()s males''.y ericiaminari ª· ~uestr'! ~at,;ia por 

la ~en da delbi.:!riesta~ ~{deÍ~rdgre~o; ~ino •que. d.., •la apl{cac 
~--- ·--~o:::.:..:·,.-,_,-:;_:-.,.:- - -•·-. -~. --. ·-· ,,_, _; ·. 

c~6n ,,c?!lj~-~t~.d~;~odos~~S:os rerridlos;' liabrá de obtenerse la vi-. 

g6riz~ci6ri ihfe~~aÚd'ó tcido 'el· ~~ganÍ~~6 n~~iorial. > --

Pero;la base imprescindÍ.ble para Úi résoluci6n de todos 

nuestros problemas nacionales •. es. ante todo el. mejoramiento e

conómico de nues~ro pueblo quE7 traerá. como consecuencia el me

joramiento ·físico, mental y moral;-·} 'ef'.cre'ar nuevas energías 

o el despertar las que ·en estado latente existen en las masas 

sociales, allanará el caniirio .·y abrirá riüevos · horizont.:!s hada 

la reso1úci6n- de todas ·1asYras~~1l',ieritales; cue~tionesc'<iue abo!. 

daremos. '"-,~~'"~; .:~,~.:~~:.:~·:.- 2~-;- ' ' ;,::.:.1·:' 

Tan impertinente ~e~u;~·~ dútril>uir la· tierr<l- Y ~XU~gar~ 
la a quienes no teng~n ni t;s ~J~~'~'~to;;m¡¡~~¡~les ni los. cong_ 

cimientos necesarios •. par~;;~11:iv~.:1a'; como pretende~ que·. no 

salga de los prdductos mismos d.e ll tierra. lo'' que -'~úe·~~ains -
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truir y ·educar. ·a .quien~s, por' el es-rada -de miseria en que se 

encuentran,,, por,· hoy tan sOlo aspiran, ·de :úná· manera rudimenta

ria·,.: a.'srlfiSfá·c-er"·~lás- ~ás .imperio~as neCe.éSidcld6s'':de s~ organi~ 

mo s anima 1-.··¿. e [:\ 

'r~.-;~c~; .. ::.::/~. .- ::-··· - ~ -;·:i 

¿, C:ó;!lti,oti:Úgarlos !"· 'l':'e, to!Reri una participaéión conscién-

. ::::::~11~~~~¡~~~i:!;t:~r~lt.f t i:m::1:~E::: 
·_que fo~hla~{~u~~~r~·,;~p~tíÚ~a ,.{ i t6rri0 1 s~car d~1 estado de le -

targia :e ,i~diferen~ia a las,: masas ~e ,'proletarios' para que en-
.. · .. ,·_-~!·, ·---

tl:-éh. 'de·~ i1é'no··e~---la-~i-da-0 c"iud;dana·, ·51 a~tes nO 
.. ---,n - . - ,·; les asegura:riios 

eLalimerit,() que hade nu,trir su:s cuerpos físicos y de aumentar 

'sus fuerzas; yel vestido que· ha, de reemplazar sus andrajos; 

y ~l alber'gue, que ha de cobijarlos bajó su techo, dándoles la 

serisacióri' exa'cta del h6gar ? 

se· impone, pues que al mejorami~nto ~co_nómico. i~mediafci. 

de nuestro pueblo, consagremos atendóri preferente, est~cÍiando 

la mejor manera de aprovechar nuestras ri~u~ia~,;'~a~'ur~les,. de 

·-· ' . . ... 
poner el dinero con que .asas riqU~z~'~. h~:Y~ú1,:::~,~ ,' ~.~_r ~c::>v~iiz.~~as, 
eS -deCir~ que--pasen del '!pie -d~-~,·P'~z-~.:::'-·~-~-~~~-~~{;'.hPY~~~-~ ~p-~~~~J!-~~~-'--~· 
rudimentariamente explotadas por, unos- C>uanto's y .en beneficio 

exclusivo de unos pocos, a.1 "pie .::be':'.,g~·e~~a"'_---~m!:)liam0nt~- fomen

tadas y explotadas por muchos· y ~n beneficio tahgible d~ todos. 



157 

lntimamente relacionado con este capítulo está el siguieu 

te que estudia la.manera de que, los productos del trabajo.no 

sean. arrancados i~justa e inícuamente a los trabajadores, como 

hoy acontece, por·medio de un sistema de tribu~ación que no V?. 

cilaremos en.•calificar .de bárbaro, arbitrario y cruel. 

Como:.segundo punto, Salvador Alvarado enfoca a la impor -

tancia' fu~damenta.l del buen aprovechamiento de nuestras fique:

zas naturaÚs, y rios,dice en el II capítulo del primer.tomo de . 

.,,_,-__ _ 

:s{-_'·ün·a maiá' -~-sit.uación económica cOexfste 

indÍscufibié· de ~randes riquezas naturales en ~u~~~i~~~~is',' es 

lógico. ~;po~;,r que NO HEMOS · SA,BI DO, . NO HEMOS YoDr,Üo ~·~,:.6~~ch~r. 
tále.s riquezas. 

jado tantos recursos naturales, cabe ¡Íreiunt.3.,;.: l.'ireri~~oiidere
cho a seguir substrayendo de la produc'ci6n nilindiái' ~~t'a~ f~en
tes de riq~eza? ¿Estamos a:utorizadosy~ar~cm~i~~J~~ 'cerr~das .• 

nuestras puertas a la corriente de la~ riú'ev~~) i~1~~)i·~ ~dú~id~ 
des que el mundo entero proclama'Í;¿~'tien\b~ eri;u~~ ?iii~b~~ ~~~-
sistir en esta actitud', ·que 'bien; pú¡ct,é~-~~J_4fC:~.~~¡~~-~ ~UICIDIO 
NACIONAL? 

': ';:.; . ·~. . .. _ ~-

-'~i- ·:~:;,~:.;~·'.::~L<~ ·--~, ... -<-~'.'. 
Séanos permitido. citar. las p.3.la~rai,de>~~ 11otable escri -

tor que, respo11diendo a ~sta~: preguntas,:dice.: 
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11 Es un principio- de derecho internac~onal~ ·.admitido por 

los pueblos fuertes y practicado en nombre del interes supremo 

de ·la humanidad, ·más o menos auténtico, ·que cuando un país no 

sabe ot~ncir-el_debido rendimiento de sus riquezas inertes, las 

naciones llamadas superiores tienen derecho a explotar•las por 

su cuenta, para no privar al mundo de su disfrute. Si la pere-

za, la ignorancia, la rutina o la falta de gobierno, mantienen 

.en secuestro o parálisis todos esos elementos que pueden acre-

cen_~ar. la r:iqueza universal, la acción pse~d~-civilizad~ra de 

los demás se manifiesta por la conquista, por la llamada pene-

tración pacífica; y en último término_, por la substi1:uriión··'de 

los propios con los extraños, erigiendo· una verdadera domina··.: 

ción sobre ·toda la vida nacionat~ 11 

Si bien es cierto que las dOctrinas mod-ernas -rela-tivas al. 

respeto que debe guardarse a .los derechos de los pueblos débi

les, han encontrado vigorosos sostenedores, -entre otros el 
. . 

Presidente WOODROW WILSON,- no hay que perder de vista que las 

frases citadas encierran una amenzas implícita para nuestra na 

cionalidad, porque los principios expresados en ellas has sido 

precoiiiZaaéis ·ycacepYados- por ·muchos gobiernos y pueblos ·podero

sos, imperialistas y. agresivos; y NO DCBEMOS FIAR NUESTRA,SEGU 

RIDAD ª· las ideas, y sentimientos, por altruista~. que ·:parezcan, 

de un pueblo º· de un inidviduo. 

Debemos, por·ei contrario, ·~~nfrentándonos·:fr~nca)~ resu], 

tamente con la realidad de los hechos',-' ·rÓ~AR ~AI~J:crATIVIÍp~ 
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ra poner· NOSOTROS MISMOS en explotaci6n todos aquellos recur -

sos naturales que existen en nuestro terriLorio; considerándo-

los no como patrimonio exclusivo de un pueblo que puede usar y 

abusar• de ellos según la concepci6n del derecho quiritario; s!_ 

no como formando parte de la.riqueza mundial, a cuyo desarro ~ 

lle están obligados a contribuir.todos los pueblos civilizados-

de la tierra. 
-·-·· -.:..'.·-

Para· llevar_"ª 9i!l><>'.~~~~~Lm~gi:ia y pat~i~~}c~; labor;~deliemos 
orierit.ar' .. los,eÚÜ~r~cis .• ÍriaiJicÍ~a.ie~.~;de-Ha:b;árt~.• c~n~ci~~te·_.·d~ -
nuestro puebÍo,· iffac\i:Í:~:d~s cÍ,A ~6~i~~ri~-: de ~n~~ínanera 
sistemática y:enc.imi~ád~\:Úa aquel-objeÚ~o ~ien ·definido; y 

plantear el problema te~iendo como ~arma los grandes princi 

pios del ahorro y la coordin'aci6n del esfuerzo-; nopr;cedfondci 

en ningún caso por. cambios J;i;us~os . que -~rectarian profundamen

te el organismo nacional, sino buscando· la linea de.menos.re·~ 

sistencia para lograr que l~ expl;taci6n d~' nJestras riquezas 
_·.,.,. -·.:¿-•, __ 

-- nati.lr<iles vengan a dar por •·resultado'· ~:-"DIFUSION DEU• BIENESTAR 

GENERAL. 
-, .. --.--.-; -

El plan que vamos'ª proponer a:-. la '.'c6Tl~·id~raéi6n de nues-
·· :·_ -··.·,• ' .. ·. 

tres estadistas' 'J principalme_nte¡·.a·· la_ de :ios -. revolucionarios 

que no sean del tipo "declamatorio,":; y: que ·tengan ideas nuevas 

y energías suficientes para llevar_las ~ la práctica, está el~ 

borado sobre bases experimentales .y· sobre principios .cieritíf!_ 

cos que han sid~ aplicados 6on-~xÚo en otros paf~~s, y aún -

en algunas regiones del nuestro. - Allí está ~~~o~-~n ~j~-;plo 
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reciente, el inmenso' desarrollo de la· -in~ustI'.'ia _petrolera en 

Pánuco -y Tam¡íico, y las vastas neg,ociaciot;i_es agrícolas establ~ 

ddas en.Sonora y Sinaloa. En estos lugares los salarios míni

mos han llegado_ a ser de tres_ y cu_atro~ pesos ·diarios, produ 

ciendo un GRAN BIENESTAR ECOllOMICO; que se traduce en una no -

table MEJO RIA de las c9ndiciones. físieás, _ int_electuales y mora 

1es d~ las . clases· tr"abajadoras, 

La primera providencia ·que· debemos tomar '¡iará:•-1a c~nsecu- · 

ción del ca pi tal necesario ql.te ha de poner, en __ ,rn?vi111i~~tol~ e~. 
plotación de nuestras riquezas! _es .. l.a ORGANIZ~,CION. DE, ~os\sIN-; 
DICATOS REGIONALES. 

Lo lógico sería conocer.ante todo EL,INVE~TARio dENERAL 
. . . , 

de nuestros recursos naturaies, para .. sa~~r_:_q~é.:{·_~s: -~º9 q-~~ vamos_ 

a eJ<p lotar y cuánto Vd le j pero Como . ese iriifentario general ~O 
- > ~. • - O:' ' • ·- - • 

existe, y su formación r~presenta un fuerte. -gasto que no puede 

exigírsele de momento a la nación, nos Vemos precisados a 'aceE_ 

tar que ese trabajo fundamental sea llevad9 a cabo por los 

que hayaff·de-poner en-explotaci6n 1;,,;··r-iquezas que vayan a la 

vez inventariando y cuidando de su conservación. Estos serán 

los sindicatos regionales, cuyo capital estará constituído c~ 

me más adelante indicaremos, '.y cuyos ~ines principales ___ ser~n 

los siguientes: 

Primero, - Contratar con el' Gobierno· Federal y c6n i6s Gobier

nos de los ·istádos, l~ for~:ación del i~VE~TARI~ DE 
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LOS RECURSOS HATURALES EXISTENTES EN CADA REGION: 

llevando. a cabo este trabajo por medio de-comisio -

n~s técnic~s especiales. 

Segundo·. - Contrátar' con el Gohierno Fe·deral y con los· Gobier -

nos de -los Estados, la formación r.le los CATASTROS; 

estableciendo la forma de pago de esos trabajo por 

medio de bonos rendibles a largo plazo, que serán c~ 

locadas en el mercado por los mismos Sindicatos:· 

Tercero. - Coadyuvar a la organización y funcionamiento de la 

OFICINA DE RECURSOS NATURALES. 

Cuarto.- Establecer los BANCOS HIPOTECARIOS, AGR!COLAS, .MINE

ROS Y. REFACCIONARIOS, DE DESCUENTO Y. DE AHORROS que 

han de funcionar en cada región, facilitándoles la 

suscripción del capital necesario. 

Quinto • - Organfaar las COMPAAIAS que construyan ferrocarriles, 

Sexto 

carreteras; obras en los pu~r~os~ establezcan líneas 

de navegaci6n marítima ·y fluvial, líneas. telef6nicas"_ 

telégraficas, radioctelegráficias, y cúanto sea pert~ 

nentecarineforamiento d~ la región en que opere el 

Sindicato. 

Organizar Compañías: para ·llevar a cabo OBRÁS DE IRRI 
' ;· _ .. , ' 

G/ICION, o corítrat~~l~s con el. Gobier~o Federal o los 
'. ~. : < 

Gobiernos de· lós ·Estados. Org.anizar Compañías para 
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e 1 fRAC\IONAMIENTO DE TERRENOS y par;; su COLONIZA -

1'.ION. 

LA OfICINA DI: RECURSOS NATURALES de que hablamos en el In 

ciso 'l'ercero de esta enumeración dependerá del Gobierno Fede -

ral y estará adscrita a la Secretaría de Movilización de la R~ 

queza y Crédito Público; con sucursales .:Ídscritas a c'ada uno 

de los Gobiernos de los Estados y en colaboración.con:las'-de 

los Sindicatos Regionales. 

Esta oficina tendrá por misión: 

I. Recopilación y conservación al día'·de·'fodo~ -los' da-

tos que forman 

NATURALES. 

II. Recopilación de todos los trabajos CATASTRALES; 

EI. Recopilación de datos para el mejor: aprove7hamien

to y desarrollo de las riquezas naturales; ·_método~ 

para su explotación y ADAPTACION DE LOS.TERRENOS, 

EL CAPITAL SOCIAL DE LOS SINDICATOS REGIONALES, será apo:;:_ 

tado de la siguiente manera: 

- Una parte por el Gobierno Federal 

- Otra parte por los gobierno$ de los Estados, ·y 

- Otra parte por los capitalistas nacionales y extranje-

ros que deseen aprovechar las ventajas que les propor-

cionará la organización de esta clase d~ sociedades. 
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Los Sindicatos Regionales estarán oreanizados en ferina de 

SOCIEDAClES AllOllIMAS, y en el Consejo Directivo tendrán los ca

pitalistas privados derechos a nombr~r TRES MIEMBROS; y dos el 

Gobierno Federal. Se asegurará a3Í la cooperación de qu·e vamos 

a ocuparnos y quedarán debidamente eal•1aguardados Íos inter-e -

ses particulares y los intereses generales del país; (16) 

Al varado, al terminar su breve gobierno en Yucatán, quizá, \do insa -<

ti s fe chas sus ansias revolucionarias, pues .como· el inisniO 10 ~s~ · 

ñala en su libro 11 La Reconstrucción de Méxi~ó 11 , él tiene u·n-
-

concepto muy claro de lo qu~ es ia Revo_lución y_sabÚ1· d~ aÍ¡;t:e-' 

mano que en· este movimiento implicaba ec!laI'_ ab~j_o }6dó \o est~ 
bléCido en el sistema. Pero reconoció ._.cb~.o:~j~v~.i'~:c·f~.n~Í~ ~~á--
les eran sus deberes y responsabÚidádes; __ :: , '': -

: ' ~ 

El claramente lo -afirma· en su. Úbrb: · '''.• .. :.:. __ , , 
_-.::·~s- :)~ --~··,- ·_:_~·º·_:T·~-

" Es hora. de prueba par~--~~ct-Cis.;~e~:g ~:'ienes ~áyores · deb~ 
res y' respons¡¡bilidades 1:.ine~o~ so~c>~ lÓ~ ~~t61~6-1bp_a;:io~, que 

destruímos todo lo_ que_n-Ó'L parecJ..Ó -At1_e_}Íó..:.e~taba bien ,_prome.__:_-__ 

tiéndonos ¡¡ nci~oúos misiilos - y bfI'ec~érici~\e :~~.ia'~'t;áci.fi!l que )a -

Reconstruiriamos -mejor;· - -':}{; " "~· :·~;_' -

aléance mi¿r;~l pa2-~er ·;oncli;ída 
,:,-· '·-··· - . Al estar -fuera de 

(16) Alv~ra~~ salvador .. ''La Ré-~ons~~u~~ión' .. =,a~ M~~-i~~"._ Instit'uto Nal. de 

Estudiós Históricos de la-· Rev~lución Mé.Xicana, 

México, 1985, 
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de nuestras riquezas naturales y en su libro en páginas ante-

rieres mencionando, hace manifiesta la impotencia por llevar 

al convencimiento a todos los mexicanos la noción clara y pre-

cisa·del valor tan inmenso de los recursos nacionales de· los 

que. disppne~ nuestro país, exhortándonos a desp.ertar y des cu 

brir alguna· forma de explotación que haga posible el_uso de 

.. tantos bienes que nos prodigó la natur.alez_a. 

,-·_ L~; pal~bras qlie el 5 de May~ .de Í 916~dfrigi'.ó al'Pueblo' 

, Yucateco\' en' una car·ta;_llena de. sÍnce~idacl~dÍceJ'l ;~;_; !;~ ;.•., 
./ . . ·>:-"· t~~r.,~~~':f;;·~ {~·· 

"~~est~ohermosos p;.í;i ha sÍdo,dot~deicon ias'ífi§s:~splé!). 
di;;s ;i_c;~Ú;.s dE! la n'aturáléza. ~~i ·:¿~: ~1~oi~e ·¡;J~:~~o ~er~L 

~:;:: ~-·.·,;,:¡;-;< 

forfo desde .la Baja California'. a Qúinta11afR()~? diisd~ Colima 

hastá '):'amaulipas, se encontrará q~e n(), ila,~,u~ •. s~~o Esta.do que 

no posea riquezas incalculables.- Nuestro privil~giado país 
'. . •. : : . . t ,' 

todo lo produce, todo lo encierra. -Tenemos ríos caudalosos 

y fro.ndo~os bosques; oro, plata, cObr~, h_i~rpp, zA.~c, esta_ño_, 

plomo, grafito, mármol, onix y numerosos· metales y piedras 

de valor; maderas preciosas, fruto's variadísimos, plantas medf. 

cinales, pastos, fibras y mil productos más. 

11 Pero casi todos estbs marav.ii'losos ·recursos, -estas ri-

que zas que . hacen. de nu~st;a :~Patria: u/'nuevo "ELDOPADO", -no 

han sido utilizados, perman~c~ri in~xplotados. Bosques· y ríos 

y minas y pastos', aguardan'~a ~an~ de; homb;e para tornarse 

en é lf'mentos'-de potente~vÍcia~; de ~elicidad; pero nosotros, 
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los poseedoreE de este paraíso t:errenal, ne los :.emos a;n'ove

clÍado hasta a.hora, pop nuest:ra. apat'Ía, nuestra indolencia y 

nuestra falta de espíritu de empresa; y con inconsciencia in -

fantil, dormimos a pierna suelta en un volcán. 

" Si, nuestro país es un volcán préximo a estallar, pues

to que, dado el estado actual de la civilización mundial y las 

necesidades por ella creadas, esas fuentes de riqueza no deben 

ni pueden permanecer sin GP.r aprovechadas por la humanidad; y 

SI NOSOTROS, LOS AFORTUllADOS POBLADORES DE ESTA TIERRA PRIVIL~ 

GIADA, SEGUIMOS DURMIENDO; SI NO SOMOS FUERTES, AGRESIVOS Y E'.:! 

PREllDEDORES PARA EXPLOTAR NOSOTROS MISMOS ESAS FABULOSAS RIQU~ 

ZAS, OTRAS RAZAS MAS EMPRENDEDORAS, MAS AGRESIVAS, MAS FUERTES 

MAS TENACES, VENDRAN Y SE ADUEllARPJJ, -QUERAMOS O NO-, DE TODO 

LO QUE fiOY ES IWESTRC; Y NUESTRAS TIERRAS Y NUESTROS BOSQUES, 

Y NUESTROS GANADOS Y NUESTRAS MORADAS, SEFJ\N DE LOS QUE HAYAN 

DESPLEGADO MAYOR FUERZA E;J LA LUCHA POR LA EXISTENCIA; Y DES -

PUES, NUESTROS HIJOS Y NUESTROS NIETOS SERAN LOS LIMPIADOTAS

DE LOS HUEVOS SEflORES. 

" El dilema es pues, claro como la luz del día; o trabaja

mos para llenar nuestra misión en el concier:to de los pueblos, 

ci cedemos el lugar a los aptos, a los fuertes, a. los hombres 

de voluntad y de carácter. 
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BJ CUESTION 1\GRAiUA. 

El problema agrario.podrá resolverse con la mayor facili

dad, y sin las aterradoras consecuencias con que hoy lo vén t~ 

dos nuestros tratadistas, incuestionablemente atiborrados de 

ciencia, pero que se han extraviado en un labei•into de "~erce

des reales", 11 encomiendas 11
, -propiedad quiritarlia, pre~c?m~nal, 

Fuero Juzgo, Recopilación de Indias, etc., laberinto del cual 

sólo pueden derivarse leyes y reglamentos que no van:~i.pu~den 

ir al fondo social de la cuestión. 

La producción agrícola de una 

te 

daderoproblema 

' .. ~- ~ - - :_; ; ... 

I. FomeÍitó de ia produdd~Íi á~'rícoÍa 

no ~para qµg baste~solamente "':1as ne~~sidac1';,~ .ile~ºu~Íia población. 

del doble de la que ten;;~ós ('sinÓ para que 'aún<podamos expor - .· 

tar en cantidad nui.Jestros productos al ~xtránjer~. 

II. Llegar a una distribución equitativa, lÓgic.a .Y. •econó

mica de la propiedad :rural y de los benficios y .. Utilidades a-
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grícolas. Al pvimero de estos puntos lo denominaría yo. cues~ 

tión agrícola; y al. segunco cuestión agr~ria ¡ advil'.'tiendo a 

priol'.'i que de la resolución de la seg~nda .dep~nde. el éxito d~ 

la primera. 

Cuestión agraria. No es absolutamente precisc¡ .·eirt~ar en 
'.'·:-- .· .. ~ .. :~\''; :,,: .... ~ ... • :::,, _·· .. _:-'<, 

un estudio profundo acel'.'ca .de los ol'.'Ígeries:-de·,:.fa,.p~opl.Eidad'.te'::. 

1'.'l'.'itorial en México; estudio al que~otr~s ~~i~<>~~~ ~~~ dedi> 

cado importantes libros, entre ellos el; l,{é,; doCiumentado tomo 

titulado " El Problema Rural.", cuyo autor ~.;. iÍ ta.~~¡¡'~~~() 'ab9_ 

gado.don Fernando González Roa. 

·:·.¡>" 
El· hecho ca pi tal es que, la tierra de ·nuestro ·país;. ~e e!!. 

cuentra en manos de un grupo d.e latifundistá.i, que ~~n :consti-' 

tuído una pseudo-aristocracia agraria .Y que las· pequeñas.;'pro -

piedades son en númel'.'o tan reducido que no guardan p~oporción 
~::;~:{> :~. 

con los dieciséis millones de .habitantes~''.. 
. __ .,, '/,'/- ·.-.--.:·,·. 

. :,',- .--

De esciS dieciséS millones .de seres, uria·.:·i'nirien·~a -:.~~~~~ría 
constituye la enorme masa de siervos c~p~sin()S,•::',; .•. -.¿,,,. 

No incurrimos ·en ning~~ e;ror ,al ~firillar que ése, nuestro 

sistema agrario, hasÍdo'l~ba~~ de.nuestr~ organizac¡ón so 

cial y_ polít~cá; 'y q':'e··.~:~~ -·~.~e-~-~~aci6n -~~acr6ni~a, que .'!os .hace 

permanece·r en. P.le,no ;siglo XVI, :ha sido la causa principal de 

nuestt'aS guerras .civiles. Ya: hemos dicho y afirmaremos que. si 

'' Esto en 1919. 
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éstas no han tenido éxito, ha sido porque nos hemos concretado 

a cambiar de nombres en el poder, pero que no hemos at3cado 

por su base y modificado nuesr.rv sistema social y polí~icqª 

que emana del sistema agrario. 

Varias son las causas determinantes de esa re·cC?ncent'ra 
. ,, .. 

ción de la tierra en manos de unos cuantos y cory patente .Per--

juicio de los demás. Se señala en primer término ~Í. ~~~:~-~~-·~hi! 
tórico de muchas propiedades que provienen 'de las _e-nécimien_das, 

ymercedes reales dadas con prodigalidad por lá corona.de-Es -

paña a los conquistadores; y las enormes ext'ension~s qtie, por 

diversos conceptos, fueron propiedad de las comunidades reli -

giosas; y se sefíala, en segundo término, la actuación de los 

gobiernos nacionales al otorgar amplias- concesiones de tierras 

a compañías deslindadoras y a personajes influyentes en la Pº:-

lítica; 

Esto_, -por lo. que_ se refiere al origen tiist6rico de la. 
gran eropiedad_, que bien poco nos interesa; p~;sto_~u-~-~~º.~,las 
cau~as ecÓnó-micas que han favorecido la_ creación' d,e; los' 1ati_ -· 

";~ •# - - :_;".<· -

fimdi.;s, iás que debemos estudiar para. 9ue<~<:>dific~"ndói:"s ;(au~ 
tomátfoa y .espontáneamente vaya.desapar~ci~i;icto 'éi iatÍf11nClio~ -
ocioso, que es el que produce los mayores .;ales. El -latifundio -

~- ·- - '. .. , ', 

en total producción es una fuente de riqueza.extrema mínima 

parte de lo que debe rendir, constituye un fraude a los inter~ 

ses sociales. Este es el que hay que combatir. 
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Las causas· que han. favorecido la .crea.ción .de;t<latifun.dio 
ocios~, son princÍp.alm~~-1:e ::,~ia·s·;~ ,Si·¡·~Íen~~~· ~·:>:. 

~:;~~·:~:_:- -'~~L'.'.,~;:~:-~:,~~-
r. Nuestro abs~z.'do 'i irritan te• 

:i·.::··-: ~-:-. ,·/~;;;_;; :>:.~~;: -~,:~}:~ --._·:~:i~' •,';-_ 

II. La protección ~r~nci~~a;l~ /,r~~~oci;;'t:ril.erii' 'a los 

II I. ~V:~•~ ::~::;v:e-/:rtt:tt~~~~~~~¡~J~ti~~:~tó::~á :U! 
- - f-,c"·-~-,';o-~'.~;.é.;-~~-~C,:~'-- , ... ---;-¡_i.C -- - --

• . más -ségurá .~aé. 'Ús ~ganill\C:i·~·~;r~~~ ~d~fÚ'*ex;ú;tación 
,/'--- -~g¡:-'~-- ;:;:~}~',_ '~;.-,..i~:,::<';~~ -~~~~;~-~-'-- º'-~/ agrícola: :;,t _ "-~ ~-\~~t; _ .. _~/~:~ .. ~. it•:t · ~>: -.'L .e,_ • 

.,,. __ ,, . - . .-- -;\~..,,-~<--- -

rv. La: decidl.da ~"c)~~hc!l~h~~~~ i¡\f~~,~~~~~{¡J6:i?e;ílgs ( sost~ 
nidos·.· a- s~ ~;;;~~;'·j~~~"J:~W~{¡if~~~~c;féC~~; "; --.~ 

-~.(· ;{.f',. ~,;;~::.:_; .. ·; "-~. ,.,-;'::,,:'·:;~:.:_:;.:,:). ·--~' ~~:~{ i ··.~r,; ·:~~~~: 
"!.'·~ -:,,(."< ·;.) ,>:;· 

Con relaci6n- ~-;-~u~"a:t.r?'~:~si~~.-~~~:.: fi~~~cai) -~~ói-fsi~eramos.' cómo, 

pudiendo el· ~atifuridi;¡ta el~di';''eí: pago de loi i~~uestos, és -

tos recaen exclusiv~en2t~ ~~b~~:~·l, pe~\i~ñ~ P;?~idt~rioqu~, no 

pudiendo resisú~ió;¡',~ :¡fr~ni(qil~;'c~der 'su ~~opi'ecÍ~a ar terrate~ 
niente adineradi(~ l~ffJ~~~~e: ;,;Así 'se •expÚ~a"'~ó~~ el ,tr;,_baj 6, 
el es fuerzo; ú ;.i,'..i~ia~i;,a' l~"ag~e~iv.Í.da~'.a~'ir p~q;.;~fio .. agricul 

tor; son ~~~tig¡do~~b~';t,'.8;8';;;;;ri't~ '~-;,";,¡;-i~ ii~'~o\~;;a';;¡;:¡;~';;,.6-~uei:a 

voluptúosidad del terraterii~nt:e;qúema~~ié~e·f~plli'aJ{fivas. e. -
: ._ ;;, -: ":'><': .\ •. : ,-~;_,~ . 

normes extensiones Íl~ Úerra q\l~ a'. otros h'aceri falta\': es fome'!!. 
tada por el fisco' que se complace ~·n adui~r J so;ite·~:e,:. ;,l 

gran señor; la implantación. 'del impuesto s>obre >el valor social 

de la tierra, la Ímplan1::ació~ · d~l · {iarri~do impues~~ Ctrl:Í:-co; ciu~ 
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al re?dr~irse por igual entre ~ocios los ~Gseedores de la tie -

rra que, sin t:.xcepción tiene que pagdr íntegral':'iente por el va

lor social d~ la tierra que poseen, se ven precisados o a cul

ti·1arla toda, p-ara sacar de sus productos la par"te de tributa

ción qu~ les corresponde; o a fraccionarla y venderla, dando 

dSJ. vida efectiva., real, perdurable 1 a la pequefia propiedad. 

Si los grandes terratenientes cultivdn teda su propiedad, 

pagando con su producto la tibutación racional. que les toca 

por el servicio social que reciben con el uso de la tierra, 

los latifundios perderían gran parte del ca!'ácter de obstruc -

cionista para el desarrollo de la riqueza nacional; desde lue

go hay culti•1os, co1r.o el del henequén, el del hule, el del ca

fé, qu<; necesitan grandes extensiones de Tierra. Pero desde el 

momeni:o que un terl"'ai:eniente no puede ¡:onel' en producción toda 

la tierra de que dispone -y este es el caso de la mayoría de 

nuestros latifundistas-, hay que obligarles a que fraccionen 

la tierra, y para ello hay dos medios: los directos; y los in

directos, que serán los únicos que nos lleven al resultado p~~ 

tendido. 

Que el disfrute de la tierra .por la mayoría del pueblo es 

la base _de_ una prganización. poli tica estable--y -sófida, 

Es un hecho que la subdivisión de la propiedad será uno 

de los factores más importantes para lograr el mejoramiento e

conómico en la vida de nuestro.pueblo, y que asegurará el esta 



170 

blecimiento de una paz orgán~ca y ~urade~a en nuestro país. 

porque en· al concie.ricia nacional se erlcuentran firmemente gra

badas estas ideas· .que, en· el fondo. han sido las propulsoras 

de la revolución ·social. 

MEDIOS DIRECTOS; 
;· ; . '. '". ··,·:· 

.I. ·El· Úacc'io~~:Í.ento de haciendas efectuado por el go 

bierno ·para; ~er:r~pá~ti~as· en l~t;;s a lo~ agr-i~ultores, crean-
.. 

do así artificialmente la pequeña.propiedad • 
. ó;r·:·::·.~.·> ··::·r· -·--· 

--II; La :-cOio-~tz--~~é-~6h~'. ~-:_º~~~~~~l<?~iz~~ión de terrenos naciona 

les. ··•· · 

MEDIOS IJDI~fcTrS. ' .. 
- . ; ·.::.~----· .. -· -~::_·._.·> _: 

I. :í\()n'~¡:¡'¡;Í~n d~l: impuesto prediál conocido como impuesto 

único)· 

II. Reforma aran6.e1~ria. y ferrocarrilera, difusión del cr§ 

dita agrícola, formación de sóci~dad.es cooperativas de peque -

ñas agricul tares, silltenia s'.G;;p!ih~';.:ci~· para la titulación y a

seguramiento de las propiedades; en una palabra, todas aque 

llas medidas de carácter administrativo, y de las que nos ocu

paremos e~tensamente, que tiendan a facilitar la adquisición, 

conservación y disfrute de la pequeña propiedad. 

No somos partifiarios de los medios directos, porque no 

van al fondo de la cuestión. La creación artificial de peque -
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fas prcpiedades es siempre transitoria, y volverán e-sas tierras 

fatalmente a caer en las manos de los grandes terratenientes, 

que saben que esto tiene que suceder, porque es el sistema ac-

tual el que mata la pequeña propieddd. 

Los terrenos nacionales no son ni pueden ser un atractivo 

para los colonos. Ha son tierras de pan llevar. Y si éstas no 

pueden soportar las cargas tribu~arias actuales, qué se po -

drá esperar de las nuevas tit'=?rras que vienen a quedar aisla 

das en medio de las tierras productivas que no producen lo_ su

ficiente para la subsistencia nacional siquiera·? 

La reforma de nuestro sistema fiscal; he ahí la prim,er~ 

medida que debemos tomar para. l.ibertar a la .tierra de la arbi

traria tributaci6n que hoy se le impone.··· 

La adaptaci6n del sfstema' del :Únpuesto único, que traerá 

como consecuenCia :tnni~éli~t"a ;:i~ subidi~ÍS:i-60 ·espoñ.tánea .. aufo

mática, .definitiva,· p6rm¡pente, .de la .gran p~opiedad . 

. ·Y p~~l 1ógra:~io; ymÍ~ntras el impuesto único que viene 

a ser . fa b,~Se .. de ~ria tributación justa, racional fraccionamie!!. 

to .de las ·t·ier.r.as, creemo's que a las tierras ocios'as debe impo 

néi'Se1éS Un·á C6ntr.ibllc"ióif-·aaiCioñ-ar, -que vaya·-aumentando'.·pr~o ___ e ---

gresiv.amente.' Por ejemplo: cada hectárea de terreno no cultiv~ 

do .• pagará anualmente además del impuesto Úhico por su valor 

social;. un 20\ más el primer año; un 40% más el segund0; un 

60% más el tercero; un aoi más el cuarto; un 100% más el quin-
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to. y el sexto r.iño esa tierra podrá ser exp.ropiada por causa de 

utilidad pú~lica, precisamente para subdividirla en pequeñas 

párcelas de acuerdo con su valor intrínseco. 

Creemos, pues necesario ·referirnos ahora a- esa tributa

ción, que comprende un conjunto :d.e medidás de .carácter admini§. 

trativo, que i:iendan a,facilitar la adquisición y conservacion 

oe la pequeha p~opiedad. 

ADQU!SICION. DE LA PEQUEflA. PROPIEDAD. 

Puede provenir: I. Del fraccionamiento que espontáneamen

te hagan los actuales terrátenientes de su ·latifúndiÓ·' sin pr~ 

sión oficial y como una .. actUación p·rivada; 

II. De los terrenos b.aldíos de prcípie.da~f nacional .. 

III. De la expropiación que hace el gobiern·o d~. las tie 

rras ociosas y qu~ las saca a remate. 

La adquisición de esas pequeñas propiedades, no podrá 

hacerse al contado, en la mayoría de los casos, por la falta 

de capital del adquirente. No será conveniente que los plazos 

que se le concedan para el pago total, sean de corta duración, 

porque el pequeño agricultor quedará ahogado desde luego. Lo 

indicado es, pues, que el pago de su déuda quede cubierto con 

pequeños abonos y plazo largo, que puede variar de veinticin

co a treinta años. Y esta operación, en conjunto~ sólo pueden 

hacerla los bancos agrícolas y refaccionarios, cuyo estableci 
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miento hemos preconiz~do; 

~éro/~~·pa~i que un· banco! que es una institución de crédi

to prir.tÍ:c~~·ar< .---~ueda Obrar de una manera expedita y firme, sin 

co_ffiPr~~ete~~e ~~ ·óperaciones de carácter altruista sino pura -

mente mercantil; es indispensable que los títulos de propiedad 

que se le presenten, como base del crédito que se solicita, 

sean sencillos, manejables, perfectos; que respondan a todas 

las emergencias, a todas las contingencias, tanto para casos 

litigiosos, como para simple traslación de dom~_nio .J~-ºt:'. caus_a 

de muerte del deudor, o por venta de la propiedad o'por cuál 

quiera otra circunstancia. 

Hay que simplificar y hacer accesible á ·los 'propi~~arÍos
la perfecta si tuaci6n de sus predios, adop·t'~~do''ur/~isiem~· de 

propiedad garantizada con título unHot'JI\~ q~,ep~r~~~k}i.fns -, 

cripci6n inmediata de los títulos e~, ei:·Ré~±st;~ d'~\1~: Íirbpie
\·>·.: --~,·,;:·/.:.t~· .,/;:: .. ,.::~;·_~. ·:·::i.-

dad, con un mínimo costo. "c, ,;;~,S:~~, \1' .:,'.';> .·, .· . ·· .. 
:•-, ' .• , , -- ·- • < • - , .é·:~'.~o<• O' _' 

Para llegar a este desiderá'tu~ 'íiáy''iiuec~shiii~~er/~sfe 
. ~; ;··r · i(f · --~>.<:,':, · {1S_;_~,·:· 5: º. :·~:,-~:--

principio: :. ;;:;,::~t··~ .?:'.. ~~ .~:" - '" .- . 
·:.; ;," : :·-'~' ...: (~·-- . - ::;·,- - ·':)· • • , •• :•. > <:~ 

Los certÍ fÍ~;;.dós\~~i,·;~it1=ta}~J_' [e'ii~:frofcleºl'ii Pí'opiedad 

son títulos ele pÓsesi6n ,·.que~'q\ie.clani,ba:i~ ¡¿; proi:ecci6n de las 

leyes y qÜe no l'~;d~~ q¿~:d:,_~isúj~~g§' a\i:inguná investigaci6n 
de antecede·n~-~s'~'-.e:-\ '.~·/": '.~~~-/~r-_-.·:,.'/: _::/~;)_ './., </:; .. -~--· 

... .. . Y~· ·~. ··~ 

• " • ·--·~;" ->~-~;;---. <>, .-</ -J,:, :J.o;:":, '.,... • • •· .. 
- Para obtener la e~ped.Í.ci6n d~ eS,ós cert~ficados'; que 



harán veces de títulos~ se seguirá el procedimiento siguiente: 

A). El que tenga la posesi6n actual del predio. será con-

siderado como el legítimo poseedor; y se elevará una solicitud 

a la oficina del Registro de la Propiedad, pidiendo.el_éer~if!: 
- H O -- • 

cado correspondiente, y acompañada de aquellos documentos-· que - -

acrediten la posesi6n pacífica de la propiedad, cuya. inscrip -

ción se solicita. 

B). La Oficina del Registro de la Propiedad dará entrada 

a la -soÜcitud -que deberá ir acompañada con dos planos de la 

propiedad y a: la _vez que dé publicidad a esa solicitud, envía--

rá copia de ella a los colindantes; y si en el término de ·uno 

o dos meses nadie presenta opo?ici6n alguna a la legitimidad 

de la propiedad, ésta se inscribirá en el Registro con el no~ 

bre del solicitante, a quien se expedirá un certificado, por _ 

_ duplicado, de que la propiedad está registrada en su_ nombre, 

para que ese certificado surta efectos de título en forma. 

C). Si ':11guien presentare oposición, se someterá·. E{l 9as6 

a tribunales de equidad, quienes con la mayor ¡)ri:fri·Üti.rcLy-'en-~ -
._ ~.-., ' :,º, 

presencia de las documentaciones que presenten uno_<~(º~~~~ ·:.¿Óri-:-

tendientes, resolverá en definitiva. 

.,. ,. - ' 

D). Cuando se trate de terrenos i¡ue hayan· sido re par.ti -

dos durante la Revoluci6n y ·en cum;limÍ'ento 'd~:: _una ley, precon§_ 

titucional,. por. !'ingún motivo d_eberán seirq~it~dos a los actu~ 
ies. proP~étario~\· ~-~~- d·~~~ -b~bráiiset~s su va1or~ sir e~~· antiguo 
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propietario prueba ante el 'i'ribunal de I:quidad que tiene dere-

c:-ho sohre ese terreno, el gobienro se encarg:ará de indemnizar

lo, sin hacer de ello al actual poseedor, quien recibirá el 

tÍl:ulo de propiedad en la forma que queda indicada. 

I:l. Para el caso de indemnización de que hablan las frac-

cienes C y D que anteceden, el gobierno creará una deuda inte

rior cuyos bonos servirán para hacer el-pago. 

F). Los Tribunales de Equidad que conozcan de.estos asun-

tos relativos· a los predios, resolverán- según-Su-leal saber y 

entender, y sin la dilatada tramitación_y-los largos términos 

del procedimiento ordinario. Su-reso~llción._~·iene que ser impa;

cial. El ·actual poseedor- en ningún caso. será desposeído; y el 

que tenga legítimo derecho sobre ia tierra, será desposeído; 

y el que tenga legítimo derecho sobre la tierra, será indemn!_ 

zado. 

Con este sistema,. que h<ice tabla rasa con todo. el pasado 

y que corta por lo sano las-dntevminables disputas sobre tie-

rras, que consumen estérilmente las energías de generaciones 

enteras de propietarios rurales, se logrará que la pequeña 

propiei:lad,-:qu~:_e.n:·más :de: un 50% carece de título legal, .ad 

quiera una titulación garantizada y protegida por la ley; con 

lo cual estará capacitado el propietario para aprovechar el 

crédito agrícola, y entrar en transacciones, operaciones de 

venta, compra, hipoteca, etc. Declaradas las funciones noto -
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riales un servicio público desempeñado por el Estado, la pri

mera base del créditO ·agrícola quedará firmementé establecido. 

Así creyó Alv.arado haber puesco las .bases pa,ra la resolu

ción áe la cuestión agraria y creemos ·~poder_ entrar de. lleno en 

el estud'io de la cuestión agrícola, cuyo _éxito ":dij i~os _. depe!l 

de de la cuetión agraria. 

CUESTION AGRICOLA. 

De_finimos la cuestiór:i' ag~~c<?iá ·dfC?i'.e.i:-d.~0~\¡u~. ~s.!, 

El fomento de la pridUccióíí '.agrí~oia dej~u~st;o suelo no 

para que baste solamente' a· las ne~esidade·s de una población 

del doble <le la que tenemos sino pa~·a, que ~ún podamos exportar 

en cantidad nuestros productos a·l extranjero. 

Se puede asegurar sin error.alguno que el 70% de las cíe-

rran cultivables ·ae la república 'están ociosds, y en cambio 

hay una muy numerosa poblacióz:i. r_ural _'que· casi se muere de _.ham-

bre. 

Así es que el fomentó de· nuestra riqueza agrícola, el re

pa1~to y aprovechamiento'-~~ ~ues1:ras. tierras oqiosus, ~odo en 

beneficio de la ciolectiYidad, no s9lamente son indispensaples 
>:··_,--

para cons~rvar la tf~nqu'ilidad y crea1" bienestar económico en 

el interior, sino que_ constituyen un deber para salvar la tra!! 

quilídad_y crear bí~nestar .económico en el interior, sino que 

1..~onsti tu yen un deber. para salvar, tal vez nuestra na_cionalidad. 
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Dest:aca~ pues, la importancia enorme de esta cuestión 

aBrÍcola, a cuya resolución deben apor~ar sus mejores energías 

y buena voluntad, el gobierno federal~ los gobiernos de los E~ 

tados, los Sindicatos Regionales, y la iniciativa privada. 

El programa de medidas generales, que vamos a proponer, 

es de largo y metódico desarrollo. 

El Gobierno Federal y los Gobiernos de los Estados, deben 

dictar las leyes y reglamentos que tiendan a fomentar la edu_

cación agrícola del pueblo. Deben hacer una activa propaganda 

tanto en el exterior, para colocar nuestros productos, atraer 

colonos y rehacer el crédito exterior de México, ·con el inte -

rior, estableciendo exposiciones agrícolas regionales ~ nacio

nales, fundando escuelas prácticas de agricultura y campos de 

experimentación, etc. 

Para lograr este aumento, intensificándolo progresivame~ 

te, debemos considerar estos tres __ elementos, que están Íntim~ 

mente ligados entre sí: 

Elementos Naturales. 

Elementos Materiales 

Elementos moiia les. 

ELEMENTOS NATURALES 

Tierras. Deb.erán aplicarse en ellas un. cultivo intensivo 

y científico, aumentando la iaxtensi6Íi de la,s ti.erras cul ti Va-
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das a medida:_que 'se tengan brazos para ello, ya sea por colon! 

zaci6li, con': ~ieme.n·t·~s a·utóC'.t.onOs' o .··~on elementos extrr3.nje',r0s ~, 

Segúri la· cU.ri~toÍogía io6a1, se aprovechárán J as tierras ,para 

el ct.il tiV·o ·:de s~·~:~~i···~·- telnpo~a1·- o riego,- siempre· a _b~~:e~:-~ie·nt.Í_-
fica .. 

Las·oficinás técnicas de los 

sind~cat?s regional~S, _tendrán el p~rsonal Ídóneo n-ec~~a~Í~ -P~ -

ra. cada región, a fin de ilustrar a .los agricultores,,hacer 

las experiencias· y estudios necesarios para deter~inar··el'_ me -

jor cultivo, el que tenga mejor mercado y que pueda extraer 

con mayor facilidad. 

Aguas. En la actUalidad y .salvo muy contadas regiones de 

nuestro país, el resto ·está sujeto para sus riegos a las aguas 

que buenamente caen del cielo,- y que unas veces ·son abundantes 

en demasía y otras pecan de exiguas. 

Los s.indicatos por una parte y los gobier·nos federal y 

locales por la otra, deben nombrar desde luego numero~·as comi

siones técnicas, compuestas por ingenieros y geólogos, que en 

cada valle, en cada cuenca y en cada región, cultivable de la 

república, estudien el sistema de iÍiri&:ación fáct~"f?le·, ya:',sea 

por canalización, por captación,. p~r acap~ramiento.d~:aguas 

pluviales, por pozos artesianos, etc. De cada· ésttÍdio y,para · 

cada región, se hará un pr?yecto C'~mpleto; . 'con. =·los ,Pi~no.~\ p~~ 
supuestos y datos que Sean .-neCé:s"arios. 
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Estas ohras de irrigación, deberá.o .hacer;se ·sigui.en?o un 

plan general y después de.estudiar el. problema para no.desper

diciar esfuerzos. Estudiado un plan, debe irse desarrollando 

paulatina y armónicamente, comenzando por lci.~ .partes .. más Ja et! 

bles y menos costosas. 

Concluido el estudio que abarque todo el problema, con 

_pre~~pu~stos y zonas que pueden n~garse, ya la nación estará 

en .posibilidad de ir desarrollando un plan conforme ··10 ¡iermi 

tan~. sus recursos, y siempre que una. obra--determinada sea parte 

de un sistema .. regional, y por ende, del sisteir.a nacional. 

.Bosque. Está demostrado que los bosques son un factor muy 

import~~te ·en la climatología ?e una región: mantienen cierto 

.grado de humedad ambiente, que es propicia al cultivo; prevo -

can· una abundante precipitación pluvial; ha.cen manantid._le.s; 

-impid_e~ la acción de deslave, . el- acarreo, la erosió~ .PÓr l.~.~ 

aguas tor~enciaÚs, conservando .al terreno el limo' y. Ü~rra v~ 
-·.· .. ~':-~ . ';A;, ;· ·.' 

ge tal.. 

Debe. desde luego aplicarse la Ley i:;~re~ta~\, e2t~lo_s ; puntos 

~ú &u ien t-e.6 ;- '° --o·'--:-=-- -.-,-- _,_ ~-.=- ~,, -,ó-~--=~:-"'00.:i:-:~;;;~i~0~-=-';---:~1--~t··- c: ~"'-,-"''--e=º·-· 
. ·,"-0 1', ~-

Prohibir 'e impedir enér;gic~en~e; li t".la~ ~nmci~7.r~da de. -

los bosques; proceder d~sde lueg~ . á. la ~E!Po'b'ía6Íól);}:1e)os .bos-. 

ques .existentes y. a la plantaci6n ;:ie'.nti~vós, ~riíb1~~.'en: .\:odó t~ 
·'-e . '.',:-\' ,. 

rreno que no sea propio para un cultivo o para ·agé>'stadero. 

En la Ley debe prevenirse, a todos .los ·agr.icultores, a t2_ 
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dos los propietarios de terre-nos. q1Je dos ·1eces cada año, uno 

por primaveC'a y otra por otoño, planten y replanten árboles a 

Jo laC'go de los caniinos. de los setos y de los linderos, en 

los colladoc, en las barrancas y en los ·montes-, y en todo 

aquel terreno, ya lo hemos dicho, que no debe se_r cultivado o 

.dedicado a agostadero. 

Dciberán ser nombradas comisiones técnicas forestales per

manentes en cada región. De éstas dependerán los inpectOres f~ 

restales y ellas seraÍl las encargadas de formar todos los vive

ros necesarios para repartir gratis los arbolillos. Ilustrarán 

a los agricultores sobre las clases de árboles más propios pa-

ra cada región, así como sobre el método de plantación y con -

servación de ellos. 

ZLEMENTOS MATERIALES. 

Vías de Comunicación. Hay en nuestro país infinidad de re .. -
giones sumamente fértiles' propias para muchas clases de ._cul_tf. -

vos, -de ·proau·cÚ>s variados. En elias el rendimiento de· las ti~ 

rras es fabuloso; y sin embargo, no están·cultivado3.s. ·El tran~ 

porte de losproductos es de tal modo costoso y largo·que_en 

•1 ie funden las utilidades que podrían obtenerse. 

El agricultor no solamente necesita extraer los productos 

de l~ tierra, sino poder colocarlos cómodamente en el mercado 

más propicio; así es que, uno de los factores más importantes 

para el fomento de la agric_ultura, es el. establecimiento de 
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una red de comunicaciones .fáciles. 

Las. c.3.rretcr.as, si no es muy largo el recorrido, pueden 

suplí~' econ6mic8:ffiente a los ferrocarriles con los medios actu~ 

les dé transporte: los automóviles y les camiones. 

La carretera es el auxiliar indispensable del ferroca,rril. 

la carretera, ,como vía .de. c~inuni.ca~ión.· v'ecinal- o rE!gional 

es el elementci,más útil para ,el fomento y desarrollo de' la a -

'En ·cuanto:-a --los -Cahales:·de navegación, 'como'- en·: nuestro 

país la mayoría delas corrientes son tórrenciales ytiene,ad!!. 
º- __ - -- ·--

más una orografía muy tormentosa, no podrá establecerse un vas 

to sistema,de canales de navegaci6n, salvo en las Huastecas, 

en el norte del Istmo de Tehuantepec y en los Estado de Tabas

co y Campeche. Son tan ricas estas regiones que, el estableci

miento de una red de canales dará magníficos resultados, no 

solamente para la agricultura sino también para la industria'y 

el comercio. 

Maquinaria Agrícóla. Para hacer el cultivo intensiyo,,pa-
- - ---

ra tener el mayor rendimiento 'de 'un' terreno;" párac':lmpedfr''ia . . · ... _, 

servidumbre rural; .haciendo.-9-_ue _:01 <:>brero ~grí~O-~a-sVe~:~·a a SU§.. 

ti tu ir al peón, es ¡¡reciso hacer uso de 'Jnaqufoaria, ag,;ícóla 

moderna, mandando a ~~estros mus_¡-os, ·co~o t~n ·recuerdo --~-Í.St'~~i-

co, los arado~ y aperos faraónicos que todav~a,vemos roturando 

nuestros campos. 
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Para generalizar el empleo de la maq~inaria agrícola-mo 

derna, y demás implementos, no bastaría con que entraran al 

país libres de todo gravamen y que .. las tai•ifa_~:·de,·flet.'!s:. para· 

es ta mercancía, fueran las mínimas;- si~-o· q~e h·~-br:Í~::--Q:~e. fr~Cer, 
,;_¡.·_ --- -.:"=:_: 

además, una activa ~-ropaganda -parri. · ~t_'. ~~~e:<'..~~- esa maquinaria, 

estableciendo muchos campos de expedmentaci6ri;~· ~~~~~lr'1aón. 
Esta propaganda debe hacerse por conducto ~~·;,,:.:e-~iuif!~·cy e~ 
taciones· agrícolas. -

- :,·_:_~-~ .. -;-·- ~io}~~-:'"~~~:) ._._--. _·: ,-.:::::-_-
·- -·. -:<_;r_.i'c · ' :~·~;'. ., --~."~!~~\: ¡-,,~-

Abonos. Nuestras· tierras, agotéldas ¡Íoz;<üri,c'u{ii'o,/·~e~~lar . 
--- ·~- :C-~"' -~-' =: ::-~ -~ 

y rutinario, necesitan ser vÍgorizadas~~o~j~~dio"de\(abonos y 

fertilizantes. Los más comúrunente emple~~o~•:i;on%o~'.J1Íf~atbs, 
los fosfatos y las diversas clases CÍ·~ g:~ne>j'j{;)ú/ '.;'.:~. "" , . 

Se. debe dar una .ley qu~,t~iiga ti mi~~~·ru:1;~}., qJ:;'uir· 

. :::c::::ª::: s: i:::~·:{¡~~·d~:~i~~t~;~dhi1t~;~~i~Fiw~f f ~~n}, 
.. ;~:/. "• ··,: '. - :'.?~.;~.~.<.·: ¡j;;."'-. . :·:·,. 5: -,,_~:-;'.:/:_.· :~:,._ ,',;;;~-, . 

·-¡?;-, -. ·'-·-· ''·'Y·-· 

trar ~:s P:::~:; ~:.:í·:~c::~;~;!~;-~:s~X~I,tI0l~~t;~,~F~~~.·::r:, .. 

su transporte, «deben ser ;las ·:··mínimas:•;, <•,· _..,:/ •• ., .:)'.' • :.:· 

··;,._:{'- ·; ' ~ <:~~:?~ " .. _' :.~:~:k~~- --"~- . :~}> 
El guano d~be. de~l~;~;se. bieri.nacio~~{•:* .~lf¡o6~.ef~'ó debe 

fomentar· la . explota'ción de él ~· s·~>{i~el'~A~,~~?;;ªR~~a,(;;~ep~b~~~á.. 

Red Meteorológica. En urt pá¿ ~cima eí·~&~~·~~;+~n ~i qÚe 

por mucho tiempo todavía esta~:~?{'.',sú'j~t:f~.··p•~.;·~·eª.:.;rv·.~.:~.··s·.·~.:·º .. r.·.·n~·.· ·~·~~o":es a-
grícolas a lo q1Je la atmósfera'.quilá~~ ,''la 4 ¿ ¿ del 'ti,empo 

--- ·~ .. ~.::·~_:'.~\-~,::> _.:_} _ 
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se hace indispensable. 

Se debe promover el establecimiento de ·una red merereoló-

gica completa, tanto para que, el número de observaciones. sea 

grande y las predicciones más exactas, como para difundir por 

todas las regiones estos pronósticos, haciéndolos de utilidad 

pública y no una_ simple especulación científica, como hast.a la 

fecha se ha llevado a cabo. 

ELEMENTOS MORALES 

Crédito. Ninguna empresa es posible sin elmdito;_ p.re.te_!l 

der fomentar la agricultura y crear la pequeña prOpiedad sin 

f~cilitar_y {>remover los medios -de adquirir el crédito;: necesa

rio' .es -punto' menos que'_:un .absurdo. 

El ,crédito agrícola se. funda en dos bases.: la __ est.abilidad 

e indisc'!tibilidad de los títulos de propieda~; _y- la prod'!cción 

de la-s tierras. 

Educacii6n; Sería iirí• 

~~.:.:;'.'.~ 
·.:.:,~;. ' ,,,,_,;. 

logr¡; es,;a;ld~¿a~i¿n· y preparadón, hay q\Je usar _de 

medios' directosi creando escuelas de,':a-gricultura:y campos dé. 
. ·,.: ,\.,' 

Para 

experi~entacióri; ':Í de- ~e dios indirectos:' procur~ndo >\a inmigr~ 
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ción de colonos extranjeros para que~ por c0ntagio 0 imit~ció~ 

nuestros agricultores se vayan educando. 

Tanto el Gobierno Federal como los Locales, deben establ~ 

cer desde luego varias Escuelas Prácticas de Agricultura, cua~ 

do m·enos una en cada Estado de la República. Deberá formarse 

en ellas los ingenieros agrónomos, los mayordomos de campo y 

los peritos agrícolas. La fundación de estas escuelas profesi~ 

nalez será muy fácil: el presupuesto de ellas podrá cubrirse 

con lo que actualmente e;e gasta en tantas escuelas porfesiona-

les locales que han inundado a México de mendigos de levita. 

Propaganda Aerícola. La Oficina de Recursos Naturales, c~ 

ya creaci6n preconizamos, deberá publicar quincenalmente un 

"Boletín de Agricultura 11 , repartiéndolo profusa y gratuitamen

te. Contendrá todas las informaciones útiles a los agriculto -

roes sobre precio de productos agrícola5 en el país y en el ex-

trar.jero, merocados para ellos, y cuantas noticias concentre 

esa Qficina, provenientes de los c6nsules, attach~s y agentes 

comerciales. e~c. 

Ese "Boletín 11 debe tener dos miras: ayudar efecti vame.nte 

a los agricultores que ahora existen y que vayan formando; y 

despertar en el ánimo público la idea de que México será tan

to más groande y más rico, cuanto mayoro sea el número de aeri -

cultores que tenga y cuanto mayor sea la suma de energías na

cionales que se destine a cultivar la fuente de todos ]os bie

nes: la tierra. 



185 

CJ ASPECTO PE~ROLERO. 

El t.ema del petróleo ha sido fundamental no sólo nara Mé

xico, E!ino para todos los países del mundo; Salvador Alvarado~ 

con esa ¡:-ercepción tan t:lara de los problemas nacionales, enf~ 

có con.claridad y fundamentó la cuestión, que tiempo después 

resolvió en definitiva para México, la política del Presidente 

Lázaro Cárdenas. 

Alvarado lo trata de esta manera: "Año tras año aulnenta 

en importancia la cuestión del petróleo. Este combustible lÍ -

quido disminuye el personal de las máquinas, desarrolla más 

del doble del calórico de la hulla, se lleva en los docles fon 

dos de los barcos economizando así espacio y la carga y la des 

carga se verifican rápidamente. México ha sido admirablemente 

dotado por la naturaleza en este sentido, pues posee petróleo 

en abundancia y de la mejor calidad. Los Estados Unidos poseen 

igualmente petróleo en abundancia.'/, por tanto, no necesitan 

por ahora del nuestro., En cambio Inglaterra lo necesita impe -

riosamente y es seguro quedirecta o indirectamente tratará de 

adquirir el dominio de campos petrolíferos en la República. 

La cuestión del petróleo, por tanto, adquiere un carácter 
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internacional y deja de ser un asunto interior d¿ México para 

tornar el aspecto de un problemñ mundial. 

El gobíemo mexicano ·tiene evidentemetlte' derecho para re -

clamar para la nación la propiedad del subsuelo. Las Ordenan -

zas de Aranjuez expedidas pr el rey darlos III, tuvieron por 

objeto la dirección, régimen y gobierno del importante Cuerpo 

de Minoría de Nueva España y de su· Real Tribunal General. El 

título V trata del dominio radical de las r:iinas, de su canee -

sión a los particulares y del derecho que por esto deben pagar, 

pero sin separarlas del real patrimonio, incluyéndose en el a~ 

tículo 22 del título IV de las mismas Ordenanzas los bitúmenes 

y jugos de la tierra. 

La índole de nuestro estudio no nos permite entrar en la~ 

gas disertá.ciones sobre si la Ordenanza de 2 6 de diciembre de 

1189 sóbre ·el carbón de piedra es aplicable al petróleo. Nos 

parece iriútil i.nsisÜr ·.acerca ·.de que al independizarse la Nue

va España .idquÍrió 'ío derechos regios de los t'eyes de España 

y pop lo ~tant:o~eL Es.tacto; .,·s decir, la. nueva- naci6n ~mexicana, 

adquirió. el patrimonio quéant~s correspondía. al ántigu~ Est.a

ao. 

nio 

de minas. 
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jeto a la Ley de Minería. 

Es cierto que el artículo 100. de la Ley de 84 dispuso 

que el propietario, sin necesidad de concesión especial pudie-· 

ra aprovechar el petróleo. Pero esta Ley que desgraciadamente. 

obedeció a fines particulares tampoco decide la. cuestión .en 

sentido contrario al gobierno, pues leyes posteriores.definen 

clararncntc.: al especial naturaleza del petróleo y así vemos que 

el artículo VII de la Ley de 24 de diciembre de 1901, estable

ce una zona de protección a favor de los pozos deScubiertOs. 

Es evidente que si la ley prohibe hacer exploraciones y alum -

brar pozos en una zona determinada para proteger el pozo Y?- a-

lumbrada, dispone de la propiedad del subsuelo de la zona de 

protección en benficio del propietario del pozo ya alumbrado. 

La Ley de 4 de junio de 1902, aún cuando infortunadamente per-
. . ' 

mi tió explotar sin necesida.d de concesión el petró-leo, dispÚ'.30 

que para los tabajos de excavación se.sujetaran a los reglame~ 
--'º'' 

tos para las minas y en cuanto a la Ley de 1909, ésta no hizo 

más que repetir. el principio de la de 1884. 

-. La CCcinsÚtúción de 1917 en su artículo _27 c!eclara corres

ponder a la nación el dominio directo del petróleo y aunque. l.a 

Constitución emplea las palabras ºdominio directo 11 por lo que 

parece discutible si el útil corresponde a los propietarios de 

la superficie, por una parte el mismo artículo equipara el pe

tróleo a las minas sobre las que el dominio de la·~acióri es 

completo y por otra parte el mismo artículo. más adelante, es-
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tablece-que el dominio de la nación sobre el petróleo es ina -

lienahle e imprescriptible y que sólo prodrán hacerse concesi~ 

nes por el gobierno fede~al a los particulares o sociedades m~ 

xicanas con la condici6n de que establezcan trabajos regulares 

para la explotación y cumplan con los requisiros que convengan 

las leyes. 

A nuestro jucio la nación tiene dominio del subsuelo com

pl_eto y por consiguiente no pueden ni deben discutirse los es

. p~-cio~_os .~rgumentos de las compañías petroleras que nii:gan es

te domino; pero es evidente que dos errores capitales cometi -

dos por el gobierno han facilitado a las compañías discutir y 

negar nuestro derecho. Esos errores han sido: I. Confundir la 

cuestión de fondo con la puramente fiscal embrollando así inú

·tilmente la cuestión. II. No distinguir los pozos alumbrados 

de los demás terrenos, lo que obligó a la Secreraría de Fomen

to e Industria a declarar que aquellos terrenos en donde hubi~ 

ra habido inversiones de dinero con propósito de exploración o 

explotación no serán denunciables. 

En realidad lo que los petroleros defienden son las exte!!_. 

sas-zOnaS hOy-imporductivas que conservan como reserva. 

Los verdaderos Intereses Naiconales. 

Los verdaderos intereses nacionales cosisten en.nuestro 

juicio:_ 
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I. En que el petr6le0 sea debidamente apro·1echadc para la 

. prosperidad de México; 

II. En que el Fi~co•.rec.iba .del .petr6leo las justas y- pro

porcionales contr.Í.buc:kori~s que le corresponda pagar _eri .el pre

supuesto nacionaL· 

Examinemos desde este punto de vista la cuestión del pe -

tr6leo. México, puede afirmarse, con excepción de la pequeña 

zona del Pánuco y de Tampico, no ha recibido nin&un beneficio 

del petr6leo que tan abundantemente existe en la repúoliCa. En 

la M<'»sa Central y en el Bajío debido a la fal1:a de oleoductos, 

el petr6leo es deconocido. En Yucatán y Campeche se pagaban 35-

0 .40 pesos por un barril de pe):r6leo que valía un pesó en Tarnc 

pico, hasta que el gobierno revolucionario· construyó la.esta -

ci6n terminal de Progreso que ha hecho descender el preciodel 

barril al siempre ·elevado precio de 12 pesos. Una caja de gas~ 

lina cuesta a veces en Mérida 20 pesos. En la costa del Pacífi· 

co es desconocido el petr6leo y casi todas las _industrias de 

la República no reciben los beneficios inherentes ~i:hech~ de 

ser México uno de los primeros productores del murydo • •• 

·si :Í'.magin~6s·;;;·u;.; ~6m~nto iaé-xisteiicJ.a·cil3''c~~bu·;;~·;.¡.;1;;, --~
barato en tcidosiiosipuntos del territorio nac'ionaío.!l.oductós' 

llevando. el' ~~1:J61~d· af sa:iío; a la ~tes~ C'e~t~~ú~ ·~ s1if~a 
Cruz, est~cione'.i·:y,~ubest.i'ciones di p~tr6ieó en-f'~; #iriÚpa -

les puertof·y c~;pi ~tídi dila ;_ep~bl{c: ~/-1b~_!lu'~l1·~~' ~ari~ue · 
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llevando el petróleo a todc.s los pntos de la república y· del· 

extrñnjero. podemos imaginar la inmens'a ?ros peri dad .qüe_ sifni

ficaría para México y los mexicanos. 

El aspecto fiscal es a nuestro juicio indiscutible. Méxi-

co tiene derecho a percibir del petróleo una contribución que, 

sin ser excesiva, sea justa y bastante para cubrir la parte e~ 

rrespondien~e a las necesidades nacionales, de acuerdo con el 

provecho que reciben las compañí~s explotadoras. 

En 1918 fueron explotadas: 7 677 277 952 tonelad<ls con un 

valoP de$ 140 557 553.20, de los que percüió•elgpbie'rno,por 

por impuestos $ 11 120 397. 90, equivalente. <l un· siete,):> ntleve .. 

décimos por ciento. 

Es evidente que cada barril de '¡!,'efr,óle<l. n6.refinado que . . ' . . 
se exporte debe causar un i~p·i.ie·S~Q:' i:·'.·f'a._;/or· -d~-1 ~fisc9 federal, 

dél que una parte debe correospon·cl~r 'a l~s mejoras del puerto 

por donde se exporte, para facilitáral éxportación. 

LAS SOLUCIONES PROPUESTAS. 

I. La primera solución· que se propuso fue la del proyecto 

del Ge~eral Aguilar, que consistía en hacer una distinción en

tre el dominio útil y el dominio directo, en la misma forra que 

existe en la enfiteusis;. es decir, que el Estado sólo tiene de 

recho a .percibir. cierta renta. Esta solución ~.s inadmisible 

desde el punto legal, porque la distinción sólo se aplica en 
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tal C'Ontraro de enfit:eusis excepcionalment:e, pcrque es c<Jntra-

rio al sistema riel derecho civil. Además Vallarta dem0str6 la 

incompatibilidad de la distinción, según el derecho mexicano; 

y por Último, durante la discusión de la Ley Minera vigente, 

los legisladores pusieron en claro que el dominio del Estado 

sobre las minas era completo. Los autores del artículo 27 de 

la Constitución han declarado también que su intención fue de-

clarar a favor del Estado un do~inio completo. Esta solución 

no satisface a los capitalis~as, porque de todas maneras la 

consideran cor.o una alteración del principio de propiedad. No 

tendría tampoco ninguna ventaja para el gobierno, ya que. sin -

necesidad de esa distinción puede recoger dinero por medio· de 

impuestos. 

II. La aplicación completa del artículo 27, de~J.ara:~do. 
que el gobierno puede tomar posesi6n de todo' lo cómprendido 

... ' . 
en el referido artículo sin pagar indémnizacion.es Esta:doc ·~ 

" . . .':· _·.'; :;-·:·.-_, 
trina es co_mpletamente irreal~~ab_l_~ ~: A~erri~'.3, ··es -:inj uS~t~,:-·.-"por-

que el que de _buen.a fe invierte dinerÓ en te;~·eno aje~o ~difÍ 
- :-~ :· ~--· ·- -'- -- - . . . .. --,,_~· . '.. . --

cando o sembrando' debe' ser. indemnizado con ,,:;:.reglo .;;,.l dere ':. 

cho civil. A~nq~e ~arezca extr~ordinario. algun~~ f~~Ói()~arios 
haw o¡>i~aci:C>,ª f¡¡vor de' esta absurda doctrina. , 

' ' 

III. La doctrina de la legislación petrolera establecida 
' - . . . ' 

por 1.a. s,ecr~ta;ía de Hacienda, pero .formada· por la legisla 

ción· mitie~a, e·s decir, se transforma al propietario en conce

sionario, como se hizo por el General- Díaz en materia de 
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aguas. Se dan preferencias para denunciar a los poseeCores, 

en forma más o menos graduada y reglamentada. Según esta l•:! -

Bislación, ne se dintingue entre los terrenos que tienen pe -

zos alumbrados y los que no los tienen. 

NUESTRO PUNTO DE VISTA. 

Hos encontramos en realidad ante un conflict:o de hecho y 

de derecho que podemos resolver fácilmente de acuerdo con loS 

principios cnu11ciados, y el de hecho, que consiste en los i~ 

tereses creados bajos la interpretación de las leyes antiguas 

y al amparo de concesiones nacidos de gobiernos reconocidos 

como leeales, intereses en su mayor parte de buena fe y que 

han realizado esfuerzos de consideración que por tanto mere -

cen ser tenidos en cuenta en la resolución del problema. 

La cuestión de derecho, como antes dijimos, no puede re

solverse. más que en una sola forma, porque es necesario no 

perder de·vista que las dificultades materiales del momento 

no deben nunca cerrar el camino del porvenir. Es por esto por 

lo qUe--no~-vacilamos_ en afirrriar desde luego un principio vit:al 

para la nacióri, a saber: la nación Liene el dominio completo 

del subsuelo, ~s decir, directo y útil. 

Ahora bien; se nos preguntará cómo aplicamos este princi 

pio a los casos concretos actuales de manera que, respetando 

el principio fundamental, respetemos también los esfuerzos 

realizados por las compañías petroleras, solucionando así tan 
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grave pro't>lema. Nos será fácil resolverlo de acuerdo con la 

justicia· y .~os inter'eses nacionales~ 

Tenemos.qúe estudiar él problema.bajo sus distintos as -

pee tos·,· ·a s'aber: 

a) Te.rrenos con pozos alumbrados·> 

b) .Ter.renos sin pozos alumbrados, pero _que hay.a .sidÓ mr.>

-.tivo de contratos de explol:'ación 'o explotación .del 

subsuelo antes del de febrero de 1917, .o en lós qÚe 

se hayan llevado a cabo, antes de dicha fecha, traba

j óS- -de ex¡)lor.3cióri y exp lo1:aci6n -o -r~conociffii,ent_o=- g~~ 

lógico. 

c) Terr•enos comprados o rentados para explot,acié$_n }!!tro-:-. 

lera, pero que no estén comprendiélos:'.en':éi. b':S:'so~~éo;'1a 

;;._ .. ;;:fJ~-fracción anterior, y 

d) Terrenos no ocmprendidos en ning~n\;~~ ·,i~~ .f'~aÓ'~~oh~s 
., ; ,,__ 

anteriores. ,-/,T~~- · ~.;:;.;~ ;>:·-.!; _, 1: ::f~J\, .:' ,..-.. ~<·. 

Por lo que se refiere á los poicis ¡J'.J~~ia~8~~qf~;ry':~ci_~ri 
ctebe ceder su dominio en- favor cte· .. i·c>'.S: ~-€~1:~~~f:~;e:~~~:~ .. ~~z~~.~~'.~C?:'.á~~ 
do les la zona de protección neces·a~i.<?. 6~~6;,~§,~r?f~,~~~;~~-i~:~~-:':.: 

los gastos que hari hecho-para cles¿uhArfh~zQn¿~p~fpqleraC;. 
ponerla en explotación y sujetánct'a1ci's ¡,;';i~>);eyJ~~glfm~Ai:aria 

·- :;: ·: .. ~::;~---~ ~.:·;~::j; -r; .. ~ 
de la industria. 

Por_ lo que se re.fier.e a lo.s predios. comprendidos .en la 
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ponda a lo-s propíetar-íos) o n los arrendatarios en su caso, 

~i~mpre que se obliguen a p_erforar nuevos pozos no anres de 

uñes ni después de 25, bajo la pena de que la nación recabe 

el dominio. Por lo que se refiere a los terrenos comprendidos 

en la clase e, la nación cederá el dominio igualemte a los a

rrendatarios o propietarios en su caso siempre que se Óbli _ 

gucn a explotarlos an~en de 5 años y a perforar pozos no an -

teü de 20 ni deopués de 110 años. 

Todos loa propietarios o arrendatarios en :su caso, mani-

festarán los predios a que se refieren las fracci.on.es A, B y 

C para que sean calificados por la Secretaría de Comercio e 

Industria, aceptando los manif~stantes las condiciones fija -

das y abriéndose en la oficina respectiva el registro corres

pondiente. Naturalmen1:e se declarará expresamen1:e en la ley 

respectiva que la cesión del dOmínio q~e _hace' _el_ gobiernci·na,

cional en las condiciones expuestas, es de cCl:rácter Pe:rp.etu_o 

e irrevocalbe. 

f\ los terrenos .compxendidós· en': la~:~' clase ~D, se· .f~iic~rá 

la l.ey de Minería. 

La ley que e.stablezca las cbntribi.tcioríes sobre el petró-- . ' .. "' . ' . ~ 

leo cuidará de especificar, .. unimpue.sto del. timbre por cada 

barril que se exporte y un impuesto;para los superficiarios 

que t'(\Ciban algún provecho sea eri' forma· ÓP. renta~ de Venta O 
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rega1ía. 

Los pozas ~lumbrados pagarán una peqtieñá ·cOntribticióri ffi!:!. 

rÍicii¡ia} o io's. te.rrenos petrolíferos de la Clase a';:;ag~;án:: ·una 

contribtÍciión ·raz'i:mabie por hectárea, y. los· de ·.1a/~1~·s~:· C<paga~ 
rán e1 doble. 

Esta contrib~ción deberá ser muy moderada. •los' p;i~~f~s .· . ·,., _ .. , . . ' ·, __ 

cfoco añÓs y deb~rá 'ir aumetando prog;esivainente i!or·'pe;ÍÓdos 

d-~- ·cíncO .. :~·fta~': 

i.os :'propietarios de pozos alumbrados se oblig~rán ~n pro

p_()~ciór:i · ª~-~·u-~---~roduc~Íón a construir oleoductos, uno a la- Me·sa:· 

Central y·otrO·a.t Bajío con derecho a su adminstración y pro -

duetos; pero sujetos a los reg'lamentos y tarifas que se es.tip!:!. 

larán ~en l.o.s contratos de concesión debiendo pasar a propiedad 

de la· nación a los 25 años. 

El gobier.no: federal o los sindicatos regÍonale's.'cteberán·. 
- - :··: . .. _.-

construir .un oleoducto de· los campos pet':roleros' 'deÚI~tmo o ae' . 

Tabasco a .salina.s C~uz para establecer allí ~n~·e~~~c~6n ~~n 
·o-'¡;·, 

el' objeto de surtí~ d~ petróleo 

que deben establecerse en todos los puei>tos ·.de:t·1'acífic?·· 

J)E.be_gecz;.etarse la librei~portac:lon cÍe-los m~te~:l~i~~~y-
maquinari¡·que se destinen directa º· exclus.~vam~nte'.a i,. expl!?_. 

' ~ -.-. .· . -

ración, eXplotaciórl, ~lmacenarnientó y co~du~ció.i{ d~l p8tró_ieo, 

tales -_como _re.finerías, tanques, tube"rías, caminos, ·m-uelles y 
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embarcaderos. 

, , Se el<pedir>á una ley que faculte ,al Gobforno Pª,"ª I'.E!dur,ir> 

o iiicr>ementar>, la explotaci6n del petr>¿\leo; a ,fi~, de''evit'ar el 
;: ' _·' : ' '.: ~ ' . ·. '• 

agotamiento, de, tan valioso combustible, y _qu,e c,r>eg~amente, la in-

dustr>ia. 

,, Esta es la ,forma -en que el Gener>al Saivador> Alv,ar>ado plan 

teó-el pr>oblema y sugil'ió soluciones en el ,caso ,del petróleo. 

·si me di tamo a -en planteamien1:_os y_ soluciones, veremos que no e!! 

taba tan fuera de lo cor>r>ecto, y qÚe afortunadamente el gobier> 

no de Mé;dco r>esolvió dur>ante el r>égimen del Gener>al Lázar>o 

Cárdenas. 



197 

D) CLASES SOCIALES. 

En la República Mexicana están: perfectamente delineadas 

estas tres clases sociales: 

I. -,Clase: Baja 

II. Clase Mediá 

III. Clase· Aita. 

CLASE BAJA. 

Corresponde a esta primera designación el porcentaje de 

las haciendas, que forma un considerable porcentaje del pueblo 

mexicano .-.y que proviene en su mayoría de la raza indígena: los 

artesanos no ilustrados, que abundan en las ciudades, y los do 

mésticos. 
.1 

CLASE MEDIA 

Comprende dos grupos perfectamente definidos y clasifica

dos así; Clase submedia. Está compuesta por los obreros en ge

neral; por los artesanos que se han ilustrado algo; por los 

trabajadores de obras ferrocarrileras, mineras, industriales 

y agrícolas, en las que se requiere preparación técnica elemen 

tal; los agricultores en pequeño y lo empleados públicos en Í!!. 
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fima categoria, tales como gt.:ardias fiscales. celadores de 

laa aduanas, etc. Clase media. La propiamente dicha: está in

tegrada muy especialemte por los profesionistas~ comerciantes, 

industriales, empleados de la adminis_tración; propietariios en 

corta escala de fincas rústicas y urbanas, o sea rentista de 

no muy considerable capital. 

De esta clase media mexicana salen los médicos, abogados, ing~ 

nieros, hombres de negocios, literatos, periodistas, diputados, 

senadores, y en general desde los escribientes de las secreta

rías de Estado hasta los ministros y presidentes de la Repúbli 

ca. La oficialidad y jefes del ejército generalmente provienen 

de esta clase media que, con la· subemdia, forma el mejor ::ele

mento nacional de trabajo, cap~cidad y facultades evolutivas. 

CLASE ALTA. 

Esta· formada por industriales y comerciantes que ·se .han 

hec.ho ricos en regular escala y que forman la verdadera clase 

cdpitalista de México, con numerosos extranjeros,entre elia. 

Los grandes terratenientes; las familias de abolengo, ·cuyo ca 

-- pi tal -se ha- ido- mel'mando- con el transcurso de los añ-Ós-; Entre 

la clase capitalista de esta clasificación y la clase media ~ 

dinerada hay diferencias tan poco sensibles que escapan a una 

rigurosa especificación. No así la llamada aristocracia (?) 

mexicana, que con algún detalle especificaremos al hablar de 

nuestros ricos. Dentro de esta clase mal llamada aristocráti-

ca se reclutan muy particularmente los elementos retardato 
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ríos, reacciqna!"ios, 1=n4rgicamente renuen'tes a toca evolución. 

Sin incurrir en err0r diríamos que esta clase es esencialmen-

te consumidora; mientras que todas las demás sOn productoras 

o laborantes. No incurriríamos, dentro de las modernas con ce.e. 

cienes sociales al designar a esa clase ·aristrocrática can el 

poco envidiable título de parasitaria. Lo mismo se encuentra en 

en la ciudad de México que en las capitales de las proVincias 

y en poblaciones de mediana importancia: todo depende .de la 

mengua que vaya sufriendo los caüdales her€dftarios·_ de _q~e 

disponen. 

En cada una de estas clases sociales encontramos. vicios 

y cualidades que, en mayor o menor escala, van Siendo ffiodifi

cados por la civilización, por la cultura, que cada grupo .va 

adquiriendo. Así, por ejemplo, en la raza indígena se "advier

ten cualidades de valor, abnegación. y resistencia, que-·apenas 

se compaginan con su docilidad proveniente de una larga escl~ 

vitud y con las pésimas condiciones de vida que ha. l~levacÍo. ' 

Tiene en cambio numerosos vicios por fill ta de eduCaci~n, .sien

do entre ellos los más notables el de la apatía, la holgazan~ 

ría y la afición a las bebidas embriagantes. 

En la clase submedia y media se advierten cualidades de 

inteligencia, imaginación, gran adaptación para el trabajo, 

desinterés, valor, entusiasmo, pasionalidadi y en cambio se 

advierten, como consecuencia de una defectuosa educación, una 

sensible falta de Carácter, ausencia del sentimierito de res -
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ponsabilidad y noción algo confusa del deber< Insistimos; mu

cho de esto proviene de la falta de educacfón, dada nuesÚ•a mi! 

la organización social. 

En la clase capitalista hay cualidades de energía y tena 

cidad para el trabajo así como aluuna tendencia de nuestros 

acaudalados a caer dentro de la pasividad aristocrática una 

vez llegados a cierta altura. Sobre esta clase p~san algunas 

rer>ponsabilidadcs que en su tiempo haI'emos observar, por la 

ninguna participación que··ha q'Jerido tomar en el mejoramiento.

colectivo, no obstante que sus miembros diponen del primer e

lemento para llevarlo a cabo: el dinero, 

COMO VIVE NUESTRA CLASE BAJA. 

¿Cómo vive 'nuestra clse baja? En el mayor desvalimiento. -

Antes de la Revolución social, a cuyo triunfo, armado hemos 

t"'E'-si.stit~c y cuya consumación en el campo de: la reformación na

cional apenas hemos comenzado, el peón de nuestros campos vi

vía prácticamente en al_esclavitud; era una unidad de traba

jo; con la que nunca se contaba para que particiapara en los 

asuntos que afectaban a toda la comunidad. Habiendo sido Mé -

xico en sus primeros tiempos un país n8tamente agrícola -no ~ 

gricultor, entiéndase bien- sobre la riqueza natural de l<l 

tierra Cayó el conquistador, apoderándose de grandes extensi2 

nes que_han venido constituyendo en sus ramificaciones y sub

divisiones sucesivas, los actuales latifundios. Esa clase la-
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tifundista era la clase director~, legisladora, gobernante, y 

en con$onancia a sus 3petito~ o a ~us particul~rcs intereses, 

cre6 el medio social en que vino a desenvolverse la clase hu

milde, esclavos de hecho por derecho antes da la Independen· -

cia, y esclavos de hecho y por indifer~ncia, por ignorancia 

de o~ra condición social menos mala, dP.spués de nuestra eman

cipación política. 

El peón de los campos quedó siempre sujeto al señor de

la tierra, de quien era deudor, y que siP.mpre procuró mante -

nerlo en la -ignorancfa para ·conservarlo sometido y 'paciente. 

Dj ce el notable escritor norteamericano, E. D. Tr-owbridge 

que así como en el sur de los Estados Unidos hubo esclavistas 

humanos que lograban con su comprtamiento que los esclavos 

mismos no desearan su libertad; así hubo e:i México ter1•a-renien 

tes qua fueron tan paternales para sus peones que éstos no se 

resentían de la servilitud real en que vivían y que les par~ 

cía natural y soportable, maxirne cuando no conocían otro géne 

ro_ de vida. Sus ancestros la habían soportado, -Y ellos_ no ha~ - -

brían de sentirse, por inspiración propia, desc~nteritóS con 

IJn orden de cosas que en nada lesionaban su ·atrofiada a· qui -

zaa rudimentaria s~nsibilidad. 

Sus nec~sidades materiales estaban cubiertas: una choza 

0n que pernoctar; unas cuantas varas de manta para cubrir sus 

desnudeces; uh sarape para resguardarse del fríO, un sombrero 
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de palma, un par de sandalias (huaraches), ésa era la indumen

taria tcital de] hombre. r...:n rebozo completaba el guardarropa de 

la mujer. La habitación era algo hórrido: un cuartucho infec -

to, que servía para todo: alcoba, comedor, aocina. Por todo 

mobiliario unos cuantos taburetes de tosca madera y unos peta

tes. Por todo menaje de concina una cuantas ollas de barro, 

unos cuantos jarros y un metate, un camal y un brasero. Y la 

familia del peón, la india y los chiquillos, desnudos, sucios, 

inevitablemente abandonados a su suerte, vivían alegremente 

en su pocilga, alimentándose con maíz y chile, y con unas cua~ 

tas plantas y yerbas, quelitcs, nopales, verdolagas, que la 

pródiga naturaleza ponía a su alcance sin más que recogerlos 

del terreno inculto. Para llevar esta vida, más que suficien

te era los treinta y siete centavos de jornal que ~l peón de -

vengaba al díá y que inevitablemente iban a caer en la tienda 

de raya de la hacienda; y otra gran parte en pago de bebidas 

embriágantes de peor especie: aguardiente y pulque. 

Hemos estado hablando en tiempo pretérito; y este es un 

error-· -- EsaS--mismas condiciones prevalecen-· eñ la -c:iCtuafidiid-~ 

Si acaso, hemos logrado despertar en el peón nuevas exigen 

cias, que antes le eran desconocidas; pero nada hemos hecho 

hasta este momento por compensarlo de la pérdida de aquella 

que para él era una felicidad de origen netamente irracional 

y que, por tanto, no podía prolongarse en aquellos seres que, 

por el solo hecho de ser hombres~ estaban en la obligación de 
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rendir a la colectividad el.servicio .que.·.~e ello.s'.re.c.lama la 

sociedad. 

La ·civilización, l:ejos' de mejorar las condÍ.~ones déla 

clase más humilde, las ha empeorado. La aglom~·~áción-en las 

ciudades ha traído, como consecuencia, una-exacerbación en las 

condiciones antihigiénicas en grado superlativo, que hacen de 

la mortalidad media en México algo espantoso, sobre todo en 

la infancia. Los vicios citadinos haceri. fácillnente pre·s·a en 

los antiguos jornaleros, La criminalidad -como producto-del 

alcoholismo- recluta sus más salientes y prirriitivos·-persona -

jes entre esa clase arrabalera que no_ encuentran m~~.,-co~ercio 

espiritual ni más distracción. deportiva que_-la ag~o~~ra~ión __ .·,-

en la taberna y la esgrima del" puñal homicida~ 

un mejoramien~o. matérial sino cua~i:lo ~e d~cli~-1 iil' .:~~~i~:ia d~ 
méstico. ,. .·/·.··- '~·""' ,":'.'L ::',-_'.-~:,:;· -·:~~;( .:·;-.:··,:·: .. :· ,-.;~.· : 

' -·::..,;,._, · ::.- -· __ :__ ~-~~~~-- :>+.t: ->:./-~~-'-,~-.;_;·~--~-· .. -.. ·:.~-··-~,:_e,-.-_:--~_';~_-.'.~~~ 
>··- .. - -- .. ,. , .. ' ... ·.,'_-,_.,'.:',·.,._- -- ' ,.,,,. ·'i~,' '·;~ J::-~; . 

Tal e'3 a grandes ~.Jsibs;)y sin 4'Ue ~¡¡y¡¡;nos 1p,;et~_ridfdo ~!!. 
cer un .cuadro Úen~,d~{~ci{~;/~6,\~~· 'y;l~~},~u~{h~6~n~~st~ii el!!. 

se humilde> scím~Úda. ~'.:"ia'esciÍávitúci~Jh~~eri.á:Í. ,:::i.iena de~' su ,,;_ 

pers ticiones y.· falsas ~oné~pC!Íb~~s d~l d~be~ Y <l~F'clere~ho. 
En nuestro concepto, ~sa ,craÚ tíi~~ ~~ Úerf~~ta~~nt~~;~~dimi -

ble. Basta para ello no dejarla tcitar~erii~ d~sv~lida; velar . . .. ·''· .. -., ' ... ·.· -

por ella aún cuando sea desde ei p'urito clé''Jrntá:de:ia conve -

niencia, tomando en cuenta que es la unidad ;de ~~abaj'cí, de 
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c¡ue necesaz•iament'e habremos de echar mano. 
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3. CROHICA DE VICTOR MANUEL VILLASEllOR. 

Ciípome eri suerte conocer y tratar de cerca a Salvador Al

varado: ·Así como en el lapso comprendido entre ~is vei~te- y 

treint~ años,. el contacto que tuve la fortuna de teiler con el 

Lic. Luis Cabrera dejó huella imborrable en el porceso de mi 

m~dure~ mental; así como durante el siguiente cuarto de siglo_ 

la influencia del Lic. Narciso Bassols -ese hombre extraordi-

nario· y brillante, de quien me enorgullezco haber sido discí-

pulo, amigo cercano y compañero de lucha- resultó ser para .-mi 

definitva: así también, fue el General Salvador Alvarado 

quien despertó en mi adolescencia las primeras inquietlldes a~ 

te los problemas sociales de nuestro país. 

Cuando tenía once años, en marzo 1915, 9ontemplé 0 p01• vez 

primera la figura de Salvador Alvarado desde la banqueta.de 

una de las calles de la ciudad de Mérida, al regresar victo -

rioso el divisionario norteño botas negras, pantalón. blanco, 

-a: ra: vanguardia de sus tropas' después-de . haber_ derrotado:._ a 

los generales contrarrevoluc1onarios, Garcilazo y Ortíz Ar¡ium~ 

do, en los combates de Blanca Flor y Halachó. 

En tales momentos aquel hombre significó para mi todo 
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lo que podía .haber de·más abominablt bajo la lui del sol. 

Era ·uno de· .·ros homhres que es'taban destl"uyendo el orden so 

cial en que -yo había nacido y en que me había criadO. 

Un año antes, en aeosto de 1914, al aproximarse a _la ca

pital de :ia República las fuerzas revolucicnat'.i.ss de Alvaro -'9 
breg~n, cundió el pánico entre las familias del an~iguo régi

men· y- se produj·o un éxodo hacia el exilio~ Mi abuelo materno, 

el Lic. don Francisco Martínez Arredondo, acaudalado hacenda

do yucateco, había sido presidente del Senado y de la Suprema 

Corte de Justicia, amén de que era compadre de don Profirio. 

Mi padre, si bien liberal hasta las tuétanos, positivista.y 

admirador ferviente de los hombres de la Reforma, era, sin e~ 

bargo, amigo de Félix Díaz. · 

Temeroso de cualquier posible atropella, antes de que la 

capital fuese ocupada por las fuerzas revolucionarias, mis ·p~ 

dries optaron porque nos trasladásemos a Veracruz ~ ocup~-~~ __ en 

tonces por las fuerz~~ ~~rteamericanas, y posteriormente a la 

Habana. La intervenci6n personal de mi abuela can el general 

Alvarado permiti6 que mi padre se desplazara a Mérida, donde 

prestó al· ge~eral su colaboración en la administración de los 

ferrocarriles,.de Yucatán. 

En mÍ.s pad~es se despertó creciente .a.dmíl:-ación y -respeto 

par la sinceridad ideol6gica y acrisalada'hanradez del hombre 

que había ido a. Yucatán a clavar la bandera de la Revoluci,.ón 
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Mexicana, enfrentándose a la "célsra di·1ina, '' y llegó a crear-

se entre- ellos fuerte lazo de amistad que se mantuvo ,'i,ivo· ha~ 

ta la muerte :-del gr:an revolucionario sinaloense. 

Antonio- Mediz Solio describe así la arrolladora acción 

impul.sada: por A~varado en Yucatán. 

"F~~ ,un' hÓ·1~b~e de Sinaloa _el que vino a poner en las ma

nos c:Íe los op~imidos y los desamparados de Yucatán los prime

ros frut~~ t;.ngibles de su largo dolor_ y de sus pasadas tre ~ 

mendas pugn;.~ por ia libertad y lá j ~sticia. 

- En_ 1918. Al varado régresa a la ciudad de México. El hom -

-bre -~~~~16 ~Úl~~es de pesCJs a raudales durante su gobierno 

·:e.~:· ~J¿ai:~·~:~-~-t~~ior~-iO~"~ri_do_. ·a· d0n ·venustiano Carranz·a"--iO_S~-·re. -
cursos que l1id.eron pooible la derrota de Francisco Yilla, vi 

' -, . 
·vía-en una m~destacasa marcada hoy con el número -1ooen la· 

' -
·calle de .Querétaro. S.; alejaba- día a día y en forma creciente 

del gobierno de don Venustiano y dedicaba la maycir ¡;;.~te de"· 

su tiempo a estudios teóri-cos y a con·o~imien~C>s cÍé los probl~ 

·mas nacionales. A fines de 1918 principia a escribir: La_Re -

construcción de México, obra en tres tomos, hoy práct"ic'ánlente 

desconocida. 

' : ' ~ ' . :: . ' 

Ely su-esposa Laurita acÓstumbraba comer o cenar 

riamente con miS padres, reuniones Ínt_ima~- dh~arit~ i~~ C"Ual~s 
, .. -.::_-_ 

Al varado expresaba sus aspiraciones respecto 'al _futuro ciii· las_ 

grandes masás del pueblo me.xicano, cuyo méjoram:{~~t~ ;sig~Úi-
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caba el, supr·emos interés de su vida. 

Tenía yo entonces quince añCJs y en compañía de mi padre 

concurrí varias veces a l3s comidas sabatinas que presidía A! 

var.ado. y que se efectuaban en el restaurante de la Paix, en 

la calle de Motolinía, donde se congregaba un grupo selecto 

de personas, entre quienes recuerdo al general Francisco Múg!_ 

ca,- a Modesto Rolland y a los ingenieros Brismaáe y Peimbert. 

Con ellos glosaba y discutía el General diversos problemas y 

doctrinas sociales, muy en particular las teorías de Henry 

George sobre el Impuesto .Unico, 

_y fueron-muchos también-los domingos en que, haciendo

recorrido a caballo desde la pensi6n del Hip6dromo de la Con

de3a, á la hacienda de'-- los. Morales, Los Remed.ios y hasta Tla!_: .. _·· . 
pa~; Alvarado con frases ._6onci-~as ~- cortantes·,. pero asa~·_per -

su así vas, me hacía sentir. la ~bligación que tj ene de ·.1u.char· 

en contra -de las injusti~iás sociales todo hombre que·cüenta 

con la oportunidad de estudiar y cultivarse. 

Recuerdo _como si_ hubiera sido ayer,_ ¡ y ,hac·e_ ya:· 45·,-años!- --

una noche, en la que al ~erminar de la cena en nuestra casa· 

el General Al varado nos comurticó haber Terminado el Últiffio· ce_ 

pítulo de la Reconstrucci6n de México, y procedi6 a dar lect~ 

ra a las palabras con que concluía su obra y que aquí trans -

cribo: 

"Es hora de prueba para tod0s. Pero quienes mayores debe 
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res y responsabilidaes tenemos: SOMOS :WSDTROS LOS REVOLUCIO

NARIOS, que destruimos todo lo que nos pareció que no estaba 

bien, prometiéndonos a nosotros mismo y ofreciéndole a la na-

ción que LO RECOHSTRUIRIAMOS MEJOR. 

" Es ahora cuando debemos probar que no somos unos mise..:. 

rables que venimos a buscar nuestro mejoramiento personal.en 

medio de la revuelta, del saqueo y del.motín, porque nos con

sideramos incapaces de obtenerlo por nuestros esfuerzos. 

11 Es el momento,· único tal vez, e~ que tendremos la op~~ 

tUnidad· cte ·cumplir con nuestras promesas de mejo~-a.ffiiEiñta' so -

cial. Jamás circunstancias más favorables se presentar~n a 

partido alguno, para llevar a cabo una obra gigantesca_ y mar~ 

vi llosa de amor y de bien. 

"La nación y el mundo entero tendrá ocasión de·enterar

se de si nosotros los revolucionarios.Somos hombres de bien, 

de si amamos a nuestro país, de si somos ~apaces de impulsar 

su progreso, de si somos un grupo de ciudadanos empujados .a 

la acción por el ideal y por la sed de adelanto, de progreso

y d~ justicia; o de si simplemente somos una cuadrilla de es-

_capados _de presidio,_ bajos ,._innobles,_ bestiales, _en cuyos, es-__ _ 

píritus no tienen cabida los bellos, los altos pensamientos 

que anidan en las almas superiores. 

" Aquélla es la OPORTUNIDAD, Este es el DILEMA: 
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11 O somos capaces de aprovecharla y mos-rramos que 2-!emús 

merecido la confianza de que nos apoéeramos por la fuerza o 

la dejamos escapar, confeslndonos impotente~ y cobardes, 

" O demostramos que somos di¡:;nos de guiar los des"t:inos 

del País, o n6s retir~~os ·a ~_ldéc~r ~~~,i~·ra: de,f~-º~ª-: _ 

11 ¡ ~asta ya de Palabras !- ¡ Basta 'de ~:~,c;~macÍ.OneS ! . 

11 
Este_ es· p~_e,s_, ~i __ m~fnep$,o __ 9r.1_1~j~_~-,:-~~·~-~~~'.~~~::;-,ri~-~l?.~~~~y __ p~r~_ 

nósOtr·ó:S 169 ré-vóú.iCi'ona~1o'.s :·::- -·2 '-~º~~~~~==·~~~;~ ,, ~,-' ·· ~--~·:f~;~ 
-]./i:<,- - -,e;. ··~-~!~::· 

'~ Debemos_, pues, se~ ~o~r~~-º'.~.: b.d~:~ ·~:~~~~~jt~:-:~~~ _:~,ci:~:~~:fo~ 
mismos. ::·:,-~ ,:.< ~;..";::- ~.,-..:.:.=;'-'.:-_~..'., · • · 

0 '• .. éo_'.-~.~'!-__,: -,-;?~~-:;~·~:,:~~~;~'.~i-~:,Jl:; __ ·:. 
>~ ¡·. .-__ ,_ :,·. 

~-.:: -,-. ~-- .--

" Si no nos c:Orlsider~~os·:-~_caP~p~'s,·::.dfi':·~~se1;:~.~a~ia ~ ~ '~ejE?riios. ·la 
-'i _,, ••.. -,. 

tarea. a los- "conscrvadore~·:':-; sÍ,:cl~i~é-~á·;.·«~~i~:~-· sci~··:~i,iicé/~;~-s ·en 

fuerza de ser cínicos. Ell9s aség~r~~> qu~ riuest~o p~eblo no 

se regenerar& y que el único:;;¡odcici~ tr"1tarlo és·a latigazos. 
~- ·.:_. --~- .. _ ... ' ';,-' '<:'-::. -~~ ... ""'· ·,. -

Aseguran asimis~o, que ¡a' Übe~i:~t iX Í~dependencia · y la so 
·;..:' - - "". _.-_., ' ~ ,_ ·. "- .•. -; ,. . . . . : - ., 

beranía de esta patria; QUE NO ES, L.A'DE ELLOS, no son sino 

~en tir:i~s. 

" Dejemos pues·, que se Cl1mp.la· ~l destino y retirémonos a 

llorar nuestra impotencia'y·a.ocultar nuestra verguenza. Pero 

no sigamos represefltando esta farsa· tragiCómica; no sigamoS 

jugando con el corázón, c~n la fe, con ias ilusiOnes de-este 

pueblo a quien sólo adulamos a fin de que nos sirviera para 

encaramarnos sobre sus espaldas y de allí saltar al poder, a 



los Claros c:JebeI'esi_ciu~.ríos'~~henias· Ímpu~st(;; o seguimos con es~ 

tas fars"as ci'r~.úarit~s'~~Xskri~~l~ntas. ::, · 

' ;~,.·- :~~:_;:;~'.i;,;,~;(~~ e :,g;~~ .•. ·:;~:~~.;>.;;~;~---~~-~ .~r~~~ <~:~:~· ~ ,:->'·: 
" ¡¡o •HAY':TERMINOS•.MEDi:cís;.,: 

-·- .. , -~,,:;~:, - "1~~:r,, ·r:~;;;~ '-~;_:;_~;-:;- ~J¡:•· ,: ._ ·.";;',
·;;: . 

.,_ :'-~~:~!' ~--~'1·_~.p-~~~~-~."~:C~-~~ ;_}~~~~·~~~~~' rri~~~cJéi~: e·l r.~sP~:tó\ el··c~ 
riño y la •e;~tim~ci6n d~·J..:i~.ii~~ht~'5 •ct<i bÍ~~{ y lúibren\os c:on ~ 
qufü~~ó l~,,~~ior' glori'~:'i•;qu~' pTI~iie:{~~p~{i~ii uri'°cÍluen ··c{Jdacl~- .. 

no; ,::·;~\ '::; •· ,,:!!ii.i~¿ •,;' :·· 
·\_.,:-[;:~)- \;"' :~{«: '.jt~.:;ii~:'.,~::<:n_·~~GH:-~\~'.> .... 

" En el segundo cas'a~ ne~~e~Í;m,;~:; que los 'hombres: honra-

dos nos cerraran las puer~as _, _a7·· s·ú~ -:~~~:~t~.l;t~~-t~-~!~~'.J;i~~~,t~~i~i~~-i; -
tomando de la mano a sus hijos y:señalándo~os ies aijéran::-

11 -Hijo mío, ese hombre que ves allí, _¡es un ffi'i~er~bi~·: 
º:~:{,-' ~·~~ 

Huye de él, y aprende a odiarlo; porque esas charreteras .de 
. :< ·:>·\··-· 

que se ufana, las robó a la sangre de millares_- de -yíct'imasc.y . 

a las lágrimas de dolor y desesperaci6n de millcine~' d<:l':v~~d-as .. 

y de huérfanos que se revuelcan en la miseria MIENTRAS.:Et.'_!iAi 
DIDO, LA BESTIA, NADA EN LA OPULENCIA ¡ MALDITOS~SEAN!-;~''ii-;~;;,~.~ "~ ----

No olvido el rostro emocionado de mi padre'.'y,~isobre'·todo,·, 

las lágrimas que empañaron los ojos de mi rnatir~·{_,_-~·~je~;{~~)~·ii 
va da inteligencia y pr6diga generosidad, al impa,ctk·· ci~J-1.i~···pe_ 
labras de Alvarado, pronunciadas con voz vibr~~t~~··:/~v:~'C~.d~·ras 



212 

del espíritu de un Savonarola. El pensamiento recto que acab~ 

ba de conmovernos, era, en efecto, la ~sencia de aquella vida 

Tenía el valor de autenticidad de sus conceptos y de la inexe. 

rabilidad de las obligaciones que contrajo. 

En abril de 1920 ,. a pesar de las profundas .. diferencias 

entre Obregón y Al varado, éste- se suma áJ. movimiento óde·Agua -

Prieta en lucha contra la ciandida.türa _ci~i]J~g~ni.ero 'igna~io • -
Bonillas que don Venu~tia;o ~~;entab~- imponer>enfrentándola a 

la del divisionario .sonorense. De·s·pués de 'la--tragedia. de Tla,1i 

cal tongo, don Adolfo de la· Huerta.'es desÍgnado Presidente_. pre_ 

visional por el Congl'eso y el General.Alvarado se hace cargo 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, renuncia sem~ 

nas después y no vuelve ya a ocupar cargo público. 

El lo. de diciembre asciende a la Presidencia el General 

Obregón y en -ese mismo·· mes me trasladé. a estudiar a la Unive!'. 

sidad Southern, California. Ln 1921 y 1922 pasé mis vacacio -

nes en Estados Un_idos y en Europa y no fue si no hasta las 

del verano de 1923 ~Ú;,,.;;¡~ regr~sé a: México -y volví a hablar 

con el·G~neral Alvarado .. Hi~imos solamente dos o tres de los 

recorridos a caballo a que era efecto y pude darme cuenta de 

que era ya absoluta su incompatibilidad política frente al 

Presidente Obregón, a cuyo régimen responsabilizaba del re 

ciente asesinato de Francisco Villa; condenaba también el fu-

silamento del General Enrique Murguía -paradigma de lealtad a 

Carranza-, ·ocurrido a fines del año anterior a su regr~so del 
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destierro~ consirieraba que aumentado la corrupción administr~ 

t:iVa, ·a f1:1ego '[;ra:neado se dispar·aban "cañonazos de cincuenta 

mil, pesos"·, y me impZ..esionó pdrt:icularmente la vehemencia con 

que se expresaba en contl'.'a de los Tratados de Bucareli, .que· ~ 

cababan de ser suscritos. 

Ya entonces estaban bien definidas las candidaturas a la 

Presidencia cel General Plutarco Elías Calles y de don Adolfo 

Je fa Huerta. Pude percibir que existía una mayor afinidad P'?_ 

lítica de su parte hacia el primero, lo cual correspondía a 

las convicciones más profundas del General Alvarado. 

En tanto que el movimiento de la huertista habría de te-

ner, como tuvo, un significado regresivo, la llegada del.Gen~ 

ral Calles al poder, dada la posición ideológica que entonces 

asumía, entrañaba un puso hacia adelante en la aplicación de 

los principios revolucionarios. Sin embargo, era evidente que 

la candidatura de Calles contaba con el apoyo del Presidente 

Obregón en forma tal que se convertía en un acto de franca i'!!, 

posición con el que Alvarado no podía estar de acuerdo, pues 

como se P?ne_ clar9rn~nte de_ manifiesto en "La -Reconstrucc{ón -

de México", era férvido creyente del principio d~Í ,SÜfre"giO 

Efectivo. 

No siendo obregonis:ta.,_ se._. adhi~i~_\i, -~-~- ,~-~'~h~;- ~.-n~ ... ca~·tra 

de Carranza movido por la convicción de"·que; al"háce.rio así d!!_ 

fendía el principio del Sufrag¡o E;ectÍvo. No ~i~n<lo, en .el 
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en contra de la candidatura del General Plutarco Elías Calles. ' 

Pude, años más tarde, comprender que Alvarado se había dejado 

llevar equivocadamente por su adhesión al aspecto formal y l!!_ 

galista de la Revolución, en lugar de haber tomado.partid6 en 

favor del sesgo político progres.ista que en 1923 se planteaba. 

Cuando ya desde entonces' acontecía que ·con frecuencia m~ 

litares. y funci()nai::_fo~-- se: enriqliecía11.a1 .amparo áe los pues -

- tos ·~Íí-~_l,_~C-~~--~-st_ent?fl-~~se,. no ,-~b~tant_e, como revolucionarios, 

Al varado siguió un.á H~ea de conclÚct~. de proba austeridad, y 

a su·m~erte;sus úidco~ -bienes,, p;odu~:tó del ahorro de sus 

süelclos,;- eran ¿¿s éasas ,"aqueÜa en que vivió en la calle de 

Querétá.ro núme)".o 100 y 6trá, ·~A la calle de Tabasco nl1mero 

262 que/por extraña y ~ignif.Í.:"a~.iva coincidencia, o~upóaño's 

b~ll~ nE!gr6 qúe él ª"º~iumb~aba m~ritar enaq~ellos iri61v.i.~a -

bles recdrrÍ~os i · .. · 

Robert6~Blanco·Hohenoíít'refir.i~ndose a las palabras co11 

que Hediz· belio.describe la obra de Alvarado_ en Yucat~n, ex -

presa .. que "se queda corto, desáe luego, en la lista d.e las_ 

realizaciones asombrosas de Alvarado, sobre cuya labor falta 

un libro, que por elemental sentido de justi'cia y agradecí 

miento debería escribirlo un yucáteco". 
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Ese libro efectivamente hace falta y .algún día habra de 

escribirse. 

Mientras tanto, queden estas líneas como testimonio de 

entrañable gratitud y admiración profunda a la memoria de ese 

gran mexicano que fue el general Salvador Al varado, en. el: .CU!!_ 

dragé~imo. aniversario de su mUerte~ 
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1) LEY DE.L 6 DE ENERO DE 1915 . 

La LE!i de:L 6 -á _eiiero de 1915, tiene el mérito histórico 

de haber p~larizado las inquietudes y esperanzas de la pobla

ción rüra~; de·--·haber atraído a la causa Consti tucionalista el 

mayor contingente campesino, de justificar plena y ampliamen

te' ·el movimiento revolucionario de establecer las bases fir -

mes _para realizar la justicia social distributiva mediante la 

restitución y dotación de tierras a los pueblos, aniquilando 

el altifundio como sistema de explotación y servidumbre del 

campesinado. Ésta Ley tr_as.cendental para el desarrollo posi:e

rior del país, expedida en el H. Puerto de Veracruz por don 

Venustiano Carran'za, _tiene. como antecednete el decreto de 12 

__ ,_de_ d_icieJll~r~,.de c1_9_14.~probado por el Primer Jefe del Ejército 

Constitucion.alista, encargado del Poder Ejecutivo, por el que 

éste .se obligó a.dictar "leyes agrarias que favorezcan la fer 

mación de la-peqlJeña_propiedad, disolviendo los latifundios y 

restituy.,_ndci ·ª_los pueblos las tierras de que fueran injusta

mente· privad?.~· .leyes fiscales encaminadas a obten_er un siste 

ma equitativo de impuestos a la propiedad raíz; legalización 

para mejorar la 'sit'uación del peón rural, del minero y erí ge

neral de' las· clases ·.proletarias; 
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Corresponde al ilustre abogado poblano Luis Cabrera el 

mérito de h-aber." reda erado tan im¡;ortante disposición legal. 

Consta de nueve breves consideraciones en los que se hace un 

talentoso rer.umen del problema agrario, concluyendo en el sen

tido de que es imperativo e ineludible entregar las tierras 

a los pueblos afectados las grandes propiedades, ya resfituyé!:!_

dolas por justicia o bien dotándoselas por necesidad, pa_1:'a-__ i¡u~ --

puedan desarrollar plenamente su derecho a la vid,a, _]_ib~~_ánd·~~ 
se de la servidumbre económica y de la esclavitud de hech~-a_ 

que estaban sometidos, 

En sus doce artículos declara nulas las enajenaciones, 

composiciones, concesiones, apeos y deslinde~ si ilegalmente 

se afectaron terrenos comunales de los pueblos, restab.lece la 

restitución y dotación como procedimientos idóneos para entre

gar las tierras a los pueblos se decreta la nulidad de r'racci~ 

namientos solicitada por las dos terceras partes de les veci -

nos beneficiados cuando tengan algún vicio que afecte su lega

lidad; crea la Comisión Nacional Agraria, las Comisiones Loca~ 

les Agrarias y los Comités Ejecutivos. Señala como autoridades 

agrarias al Presidente de la República y a los Gobernadores de 

los Estados, pero faculta también a los jefes militares, expr~ 

samente autorizados por el Ejecutivo federal, para intervenir 

en la primera instancia de los procedimientos agrarios. 

La Ley del 6 de enero 'de .1915, en mérito a_ 'su -trascenden

cia social, económica y política es elevada al rango dé ley 
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constitucional por el arficulo 27 de l~ Constituci6n de 1917, 

y conserva es~e ranRO hasta el 10 de enero de 1934, en que se 

reforma el precepto aludido y expresamente queda abrogado aún 

cuando sus más importantes disposiciones se incorporan en el 

texto del mencionado artículo. Sufri6 dos importantes reformas 

durante su vigencia: el 19 de septiembre de 1916, que modifica 

los artículos 7, By 9 suprimiendo las posesiones provisonale~ 

y el 23 de diciembre de 1931, en que se modifica el artículo 

10 en el sentido de que "Los propietarios afectados con resolu 

cienes dotatorias o restitutorias de ejido o aguas, que se hu

biesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se 

dictaren, no tendrán ningún derecho ni recurso legal ord.inario 

ni el extraordinario del amaparo 11
• 

La Ley del 6 de enero de 1915 y el arf.iculo 27 Constitu -

cional dieron origen a una vigorosa legislac~ón reglamentaria 

que se fue-creando y perfeccionando en contacto directo ·con 

los problemas reales que se suscitaron con su aplicación y as~ 

milando las experiencias obtendias hast•~ conformar institucio

nes típicamente mexicanas en este. importante campo. En este a~ 

pecto encontramos gran similitud con la forma en que van sur -

giendo y perfeccionár1dose las normas jurídicas romanas en su 

época de mayor florecimiento, con apego en la experiencia vi

vida por el pueblo. 

LEY DE 6 DE ENERO DE 1915, QUE DECLARA NULAS TODAS LAS 

ENAJENACIONES DE TIERRAS, AGUA Y MONTES PERTENECIENTES A LOS 
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PUEBLCS, OTORGADAS ÚI CO/ITRAVEHC'ICrl A LO DISPUESTO EN LA LEY 

DE 25 DE JUNIO DE 1856. 

Venustiano Carranza, Pri.~er Jefe. d~l Ejérc.ii:o c:'onstituci~ 

nalista, encargado del Poder Ejec~i:l~o·~~. l.~.ª· E~táclo. Unidos M~ 
xicanos y Jefe de la RevolucÍ.ón.:·,en ·vi~~~d .·de: :1as facultades 

_·:X~:, ~~.~Ú;~ 
-_:· _-.;--,:c~:-0.¡:.~ - -,~ 

e o N s .I• D.E R:A N''D o~:. '.c .. 
-·-·.'---.-_::~~c'é~--0:~:2:::-_: .-:_f>::'..:..:~t_, -=_':"'::';""''= 

Que una de · 1as causas. má~ g~ne;~·les/áefm~ie~tá.r' des con -

ten to de las pobla.ciones agrícol~~ a'e eÜe ~~~í:;/h'~:~ido e,i. 

despojo de los terrerios de· prÓpiedad comíiriaL'ó i:J~.:r~p~:?.iimi~n~ 
- • ' . ' - • ' - / .. - ': ! . : .' ·'. ·- - . ·-:~: ~ .: . 1_: ' ' _/ 

to, que les habían sido c;oncedido's por. el Gooie:r.iió 'coio~.i.ai' 

como medio de asegurar la exisi:ecia de la cl·~~e·L1dk~ena;y· •· 

que, a pretexto de cumplir con la ley de 25.de j.µnió·i:!e:l.ass.y 
:·- ' ·_·_, .·'· ·-:,·:·-·---·-._-.-.-: 

demá~ disposiciones qus ord~na~on el fra·a·c{on~inj:~-~~ºó{'..:~re·d~cció~- ... 

a propiedad privada de aquellas tierras ~~1:re•1;~;\;~,~~¡:;;9é(!~i 

peculadores; • 

blados de diferentes partes de la Repúb{i}~l ?~q·~~'.., ~~~~dos 
congregaciones, comunidades ·º rancherías, ;:·!uvieror,i• origen en 

alguna familia o familias que poséí~n 'én coÍnú·~~:~;;'t;;n~i~nes más 
... ·· .. - .. "··--...... , .... _,, .. ;:..: .. ·. ·.; 

o menos grandes de terrenos, los cu~le·s~ si.glÍie:r.on'.'cC>~~~'rvá"ndo·-
, .. -. - _, 'h"'..' .,_,' ;,_. ,• ' 

se in di visos por varias generaciones, ~ -'-bi~ri::.·,~·~,:"~i~~t~:_~ftú~-ér~ 

de habitantes que se re Unían en lugares ~~~~Í~i~s, · pa~~> ~~qui 
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ri~ y disfrutar, mancomunadamente, a&uas, tierras, y montes, 

s;iguiendo _la <an-tieua y general cost.umbre Ce los pueblos indl -

genas; 

Que el despojo de los referidos terrenos se hizo no teta! 

mente por medio de enajenaciones llevadas a efecto por'las au

toridades políticas en contravención abierta .de -·1as' ley~~ men

cic:madas, sino también por concesiones o venta concertadas con 

lo~ Ministr·os de Fomento y Hacienda, o a pré:~ex~o ~e apeos y 

deslindes, _para favorecer a los que hacían d8nun~ias de-exce -

_ciencia o demasías, y las llamadas compañías ··aesli~dador~s p~es 

de todas estas maneras se invadieron los· terrenos que d~rante 

largos años pertenecieron a los pueblos y en.~los·· cuales tenían 

éstos la base de su subsistenc"ia; 

Que, según se desprende de los litigios exitentes, siem

pre han quedado burlados los derechos de los pueblos y comuni 

dades, debido a que, careciendo ellos conforme el artículo de 

la Constitución Federal, de capacidad para adquirir·y poseer 

bienes raíces, se les hacía carecer también de personalidad 

jurídica para defender sus derechos, y por otra parte, resul

taba enteramente.ilusorio la protección que la ley de terrenos 

baldíos, vigente, quiso otorgarles al facultar a los síndicos 

de los ayuntamientos de las municipalidades para reclamar y 

defender los bienes comunales en las cuestiónes en que esos 

bienes se confundiesen con los baldíos, ya que, por regla ge

neral, los síndicos nunca se ocuparon de cumplir esa ffiisión. 
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tanto porque les faltaba interis qlJe los excitase a obrar, co

mo porque los jefes políticos y los gobernadores de los Esta

dos estuvieron casi siempre interesados en que se consumasen 

las explotaciones de los terrenos de que se trata: 

Que privados los pueblos indígenas de las tierraS, aguas 

y montes que el Gobierno Colonial les concedió, así como tam

bién las congreg~ciones y comunidades de sus terrenos, canee~ 

trada la propiedad rural del resto del país en pocas manos, 

no ha quedado a la gran masa de la población de los campos o

tros recursos para proporcionarse lo necesario a su vida, que 

alquilar a vil precio su trabajo a los poderosos terratenien~ 

tes, trayendo esto como resultado inevitable, el estado cte·'mi 

seria, abyección y esclavitud de hecho, en que. esa enorme ca~ 

tidad de trabajadores ha vivido y vive todavía; 

Que en vista de lo expuesto, es palpable la necesidad de 

devolver a los pueblos los terrenos de que han sido despoja -

dos, como un acto de elemental justicia y como la única forma 

efectiva de asegurar la paz y de promover el bienestar y mej~ 

ramiento de nuestras clases pobres, sin que a esto obsten los 

intereses creados a favor de las personas que actualmente po

seen los predios en cuestión p:>rq_ue aparte de que estos inte

reses no tiene fundamenTo legal\ desde el momento en que· fue

ron estableciGos con violación expresa de las leyes que orde

naron solamente el repartimiento de los bienes .. éomunales en -

tre los mismos vecinos, y no su enajenación en favór,_de ex -
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traños, tampoco han podido sancionarse o legitimarse esos dere 

chas -por una Jarga posesión, tanto porque las leyes antes me~ 

cionadas na·_es~ablecieron laS prescripciones adquisitivas res

pecto de esos bienes, como porque las leyes antes mencionadas 

no establecieron las prescripciones adquisitivas respecto de 

esos bienes, como porque los pueblos a que pertenecían estaban 

imposibilihdos d~.def~nderlos por falta de personalidad nece

~ari:a para ·.·c_omp~.re~~~. en juicio. 

Que.e~prC>lÍable, que en ~lguiioscasos; no l'(¡eda.realizar:.. 

se l!- restitudéjn de qu~ s~ trata; ya porque ias en:;.je!ladones 
-.;_,.,_.: __ --"",;-·~' 

de los terreno~quépe~tenecían ~.lo~ ,pueblos se)iayan !le~ho'·· 
" '" '• ·--~" ·; . ,. ._ l ,,. ·-·' -. ' '. :·.'". ' , - - _:,. . .. , . " ,-" -·. '"; : , ~"- '" 

con ,arr~gl~ a ~a 17y, ya p~rqu~ l~s pueblos h:;.ya; ex~rayiado' 
.los. títulos• .. o ,i.os que .tengan sean· deficientes' ya porque sea 

_,"'·- ",• :._·- ·_. __ -- :·-,, ·-·:-
imposible idenÜficB:r los .,terrenos ci fijar la extensÍ.6n pre e;:~ 

sa de ellos, y/J:, e'n fin, por .• cualqui,er otra :causa; pere> como 

el motivo que l~pi~~ l~ restituci6n; por más justo y le~Ít¡~~ 
·que se le suponga, ,no argu~e 7.n CC)Í'ltra de. la difícil situaci6n 

. •>:·_· -'~-<.- . ·-_-_ .... :>::::· -:':_ .... ·_: 
angustiosa continúe subsistiendo, ·se .. hace. pre,<:'Üo ~:"~v17~; .l~'.dL· 

de todos; (:~- ,';{:: . ·/ · 

Que de modo de prbve~~ ~;la ;Íied~:ld~d q~e ·~~~;;:~~··a~": -· 
puntar. no puede ser otro c(~e·~~ a~· r~citil.i~r: ~ 'l~~ :¡¡~fi~fa~~~~. ' . . '· . --·~'·•' ·::t:; •'¡{,oJ 

:~::::r::s ~::::::¡::±!:r;~~~::n:~:;e~r~~~¡~:~~~~;~·rt~;~q~I~.::.~;c~ 
rras sufiCientes a los pGeblo~ que, c~~·~ra," ~~ ~;~a·;' ;~Aúzitndo 
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de estd manera uno de los grandes pr~ncipios inscPitos en el 

programa de la Revolución, y estableciendo una de las primeras 

bases sobre las que debe apoyars<o la reorganización del país; 

Que proporcionando el modo de que los numerosos pueblos 

,recobren terrenos de que fueron depojados, o adquieran los que 

necesiten para su bienestar y d~sarrollo, no se trata de revi-

vir las ~ntiguas comunidades, ni de crear otras semejantes~_s! 

r.o solamente de dar esa tierra a la población rural miserñble 

que hoy carece de ellas, para que pueda desarrollar plenamente 

su derecho a la vida y librarse de la servidumbre económica a 

que está reducida; es de advertir que la propiedad de las tie

rras no pertenecerá al común de los pueblos, sino que ha de 

quedar dividida en pleno dominio, aunque con las limitaciones 

necesarias para evitar que ávidos especuladores particularme~ 

te extranjeros, puedan fácilmente acaparar esa propiedad, co

mo SL!cedió casi invariablemente con el vepartim~ento legalme!!_ 

te hecho de los ejidos y fundos legales de los pueblos, a raíz 

de la Revoluci6n de,Ayutla. 

Por lo tanto ,ccJi-é 1:E;nido a bien expedir el siguiente de, -

creta: 

ARTICULO 1o. Se declaran nulas: 

1. Todas las enajenaciones de tierra; agúas y montes pe!: 

tenecientes a los pueblos, rancherías, cc:>ngregaciones, o, comu

nidades, hechas por los jefes políticos,, gobernaoores de' los 



Estados o cualquiera otra autoridad local en co~l:ra':'~nci"ón a 

lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1806 y demás leyes y 

disposiciones relativas; 

II. Todas las concesiones, composiciones y- ventas 'de 'ti~ 

rras, aguas y mon1:es, hechas por la Secretaría de Fomen1:o, Ha 

cienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el primero 

de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan 

invadido y causado ilegalmente los ejidos,_terrenos de repar.;. 

timiento o de cualquiera otra clase, pertenecientes a los pu~ 

bles, rancherías, congregaciones o comunidades, y 

III. Todas las diligencias de apeo o deslinde, practica

das durante el período a que ~e refiere la fracci6n anterior, 

por ·compañías, jueces u o1:ras autoridades, de los Estados o 

de la-Federaci6n con las cuales se hayan invadido y ocupado, 

ilegalmente, tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos 

de repartimiento o de cualquiera otra clase, pertenecientes a 

los pueblos, rancherías, congragaciones o comunidades. 

_-ARTICULO 2o;- La divisi6n o reparto que se hubiera hecho 

legítimamente entre los vecinos de un pueblo, rancherías, co~ 

grogaci6n o comunidad y en al que haya habido algún vicio, 

solamente podrá ser nulificado cuando así lo soliciten las 

dos terceras parte~ de aquellos vecinos o de sus causahabien

tes. 

ARTICULO 3o. Los pueblos que necesitándolos, carezcan de 
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ejidos o que no pudieren lograr su restiTución por falta de 

tí~ulos, por imposibilidad de iden~ificarlos o porque legal -

mente hubieren sido enajenados, podrán obtener que se les do

te el terreno suficiente para ~construirlos conforme a las n~ 

cesidades de su población, expropiándose por cuenta del Go -

bierno Nacional el terrenc indispensable para ese efecto, del 

que se ent·uentre inmediatamen~e colindan~e con los pueblos in 

Í:eresados. 

ARTICULO 4o. Para los efectos de esta ley y demás leyes 

agrarias que se expidieren, de acuerdo con el programa pOlít~ 

co de la Revolución; se crearán: 

!. Una Comisión Nacional Agraria de nueve personas y qu~ 

presidida por el Secretario de Fomento, tendrá las funciones 

que cota ley y las sucesivas le seftala~; 

II. Una Comisión Local Agraria, compuesta. de cinco persQ 

nas, por cada Estado o Territorio de la República, y con las 

atribuciones que las leyes determinen; 

III. Los Comités Particulares Ejecutivos que en cada Es

tado se necesiten, los que se compondrán de. tres personas ca

da uno, con las atribuciones que se les señale. 

ARTICULO So. Los Comités Particulares Ejecutivos depend~ 

rán en cada Estado de la Comisión Local Agraria respectiva, 

la que a su vez estará suhnrdinada a la Comisión ·Nacional A -
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r.raria. 

ARTICt!LO 60. Las solicitudes ·de restitución de tierras 

pertenecieni:es a los pueblos que hubieran siC.o invadidos u o

cupados ilegítimamente y a que se refiere el artículo lo. de 

esta L~y, se presentarán en los Estados directamente ante 

los Gobernadores, y eri los Territorios y Distrito Federal. ª!! 

te las autoridades pol!ticas superiores, pero en les casos en 

que la falta de comunicaciones o el estado de guerra dificul

tare la acción de los gobiernos locales, las solicitudes po -

drán también presentarse ante. los jef'=s militares que estén 

autorizados especialmente para el efecto por el encargado del 

Poder Ejecutivo; a estas solicitudes se adjuntarán los docu -

mentas en que se funden. 

También se pres~ntarán ante las mjsmas autoridades la0 

solicitudes sobre concesi6n de tierraspara dotar de ejidos a 

los pueblos que carecieren de ellos, o que no tengan tí~ulos 

bustá.ntes para justificar s1Js derechos de reivindicación, 

ARTICULO 7o. La autoridad respectiva, en vista de las so 

licitudes presentadas, oirá el parecer de la Comisión Local 

Agraria sobre la justicia de la reivindicaciones y sobre la 

convivencia, necesidad y ex~ensí6n en las concesiones de tie

rras para dotar de ejidos, v resolverá si procede o no la res 

tiruci6n o concesi6n q11e se solicita; en caso afirmativo pasa 

rá el 12:xpedient~ dl comité particular ejecutivo que correspo!:!_ 
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da, a fin de que, identificándose los terrenos, deslindándoles 

y midiéndolos, proceda a hacer entrega provisional de ellos a 

los interesados. 

ARTICULO So. Las resoluciohes de los gobernadores o je -

fes militare·s, tendrán el carácter de provisonales, pe!-o serán 

ejecutadas en seguida por el Comité Particular Ejecutivo, y 

el expediente, con todos sus documentos y demás datos que.e~ 

timar~n nece_sarí~s, se remitirá· después a la Comis-ión Local 

Agraria, la que, a su vez, lo elevará con un informe a la Co

misión Naciorial Agrar~a. 

ARTICULO .9o. La Comisi6n Nacional Agraria dictaminará s2 

bre la ap_robación, rectificac~ón o l!'odificaión, de las. resol!:!_ 

cienes elevadas -a su conocimiento y :en vista del dic.tamen que 

rinda _al encargado del Poder Eje.cutivo de la Nabión, sanéion~ 

rá las reivindica.cienes o dota.cii:.nes_ eÚ8t~'actas, e~pidi'endo 
los títulos respectivos. 

dos con la resolución del encargado delc:PoTer'i{jicutlvoJ~--Í~ 

Nación, podrán ocurrir. ante los ~ribunai~s a detltfci~ sus dere 
,--~> --:··_:~_,_':.' .:·_,_~ .. --- ·.:~· 

ch os dentro del término de_ un año ,._a .contar :desde!-la fe.Óha de 

dichas ·resoluciones, pues pas'ado ~st~:té~~in~;; ni~guna reÜama 

ción será admitida. .· ~;-, ,'.• ; 
c.J~. 

En los casos en que se .ri81~'e dd~t;~ r~Í~indic~ciones 
;::::··_.: 

y en que el interesado obtÉ!nga:r~tÍolu9ióri judicial declarando 
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que no procedía la restitución hecha a un pueblo, la >Jenten -

cia sólo dará derecho a obtener de.l Gobierno de la Nación la 

indemniZación éorrepondiente. 

ARTICULO II. Una ley reglamentaria 'determinará: la condi

ción en. que. han· de .quedar los ter~~n~~ q~J~ ~~· d~v~:i~a~ o se 

adjudiquen a.los p~eb~o.s y·faint¡¡n~ra·y•od~ú~~ X?C<lÍ\,idirlOs 
• •- --- - - • - T - -- •••, - • ' --- • "• > '• ~ • r- • • ¡·:::-'· ·•-,-;:~----,!-:;;•~-·---- ~--· .. --• •••· - ., 

e-ntre los vécinOs ,)··q"uierle_s;:-entPe· ,:Ja~:t.c?_'~---~1'os::~dis.f~.u_ta-rán en· CE_ 
-'.'.:--~ -_- --- --· -- ---~= '---:·:f:- :-1~c~.- ~~~70-,__:Lt'..·-~_,_,_:_~ ~ ~:-;·:.-~~.~~F~ ~:,_~,~. -· ~":~ - ·-

.:.-~·::·:·;;,-y;. ·-n:. ,_-,·¡. ,--~¿) .,;,; __ ~---:~;;/f.~-/L:~~~; -;. ~ · :'; ' '~;~·:? '~ ~~:~:~t,--:'.~··<·".-C -,=:;:·:' - ·.· ,..;:::. 

ART}cJ'i:o i~. lli~J:~bern~di()r~•:: d/~o¡~, E~ta~~; o •. ~;su ~~ 
so, :~~~s_,':,:f~}~~:--~li:i-;;;-~~~f¿-¿,~~~6.~~,~~º{fi-~-~,~~-.1~-f·,;;i~-~,·~~ii~;:p~)~ ~.i> e·n,,--

cargado '.del'. l>cici;~ '.~r~~~~i~B/J;m~Jar~ll' ~~~de .lueg~ ia COmisÍón 

Loca1 ·Agrarfr ~"i~~;:;~()m~tt:~.~~rt¡~'ili~~etEje~üti~os.· 
Tra~s¡~oJf6: E¡;tá.'.liiy com<;nzará .a regir desde Í~ f~cha· 

de su P'!b\td:~c:J~~ ~ie~ni:fais•ng;.c:oric:luy~ la, actu~J. • gu~rr~ .. civil 

Las autoridade~émil.hares ·~a;án p~bliciar ; pregonar la presen

te ley ei'. ca"daciin~fde i.ás pÍaz~s o lugare;; qüe fueren ocupan-

do. ,; - e• 

-=--=~,;::,-.0.~'º~:-+c,~.;c..:.: ~-:~;·-~-,--~:;2=:~:.-~---·,--, 

.,_,_ ... , - '·· 

• ConstÍtucli~)Reform~s. H. ,Veracruz, enern seis de mil 

noveci~11t;s)~u.iF~~';v .. Ca~~anza ... Rubrica; 
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2) REGLAHENTo DE LA.LEY AGRARIA DE 1915; 

El Reglamento expedi.do por'·A1v'arado de la Ley de 6 de e

nero de 1915, caudalosa fuente para la legislación agraria 

del país, desiderátum de los auténticos anhelos que informan a 

la Revolución, buscaba la destrucción de los latifundios, la 

creación de la pequeña propiedad, la repartición de la· tierra 

sembrada o no de henequén incluyendo casos de expropiación.y 

creó la Comisión Local Agraria y los Comités Parti;;.~_ia-~e_s·E-je _ 

cutivos para realizar la citada finalidad. 

La aplicación de este Reglamento apenas fue •iniciada. A}. 

varado nada pudo hacer en esta materia,· ~or:i ·.~mót._iyos;·.~.nO~. con~~! 

dos bien. Lo cierto es que en su libro "Mi A~tu~ción R.;volu -

cionaria en Yucatán", deplora con su· CO-~i:~6~~·'\~~--"-~~~-~~ ~~~mpli- -
;·.;_,_ 

do con su deber de repartir todas las tierras·, como· .se lo or-

denaba la ya citada ley d<a 6 de enero .. d.,..19Ú: 

'En--loque ~cíca a.la liberacióndel hombr~ de·,campq, en 

lo particul¿¡r de los t;:;abajadores de' las ;haeiendas, decretada 

por Eleuterio Avila· p~ro detenida :·por. 'J.~s hacendados, Al vara

do la líi-zo 'realidad, exigiendo el cump_limientó de las tarifas 

de salarios para las labores hénequeneras en todos sus aspec

tos ,,-Estas tarifas -ha es~rito Mediz _Bolio- cuyo cumplimiento 
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era exigido semanariamenLe, en Cdda h~cienda. p0r los deleg~

dos del Gobierno, se modificabdn según las oscjlacionas del 

precio del henequén en llueva York y su importe estaba escrup~ 

losam~nte calculado de modo que al pagar el jornal los patro

nos distribuyeran individualmente a cada trabajador, con el 

valor de su trabajo, la proporción más alta posible en las u

tilidades del negocio. Así se derramaba prácticamente entre 

los campesinos el efectivo que les hubiera corresp:mdidc si h!:!_ 

bieran sido dueños de Jos plantíos de henéquén y ellos hubie

ran hecho los gastos de explotación y de administración ... No 

se recuerda otra época en que los campesinos que estable o a~ 

cidentalmente trabajaban en las labores del henequén hubie -

ran recibido mayores ingresos efectivos''· 

El mismo Mediz Belio asegura que Alvarado llegó al con -

vencimiento: "Primero, de la explotación del henequén debía 

conf:dderarse en muct1a mayor proporción como industria que co

mo agricultura; segundo, que el problema por lo tanto, no era 

de tierras sino de jornales; y tercero que la justa aplica 

-ci6ñ de las utilidades para t:l campesino henequenero debería 

hacerse a través de los salarios y en proporción al precio 

del producto". 

De esta valiosa opinión debe deducirs~ que Alvarado no 

concibió la explotación colectiva de los henequenales por los 

que la trabajan personalmente, sino que pensaba cohonestar el 

interés d~l camPesino con· el del hacendado, restando a éste 
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parte de suS· grandes ganancias par~ mejoraD el-· salario de a-~ 

qué l. 

[1esde los /P'rimeros. momentos de su. sit.uaCión c:igraria tuvo 

Alvarado la eficaz colaboración de Felipe Carrillo Puerto, que 

pronto habría de, continuar su obra redentora, como heredero!!. 

niversal dé- sus -idé·as. Nadie mejor que él para acercarse al 

"indio" y decirle en su expresiva lengua materna, con amor e!!_ 

~rañaDle nunca desmentido, que ya er~ lihre~ y para hablarle 

del ejido, ese pedazo de tierra que ya era suyo y de sus hi -

jos, porque la Revolución se los daba o devolvía. En esta di

námica propaganda engendraron los ideales de Felipe Carrillo 

Puerto al "Partido Socialista del Sureste", que él y Alvarado 

fundaron en 1917 con campesinos, obreros y burócratas -los fe 

rrocarrileros tienen un lugar de honor en esta gloriosa gesta

Y en esta misma actividad fecundante adoptó el gran líder el 

lema de "Tierra y Libertad", que sintetiza el sentido de toda 

la Revolución Social Mexicana. 
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A) CONSIDERANDO. 

Estado de Yucatán,,, 
-.:/,-

~-·-cóJ-sr··t>E'~t:ioo~·~;~--~- ·. -·~ · 
-··-·.-

~~ - ·- -- ·----~~ 

. Que -~¡¡~{e,E!~}j~~Íet~rib excilusi'{o de,)¡¡ ti~-rra, como n;>. 

die lo ea de la lu~ ni del aire; 

--
Que esta' Ley repÓnd~ a un ·mandato dei ;tetii;; y~~¡,:Úsf:.ce 

una necesicÍii:d sociál foel~dibl~, ;i~~~la~~.bl~;'.; i/C, '' 
'•\ 

·;!,;~i'.: 

Que para hacerse digJ19. de· R .... ~~1Lidi6~l[d~b~ 'E!i r~~olu -

cionario se~ cons~·cuente con. sus' ~·~(~_~.{~:Í;~~'.~~~:~:'.1e·~:{ ~~~-- sus p~§. 
-. , ....... . 

dicas y sincero con sus pl'op~as "c¡nvÍcci~n~~~·. ,., éc~ , . ;,• 

Que ~ualesquíera é¡ue sean las cÚcu~si~~C:i~s t~~a~,'conse 
cuencias de esta ley' el Gobierno de ;a R~voi~c¡~n',h'.as ~~rcm-

-
ta;·resporide-tlé •enas-y-sé hace ·fi:.ancamertteo,;sot:Í.~aÍ'Ícf'-cie"-sus--

tendencias. y de., su• fin.alidad; 

Que al. grito de "Tierra y Libros" se enarboló una ,bande

ra que,;::más que· nurica·~ necesita ser. sost~riida hqy cOn· una ma

no enérgica y un criterio hon'rado, ya qu~ d~ defraudarse las 
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aspiracion'es pOp~lares ;···se 1evanta ·,una:nueVa pr0-ce_S,t:'3';- ,_un "cla 

mareo ~a~.i~n~-~-:-t~-~to_.º __ rni~(~~~~--~gi~o.- ~'~~nt6· más ju.Sto\'. 

Q~~ ~st~" le;Y' úe'va ,riomci seilo ele á~l'.'ati~c.i6n, como auréo- . 

la, el.resplahdo'i d~ini1C:dmbat~~ y'el t.i~f~ r~t,~·~.· l~ s:3'n -

gre derr·~~dB,. Po_~,;_ tanto_ y ·t~~:tó: !- hérÓe ~uertO ¿ri :· d~}e~~a · de: 
' ' 

sus derechos';: entre .los que - culmina, con claridades_ de': verdad, 
-· - ,_· - -~; - ._- .. 

. . -. ' 

la reivindicación', de tierras para los pueblos; 

- Que_ ·muy cuidadosamente se ha estudiado este decreto para 

ei" CuBi t\1vJniOs muy en cuenta los adelantos alcanzados en es-

ta materia por los pueblos avanzados que atacaron la política 

agra~ia, -pero sin que ello fuera óbice para qu~ no tu~iéram~s 

en precisa· y Cabal estimación ~as ciurcunstancias especialísi: 

mas del Estado, que tan hondamente preocuparon al Gobierno; 

Que será preciso que los señores propi.etarios .-resÍgnÉln 

algo para aliviar las necesidades de la mayoría, pues.si:en 

vi_rtud de este decreto, _que se hará cumplir a toda costa_, se 

ma~tiene eri su inveterado egoísmo, la Revolución nos arrolla-

rá· a todos, porque no se detiene ante obstáculos de ruin con 

vencio~alismo, como no se detuvo el grito estrindente de Fra~ 

cia a-pesar de .las glorias de Lafayette cantadas por los tum

bos· de un .oc~ano, ., pe~ e~ .sol de dos continentes y por el alma 

de dos razas bravas y fuertes; 

Que si nosót'l'.'os, - lo's encargados de hacer cumplir los ma!!, 

datos de ra, Rev~i~ci.ó.n, lo aplazamos siquiera, habremos come-
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tido el delito de ·alta traición a 1a Pat:ria, representando el 

triste papel de inútiles o cobardes y la imbeciÍidad. de que -

ricr detener con la imaginación las caídas es"truendosas y re -

sueltas del Niágara; 

Que la aspiración nacional se resume hoy claramente eri' 

la conquista de la independencia económica de los Mexicanos·, 

única circunstancia que les permitirá formar _hogar~-~· l~bre_s_: y 

feljces; 

Que la riqueza acumulada en pocas manos.no, hace',feiiz a 

ningún pueblo y mucho menos cuando el acaparamiento abarca 

las tierras, única fuente de riqueza; 

Que fundamentalmente, el derecho a la tierra por unos 

cuantos cuando hay millares que han sido organizados como un 

rebaño para trabajarla, obteniendo sólo los migajas de la 

producción, es a todas luces inicuo y la impostura más grande 

que el mundo ha existido para sostener a los escogidos a cos

ta de los ignorantes, .fanatizados precisamente por aquellos 

mismos; 

Que ante el fracaso mundial de todos los sistemas reli -

g.iosos y del espíritu comercialista para obtener la· .. felicr 

dad de los pueblos, se levanta por fin el concepto claro de 

que todo hombre tiene derecho a obtener por medio del trabajo, 

lo que significa su bienestar, directamente de las fuentes n~ 

turales, lo cual quiere decir que todo hombre tiene derecho a 
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un pedazc¡ de'tierra,-en donde por medio del cuHiyo y por to

d~."s las fó?-mas que la economía moderna enseña, pueda obtener 

lo- necesario para sostenerse con cierta comodidad, y con la 

facilidad de practicar las relaciones sociales necesarias pa

ra la elevación de su esíritu, consiguiendo, además, ciertas 

economías para la vejez, todo lo cual significa bienestar ma

terial por familia, que es la base, en términos generales, de 

la felicidad de los pueblos; 

Que decididamente la conquista de este bienestar>es la -

más ardiente necesidad Nacional, y es la final conquista de la 

revolución, lo que se sintetiza en el decr~to-de 6 de enero 

de 1915 emitido por el C. Primer Jefe del Ejé-rcito Consi:itu -

cionalista D. Venustiano Carranza, quien manifiesta terminan

temente la necesidad de resolver el problema agrario en Méxi

co creando la pequeña propiedad e intensificando la produc 

ción, lo cual constituye la riqueza nacional y cuando Se en -

cuentra repartida, la felicidad del pueblo; 

Que conforme a dicho decreto se establecerán de nuevo 

los_ ej_ido_s, o __ l() _que_ el espíritu significa tierras para el 

pueblo"; y que al mismo tiempo que se deben dar tierras al 

pueblo, se debe ásegurar el incremento de la producción, lo 

cual no sucedería si los ejidos estuvieran en cultivo y se e~ 

tregaran a la-comunidad sin ninguna restricción, o reglament~ 

ci6n que traerí'.a indudablemente una devastaci6n inmediata de 

lo existente; 
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Que el mismo decreto est:ablece claraf.'lente, que si -n0 hay 

ejidos, Ge expropiará-la tierr~ neces~ria para que el pueblo 

la trabaje, estableciéndose así, para si~mpre, el derecho de 

expropiaci6n por causa de utilidad pública; 

Que es, necesario, indudablemente, pues, procurarse la 

tierra. que. e 1 pueblo requiere para que por medio del ~rabajo 

pueda subSistir, y que debe distribuirse cte una manera racio-

nal, para asegurar la producci6n y garantizar la política fi

nanciera _del Estado; 

Que desde luego serán reivindicados todos los ejidos y 

cedidos a los vecinos mayores de diecisiete,años, nacionales 

o extranjeros, que quieran culj:ivarlos personaieme-nte dedica!! 

do a la tierra su amor y sus energias todas, con lo cual se 

creará y fomentará la pequeña propiedad, base única de la 
--- -·- . 

erahdeza y prosperidad de los pueblos, los· ejidos y demás te-

rrenos suburbanos serán distribuídos en fracciones de veinti-

cinc~ h~_qtá~~-ª-~---y de doscientas hect.3.reas en los terrenos pa~ 

torales; pero en los terrenos sembrados de henequén, la supe~ 

ficie máxima será de diez hectáreas; 

Que los ejidos cultivados que sean amparados por títulos 

legítimos con arreglo a la ley de 6 de enero de 1915 expedida 

por el c. Primer Jefe del Ejército Constitu~ionalista, serán 

pagados; los cultivados por su valor catastral actual; 

Que agotados lo ejidos, se expropiarán los demás terre -
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nos suburbanos más próxirños y lciP p·a·stára;1es,~··no>cutti 1~a·dos, 

pagándose por su NalOr cata¿t·rdl. actual; ='··exp~~p-Íaci.·6~ que se 
- - ·, . '··.o· 

hará c~andO ocu~ran nuevos s~licftant"es:;·_VeCihO~ (_-~,~ ~· 
:. :1~-~ - ;. ,., •. 

Que los pequeños propietarios de predio_s ciultivados se -
' ~, ::..~· ')·,;.-' ·<_ 

rán respetados, siempre que la exten~ión·_· d~ sus, .ter-ren,o·s cul-

tivados-- no excedan de cincuenta hectá~~aS'; 

Que debe declararse de utilidad pública ·e1:agua•pa~a-.el 

abastecimiento de las poblaciones, asimismo._ deb;;·n.:decla,:.arse 

de utilidad pública los bosques del Estado, ·el· que tendrá, ·si 

así lo acuerda la Federación de este gobierno, _una. _participa

ción directa en la vigilancia y propagapda;:<le "':llo:f; 

Que el Gobierno del Estado, no:solainente Úen·e'·intoerés 

platónico de distribuir -tierras al p~ebici, .iino··~~su ~~jeto -
que las tierI'as dist::_ibuídas 'se 

>r 
producción; 

Que son tierras '·sub~urbanas- los ej idos .. y los terrenos 

que si,:.varipaI'~-iiÍcre~entarlos alcanzando ocho kilómei:ros por 

vi.entó-a .partir-d~ la ·plaza::.prinCipal o iglesia-del pueblo;. ___ _ 

Q'úe son terrénos pastorales ·las más apartados o sean '1os -

situados más allá' de' los límites de los terrenos sub - urbanos; 

Que los terrenos con título legal conforme al decreta,· d_e -

seis de enero, que se expropien serán pagadO·s con bonos r~di-
raíbles en cincuenta años a interés del cuatro por ciento 
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anual, ·garantízados· por el Estado. sin perju.~c~o ·de que sean 

amortizableS cada año en la fo~·ma .que ··3:;e ·~~p·~~_sa; 

Que los que posean predios. en cualquiera., otra pa-rte de .la 

República no tienen. derecho a lote alguno::po;~ue :esta'. ley s6'

lo ampara a los desheredados; 

- - -
_ Qu~. las s~l:ici tu des para ei primer reparto de -cierras de 

berán hacerse á:l Comii:~ Lc:ical 'Á~r'.a~.Ío ~~sde la pro~ulgaci6n 
de este decreto hasta el día. 28. de .. febrero pr6ximo venturo; 

-Que el primero -a_ef_ebr_ero. Y._el primero de agosto_ de ·cada 

año se distr.Í.bui~án ·~ierra:;·simpre ~ue haya más de cinco soli-
•, . . . 

citudes en éada distrito-c~;nunal ~ municipio; 

:Por ~stas con~{~er<Í~iones: he tenido a.' bien expedir el s~ 
..:;,, 

:_·~:· . ~. 
;-~~:·~, .' k"':~·-." »"'-:·.,;;:.,~~-··· - -.<<"- '· . J• ·-

REGLAMENro'-iiE:' 01·· Ü:Y P.&RARIA'DE 6' bÉ·.ÉfrERo.ni'191s. 
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8 l CON TE MI DO DEL REGLAMENTO. 

El pueblo, Üeno de júbilo, llena las calles de Mérida. 

En el ambiente flota,un hálito de felicidad, y de todos los 

corazones de los que fueron ~prim~dos y_ expoliados brota, po

niendo _en los labios palabras de supremos contento, una irre_

frenable ansia de gritar su epinicio. 

Y lo exterioriza, en efecto, recorriendo las calles, mez 

clando con los soldados libres de la Revolución; y Mérida es 

escenario de una de esas explosiones populares que revelan el 

satisfecho anhelo del alma de las multitudes. 

En bando solemne se promulga el Decreto 377. que contie

ne, en su articulado benefactor, el reparto de tierras para 

los campesinos que no sabían sino del yugo torturante de los 

latifundistas,enemigos del ejido y de la pequeña propiedad, 

que por ellos es considerada como perjudicial para las ~ran_

des haciendas explotadoras de ese "oro verde'' sustentador de 

los privilegios de aquellos que eran señores en las llanuras 

del labrantío maya. 

Desde ese momento la Revolución cumple en Yucatán, por 

medio de aquel que ha e~viado como impartidor de justicia y 
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reparador de tropelías, el ideal que le .ha animado en su.amor 

por la causa de los desvalidc.s, que no -tenían-, según la fra·se 

vulgar, .ni donde caerse muertos. Y es que el' Gobernador Alva-

rada, el de Diciembre de ~1915, da.a con.oce·r al pu,eblo que 

pidió en 'vano tierras ·de cultivo,. que nurica '1e .. fueron' concadi_ 

das, la ley. qu: ~~s :d~~~. 

La Revolu~ió~ po; ma~datÓ dei Generál renovador, c~mplía 
pro1Íl~s::~~tern'1Ly la::tierra, que antes fue propiedad"".:' 

clusÍvá y feud~l·d~ sus explotadores, pasaría a ser; eneqÚi

tativos, cuantiosos y· dilatados repartos de sus'cultivádore~. 

Así l.a tierra sería de quien la fecundara. 

Y la~·.'grande.s exten~iones incultas ~e ias 

convertirían por .obra de. la)an:? ,d; ~u.i~n ~.la emp.~es~. de fe-

cundarlas· se lanzara,_ en inmen·s<''ª. pl.'arit-,ociones que:.de :la roca 

··· · yucátecaliaríari e'Í'cp~i:iazg·.niá.~ 'fid'o;~<n~r'l~ieri1:e del..:1:er·rito-. 

rio me~icáno.' 

En esa focha· de regocij'.o PC!Pular, ·los· ciudadanos, a modo 

de heraldos que proclamaban _por·· todas partes la promulgación 

de la ley que resolvía en definitiva el tan debatido y anali

zado problema agrario, leen ante las multitudes el texto glo

rioso. Y todas sus cláusulas son aplaudidas y se vitorea en 

calles y paseos y lugares públicos, y se bendice en los haga-

res a aquel que supo, de manera tan concisa y concluyente, 

concretaren una ley de bien público el anhelo de todos ios 



241 

despojados. 

En Al varado; general; la Rev6l.~ci'éin triUn.fa conqíiistádo-

ra. 

Y en Alvarado; r~f~rm~dor ,q~{'pá~~ demoler da órdenes de 

soldado y para 'crear: legisla como, todo un Congreso en pleno, .. ·,·· ·. ···; ."- . ·:·: 

el ideal; dé ,esá;calfsa de,los humildes, de los humillados y 

ce los eternamente''atropellados no se pierde en divagaciones 

utópicas y entra de lleno en la realización posible e inmedi~ 

ta de lo qu~ hasta muchos de los revolucionarios más radica -

le-s iian considerado inalcanzable e irrealizable. 

Alv~rado, penetrado de las doctrinas de socialización de 

la r~queza raíz·' opina, contra el escándalo de los que qui e "'." 

ren poseerlo todo, que "Nadie es propietario de la tierra, C2_ 

mo nadie puede serlo de la luz, del aire y del agua. 

Inspirándose en tan alto principio, que hoy ya no se di~ 

cute en contra de las doctrinas humanitaristas que inspiran, 

y convencido de que la Ley Agraria sacisfacía una necesidad 

social ineludible, basa en estos considerandos la promulga 

ción del bien que a todos alcanza y beneficia y que va direc-

to a favorecer las nec-eSiOBdeS del- pueblo ·y-a ·fomentar --1a- ri-

queza de la patria; 

" Que para hacerse. digno de la Revolución debe el revol!:! 

cionario ser consecuente c_on .sus .Principios, lea.l con. sus prª

dicas y sincero cori. s1:1s· própias convicciones; 
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''Que cualesquiera que sean 1~ circun~Tancias y l~s cons~ 

cuenC'ias de esta ley, el Gobierno ne la Pevclución las a:ron

ta, responde rle ellas y se hace francamente solidario de sus 

tendencias y de su finalidad; 

"Que al grito de " Tierr·a y Libros " se enarboló una ba!!_ 

dera que, más que nunca, necesita s~r sos~enida hoy con una 

mano enérgica y un criterio honrado, ya que, de defraudarse 

las aspiraciones populares se levantaría una nueva pro~esta, 

un clamoreo nacional tanto más enérgico cuanto más justo; 

" Que esta ley lleva como sello de aprobación, como au -

reola, el resplandor de mil combates y el tinte rojo de la 

san ere derramada por tanto y t.anto héroe muerto en defensa de 

sus derechos, entre los que culmina con claridades de verdad, 

la reivindicación de tierras para los pueblos; 

11 Que muy cuidadosamente se ha estudiado este Decreto p~ 

ra el cual tuvimos muy en 8Uenta los adelantos alcanzados en 

esta manen3 por los pueblos avanzados que atacaron la política 

agraria, pero sin que ello fuera óbice para que tuviéramos en 

preciGa cabal estimaci6n las circunstancias especial!simas 

del Estado, que tan hondamente preocuparon al Gobierno; 

" Que será preciso aue los ~eñor.=s propietarios resignen 

algo para alivlar las necesidades de la may6ría, pues si en 

viriud de este Decreto que se hará cumplir a toda costa, se 

mantjencn en su invetérado egoísmo, la Revolución arrollará 
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a todos. porq~e no se detiene ante obstáculo de ruin conven -

cionali!:imo, como no se· detuvo el grito es-rrindente de Francia 

a pesar de las glorias de Lafayette cantadas por los tumbos 

de un Océano, por el sol de dos continentes y por el alma de 

dos razas bravas y fuerte; 

"Que si nosotros, los encargados de hacer cumplir los 

mandatos de la Revolución~ los aplazamos siquiera, habremos 

cometido el delito de alta traición a la Patria, repre5entan

do el triste papel de inútiles o cobardes y la imbecilidad de 

querer detener con la imaginación las caídas estruendosas y 

resueltas del Niágara; 

11 -Que la aspiraci6n se resume hoy claramente eh la· con--

quista de la independencia económica de los· mexicanos, ·única 

circunstancia c¡ue nos permite formar hogares libres .Y fel~ces;. 

·
11 Que la riqueza acumulada en pocas manos no _.hace feliz 

a ningún pueblo y mucho menos cuando el acaparamiento abarca 

las fierras única fuente de riqueza; 

" Que fundamentalmente, el derecho a la tierra por unos 

-cuantos-cuando hay millares que han sido organizados como un 

rebaño para trabajarla, obteniendo solo las migajas de la pr~ 

ducción, es a Ladas luces inicuo y la impostura más grande 

que en el mundo ha existido para sostener a los escogidos a 

costa de los ignorantes, fanatizados precisamente por aque -

llos mismos; 
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'' Que ante el fracaso mundial de rodas los sistemas reli 

giosos y del espíritu comercjalisra ~ara obTener la felicidad 

de los pueblos, se levanta por fin el concepto claro áe que 

todo hombre tiene derecho a obtener por medio del trabajo, lo 

que significa su bienestar, directamente de las fuentes natu

rales; lo cual quiere decir que todo hombre tiene derecho a 

un pedazo de tierra, en donde por medio del cultivo y por to-

das las formas que la economía moderna enseña~ puede obtener 

lo necesario para sostenerse con cierta comodidad, y con fac~ 

lidad de practicar las relaciones sociales necesarias para la 

elevación de su espíritu, consiguiendo, además, ciertas econ~ 

mías para la vejez, todo lo cual significa bienestar material 

para la familia, que es la base, . en términos generales, de la 

felicidad de .1os pueblos". 

Y .así ·se.··cump.le, aplicando estos principios a ·un articu

lado .que resp~nde '..a .t~das las exigencias del problema,.~.la más 

ardiente n~deiidad d~l . Estado y la final conquista de la Rev2_ 

luCión· .. 

· - Confor;e-ili Decreto. del· 6 el~ -enero el~ 1915, del Primer 

Jefe, e.l .General Alvarado establece de nuevo los ejidos en .la 

tierra yucateca, y.reglamente.con precisi6n minuciosa, la fo~ 

rna en que dstos deben ser entregados y cultivados, El, natu -

ralmente,. va más allá de lo establecido y am·plía lo limitado 

y adapta a las necesidades y costumbres de Yucatán la prácti

ca de ·1a Ley. 
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La tierra vllelve a rrianos de los que· deben .. s.er ·sus 1eg~ti 

mos poseedOres. 

Los latifundios acaban, la plutoc~acia ya no pueden eje~ 

cer los derechos horrendo a que le autorizal:ian sus privile 

gios, los campos despol:ilados se llenan de agricultOres y la 

pol:ilación agrícola, descentralizada de las grandes haciendas 

lleva a todos los rumbos de Estado, has1:a Quintana·. Roo_ ·y las· 

limitaciones fronterizas, la acción progresist~ de su·brazo 

fecundador'. La riqueza se desindividualiza_ y: se. co!lviérte 'en. 

usufructo común. 

'.~:~": ··<~. ;'::'"'~---::----~~:~<,_-~
Las<nuevas--parcelas -·acostumbradas a -sus .propietarios,-·;._ 

que antes no poseían ni las he~ramien1:as de su~I'ábájd;éa•lu-
. ·.,- '.' .. 

char por la vida :sobre, la, base de algo'quee·ssu_yo,-_:·quemo se 

le puede arrebatar miéntI'as fructifique su labor; y llega a 

tener aspiraciones y hasta ambición pon conquis1:ar para sí y 

los suyos, un porvenfr de libertad logrado con el trabajo en l 

la aplicación eficaz de sus esfuerzos. 

Después de. hacer efectiva en la practica esta ley, con -

virtiéndola de utopía en realidad, Alvarado ya no podrá rep~ 

tir en lo adelante su frase desconsoladora: 

- El pobre no tiene aquí~i ·un pedazo de tierra.para que 

lo entierren cuando· se muera. 

Y es· que. al pobre le ha dado algo más: un·· pedazo. de_ tie-
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rra suya para que viva y no sea en lo adelante su vida una 

muerte sin fin, cru~l e implaCa~le. 

Desde ese momento el porvenir de Yucatán, qlle ·Casi_'.ra~~

ca en la agricultura' mientras ias industriás. no afoaricen un 

amplio desarrollo, es diáfano y .seguro •.. 
i:~: 

Los poseédores ce. la tiérra .serán los l>!'i~¿,~os ~n·¡se&u~ 
;.:._. ··".'-: . ·-

rar un futuro de ·bienes.tar común que es 0su .. ,propio .P,oryenir-:·. 

individual. 

En su sueño, Al varado ve. cómo la raza ;~ii'm~~·Ída'. se 'í:ibe~ó 
-·-

del yugo ancestral cultivando_ las tierras públicas:. Y sus _Pi!_ 
:. ..: .. ·, . . . 

labras ante tal visión de grandeza, como ilumfoádas;por el 

candente sol maya, son el augurio de' lo ·distinto. qUe se.rá lo 

que fue, cuando la transformación se haya operado por compl~ 

to. 

El Reglamento de la Ley agraria de 6 de enero de 1915, 

consta de 88 artículos y 3 artículos transitorios, loscua -

les son divididos en diez capítulos para su mejor compren 

sión. 

El contenido de este Reglamento no es otra cosa más que 

el suef10 de Al varado, hecho realidad pues en este contexto al 

fin ve redimido al pueblo yucateco en aras del triunfo de la 

Revolución. 

Conforme al Decreto. del 6 de enero de 1915, del Primer 
Jefe del Ejército Constitucional; Salvador Alvarado establece 
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en el lo. capítulo, eri cinco articules la orranizaci6n de la 

Comisión .y de los Comité::;; Agrr.1rios, mismos que sin·tetizamos 

de la sigu:i.ente manera: 

,E~ :Ejecut~v6 del Estado, nombrará a cinco personas para 

la formación de la Comisión Local Agraria. Para la integra'ción 

de ést_a_ se _constituirá en Junta compuesta de un Pres{d~nt.e·, -~: 

un Secretario y tres vocales que harán su Reglamento :Írter,ion 

A su vez el I:jecutivo del Estado nombrará a tres perso .. -
. . ·-' ·.-

nas que representarán los Comités Particulares Ef~Cut~~Y.C?S_~-

los que funcionarán en cada Distri1:o Comunal. ____ _ 
--·---,-:·:0=-··-

Dichas comisiones eran retribuidas por los -G,obe:;~ad~res-
del Estado. 

Los Comités Ejecutivos serán _suba,1t~rn6s y dependerán d:!:_ 

rectamente del Gobernador del°· Estado:- ·Pue~- a -éste, correspon -

día nombrar .a todos-- los empleados' que'' la CoiniSión necesitara. 

Para la intag~ación de laS Comision~~ estaban ve~adas 
-_·-.--.-=---:"" 

ias autoridades políticas, mi_litares y los ·q:;,~ poseían- tie-

rras con una superficie de 200 heCtáreas ·a más. 

En el 2o. capítulo, a fin de cumplir con el espíritu del 

decreto de 6 de enero de 1915, Alvarado reglamenta en "Bases 

Generales'' en 12 artículos: las tierras su-urbanas y ti~rraS 

pa$torales; las personas como derecho-habientes a los ejiaos; 

los recursos que se consideraban· como de utilidad pública, 
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sidades agl'Ícolas. como urbanas, que e-n síntesis.·agregamos: 

Basado en el principio que todos los mexicanos tienen d~ 

recho a gozar el usufructo de un pedazo de tier;a ~~ dol1de 

por medio de su trabajo pueda obtener lo necesario .para· v.ivi.r 

con cierto bienestar. 

~:--; · .. - .:: .. 
En ·el artículo 6 del .Reglamento, Al varado decla;a .qÜe té_ 

do mexicano o extranjero residente. en el Estado, 'lna;b~ Á~:'1'h 
años .de edad, tiene derechci; siempre qu_e \{u.Íei:á ~edicá"rse:·.pef 
sonalmente a cultivarlo~ a pose~r Ün iote de 1:eri~11~·~n donde 

por medio del trabajo pueda obtener lo. bastante para ;·subsistÚ 

con su familia, consiguiendo cpn tal medfo, co.nq'-!:i.~t~.~su: in-, 

dependencia económica y las comodidades necesarias.pá~. vivir 

tranquilamente, según su corúiición social. 

En cuanto a J."os extranjeros añade: los .. extranjero~ que 

reciban lotes conforme a es fa ley, no podrán alegar'' derecho 

al.guno_: de.extranjería ni· ocurrir: eii iiiligúll e.asó a reclamacio

nes diplomáticas ni consulares en lo que conderne ·ái oll.jeto 

de este Reglamento, deb.Íendo ·conformarse .. en .. lo :ábsolúto' a las 
,. :2.r"·· .. 

.· ' .. leyes del país. 

Establecida ya la· necesi~ad ~.el d~rec~6 qÜe tiene el 

pueblo hacia la tierra; debemos Új~rn'i'.is. en 'el máxi~o del 1~ 
te que debe distr.Í.buif.se:· · 
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El trabaiador de campo tiene derecho a un lote ·de terre-
ryo, I?er9 .. _ no ,,tiene derecho a' una _n\Je~a.·graD: · ~·f~.P~~-?ad.:· .-- . 

Se debe poner. en sus manos un 'lot~ de ,tÍ~rr-á~él~ '.d~nde;' 
Pº':' medio del :z:~.b~j o; ,agre!>a \ Óbte~¡~··,1<?}he~~;~á,,{o Il~ra•to -

.·,~. '·0':- - .. -.:::...:_ ·~{"";~.'(,•; -~-~~~:::- ..,:;.,_~ ·,._ ;~,;( 
der ~.~ v~--~~ ~~~- ~.':>:modidad .--.- Jk; ~~-.i~t.-:·.· /::l·t~ ;: <:;;,:.:. , ->, ;;_·,'.,_ . ;;;\;-'. 

. . ,, - ·'Y'···- ~t::<: ---~0·.:" 

Nace, así Ü necesi~oíd 'cte!f;iji~.J~)·ma:x{~cf;/ct~~·~~P~;fiéie•• > 
de lis .. 1~te.s.:~ue~;"5'.5',~d,~.~~,f1.~d~~~t,~lf ~.~~~¿,Jt~~t~;~j¿J0~J·E,i~~fió~. 
que d.eb~ ad'\p~.;ir;se iÍ ~~$ c'~~di8.ii:>~~~ ~()cale~, .Po~.';~1 ~studio 

que se hÍio • eri. eL F:~'t:aci~ •d~fYu~~t~X'( ~~/1~~g'ó ¡¡' ~.~~,º~~é.~~sión 
de que d~bía'' di~~dij~~ •·t i~~ 't·~~~~~~ ~~ do:i;ma:nera;;: ;:1L [ 

-~E.I."-. ·- ~ , -~,-, :./t::~ ·.;~-~1~: -~- 1 ·-;~ 

I. Tierras contiguas ii:los pll~blCÍ~:<7os:efidói. {las'~i~ 

::::o p::: ::c.:;::::a:~o:~h:a::j::~:;~t)~i:i~~ifü:1~t:~!t:t:n ~-
diez y seis kilómetI'~s f,ºr ;~~d~~;:~:~~~·~!~t1r~~:::~·f~i=~~I'r~~' 
"TIERRAS sue.:uRliANAS"'. - ,,\'f'' •,:f'.J~i ' ,, ' .}; t~ ,,0b '; 

-,·'._; ii __ ~ ·'· - . ·--····· ,' ····-•,· -~-~::i,? ~f:~~~] ·;Jf.~~ ~,·¡~~- -

rr. tieiiras'~P~~~ád~s ~~m~~,'~~1Ja k:Úó·~~~xt¡;¿ 'de rdr pue -
• • - . ;y;-.•; ·.-:.'v., '·e)~~!,· .,;;·( • ,. ; ~:< ·.->;:o;· 

blos º,_c~~-da~~~'l·iieiJ;s.~#~'Pf.tªi8~~1f~M.s~~~~.P~~~r~;;~~;~cS

La supé~fi6ii ~~~I~*i~·~,:~1~·~,;~J: s~¡,~ú~I~rf~·, ~,¡¡&~~~ <2 º ª 

:: ::·::::;&\~;~~;~~!if &:;!:~'.;]2i¡~; ~~:;~':;··'"'-
Conf¿~m~·:,; ··f~ · !kka~;sf<fa :~eI'o;'d{::i ~j~~; ·~; {~'iakÍ~c~; 

que eiG~fae~h~ d~i.'fü:~¡,.·;~~ .~ ... ~lldÜctJ~¡'¿éJ.k S~~i,ij-ó~]'Lo~~l 
,,".'.'.: 

Agraria d~bía i~i~~~ve-~i;;~n t?da; ?pe'raC:ión '7,é¡ú~}se , ;;i~i~'~a con 
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la tierra. 

La disÚ·i bJ.cióri de las' tierras ent~e 'los. que querían tr·~ 

bajarlas se hacían de la siguien,te 

I, En .. los . ejidos, qué ·.tendrán 

signa 'la ··ley de 1844, aunque para 

de ex¡:irop~ar. 

u. En las 

no b.;~te~·~· sean 

Cioriale'S- o. 'extl1~~f~ro~. 

III. 

nuevos. 

para 

que el 

cia y 



251 

III. La propaganda. soln'e )a ,agricul tu_ra _.y- ~a organiza, 

ción de. Bancos agrícolas. para,'.ayud,ar •al p;,queí\o agr,i~ul-i;or. 
' ' ··.-·," '.-_: .:'.. _¿---~'-. •'<~ -

También -sé p~evé ~ue'fii •»xpriJpia'CióÜ%orOcáu~á de u'fili-'

dad pública que se ~ c~kióJ¡;i~ '~'t ~~(6';~;~<ii:~~~~g~{~ci ;J;fr '{4 

de octubre de 1914, ex¿epcl~~>~e;~~ d~~ i~-J'.ii~~~~~-~tie .. ~stén 
en cultivo Y que s_e pagáráf" Pcir SU; valpr ~~;ii;,,qü'e: f:ijará la;• 

Comisión Local Agraria;· ' __ ,•,, · 

En cuanto a.los pueblos y r:~~~3~as ~bandonados 
sideraban pueblos en general; y leos qi;"e ic;s habitaban tenían 

derecho a 25 hectáreas indicado en terrenos sin cultivo y 10 

hectáreas en terrenos cultivados en henequén. 

Cuando se· necesitaban tierras .en cualquier pueble, para 

urbanizar, el ayuntamiento, de acuerdo con la Comisión Agra_

ria, expropiaba las ne~esarias por razón de utlidad pública. 

En el III capítulo del Reglamento, Alvarado, a fin de 

cumplir con el Decreto de 6 de enero de 1915, que es el que 

contiene la reconstrucción de los ejidos como' la culminación 

de los logros alcanzados de la Revolucióri MexÍ~ana, s~iiáia _la 

manera de adquirir las tierras y repártir1asº'~e-fa"~~~ui:#t:i8°·-
manera: , \:.-·,<\r ;}.; >·::;r~, 

~:-~-< '< ,, ..... :,'" ''' 

Los Comités Agrarios, convocaban .. ~ -iiis d~ci~<Js(~;,' Í.bs 
''-· . ·, "'•ó·'·, ':,:l;-~~ .~.:.,; ... :.;·.·. ;'~/ ... ,";,;.~;,,;\'::>~'~..:<.:·.~:;·:;.:~ 

pueblos a efecto de saber quienes_ eran .-los.;_que. estaban ,_Cli:s' 

puestos a obtener tÍerr;¡s ~~~i¿;~,;'';~';fc pt~s~ri*8'e~,,~l:;Re~l~ 
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mento, -córriprometiéndose a cumplir las condicones de in cremen-

TO en la producción y mejoramiento efectivo que se exigía, p~ 

ro debiendo gozar •. en cambio de todos los .d~rechos que tam 

bién ·establecía el Reglamento. 

Los .que· creían. cwnplii:'; llenaban. una_ •. s.olici túd qlle .les• -

facÚitaba el p;~pio Comité; - . >•• 

Canfor~~-: a lo'.9 r~;{~itiiÍ~s-~~- dÍch¡ ;i~~~¿;~tj;~a5~é -sa -

bía cual era;•Ía• supé;H6ié ;ff~c~.s'a;i~ ( p~;~.·~~~c:IÍsú-ubución • 
. -

previó la exp;opiaciióri cié Üérr;;:s p~~;;:-~eccinstfui~; ejidos. Si 

dentro de io¿'\imit-.;~ d~-1 que se trataba de reconstruir se e!!. 

contraba una propiedad cúya adquisición no _se podía j.ustifi ~- · 

car conforme a lo regido en dicho decreto, era reivindicada. 

En· el III capítulo de la pequeña propiedad·,_ misma que se 

entiende ¡ior aquellá propiedád que no pase de 6i~cJe~tá: h~ct~ 
;°,·,; ·-.(~·~~ .\-.. · ·---·:-.~. 

- ... '..·',:;/ ·- , >'c.: >;· .. ;'~./ reas. 
'~/ ·:;':} ' ~ -... : <'~~t : ;:.;~:: · .. ·c. -, - :\ 

La pequeña propi_ed<ld "l.'~~~.s.íl_e.if~;~~L~~-~f~~~i~F~~€~a;;:\Li~-;;~ ---- · 

galmente conforme al ~i~~o d~crét~; .( '. "' ;i · :'. 
;; ,_;e_, . T~;; '-'Í!i ;!~- . ,¡~~\ }f •L . , . 

Las tierras que se ne-ce~~taban :.fcielii&~ ; 1_cill~~do no ~~~¡aba 
el ejido, se adquirían conforDié ;;:r-~e~reto ele. 6 ele /~~ei6de 

··.<! ·· ·, · ·.,;;·,:: · ·<.:.-~;'- :;,·· <;;;-~, ~~-:ic'.:«,; .. :/=( ,:~ "f• · .-:~ .. :.L;:, 

1915, por medio de las .ex~ropiaé~cines'.nepe~li~ias~ eri los terr~ 

nos adyacenti;s ,. sin cuÍÜ~o, ;~ fuer'.'n p,C<Jpi~dad .de particu -

lar o no. 
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La adjudicación de tierras se hacía.extensiva a todas 

las personas que vivieran en e1 r·stad-~,:;~~in~~imP.9°~t~~· raza ni_ 

credo. Los lotés que recibían losiext~an;ero~ d~bí~~ es.tar a!_ 

terna dos con los de lbs .mexicanos. 
··: .. 

r~- .. ~,·r ·','<~·-,_• ·~.·_;. '·~<.;·_ 

Las solicitudes dé tierrás 

en cuenta ~ara; lás acljudfoacicme~ sucesivas: ... t;.~ ~'~~~' ~ 

El orll~n ~e ia ~~~artiCión se hacíá .~o~fornÍ;¡ ~'.~ios.~artí~ 
cuios 3 3 ·. y' .. :s·.1: ~i~~.~.~eglam;n to~·~e·.{~~ ~Íg~~~~;}!.:~iei~_: .. 

Ai:'Lcis ejidos cúftivados.o .n6.,·c\;, · •') :;,i]J> ;e::•/? 

B) La.s •ti~rras, no cul;tivadas, en';e~ ~5;;t,~~;.? ~,; ···• 
e> .Las tierriti' éle gra,ll ~'~i:eii~i6~'; :íiuñciue)e;~éíí'cen C,u1ti-

vá~- -:é.:.y -•. ,:;;~, .:.~,~;;;:: __ . "}:~~ -:·~:;:,:--::;- · -~"· 1:-''' ·· 

1.·.~:f:.>:<.: ; __ .; .~,.. . ... , --% ,, ·-,\~'.:·.;:--._~·~~\~":·.,;,~~~-º;.~:~~¡;: __ -.'.:-~;-\', "'-~-
0) Los· íotes de ,foo lí~a.{$fe~~:: de.:·.tei'reno· pastoral Y. los 

1~~,~: ·:--~:;z~~~.Zf~~¡::jit .;;\::.-; :,.-~~~: -}p~:-:.~_1IF~ -::1~;r~.i~':~~1·~~~º\~:~-. ';,~< ,·" · 
.-" ·'·."/~"· .. --:~%' ;~; :,;;.';:: <<;''."'.~~~~· .~;~·;.,· ·;;}-. '.·'-~.· 

hacer E::::~~:~:tf~::~~i~~~~b~~~T~i&n~~~~~i~:~~:~~ir:: __ -

ci6n ·de .terreno·s Sin -~Gi_t·Í~~·-: '~~~~iguos ,,-.~·i ·~~1-d.0) J~·~ifibáríd~ 
se esta E!xp~o~iáÚ~h ~~n una ~~pi:itüd~~ó ~¡~()~ ·~·~ -206 h~ótá~ 
reas sobre ,:los : .. te·rVen;;~ qllé - íiit'e~'t··~m.~-:~'.te~:'.: .. ~~-~j~~c:~··~¡-f~'~>a.'rl·"~:: 

-\.:,,:-.' :::.1(, . :·~:.':<~ º)\.~-:\ __ -;!;.'.·. • ,;\;.~ 

Cuándo fÜera d~ íci.s efi?~~ •.• ~a. ~o ti'a~í-~i __ ~ei<:;;~~~.::.si~ cul

tivar en'·el Estado para· l~·dÍst~~bucÍ6n;/énfq!19;;~ se:::~;~ropi~ 
ban las partes culfivaclas-de iás• haci~ndi2, si~;Ji~~~·;;· cuá~do 



254 

fueran de un~ super·ficie m.;.yor de cincuenta hectáreas.· Aunque 

cuando había exceso de demanda de tierras, tanto la pequeña 

propiedad como los lotes en terreno pastoral se necesitaban 

para el sostenimiento de más de una familia, entonces estos 

lotes también se expropiaban y se dividían conforme a· los ti: 

pos de diez y veinticinco hectáreas fijados. 

También en el contenido del capítulo III del Reglamento, 

la preferencia que da Alvarado a los jornaleros en la 'repart-~ 
;· .. --

ción de los ·terrenos de las haciendas, que en ellas :esfuvie:_ .- · 

sén tr~bajando en el momento de la distribución; después se·

guirían en ese orden de preferencia a los individuos de, la· 

comprensión Municipal o Distrito Comunal; y por. últiJl!o_·, se d~ 

ba entrada·a los solicitantes extraños. 
·:, 

Déntro del las clátisuias que señalan ce~~ ~,i~;i~f~s ~a~a 
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- Cuando.se vend~a el henequén que producía el lote, a 

otra persona que no filera la Comisión Re'guladora del Mérca·d·o 

de Henequén. 

- Cuando 'se',,deja~a·de pagar por un año la:ccmtdliución 
'· ·-·- .· ' 

del dos y mediO por ciento·que se pagaba como impu,esto''epor.el' 

predio., 
--,::_, 

--,~:-_._ -- - . - . -· 

Aque·lio~··j()tes ~-~-e ;~~ abandoriabitn o- s-·~ -qu,itab~r) in 

c_luían:---~n ... :~a- ~djud~c?ci_ó~- d8'l.'~ r~~~ri:'~ ~-á_s p-~óx¡~~;~:perº en '·e1 

lápso de tiempo que se ma~eríía ,sin dueñ() ia,"coTisióíi Agr,aria 

se enc¿¡rgaba del cultivo y d~ la .. co!]ser;,ac:i.ón clel lote·, y los 

gastos. que'·.hacía ésta ·para tal ,motivo los cilrgaba •al ·nuevo, a~ 

judicatorlcl. 

En párrafos .. anteriores,, mencionamos que el ·cultivo de he 

nequén Alvarádo n.o. lo· tr~.tó coni()· un.·¡asurito agrícola, ya· que 

más bien él 1() · consideró .como problema de tipo fodustrial y 

pudimos apreciar la intervención tan importante que desarro -

lló en esa actividad ya que de esa manera logr6 que tuviéra 

un precio sin precedentes en la historia el henequén. 

En el capítul_o _I,V_c]el ~eglamento de_ la Ley de6 de enero 

de 1915, que expide Alvarado en Yucatán, trata de manera bre-

ve en .cuatro artículos,. lo concerniente a la creación· de los 

pueblos nuevos: 

P~ra cori·S-tit-~irse ~it puehlo, se hacía necesario que se 

reuniesen di~z ó más indi,viduos deseosos de trabajar en la ~ 
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gricultura. lo<¡ cúa,lei; ~e est¡¡bleci:esen' lejos de iós .p~eblÓs 

ya consti-tuí~os, De,btendo ~~unir l~s ~~~ui'si:~o~ ~i~ui~lltes: 
ini:egrarse los s~HcttanJes, cu¡~do;~ei\¿s ~~;J1J. ~~llcd~Jita-•¡io~ 
dento aé mexxchiios y que ;;ing¿~.º-~¿~i~~é;~~6;He~U~ #J~ar en • 

la 
. - ,·,• "'·:,./. \·(-'' "'°.1::. )'i~ . 

. "-,~· __ :-.;j<~ i(~'.'.i~: /+ ;f{ ·"f-ii~k;~ .... .-,, .... :~r- · ~,~· 
·::~~,,_ -- ~::- ,~~ ~· -· .:g{:~T'~:~. ~~~~:\~:~ -···,-.,.· ·1~>_-- - , 

A ·ésfos ,se · ies éiéd~~ii~.2.s~li~cta~~íit~a~1t'í:e~~e~~;~~~6· ~faú2, 
gano ,urbano¡·• de ~;,~~~ s~ ~?maii~h'.-~i;'i'Zt~~g;·n~~~~~;iJi'¡,~J~ e§_ 

cU-e l~s , : me~6-~~~~~(_~'-~·i'J'.1~~~ : y-¿~d-ani~i~~qs~~¿: -::·}~:fr.:: ,b.'.§-.. .-j~r . »·~·t;._ 
':<';_'_.~·-_ .• ~-~-:::¡ ~<"i¿ ... ~_,~~;~'.'"'_.~~WJ:~Lj~~::::. :_:;,:~L-" ·- ·-·-~;__ 

.·.·"caaa~c~~~~~it'enía'ier¿éiía~~~¡~ü~;atu~~~ i:J.ko"f~st~' 
ral. Est~~ ~st~b'~ll ~.ed}u;,rcea'n~tt0e···~.:.~ .• df~o.es1 .•. ;,'a:1Pn·ªo.;gs:t,.,;,.a;.d,·.;,~·a~·r~0t';ni~;r;,•~.;dt,~e'1 u.·,fl~1a~ó.'.i.nf:·e'c~h~'arJ,'.'d~'e0 ~; 
y medio ~~:I',:di~~'~o · 

'·'/ 3:~;~ .. ·.:)/:.:·~c·' ·';--d; •!' U« i.- ,:_,'.'•' • •e ·;e» /:{::. 
su establ~c.i~.ierifa.:./:' ,,. ' ,,,,, i,S,• ;·,:; é :~i;e,~;f;, :·~.>· 

~-.':""---~ ~--~ \{\( _'.· .. ;·:~'_'·'i·~ :' , ... ' ·-~',';_;,: ---;~~~~~ ! ::,;;:?',; -. '·,'·': 

::·:!i1f :~~:;~~~:~i!1li~1lf tr~1~t~~::r~:~ 
.. nizapjJ,n,,d" x.. entI'.eiia icie: .1c;i~ ¡;;ism~f ,_f!¿;;s_Jl~·'A:'."·,;&;;,~:'{,¿~~-·~c':. 

-.--.. -- -.. , ,---:.~;,yo ~\'·" ó2- ·.- ----',,.- fe·:--· .:;,;.?~-- ,.\)_:_·'_~-i~j:-" 

Al varado! , c,6m~.fo~~i{?apa~ >:3~e ~~aB~,Yi~~ó~~administra'-
ti va' con. lo, que caracte~i\ó• a' ~u gobierno; no podía. perder 

de vista las cargas a la~ CJ,í'.ie d~l>dri shjet~rs~ los' nuevos te~ 
nedores de tierras. ·Pue~;c()~¿,· el ~'Ísmo señaia en sus-motivos .. - . ·- : . .. •' 

"La tierra aligual,que el áire y el sol" a nadie pertenecen 

en particular, pero si de manera general a todos conviene su 

disfrute, por tal motivo era menester que sobre todas lasco

sas la tierra debía ser cutivada, cuidada y ante todo conser-
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vad¡, ya que ésta como madre b~ne'.factorá es ef sustento de la 

humanidad.·. Por'' :tál ·cmd~··i~~~::en. ~:1··~·-6"~pr.·tú10<v, -de su Reg·1amento 

establ,éce en trece artl'.cuios l.~:·.~enta' y-mej.oramiento de los !l. 
,.,_···-c.,;,,_.·.--•.··; :·' -

jidos que en resumen dir.íilllos-de)¡,;siguiente manera: 
;'•-1/~ .. -

.:·~· 

La tierra'rep~rt'i<la;/aiV'idÍda eri iotes --~~ valu.aba por. el 

catast_r;o, "~-Íii~~d~~-~i~)~ ::;-~J:,_--J:~~Íb~;~.;Ínf6:icÍi~-i~t~í~~:~~O. -i~:~,; ·gas ·-

to_~ de me~i~i9~:'- ··"~'· ~:~;:·~:;:;;a~,¡~;:.:'.~l;h:~ ~ ·e_v·~-~u~~C~~~-:>s~~yía; como 

base para el illlpuesto'.yc¡,m?~;izá'.~ión'del'a misma. 

Alvarado esÚble~~ -ifu-s -impuest~s--que g-riivaban a lds .i~u:. 
; __ .: ,_ !~ ':~·,. 

fructuariÓs de io~ ió1:~~·;¡·e :;'li1tl~ci (¡~é;~-Oii':' -·· 
e~'--,.~- -- ', ; ·:~~~ • ; ; ""-~ :C- • ' ;-> .; ;e ~J;'.- -' -~·: '' . ':::_:·,:,._; 
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En cuanto a· ·lós te_rreno,s e11 cul ti_v.o y producción comenzª 

ba a paga,,la des?e .. el momento de la adjudicación. 

II. ::El pago "de 'la amortiza'ción del" cultivo, este impues

to se incrementaba además a'l 2 1/2 % a los usufructuarios que 

re~~~~-ª"·· .í:ierlta~ que contenían algún. cultivo en, producción, y 

consistía precisamente en el valor de dicho cultivo. 

Este· pago lo hacía el usufructuario en tantas anualida -

des e-orno· duraba, por término medio, la producción de 1 hen-e 

quén que se le entregaba. Al calcular la anualidad se le in -

oluía en ella el interés del cuatro por ciento del precio del 

cultivo. 

Cuando "1 usufructuario recibía tierras que. contenían . . .... 
cultivo de henequén aún sin produccción, pagabá la misma cuo-

ta desde el "ño que comenzaba la pré:lducd6n y mientras duraba 

ésta• ~~~;::; ~~~·~::i~·:_ 
' '; .· -- :.'-~7 

Para garantizar el pago de la á1nortizacióri deycultivo la 

Comisión Agraria facultaba a los du.lños de·"ire~ de raspa a re 
-

tener el· sái del henequén r--a:sjia~oº~' ~mi~fü'D2cfú'e~iJrít<le~Geito 

hasta la preseritáéióit. del recibo de. laj~omÍ~:i.ó~'. Agraria que 

justificaba e 1 pago períodico de la :'~mo~"tiii~i~n . 
. :· .\. -~>-._:<_._-. --~··<:· ,· . 

El pago de amortizaBión:'cle :cuiúva·· se hacía' trimestral -

mente en la Tesor.ería de;Ú{com[si6~:Agrari~; 
.'. > 

Para proteger la plantaéión de ·henequén, se establece e-
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vitar el C'Orte inmoderado de hojas por tal motivo se obligaba 

a los tisufructu~rio,s ~ defar un ~J.ni.r~~ d~ 2~'. a 30 hojas por .. 
mata en cada córt.;-. [>¿,; a1:i-a'.¡)'1rte. qJ~élata~. d~mprometidos a 

. . . .. .. - . . ~~ 

vender s.u. pro'Cf~'c_C.i6~ · ~~.rl~·qlle'n~ra;·::~~~-~u_s~_Varrl_~-~t·e·h-a J.a·· Comisión 

_:. / . ··,. :' . - , :, .: 

AÍ~ar.iao; .pr~v:i.endo que ,la tierra es fuente i~agot~ble 
de producción y que es el sustento de los c~mpe~ino~-y ~ú J'~
milia, obÚga en el contenido del Capítulo ·v, a_ in\ioctiÍdir me · 

• "T• '. •"-'" 

joras ·graduales de inmuebles y elementos de labranza, hastá. 

un monto cuando menos, igual al 5 0% del valor int~íéris~i;o_:;de 
la tierra. Estas mejoras consistían en cercas; :p?zo.E?\=--~~~~cis_, 

máquinas,_ instrumentos de labranza,. 

En el primer año se 

de la parte d.el lote que podían. 

'_ _,·_', 

Durante cada uno de los 8 años siguientes.:'·se: exígían ·me-

joras por el valor del cinco por ciento. deL:valor· intrínseco 

de la tierra y en el. décimo año, las·. me}ora.s introducidas, d~ 

bÍan ser Un diez \ de ese Valor, debiendo~ en fos anosC·SÍgUfe[f 

tes conservarse, cuando· menos, dichas ffi;eforás'.\. 

Cuando se trataba de terrenos sembrados de. henequén, no 

era obligatorio el m~jora~i~nt~ sinb·h~staqueco~~n~~ba la 

producción. 

:·;,,._ \:. - ·;·_ ·:·,-

Cuando el.p¡,opietario de un lote.no cubría sú contrib~ 
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ción del 2 112% co~ una prórroga de un año o no introducía 

las mejoras indicadas en el capítulo V del Reglameni:o; perdía 

todo derecho a su lo-re y el gobierno se. lo adj.udicaba a o"tra 

persona que cumplía con los requisitos señalados. 

Alvarado, consideró necesario exigir -1~' ·intródtfccióri-de -

mejoras inmuebles en los ejidos ya que así el trabajador. del 

campo iría creando un pequeño pie de interé~ qu.,: ~~~í~ ~J,j~~o 
de todo. cariño y por consiguiente difícilmente -se 'Ci~Cidi;{~·._~ 

. -·~ : ;,'--;' 

perderlo, lo cual significaba una fuerza. muy. :podero:s,a_ P.ara<a_

rraigar al hombre a la tierra y sobre. to.do para;qüe '.1a'.'JÍic.ié::. 
-·---~-:___:_;_,>-" - . ::;1;·--

ra producir, . ,, ··;}' ; 

Al varado, consideró que el ,Problema a¡¡r~~i<:i "~:~ f~sci'i~e~ia 

::·;::;::::::::::·::::::.'.~B'.~~i~¡tc~¡:~Jit~il::· 
retener las riquezas natu~ale~ por)o:Cjüei~l q;.¡¡¡~·e~ino .no con 

taba ni con la esperanza d~\erie~'-u'n·'ped~~;o ;j~'tierr~: Es por 

ello que haciendo uso de las !~c_da~~~~cl~<a_J_~otQrg6;1a~Ley_ 
. ' •y, -

6 de enero de 1915, leg~slG•sobre la ".~propiacióíí; cuando fu,!:. 

se necesario a fin de :¡;;ov'eer ~ l~~· campesinó~; de\10.tes agrí

colas, para compensarlos d~itümpo en' ·.,1 que .llabí~n · sido···suj ~ 
tos de despojo :( serJidumii~~ de g~ner~~ióri trás generación 

... ':·:: .. 
tan injustamente. 

. : . 
Sin embargo, Alvarado, •que nunca._~ue juez .implacable con 
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la 11 casta divina" como" él }.~s_:·~~~m~.ba., arites ·bien la ·conside-

r6 digna> de lásÚma¡' yalque éSl:a, áctuába ·cómo/autc-reflej o 

por el convenc¡~ierito real en él que ~~bía sÍ.do educada .. Mot!. 

:: ii:u¡L;r~~.!:far{~¡,é~~a'~fü:~~~~lta;~~idad rprevi6 )a-forma· 

.... , ,;_;;., .. ·.~·I~- .·.· ,,·:~;-,,... )·.-.:_¡:.::.·. -':;.b : :'.:-:: , , .. • , . . .·- -~-· . 

. Es ~n }í ~~~~it§~;~Yr ~eÍ Regl~.,riFº en eL q~~' 
.ta en t~ecei~rticitií65 ·~há'e~priop.Íaei6l\ ile tierra~ ~~fr~~Lib 
;onc~~~i~~;J l"í~o¡¡'!%cm~:~·.•:~~ar~os ci~m;a ~~nii.n~~~i~ij)~:.,x~i?_·· 

. . - .:: .. ~~:;_~ ---'- '~ - - _:· -:;:,, ~~;:·~-=-- ~::~-:,;_.--~_: "'•' . -·~-~--=- . .;::-:.::·: • '~·-:. - ,, : ::-' '~~::-

-~- ---~-;~c~t~_:>·-~:_;~-~--~;~_· - · -. ·-.-... --~·'.:--.,_. ''./-/'-·- _ ,._ i/~~~~- ·.·.~! -~:~.1' .-->,;::;;~-::;-Y'~::!_;_-.-'- ~r'""; -··-- __ 

-Lo~,'.~e;,;,enos que se expropiaban por causa d~~ utfffciad -~g .,. ... - --

ne:_ 

blica · p~~ra:~~~Íc.irm~r ¡'~ -pequeña propiédad se 
-.· . 

ior que tenÍ.an lnanÚestado en .el catastro añaclié~~o1k:J.:i:;"'_.;e: 
joras introducidas. posteriormente a la manifestacJ.~~\~ c~ri:.'; ~~i . ~-,' . "' .. 

cepci6n a aqueÜos cultivos, que se pagaban poI' valor;·, réai 'fi 
'~_!·<~-~~:.· :'.~_}\ '._. jado por la Comisi6n Local Agraria. ·>- - - . 
'::·:' 

El valor de los terrenos expropiados se. pagaban; ¡Ío;;'-ine -

dio de bonos agrarios a cincuenta años de: plaZ-o cio-r;··~l_- ~~<lit<>' 
del_ cuatro P()r·. ciento ariual, con la gararitía del.'!{mp~est·~/te-

~ . .. . ·, .. ·. .. . -~' <- </~{ >.'.. J~>',~-~ .. ::/ 
rritorial en el· .. Estado .. Es decir,. que el .1mpuestoo,terr1tor1al 

-total etea• f'¡~ga~anfía_:_de fos-bcfnos~i.grarÍ~s •taefu'n~~i~~éa~"'. 
col~cti~a,fi,¡¡r~_~1'p~go. de los bo~os>Y sus ~~dÚ~~; ,\ .. -

. ~ ,, _;,-,c.< 

, Sin embarg~ d~l ¡ilazo de los cincuenta :a'fiosi~:fij'ados~' los 

bonos podíari ser. redimidos. por,, ~():r:teosí.ari.~al~~, :~5iáridó e~ go

bierno del. Est~~o · 1~ ccl~si~eraba ~orÍv~ni~~tei'..Ei-f8s ·~ort~os 
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se realizaban. cada año siempre que los ingresos designados p~ 

ra este objeto permitiera, además del pago de los intereses. 

la amortización de cien bonos por lo menos. 

Los bonos que se emitían eran de un valor·de cien pesos, 

en certificados de uno; cinco y diez bonos, eran al pórtador 

y transmisibles por simple tradición. 

En los certificados de bonos debía constar la circunsta~ 

cia de ·su ·emisión y las que seI•vían para idenLificarlos, a·sí 

como las condiciones relativas al rédito de cuatro por ciento 

a la amortización del capital. Estos debí~n estar firmados 

por el Gobernador y el Tesorero General del Estado y el Presi 

dente de la Comisión Agraria. En el reverso llevaba el texto 

de los artículos del Reglamento, concernientes a los derechos 

y obligaciones que dichos bonos derivaban, y además una.-hoja_ 

con cien cupones que contenían: el número del bono, el· cup~~ 

y el importe de éste. 

- En el Diario-OfiCial del-Estado: se pÜblÚ,aba-CÓn antiCi~ 

pación de quince diás, el lugar y la;f~cha ~hora e~que se 

verificaba el sorteo. Estos sorteos eran presididos«por::el. • 

Presidente de la Comisión Agraria:: córl' ·-la· intervención del Te

sorero General -del Estado. y levan!'ab¡n e~' Ac'ta respecti~a que 

se protocolizaba. 

A los ocho días se publicab~ en·e1 l'eríodico Oficial los 

números de bon.os favorecidos 'y el: día. e11 .: el c\Jal. podían: pre 
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sentarse a Sll:: cobro. 

El cá.pí tulo ·v:ÍI de 1 Reglamento en dos . artículos, trata 

de un<3delanto qtie .se le otrogaba a los agricultores, que· más 
. . 
bien' se resume- en ·1a: adverte-ncia para los ocupantes de la ti~ 

rra distribuída·por él gobierno, que quedaba terminantemente 

prohibida toda operación de especulación con la tierra y ~sp~ 

cifica que quedaría nulo todo contrato de arrendamiento o ve~ 

ta hecha de la tierra. Pues la tierra distribuída no era em -

bargable ni estaba sujeta a intervención alguna, judicial o 

administrativa. Por otra parte, previendo las necesidades de 

los nuevos ocupantes de los predios, Alvarado los apoya para 

dat'les confianza, ofreciéndoles adelantos en ayuda ___ económ.;i.ca 

para facilitarles fondos proporcionalmente a las mejoras in -

trodueidas'· a' su capital de explotación .o a su ··cosecha¡ evita!! 
·- ·-., ·-):" 

do con esto el agio que hacía estéril el esfu.irzo'•'de' los ~agri 

cultores. -· ... 

·-Esta operaei6n 'como todas las' ';;efere~t~s ~ la p;;'lítica ~ 

graria se - hacían con in't~rvinción 'd~ Ú ~~~Ísi:~¡, Agrat:ia;.: 

-·Para· verificar~es-tas ·operaciones cel :;_Es-tado- fundaría ;los:::-_ 

bancos agríc~las para la pequeña p~opÍ.edad. 
::~ .. :·., .- . !~ : ~.-:; 

El gobierno· haéía'.el_ prestamo, con garantía de las· exis~ 

tencias q~e ~.ie~-~-~~-:·:.~~r~-~d~~- .o. ~-cum~ladas so~re Ía,. tierra. o SO 
- --~ ~: . :. ''. ·: ;.· ,· ;;· ..... - . -· . .·· ·_ '- ,_-

bre co.sechar=; f':l~~r~~_>c?.1:1 p:revia· ac?pta_ciór:i de la Comi_~ión" A -

graria. 
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En el capítulo VIII de dicho Reglamento, en siete artíc~ 

los reafirma la ayuda,que el Estado hacía a los pequeños agr! 

cultores y a las sociedades cooperativas mediante la funda 

ción de los bancos agrícolas a fin de estimularlos en al pro

ducción. 

Para ~stos fines establece en el contenido de este ·:capí~ 
~·· "~ ,_: 

tulo un programa de gobierno para que el' Estado obtenga los' 

recursos suficientes para dar crédito a la i:o;.u~idad y ;ara: , 

realizar obras de irrigación para beneficio de la mi~orÍ~; ~~e. 
brando el agua mediante impuestós sujetos úniéaménté'a:"1ó~ Af. 
rectamente' favorecidos. 'H 

Po,r otra parte el Estado hací~ todos.,los e~iüe·;z,~,;,~.ice:C 
··,-:·-·· ... ir:::'.?:·:. 

sarios para impulsar a loá pe'c!ueñcis ágri~LÍlt~~e~ a o~gaJiliar'.'." 
se en soeie,dadés, d~ ed~6'a.~i6~ ·y coo¡;.;~~iA~~;"~~~ /b~~~~·c~Íón ' 

;:,- :.:>' 
yde consumo. 

Se les mos!~a¡,~ !a u{ilid~d~?~~"~~i~~.~~ia~#.'.?#~~~~r ~aqu!' -
naria, útiles para todos, se l~s ctÍrigia''á''fi~~di:'.a~~pertar 

' . ,. . :· . ,,._ ·~ - '. . ; ·' - . ,- : ¡' .. ~ ,·,. ''. .. - - ' 

en ellos la ambición de aprovecha~ ~l ~'1txi~o'i\i\ierr~ . 
. - - ....... . .· _, " 

La Comisión Agraria estaba.obligada ~pr~sta~,tÓcto géne-
••• •• ' - ,•• '>< 

ro de ayuda a los pequeños propÍet~rio~ Y, muy' especialmente a 

aquellos a quienes se hÚbiese entregado lotes sembrados de h~ 

nequén o caña para que se constituye.r'an en so·ciedádes co6per~ 

tivas o sindicatos agrícolas a efecto de que la tierra diera 

el mayor rendimiento posible por la acumulación de la riqueza 
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y el cultivo intensivo, con lo cual mejol".,ªría',Pr".ntan:iente la 

condición del pequeño propietario. Esta política tenía un doble 

objetivo: por una parte, despertar el intertfs _por el rendimie!l 

to de la producción y por la otra hacer que el campesino-amara 

más a la tierra vinculándose a ella por afectos y por inte_ré_s. 

Por lo que respecta a la producción del henequén para su 

indu~trialización, el Estado obliga a los hac_endadas·, dueños 

de las desfibradoras a realizar la raspa del lienequén en timto 

puedan ios us~fructuarios organizarse para la adquisición _de 

dicha maquinaria. 

_- =--'' ---:," 
'• ·~" 

- Al varado; -previendo la -prioridad: del cultivo-de ·-henequén, 

que constitúS:a a _la región en monocultivo agrí,601a,- v;E!lÓ por;. 

los Ínteres~s ·_d~ todos los campesinos y administró la .Comisión 

Reguladora del ~~;6ado ~e H~n~~~é~', p::,~ medio de 6ual. con -

t;oló el precio; del ~ercad~-i~~~rned.onal -del henequé,;. 

_Gracias_ a esta• es~j~tegia de l~ ·polít~ca _de su gobierno, 

el henequén logró .uri p;eéi·O::muy alto hastá entonces jamás ce-

tizado. 

';:;'..- . - ·~:- ~-~·:- :_· :_<··' - . . '.---
F~e_:~·~sí': como fávoreció a: los crunpesin?s ·y:'a --~~s --~acenda-

~;' · ... 
dos :hac{endo;rep~~cÚÚr,-el· auge económico en todci_el Estado; ; 

En .E!i capít_ulo' Í:X:-tr-ata en tres ar_tículos lo referente a· 

la sucesión de los jótes. 

Este capitulo establece que los dueños de los~ ·lates tie-
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nen libertad' de, elegir heredero dentro de sus ascendientes o 
. ' 

desce~dierlt"e·s '.-e~·-:1íliea rec:ta' sin limitación de grado, sexo ni 

orden ·de;.n~dimie~t6; o la fal'ta de és'tos puede elegir libreme!}_ 

te a u~ e~t;~fí~;· ¡,~j6 ii; condición de que éstos no tengan otro 

1~1:~--ya"''q~~'ei~~{~n\6 reglamento prohibe en el artículo 85, u,.; 

sufr~ct~~r_másd~ un lote de terreno en el Estado. 

·. La design~ci6n de los sucesores no requería formalidades, 

salvo la de ser escrita en presencia de dos 'testigos.quepo -

díari ser familiares del susufructuario. 

Muerto éste bastaba solamente la presentación del referi

do documento a la Comisión Agraria, para que ésta hiciera su 

anotación correspondiente y comunicara de oficio su contenido 

al Registro Público de la Propiedad y al Catastro para que a 

su vez hiciera las debidas anotaciones. Con esto quedaba per -

feccionada la propiedad en el nuevo usufructuario a quien de_ -. 

volvía la Comisión Agraria el aludido documento debidamente a

notado y sellado. Naturalmente que el heredero quedába_Óbliga

do a observar lo establecido en el Reglament_o •. .,-.: 
·~.:·. . . ·~ . ,·· ·-

En el X capítulo, concl~ye:eL R~gi~eí@e~;- ~J;J ai:í~~los · 

cuyo contenido se reÜer~ a 'f~ -Úte~S~~~ii,~(<leii!E~t~dói:e'!l 1as 

operaciones de compra~ve'kta.;J ,;; -·-~_._i_.,•_,'_:-; :: t'.'''. . :·:é ,\; <' . 
. ;_,·; ·- ·~.:f~:+ -''i?~:~-.. ,,, .. <;\.'~ .'.,?:··y4:~F~:. \'< ., .... -~ .... 

Toda ~6l'e~~ci6ii;~hfl~J~ ai~unf~~~'lfa~ Ú~~t~~ª -~ i~-~~_r~~ie;_ 
dad territorial, 1:e~¡a q~ei \,.i~ar'-bajg i~ ¡,{~~l¡~ci~· del GobieE_ 

~',. 

no, por_ ~edi.~_;_q~ .. ~-ª ~~mis.ió;·-_.-_Ag·l"a-ri~:;, --·-·---



267 

Cuando un gran propietario ~uería dividir sus tierras, d~ 

ba aviso a la Comisión P.graria, la cual hdcÍa una convocatoria 

para los que querían establecerse como colonos en las condici~ 

nes que marcaba el Reglamento para terrenos pastorales, pero, 

si después de dos meses no se recibía solicitudes, entonces el 

gran propietario tenía libertad de hacer la división como él 

ju~gaba conveniente, siempre que no rebasara los límites esta 

blecidos en el artículo BB de el Reglamento que dice: 

·Cuando un gran propietario desee dividir sus tierras¡ .·po

drá hacerlo sin más taxativas qué las siguientes; 

·L Las fracciones no serán·menor que el·l.ote··fijado por 

el.Reglamento. 

II. El. p~ecio será pagádo de acuerdo con ia Comisión Agre_ 

ria cuando se "trai:e de lotes cuya extensión sea la fijada por 

el Reglamento. 

·En tres· artículos transitorios·•se·agrega que para:···e1: pri

mer reparto de tierrás se' tomaría en icuenta·:·lasd;o.licitu.des •· 

presentas desde l<i pr()mulgacÍón d~l 'Reglamel)toique' acontedó 

··e1ilía·veintiocho de febrerc!Cde:li91&:. ···F~~J-t&~'eri~i..1·-~ue='C:ime~:Z.a:.: 

ría a regir desde su pro~ulgaci6;. ¡, · -'::¡ ·-, Ó}i' • '.~-. 

El: Último artícúlo trailsit'Orio~ -~xhBr't:¿~.'aar' a' conocer 

el Regla'!'e~to mediante· b~ndÓ ,sol~~n~ eni;tocf~';'. eliEs1;f!do, • 

El Reglamento· fúe ~daJado~n H~JA~);' tLs ·r ctÍciembrP. 

de 1915. 
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3) APORTACION AL .DERECHO. AGRARIO VIGENTE. 

_----,-- . -·.- ' -
En el análisis de .. la reglámentaCión· de la>Ley Agraria que 

IJOS ocu¡ia, nosocupáre!"os simpl~meiíte de·aqi.teÚasc°cuestiones 

que no contempla·- la Ley de. 6 de enero -de l!lls··~ue se reglamen

ta f de·· lo q-ue deba c~nsiderarse de una· verdadera aportación 

4l Derecho Agrario Contemporáneo y sobre todo sobre aquellas 
- ,_; .- -

instituciones agrarias y disposiciones legales que nci(rigen: 

,·_, 

. En .el Considerando. únfoo del Reglamento*, ·el General~.-~a!_ -

vador Al varado sefial~ q¿~~'-;1 lÚé:Ú.e eS- prppiet~~rC> ~xcl~~Ívo de. 

la tierra., co~o nadie lo' es de ia luz ni. del aire" ('ent·~~élle; 
'· ,. ·.. . ,·." - .. ·.·. -:;, 

dolo quizás en su ideal huma~ista y rom'.intico cÍ~' qJ~ i'~i ;iC!ue 

zª ;_en. este cásciC:como .. recursci:natural'ncres~exc'ius·:f;;,;if; pe~- . -

sona alguna, .sino que su r~parto,y disf~~teléJe~e• se{~~c~i{aú · 

va entre iguales, tan es asi que• se regl~me~te(~~sp~ndi~n~~--a 
un mandato del pueblo· con ·.la idea. sa#sfacé~-~~ni.'riec~s.i~aé!-. 

social .ineludible e inaplazable.;.·. •. }J>:; ••• :\> 

Que al grito de "Tierra y &hr6s:' ~-J .. ~k;~li~Ú •u;na .bande'-
,._,, ·.;\;:- ·:.\:• .. ,,," -· 

ra que necesita ser soSt~il~·qa_-~;:CO~_::~_:ú~~:: ~~'.~~-:;_~~~~g~'.~~)~;-~_-· ~~ :_-.'.~~i~_ 

* Reglamento de la Ley Agr~ria~de¿~--~ •• -:~ero ,de:-~91s'P.~Lido en M~~1d,; 
Yucat~n, el 3 de diciembre cÍ;· l9l5. / 
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terio honrado, ya que de defraudarse las aspiracione·s. popula

res se levanta una nueva protesta~ un clamór._nacional .:ta~':to. 

más enérgico cuanto más justo. 
.· . •', 

Nos enseña que todo hombre tiene derecho a ·un pe~az~:"'de 
tierra y que en consecuencia de ~u explotación·, . P~.eda. ,ob:t-ener 

lo necesario para sostener con cierta coriiodidad y·: con· la\faci' 

lidad de practicar las relaciones humanas· necesarias'..pai'-a su.: 

elevación de su espíritu' cons.Í.guienaci aaem'ás_·· c{e~~~~ .· -eco·no <:. .. 
mías para la vejez, todo lo cual significa bienestar material 

por .familia. que es la. base en· términos generales de ia feclici 

dad de' los pueblos. Esto es, que al hombre rural debe reivin: 

dicársele su libertad en todos sus ámbitos y que, debemos en

tender·· iü ·bienestar familiar a· consecuencia de disfrutar. de 

la tierra, ,:de -,satis factores ·de educaci6n, salud, trabajo' e· ·i

gualdad: 

Interpretando la idea original de Don Luis Cabr.era .el' Ge

neral Salvador Al varado, considera que la tierra, ·y, ~.emás. ele

mentos naturales afines debe otorgarse en· pr.opiedad'. .us.o.: y a

provechamiento no ·a los pueblo~, sin_o a_:loS _ve~ino_~-- de.: éstos, 

que quieran cultivarlos. personal~ente de.dicando a la .tierra su 
., . ' 

amor y sus energías·todas~: con. lo cuaLse .. creará y ,fomen1;ará_. 

la pequeña propiedad,."base úniéa·de la grandeza y prosperidad 
;:;: ·,:_.' 

de los pueblos". Entendamos '.que .. su inquietud estrivaba en 
·. . . 

que la forma mágica de· hacer 'producir· el· campo era que la 
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tierra se diese en propiedad, con limitaciones, condicionan-

tes y la obligación ineludible de que se pongan realmente en 
1 

activa producción; además que los que posean t>r·edios en cual-

quiera otra parte de la República no tienen derecho a lote a! 

guno porque esta ley sólo ampara a los desheredados. 

El Reglamento expedido en Mérida Yucatán el 3 de diciem

bre de 1915 se integra de 10 c~pítulos, 88 artículos, más 

tres artículos transitorios; refiriéndose en el capítulo I, a 

la Magistratura Agraria, prohibiendo en el artículo 5 que no 

pueden formar parte de la Comisión Local Agraria ni de los C~ 

mités Ejecutivos las autoridades ni militares e~ activo serV! 

cio ni los que posean tierras con una superficie de 200 hect~ 

reas o más. No podemos dejar desapercibi"do que el mandato or

denado en este precepto, con conocimiento de causa fue con t~ 

da la intuición de que la aplicación de las leyes y ci•iterios 

de materia agraria no quedara en manos de quienes directamen

te servían a ·un ideal o interés específico y que c-~n to-da ce;:

te'za serían pavciales en su proceder. Lo mismo sucedería con 

los medianos o grandes terratenientes en la salva de sus in-

tereses. Similares limitaciones contempla la Ley Federal de 

Reforma Agrai•ia dentro de los requisitos que debe satisfacer 

los profesionistas que integran a las Comisiones Agrarias Mi!!_ 

tas y al Cuerpo Consultivo Agrario. 

En el Capítulo -II relativo, a las b;15es &E!nera"les \ espec~ 

fica en el art!culo 6 que cualquier peY.sona';, ya sea mexicc3no 
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o extranjero residente en el Estado de Yucatán, mayor de 17 ~ 

ños tiene derecho a poseer un lote de terreno y que los ex'. 

tranj eros que reciban lotes no podrán alegar derecho algunc 

de extrajería ni recurrir en ningún caso a reclamaciones di -

plomáticas ni consulares en lo que concierne al objeto de es

te reglamento, debiendo conformarse en lo absolu-co a las le -

yes del país. Es notorio que esta disposición nos fija una m~ 

yoría de edad exclusiva para los derechos agrarios~ sierido de, 

17 años y, la. ciudadanía se adquiría entonces a los i1 añOs. 

E:sta visión de concederle aptitudes para el trabajo ~-f:i.;;-;

posteriormente el leeislador lo plasmó en sus diferent.es dic:C 

tados, siendo que actualmente la ley del ramo .en su artículo-

200 señala que tendrán capacid?d individual eri_materfa' agra -

ria todo mexicano por nacimiento, varón o mujer mayor de 16 

años o de. cualquier edad si -tiene familia a s_u cargo. Si bien 

es cieJ:'.tO queen la legislación actual no se permite que ex -

tranjeros gocen en propiedad social.de los ejidos que se res

tituyen o constituyen, es porque las circunstancias históri -

cas son diferentes, pero si se les permite adquirir otro tipo 

de propoiedad y de asociarse en sociedades mercantiles para 

el disfrüfii de diversos recursos nafuraies~ siemprl• con la i{ 
mi tan te de no alegar der.echos de extranjeros, según_ lo regula 

la Ley Reglament~ria de la fracción primera del artículo 27 

Constitucional. 

En el artículo 8 se refiere' a la .dist:,:.ibución de la tie-
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rra y que esta se r.ará en los aj idos 1 en 13.S tierras contiguas 

a los eji~os y que se expropien, en los ~errenos nacionales 

en que se forman pueblos nuevos y los terrenos que se expro -

pien de nacionales o extranjeros para formar pueblos nuevos. 

Este mandato deriva de la Ley que se reglamenta, pero la 

innovación consiste en que se establece la formación de pue -

bles nue·1os, pues aquella ley hablaba de restit:uir o dotar a 

lds pueblos ya existent:es y no fue sino hasta el afio de 1932 

que se dictó unn disposición tendiente a crear nuevos centros . 

de población agrícola, disposición que absorvió el primer Có

digo Agrario de 22 de marzo de 1934 hoy d_enomina&>s nuevos: 

centros de población ejidal. 

En materias de aguas en el articulo 9: declara de"utilidad 

pública la necesaria para el abastecimiento de ·las poblaciones 

y para riego y nulifica las concesiones otorgadas desde 1856, 

si dichas concesiones son en detrimento de los pueblos o·si 

las aguas pueden dar mejor servicio a mayor número de agricul. 

tares y en caso necesario procede la expropiación ·sobre conC~ 

sioneG, pozos o depósitos particulares para diStribUir1os-en· 

beneficios de la mayoría. En la legislación vigente en mate -

rias de aiuas los ejidos y comunidades tienen preferencia pa

ra ser dotados de los mismos y en igualdad de circunstancias 

ante particulares tendrán preferencia también para que se les 

concesionen, quedando los tercP.ros en calidad de usuarios. 
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En materia :.de bosques ',<:>l artículo 10 los· de.clara .de· util! 

dad púlilica y propone il'üi '.~éderaci6n .'qUe el Estado tenga uria 
.- . :_ __ . 

participaci6n directa eri la- vigÜarici.3" y prop;.ganda cie ellos. 

A ·partir .de--ia· ·ton~-titÜ6i6~- de'· __ i_s1 t:'y::·en i~ a~tu~·:{: L~-~ rbres>. ·_ 
tal ··.1a·· autorid~d fe~e~a'J. ~~~ne una pa-,;ticipac26n_ ~i;~~ta' eri 

• ¡. - - • ~ -- . " ' 

su vigilancia y pro;ag<l.nda'; así como ~n su e~~l.o~~éi6n mÓdera-
-_. $- ¡··~~-- . ~ . •' O.'.- ; ·.;;_ 

da y re_-~~~~~~-'~1t?-~-:í~i~r~;x;~-<-:~x- >'». . . ;;~ .. -~--· 
• Pu~~~~,Í~~~~é~c;t~é\.i ;,~ga~1zaji6~ d~ Bancos AgríCóias · pa-

ra ayud~~ Ú~ p~~~~~~ _a,~ric~ltór pues el interés, menciona el 
-- -.... -:::'::·- -~-

artícu1ó.12~e~; que)as .tierras distribuidas se pongan realme!!. 

te en activa· -P~~oóu-céi6n: Esh anhelo· queda· satisfecho· con las 

diversas· ieyes•.de _crédito agrícola y con la creaci6n de· inst! 

tuéiones~~ crediticias agropecuaºria"s' 

cio;es -;:;¡ Banco Nacional de Crédito Rural.--

Las tierras se dividen de.acuerdo ~l articu~o 
-.,.~;,' 

_Re-

glamento, en dos ciases: tie1'ras con~Íg\l_;;~ ai'ió_.i;~l'u~§io'~-. qúe 

se constituyen con lo~ ejidos y l~s'iie~fai(¡'qú~íj;~~-~-;cf~hen -

' tan hasta c:omplé~ai:' uri; cuadrado. ~ori~~~trÍ~o ~~n~-i_i ~¿fid& de 

ki16m~tros ·.por•vÚnto,•o•·.sea ~;~·1s::k°il.6~~~~6s 'tor?i~do; cori.<?_ 

cÍdós 'c6m6 ••tÚrrás sub'-urb~~as'{;y';'.:en ~eg{¡~di,cj_u~~r las ti~ 
-- -- rra~. áp~;i~da~iacmás -'-~<:iJ<i~6_11l(<;t~~~l~e'.;¡}:o_5__~\l':b}o~, éo~o':i~ 

dos' conió i•derras pastorales": L~ releva~~e ·de- esta dispo~i -

<ci6n ·es dé que señala una: súperfici-e· delimitada hasta donde 

pueden .·ampliarse los· ejido y·. hasta donde pueden expropiarse 

para dotarlos hablando de. a kil6mtros por viento' s.ituaci6n 
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que. prevalece en nuestro sis.tem~ ~gra.rio pues la Ley Agraria 

en vigor en .. su artículo 203 no~· establece. que serán afecta 

bles par-3. d_~ta.r· o ~mpliar ejid;s las fincas que s.~an. tocadas 

por un radio legal de afectación de 7 kilómetros. 

De las tierras que se docen en ejido. Todo individuo tie 

ne derecho a poseer un lote, segGn establece el artícu10·1~ 

de 20 a 25 hectáreas tratándose de los terrenos sub-urbanos o 

200 hectáreas. en terrenos pastorales. La excepci6n la consti- · 

' tuye las tierras sembradas de henequén en que la superficie 

máxima de que constara un lote será de 10 hectáreas. Desde 

luego que la superficie se haría de acue!'do a la plusvalía 

del terreno por la cercanía a su población y por el uso y de~ 

tino de la tierra de acuerdo a sus diversas calidades, siendo 

éste Último elemento aplicable de acuclrdo a los artículos_ 220, 

2li9, y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria 

en vigor. 

En maXÚ.ias de -expfopiilcfones por causa -élEi--uHficlacl-"pií-~ 

blica preceptua que las tierras que estén en cultivo se paga

rán por su valor real que fijará la Comisión Local Agraria y 

que cuando se necesiten tierras en cualquier pueblo para urb~ 

nizar, el Ayuntamiento de aceurdo con la Comisión Agraria ex

propiará las necesarias por razón de utilidad pública, según 

lo establece los artículos 16, y 18. Este ideal qued6 crista

lizado, sumado a otras prerrogativas en el Capítulo VIII, Li

bro segundo de la Ley ~ue nos rige respecco a la expropiación 
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de bienes ejidales y comunales. 

El Capítulo III del Reglamento en coment;, s~·;refiere a la 
' ,· ... ,., .. , 

manera de adquirir las tierras y repartirl~s .~,. seflala 'que. con-

forme al Decreto de 6 de enero de 1915, que ~~ev~~ l~,e~pro -
-.. : ' ' ('.- :: . ··-·~ :~ '---'-"·' . _." .. 

pi ación de tierras para reconstuir ejidos, 'dentró dé los lími-

tes del que se trata de reconstruir se·encuentra una propiedad 

cuya adquisición.no .se pueda justificar.conforme a.dicho.decr~ 

te) será reivindicada. La pequeña propiedad será respetada· si 

está amparada legalmente confonne al mismo Decreto. 

Para efectos, señala el artículo 2.3, se enti.ende. por pe

queña propiedad aquella que no pase de 50 hectáreas y siempre 

que esté en cultivo, en caso contrario se expropiará si a 

ello hay lugar y el propietario tendrá derecho a un lote del 

tipo fijado. Es sorprendente que sin haberse dado las circun~ 

tancias técnicas y sin el tiempo su·ficiente para conocer qui

zás las necesidades agrarias de la entidad, se señala un lími 

te a la pequeña propiedad tan exacto, eso lo podemos califi 

car hoy por el conocimiento que se.tiene del territorio.na -

cional, y de la calidad de los suelos y además, el legislador 

con todos estos elementos finalmente se atrevi6 a fijar el a~ 

tual límite máximo de la pequeña propiedad en 100 hectáreas 

de riego ordenando su respeto siempre que se encuentren en e~ 

plotaci6n, condicionante que impuso Salvador Alvarado en el 

Reglamento que nos coupa. 
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En el artículo 24 se establece c¡ue las tierras.ª expro 

piar para dotar a los pueblos se tomarán a los terrenos.adya -

centes y sin cultivo y que en caso de que sean terrenos nacio-

nales, la Camisón Agraria en el Estado será la encar_gada de 

hacer las gestiones para obtener al cesión de ellas; de.igual 

forma, cuando se trata de formar pueblos nuevos. La ley. que 

nos rige señala en su artículo 204 que los terrenos nacionales 
··- - - - -''· --

serán única y exclusivamente para dotar o ampliar ej.id6s y :•pa-

ra crear nuevos centros de población ej idal_~-

El artículo 27 establece que las sociedade~·me~can~iles y 

civiles que se formen para trabajos agrícol~~, qu~--~ciÍÍ"aite.n 

tierras, se considerarán como individuos y ~~. p~éirá~· t~ner: .. de~ 

re cho sino a un lote. Actualmente las sociedades mercantile.s 

están facultadas para poseer únicamente la superficie necesa -

ria para cumplir su fin pero no para dedicarse a actividades 

agropecuarins,y en cuanto a las sociedades civiles, como far 

mas _de asociación para la producción y sobre todo aquellas que 

la regula la Ley General de Crédito- Rural la Ley de FolTieiifo-A~-

gropecuario y el libro tercero de la Ley Federal de la Reforma 

Agraria que se refiere a la organización económica del ejido, 

podrán administrar los bienes rústicos tanto de ej idatarios, 

comun~ros y pequeños propietarios mientras éstos no les trans

mitan su propiedad, ya que para efectos legales se considera -

ria como un solo propietario y será afectables los_excedentes 

por rebasar los límites de la pequeña propiedad. 
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·En cuanto.· al .'.orden de reparticién de .. acuerdo·al ártículo . . 

32' se har.i como sigue: los ejidos cul dvados o :11º. :las tie· -

rrás ¡:¡~· oultiv·aa~~ en el\stado(la~· tierr:~:e~ ·gran·ein:en 

sión aunque estén en cultivo y los l;te~·de 2005he~táreas de 

.1:erreno pastoral. Debernos entender que en el. ·orden .de repar -

tiC~~ri _referente:ª los ejido~ cul:tiv~_do~.·-~ ii."~'--·~s~ refÍere a 

las tierras que se encuentran a la salida d.e los pueblos y 

consecuentemente a los- lotes.vacantes; en segundo término a 

cualquier~.predfo no-cultivado,, en el_ siguiente or~:-n a .. las ti~ 

rras ·de gran extensión, todo• esto por darse, .• las, causales de i-· 

nexplótai::ión y por excedencias en los límites de la pequeña 

propiedad, cabie~clo el acomodo de c~mp~slnc;s· ;'-ia dotación-a·· 
c.,- _-,_. .... ,-,. _,_-=;-

los pueblos. Estás causales si&uen.vigentes:hoy día. 

···'.' 

De las_ ~~9piedades que de acuerdo a su extensión.se tie-

nen que dÍ~idÍ; ;n J.61:es, se resp~-é~rán la planta 6 c~sco .de 
~· - - . ·-

ha~iedaa \;; a'¡:i~rt~rá un lote de so hectáreas en donde queda~á 
- .::oé - =-: "" .,. ·~-' 

encerrada:·la planta de la finca, si está de acuerdo .;'1, P;C>·¡)i~ . 
. · .··.::" .: 

tario- en·:·s.eguir poseyendo ese lotes especial. En el Derecho 

Agrario Positivo a la propiedad afectable se l~··ré:spetará·. 
siempre el cascó de ia i1acienda y démÚ óli;as'cdli-c{~fr~es;~u~- : 

tura y · dependiendo de la causal de_ ~fe•ctació~;:; q~~\ ~d sea. por 

inexplotación' se le respetará ·la p~queña prCiiii'eda,cl e;'; los 'ú~ 

mi tes· .dé ley. 

En el arÚc~lo .36 ~·~ ~'st:i~~l~·-que i~~-:~aj~ai;;aciones se 

verific~rán '. po~ ele~;.ión p~~~cm~i o p6; so;tei cuando un lo1:e 
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seá solicitado por dos o más personas. Ac~ualmente al dotarse 

a un pueblo de bienes ejidales se respetar& la posesi6n de que 

haga uso algúnc de los beneficiados, en caso con-trar·io la dis

tribuci6n se hará por sorteo según lo establece el art~culo 63 

de la Ley Agraria que nos rige. 

En cuanto a los jornaleros de las haciendas, al distri 

buirse esas tierras, ordena el artículo 39 tendrán preferencia 

para su ocupaci6n. Mismo derecho se le sigue preservando de a

cuerdo al artículo 202 de la ley en vigor que señala que los 

peones o los trabajadores de las haciendas tienen derecho a 

concurrir entre los capacitados a que se refiere el artícuiO 

200, por lo que serán incluídos en los sensos de los expedien

tes agrarios, en este caso la autoridad actuará de oficio. D~ 

recho o prerrogativa notoria, pero que en el reglamento que 

comentamos se ordenaba primero satisfacer las necesidades agr~ 

riaS de los jornaleros y después se tomará en cuenta a los in

dividuos de la comprensi6n Municipal o Distrito Comunal, 

Estipulaba el artículo 41 que se pierde el lote cultiva--

do, entre otras causales, cuando no se cumpla lo ordenado res

pecto a la conservaci6n de 25 a 30 hojas en cada mata de hene

quén y, cuando el descuido sea tan manifiesto en el cultivo 

del lote, que haya peligro de que se pierda la plantaci6n. Cau 

sal de inexplotaci6n que actualmente establece el artículo 85 

fracci6n I de la actual Ley Federal de Reforma Agraria. 
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En cuanto al ·.:iband.ono o privaC'iÓri.de un lote en cultivo 

el artículo 42 ordenaba que deberá ser adjudicado en el repa~ 

to más próximo, mientras la Comisión Local Agraria se ~ncarg~ 

rá del· cultivo y conservación del mismo y cargará a1.nueyo a~ 

judiCatario. los gastos que se hubieren hec.ho con tal moti.va. 

De acuerdo al artículo 72 de la ley qÚe no~ rigé ,.. la• Asamblea 

General de Ejidatarios ·determinará a quien' deb,e '~dj ~di~a~se ·. 

renc_ia y d~ ex~lusión que .. señala. 

artículo 43 establece que siemrpe ·q~~-"~e\-~P'.~::~·~·-~~<d_~~Í~·~~~~-;~: ·~~$- ·Í!l· 
.. e:.;: ,., 

dividuos deseosos de trabajar en la agl'lcuitura y. que_riirigunci 
o;··,ce..-¡--

de ellos sea pr<;>pietario rural en ·1a Repú.biü:a; ·se formárá con 
:."' :-.. . 

ellos una colonia como base de un futui•o pueb.ío cediéndoles 

25 hectáreas de terreno como polígono urbano, de donde se to-

mará el terreno necesario para se~vicios Públicos y ·cad,a .co_l~ 

no tendrá derecho a un lote del tipo pastoral. La solicitud 

será ante la Comisión Local Agraria y distribución de los lo

tes a los colonos se seguirá la misma regla para la distribu

_ ción de lotes eri lo.s ejidos de los_pueblos_. Desde lueg~ que 

en estas disposiciones coinciden con el tratamiento y simili-

tudes que la actual Ley Agraria tiene con el Reglamento de la 

Ley de 6 de enero de 1915 y con el tratamiento que da la·cre~ 

ción de nuevos centros de población ejidal y ejidos consti.

tuidos. Esto es, que en ambos casos se buscó .una alternativa 
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para satisfacer '1as 'necesidades agrarias de ió$, c~mp~sinos 

que no pueden ser dÓtados de tierras en ,su""1u~ár de origeri o 

en los riúé1eos de población ya constit~.Í:clo'~;y''~;do~de, ~~ ezi~ue!!_ 
~::.·. :'.:?' _. - ··": .. . -'y:y.-··;:;~o 

:·_~;:- :··.<:'.:;, . }"\ 
tran·avecindados. 

:.,•:'(:>\•' .\;~y·:-'··:¡ -~·f..-._·' 

El ,Capítulo V que se refiere ~jú~j';_;~·~~~ 
de ,las tiF,irras adquiridos nos éónri¡;,;a,¡~~f~~Í~~~~i<lei~9;,e:':'1a.;Úe~ 
rra se otorga para producir y se e~tr~:~ en"'prB'pied~d','éon sus 

limitaciones comentadas al ejidatariO. ,f~os~·~eñ~ia(ii a'rtfoula · 

4 7, al dividirse en lote;, ,de, evalu;;,f ~~_f Ú::~~as~~~.F:uni~nde_ .. 
se le a su valor inicial intrín~<úio lo~ ~~stÓs ,de .;~(Üci6n y 
sirviendo dicha valuación como b;,;s~~;pa.;;; e'ij :i~~;eJ~() ~''am;;rt.f. 
zación• La tierra distribuida no'culti;;.i'cia'pagai-~ r~.ni:aanual' 

. ., --~- .. :-\_-_·:·· :·'_-~_,.:.:.~(:_.y:.~" .. ::~~~'.~'..-.>.··'.?-:-~_;.-."~;"_.-.}:'._··'•};_; ;: 
correspondiente al 2 1/2% de'SU v,al,~'."i';()()n()Ciép,doséle ,•pomo 

"contribución del dos y<medÍo':por ci'ent:'dit,'~Q,;,tie,::;fa. cuiti'la

da aparte de esta contrÍbücÍón,'c~~~~ó{~.l '6~iti~;; ~~a ~~~~ 
quén se pagará lá . a.~~r~lz~~l~~ ~~~; a8t~~dg ~{; 4~¡;;~~j~l y c~~~-
do .• la . prod~scÍón ~Ji!"; A~;n~~~i~~~:~'~i~~ª~~~~~¡~~i}~~p¡i~~ii~C)i~ ~~, 
partÚ cte. que ¿~n,i'e~ci~ ~,~~,º.:.·.d .. ,·',u.",', .. º.:.{;;· ;;\¡~\ ~:· ~;~· ''~' , ' '' ,;:: · 

'::'' :.;,f:.:· .;~~-;~·; . .,_>{.$ __ -·-~ :!_(~~:;.,: .. ·. -1'<. ·~+g~··:~~J .. •' ·; .. ' .·.--J'", -.~:j{.__ 

El pr~~i~ta;.;i~ ~¿~ ~'o,c~~br~.fla;;~oritib~d'ié>~icte:Úd~~YY me

dio por ci~~to co~ u~a' .¡jI'6rrO'&a,'de. t;~ ~fi~, ~~I'éÍ.ihá,Eodd,d~re
cho a su l.;te;;:~~r ei3~obie,;~~ t~~ar.i para ~dj~~:icai:.ío1 ctra. 

persona que quiera y p~ed~· cultiya~i~~ Sin duda es admiraliÚ 

la intenci6n· este reglamento ya que aparté.de hacér prodi.i,-': 

cir crea rentas para el Estado y a su vez servirán para apli~· 

carse en eré di tos. I;n esta disposición se preve e q.úe la pro-



281 

piedad no vuelva a caer en bienes de manos muertas. De acuerdo 

al arficulo 52 al propietario privado se el. entrega!"á .el 50.% 

del importe de los valores inmuebles acumulados. El usufruc ~ 

tuario entrante deberá tomar por el mis'\'º precio dichas .mej?-

ras. 
- - . - - . 

El artículo 53 del Regla.111en~~ viene a .reconfirinár la i-
: . - .•• - : : • ··, i • ' .: ·-::.~· :' _._..,,_ • ,;,:;~; ;"·'' 

dea origin~l de que • 1a pai.cefa s~; a~c(~í~~i~ ~n p~~pi~~a~.~;co.nV 

;::·::!::'.':'.::;;::5~f1'.~ft;~~~~~{;~t:j~;~~. ' 
Subsecue1'ltes · Leyes. Reglamentarias; Reza el mimdif)nado· aJ,tícu~ 

• ' ' ' • ' ,. ' •' • • ,., "'{ ,', --,-·' ' , .. • .- •'.':"'' --,,· ~,,.¡ • ":" ,>_'.· ,·;"1<Y:./ - ••e'-: '~.:-;.-"{. 

lo 53: "La tierra repartida ~~nf¡;;;me :a· e~~~.~ie.glamento:'y7,..que 
-'':' ';--'-• < -,-•·: '- -'·:,· -'--'- --- '-- - -=--T -- =~ --_;:",;_,,··- '"·"-;.~-,..'.;._":~~-,f7-.>--'2>-~•-'-'-"''¡+-'..'o=:,,;_¡~._,i":' 

satisfaga debidamente lo que éste e~ige •. ·no ·¡;~ar:r se'ri ~fect~-

da por ninguna aútoridad 11i :G~ :or·ia ~ijm'~·~~~K~~2F'16c~~:' 
Agraria en el plazo de 999 años 11 • -.::.:;~~-~-:·.{/Y 

:·· -:':::. ,.,, ·, <-:'> '-::;" '·'<.<l:,!!.i f-'.;Ji ::."· .,,, 

En cuanto al pag? de amoi:-ti2.~ci6n de; c~lt{yi s~; h~X:á 
mestralmente en la T~~or~ría de l~. cf~i"~{6~'!}g~hiii>'''."5' 

Para proteger el cultivo regional y'salvagu~rdar su ri -

queza gl artícu].cí 59 ()rde.na_qlllO'Pc~r~ey~tar~l~c¡e>rte,inE'od~eri!_. 

do de hojas por fo·s usufructuarios de' la''tierra distribuída· 

con· henequeí\, éstos tendrán el· deber'de dejár de 25 a 30 he -

jas por cada mata, ·así mismo.la producción se obliga a vende~ 

la a la Comisión Reguladora del Mercado del Henequeí\, mien 

tras ésta exista como institución oficial y cori su actual o~ 

ganización. En la ley sobre el cultivo y explotación del hen! 
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quén .de 1920 se sigue conservando el cul~ivo y explotación 

del_ henequén con el interés público y bajo l;¡ vigilancia del 

gobi.erno del Estado. Hasta hoy día se sigue considerando de 

interés público el ctil-i:ivo del henequén creándose la paraes-i:~ 

tal denominada Coraemex. 

Coíno ia Ley de 6 de P.nero de 1915 ordena constituir eji

dos .·exprop·iando terrenos, y considerando de utilidad pública, 

estos biei\es expropiados se pag'3rán de acuerdo a su va lar ca-

tastral, pero añadiendo las mejoras introducidas p~steriorme~ 

te a la manifestación. En cuanto a los terrenos cultivados se 

pagarán por su val_or real fijado por la. Comisión Local Agra

ria·, según se señala en e1 arHculo 61 del Caphulo VI refe - .. 

rente a la expropiación y bonos agrarios'. 

El valor de la propiedad expropiada se pagará.en bonos~ 

· grarios a ·so ;¡ños 'de plazo con el rédito del 4% anual coi;i la 

garantía del impuesto territorial del Estado. Las fracciones 

men~res. de 100 pe~os, con certificados de uno, cinco y_ diez 

bonos; serán al portador y transmisibles por simple tradición. 

Esta disposición asegura que los bienes expropiados serán o -

portunamente indemnizados y que se cuente con un fondo' para· 

tal .efecto y que. su.s bonos tendrán valor nominativo, consti:tu

yéndose en verdaderos documentos de crédito. La Ley de, la Deu 

da Agraria ·que emitió_ el. Gobierno Federal no se· acercó .en mu

cho_ a las .garantías otrogadas.- por es1:e reglamento. 
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El artículo 66 nos indica que los productos de renta 

predial de'la,amortización de cultivo se emplearán únicame~ 

te en la .red,encÍón,·.de, bonos, en el pago de cupones y en los 

g~St·~·s ·~~··<{~~~·:."co·~.·Í.~i~n ·-~cal ·Agraria. Es sorprendente como el 

Geh'~t:ái Alv'árad6, ~·{viendo ~n estado de incertidumbre y d.e m9_ 

vimiehtos· armados y,· sin tener una economía saneada, encontró 

la J6;Ul~iá ;~~~";,es~ituir; crear ejidos a los pueblos grava!!. 

do l~ m~n~s, po;fi'bl~'. aÍ e;ario local. 

"Lcis ·bonos· pre~entados para su reeinbolso serán cancelados 

después de hecho.el,pago. Períodicamente la Tesorería proced~ 

rá a la .destr:ucción de dichos bonos· con las formalidades leg~ 

les. El impuesto territorial total es. la garantíá de los bo -
' - ' 

nos a'grários·, de un.~- marier~ ... ~electiva, es decir, garantizan 

todo.s_ y .cada uno de dichos bonos. 

Salvaguardando la disposición de la Ley.de 6'de ~nero de 

1915 ·que determinaba que el pleno dominio de la· tierra se ot9_r 

gaba a los ·campesinos, que estaría: fue~rd de-1 -comerC16 ~-siendo 

inalienab.le, el Capítulo VII que se denomina "Adelanto a:.los 

agricult6res", en su: artículo ss dispon·e q\ie se·rá .. nuiO to.do 

contra to - de·- hipoteca ;·arre~ damiento' -o~'ii~h t~'--l1é'cha"¡',-ó'r:'ró's-o cü ::-

pan tes de la tierra distril:Íuída po7 el
7

,_go~ier~o. Proh,tbe toda 

operación para especular con: la, ti~~~~')~-~iy~ 1os cas'?s. expre-:-

samente dictaminados por esta L~,y~:. La ·~:i~~i,~ distrÍbuída no 
'· .. ;. --·,··. ·f-:':·'' 

es embargable ni está sujetaa 0 int~rve"~(;ió~ aigun~ judicial o 
'.. ;·: '' ;·',·-.:-·i . ~-.:~'.- ":·-::..- _ .. :· ,. . . -· .' -

administrativa. Razón por la cual también, se, estipula que 
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cuando el pequeño propietario ·11egare a neces.itar. diner-o ¡:.ara 

incrementar su produéciÓn· el gobierno o fnstitución de crédi-

to agrícola que se organice, pod~á facilitarle fondos propor

cionalmente a las mejoras introducidas a su capital de explo

tación o a su cosecha, evitando con esto el agio que hace es

téril el esfuerzo de los agricultores. Para verificar estas 

operaciones, el Estado-fundará los bancos agrícolas para- 1a 
pequeña propiedad. En la reglamentación posterior a la Ley 

Constitucional, se. dio lugar a la creación de los Bancos Agrf 

colas. 

Era tai .el afán de hacer producir la tie:~ra- ~ue .en _.,1· C~ 
pítulo VIII se dispuso la ayuda a ios pequeños :~g~ic~ltores >y 
sociedades cooperativas. El artículo f/'i~dÍ.ca qJe el Est-~do 
pondrá su crédito al servicio 'de l~- c_o~unidad y ~onsegui~~ d~ 
nero suficiente para hacer obras de irrigación para· benefi -

cio de la mayoría, cobrando el agua bajo la forma de· impuest~ 

Se buscaba implusar a los pequeños agricultores a fOJ:'lll~.r so--_ __ 

ciedades de educación y cooperativas de producción y de c·ons!:!_ 

me. Se hace efectivo el lema "Tierra y Libros". El cooperati

vismo fue aceptado y proyectado muchos años después. 

En cuanto a la explotación henequP-nera, la raspa se se -

guirá haciendo en las desfibradoras de las haciendas hasta 

que los nuevos usufrÚctuarios establezcan nuevas desfibrado -

ras. Cuando los.pequeños propietarios quieran vender sus pen

cas ª· l.os_ duefios' de la máquina desfibradora, la Comisión Agr!!_ 



285 

ria fijará el precio mínimo obligatorio segGn la lÓcaliGarl; 

Encontramos aquí ya la idea de establecer.precios de,garantía 

con la sana intención de proteger al produ"Jºr y hacerle ren

table su actividad. 

- En. la Ley Federal de Reforma' Agrar.ia vigente, 

dentro de los derechos agrarios individÚales, \ieri~'~l'~jidac 

tario o comunero el. derecho de dE!sig!lar~a·.s~~ f;_~ce,s_óre~-· para 

lo .cual incribe ei:i el _RegiSt:ro Ooreró _NacionaLhná iÍs-i:a de 

sucesores, siendo el primero el preférént.I' '. El ~egla;'.e~to q~e · 
' . ,. "-· ••• , -·-·-,-.'-¡. . .;--- ·--

tes, en su artículo 84 pr~ceptüa qti<Í el duefló cié- urÍ'~loté p~. - --
- :: • -· -o--- •• _, <,---; 2:.C~ ·¡~· 

drá. elegir libremente heredero.dentro Úsús as~erÍc:ÍÍeni:es o 
i:x~~--

de scendientes en línea recta sín limitación'clé;\_sri~9}séx~; 

::: º:~:::~•:::::::::: ~::::~:o~:.;¡~:j~~~:~~t)~~:;2,.• 
--- = ~: ;,; :C'='-" .;-=.:c:r,-c ,. C• • .'• '¡' 

más de un. lote de terreno en el És~~cÍo.;' ii ,.\, _ 

Al t_omar posesión un iíÍéii~iduJ;~/;Un ~~~~''de ~ie~~~ de "-

signar~ ;.; su-sllcescir',-' iio'requier'é~f-órma'.ii~'~a'.a.igún'a;-~-alvo la 

de ser escrita en presencia de dos'tesÜ'gds; d~~: pueden ser fe_ 

miliares del usufructuario. Muerto '~st-~ ;a~'ta.~~ -la' pre-senta -

ción del documento a la Comisión Agraria; la qÚe hará su ano-

tación correspondiente y comunicará de oficio· su contenido al 

Registro Público de la Propiedad y al Catastro para que hagan 

las debidas anotaciones, quedando con esto perfeccionada la 
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propiedad, 

El Capítulo X, último 'de este Reglamento ordena.'que toda 

operación que de alguna_ manera -~f~dte '-~ l~ propiedad territo

rial, tendrá que pasar bajo la vigilan'ci.i~éi'''&obi'~,;~c)', ~or 
medio de _la Comisió_n Agraria. Cuando un gran propi,etario qui!l. 

ra dividir sus tierras dará.aviso ala.Co~isi6~-A~~aria,-la 
que hará -una convocatoria -para fos 'que _quÍ~-ran ~si~bl~~e~se 
como colonos en base a este_ reglamento· y terrenos pastales. 

Si después de -dos meses no se reciben solicitudes enton

ces el gran propietario tendrá libertad de hacer la división 

como él juzgue conveniente y con los únicos condicionamientos 

de que las fracciones no serán menor que el lote fijado por 

este reglamento y , que el precio será pagado de acuerdo a la 

Comisión Agraria cuando se trate. de lotes cuya extensión sea 

la fijada· por este reglamento. LO importante de la interven -

ción del Estado en las operaciones de compraventa, _estriba 

en que se faculta a los g:randes prop1etarios. - para 'qué/,_euos 

mismos fraccionen sus latifundios de acuerdo. a los- .límite's 

que marca este reglamento, y siempre con la inténción ele sa_ -

tisfacer necesidades ·agrarias, provocando rentás pára el.Es

tado y asegurando la constante explotación. Entendemos que si 

el gran propietario no se sujeta a este. derecho p·ara t~-ner la 

livertad de fraccionar sus tierras Y.-- crear pueblos nuevos',. s~ 

rá sujeto de expropiación en los términos del Capít~lo VI del 

Reglamento que nos ocupa, 
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Si los alcances del Reglamento de la Ley de .6 de enero 

de 1915 son para ejecutarse en el Esta.do de Yucatán, tratando 

de dar cumplimiento a los lineamientos eseciales de la ley 

que lo motiva, considerando la idiosincracia y las necesidades 

regionales .de esa entidad federativa, debió permitirse su vi~ 

gencÍa y servi;,-. de ejemplo para que en lo;;· demás' Estados de. 

la República se .reglamentara de acuerdo ·a'..sus~::interéses;'' pues 

nuestro. país; es nuy ampli~, vers&til,y~ c~n:'~e'~~J:.~fía:: -hÍdrol~ 
--·-· .:::.__'.-_~'.,;-~--~~- - ~---- ·- - ·-e:._:_;._-, 

gía y climas·; difereÍités ·para que·uii sólo :Órdé\iamiento regule• 
o- ; ,'.~ •· ~-/.':J,.;;_ '~· -,,: ¿; "[--<-- ~·:r.~;. : ."-"~· "::~··.c;f ;o:--;;.;:_·,:,,-- ~'/;.'i:fc~<,;::}j.·.·.··::'.-,,;:·0¡. i~ ~f,;-

con -satisfacción .todas .las nebesidádes g~'rieráles\y. casos_ con-
,,. ,- :':: '.· _,.,_, .•;;:_ o~ ~,.;•.,l _. . ~~-r: · .. _ .;;.,, 

cre_t-~s-q~e-·~~' pr~s~_~te~>- :.~~- ;·:·._ ~'.·f', =-~}'.: ,.·-<'< ·:1~~~; --·~;:~ 
-- - --.. -. <.:- .. ,. - -i·~ - _'.'~:-~>: '.·i~""'1':~SS.:. ___ . ;..;;,_:_/_;·:~---~- ._;~~'.:: 

Esa nebesidad 'fue',obvi.a a lÓs ojos d~;;:A~c~~~~¿~,{f¿() ~ode-
~·.;. 

mos apreCiar eri·. el 'contenido de un. largo telegrama· que para: 

defender>· sus_ p~nta's• de ,vi ~~a envió. a· los ¿j_~{i~~~~s b?nti tuye!!_ 

tes, eri el que entre otras cosas dec.Ía; ,;S~b~¡i 'u-~ted~s per>f~c 
:.;.,<,,.,,.-,;, ,-'-"'-~¡ --','>"' .-.,,",o"- -. 

tamente bien que las leyes deben .;star de'.:'éoiñ-¡iletp acuerdo .. 
: "5- .:·,:': "-'- '; ':._¡' - . ;,~. ·- . "''••' - ' ,1 ., 

con .el medio paz;a las cuales son exp.edi,da!.;; q~-~ ~eben tenerse 

en cuenta la.s c~stumbres, :.el modo'·; de .-si.r,~·el .·graéió de cultura 

y civilización, -las,ccon.<1icion~~-gÉ!ogrgfida:s, etnográficas., ·p2 
'·,) .. ' ... ~,. . . 

líticas y sociales de cad~fou~bi~;:'y enfatiza, un~· ley puede 
.-~:~-. ,',: _.-.!''.;· . - .: ._ '.'· . • : - ·;' . 

ser buena par>a uno y ni~.la_'par~.-~tró; ·puede llenar: las legíti-

mas aspir>aciones de- un: pueb.lo~ Y:. no• sa.tisfacer a otro, por no 

ser adecuada al medio~ ::-_;t-~·Ja~~~ n·a reune esas condicones· ese!}_ 
''·!.f:. 

ciales es inadaptable'- y, como consecuencia lógica constituye 

letr>a muerta, nadie la.aplica. En la conciencia de todos está 
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que las condiciones de cada uno de los Estados .de ·1a :<.epúbli~: 

ca Mexicana varían de manera. notable y s·ombrosa efl" cada tina 

de las Entidades de la Federación". 

' .;=~~- :_ :?'~~ 
Y este criterio aplicó el GenerÚ Salvador Alva?iaao al 

expedir el Reglamento de la Ley. de 6 d: en~ro/~~ '.1~1s;~i. ~n·que, 
·-· -

trata .de redimir a· los campesinos con la. just,;;·,y, ni~Y;;:er~cida 

resÜ tuci6n :; ci~tac16n . dé. tierras ,:;1'.r~timdo siempre. de :favore 
_,·,_ -~-· '-=-·-·-:.,.".i-: __ _,,~.· ·--·''}":-_--,;:.o¿'..'•'.~--"' . :'._ -

cerlos y est.imularlos en, la;producfión',del; hen~qu~n; ., 
~' ':i' 

S_in_ ~!Ilb~_rg~~--~;9~_~( ~n, p~g~~~~~-~-~~~~~-;~~~~ s~·- IÍte~:~i~~~~,. ~t 
proyecto ·de don \;e~:h:~-~·i:~~b· ·:~~~i~:~~-~~:-~·a;~e:c .. {:~- ·¿11·: ~ J 'E5i~{~:----~~\~~i~ 

cionario. En él su ide~~~º '~,. to~mbaleaba. \s1 p;oyeht~,:~~>~a · ~ 
rranza en nillgá~i·moníentó: r~~pondia a l~~ dese;~ y nec~sid~des 
populares. 

'·· 

Don Veriusti,;;~o"carranza demos~ró fidelidad á. su ~lase el~' 
terratenientes, :~ r~probó las ini:ciativas legislativas agra -

rias de Álvarado:,' y para apagar todo brote de imitación en 

las demá;.~.:;'Üdades .federativas, expidió un decreto el 19 de 

enero de '1916.* en el. que prohibe a las autoridades locales a 

que por ningún éoncepto alteren las prescripciones de la Ley 

de 6 de enero de 1915. Señalando en la primera disposición 

que: 

* rabila Manuel, "Cinco Siglos de Legislación Agraria" CEHAM. 
H~xico, 1990. 
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1o. Las materias que comprende la Ley de 6 de enero 

de 1915, son de carácter federal, tanto·por diposiciones de 

la citada· lev como por los antecedentes históricos y legisla

tivos; ·eri cionsecuénci;,;, las autorid~des de los Estados no po

drán, por ningún ~º~".<;pto/ alter'~r las prescripicones de la 

citada 'ley ·de ·.s·· de enero,:ae ·1.915,. ni.· reglamentarla en manera 

alguna.· 

Alya~~do~--. ~e~~~~6.~i6 :·.sll~-~feY,-rOta· pero. ne- -~e·J~i~~:él~7~::~ii~:::Pr~:t~:~~---~ 
ger a los campesi11os y lo. logró···~ tr;~es de 'i~s:po~i~:Li<lc\écte 

~··->· ~-- , 

l~ Ley Federal. de . Tratiajo: . P~es es ·~at:i~fad!oi~~ i:Í~s,er~~r:'que. 
todo lo que Al varado .y su pii~:f:),i ;:;ozf:'~J.'.aip;;táclo '.JÍ~1:6~¿~;f .. 
exigían quedó plasmado. en n~~st~~ éo~~tli:u.~f6n ·~e 1911'!' 

".Si la obra.de sai0ad~; A~:a;~dciiíei: a ¿~1vfdarse .al -
, · .. ·'": ,:··:---::-·_-_·_: -::.:., __ _ :·.', . __ -·_, ,._' 

gún dia en Yucatán, ;.;r l~gr~tÍt~d\¿~ ~:{uel,los rni~rnos quie,. 

nes colmó.<leJi>ieíi~¿ q\ie 11\D1~'1,nihal:Íían soñado disir11tar, ,en 
, . ¡·;. ' . :.::.; -~,- , '·--:: - '. .\--·'." - "" ' -·· . » :···, - ". .-_, . - ' -

la Constitución. Mexicana ·qu~dó perdúrableménte inmor.tat Ú ·ti 

salvador. 

,' , , '">:" ·.:_·: ·:·- : .. -t·-----.:_-,:/<'_i>·/··'.::_/> ... --; 
" Y pura y eterna, .esa seguirá;~ie.nde>::Pill'.<l, A,l~a'.['¡:¡do· la 

más lozana hoja de laUrel en que puede ~i~& .!'u ,glo"ria, dé. 8'01" 
dado de la Revoluci6n reivindicádo;c-:~ 11 -. ti··.'· 

'iR.······.· .. ·. 
* Allan Hoe Blein. 11 Alvarado es el Hombre" TeX1:.os~Y: Te·~t-~tU"~J1iOS'~ ... 

No. 3 Mayo-Junio 1980 MeHda Yucatán. 
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~) CRITICA. 

Por lo que hacia a la Reforma Agraria, Alvarado se con

cretó, en diciembre de 1915, a reglamentar la Ley de 6 de ene-

ro ~iUe expidiera Carranza en Veracruz. Sosteniendo la tesis r~ 

,,olucionaria de que existía la necesidad de resolver le probl~ 

ma agrario de México creando la pequeña propiedad e intensifi~ 

cando la producción, y ordenó que se distribuyeran de 25 a 200-

hectáreas en los terrenos de pastos y sólo 10_ hectáreas· en ·.'las 

tierras sembradas de henequén; pero no bien se ha.bía, i~iéiad~ 

el deslinde de los ejidos, se interrumpió bruscamente 

grar que se afectaran las grandes haciendas, 

< ,_, 

Diré respecto a la cuestión agraria - escribió Alvarada· 

- que deploro con todo mi corazón no haber cumplido ca~ ,mi. de •.. -

ber en este sentido, repartiendo todas las tierras seg.Gn m~--i~. 

ordenaba el decreto de 6 de enero. Causas ajenas a mÍ\~oi.~n 

tad, y que no provenían, por cierto, de la oposición d!': los h!;! 

cendados, me impidieron cumplir con aquel manda.to .. expr~.~-~ .'de-.: 

la Revc1lución. 

Antonio .. Be~anc~urt, en. su ensayo sobre 

y crisis en la economía de Yucatán ,. Se 
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¿ Cuáles fueron esas causas ajenas a su volu.ntad que le 

impidieron consumar la Reforma Agraria'? Tal.vez.-añade- la e'!! 

plicación se encuetre en algo que don-Francisco Bulnes éscri-

bi6 en su libro "The Whole Trouth About Mexico,President Wil

son and his Responsability". Dicho autor asienta que "el go -

bierno americano, informado del destrozo .de: .. los,, henequenales 

que estaba causando Al varado,. hizo una representaci,6n diplom~ 

ti ca ante el señor Carran-za con ·e1 resultado :de que se evita

ra s~-:~-On·~oc~ma~-iórt':-º.-~> 

Estas ·fueron· sin lugar. a duda las causas ajenas a· 'su. yo-· 
. > -_ ---· .·. . . , .- .·,, . -·~· ~ /-'_o;: ,:·,:·,~- .--·\.-

luntad que el mismo -Al varado señala- como motivo·_,dé~~-incumpli-
<""''-·· 

miento de su deber en el rubro de la- cuesti.'6;., i.:&;;;'fiá';y se 
. - - , . ,,.¡ •. '. ' 

confirma cuando Al varado pretendi6 efec::ut~;;: e:lrepa'r"'t? de ti!:'_ 

rras. Su realizaci6n iba a afectar ~l l~tÚ~~d{snu:í'e;<:i.~tente. 
El decreto fue considerado demasiado rÍcti~~ly ~l¿~o~Í:ern~ 
consti tucionalista dé Carra~z~ in~~r1fÍJC) ~~i-t~~do su 'aplica -

-· ~::Ce - - -+o·"-o" ·:',;_:'' 

ci6n. Esta actitud confirm6 :1a'icondÍcÍ6n 'Cia's'ii3t¡;_· de :Carranza, 

su pensar acorde con su co~di~Í~n2~~<f~~;~~e~i~n~e aburguesa-
, ·:"',· ,~, , 

.. ~_Lle : : ~L <~ • "· .· ·._,_ 
--.,~~- ----,_;:-~~~~~ ,ÓO-:c:;;~--~:c~-,);(._; ~ -~< 

do;·~ 

Fue así como ias i~cÚna~ionils ~ociaiistas -de Áivarado 

quedaron f;É!nad~s por ~l J.~g~Ús~~- d~ '.calfan~~.- def~nst)r de 
.. -- :·_, --, - •_;' -.<-; 

la propiedad terrateniente; 

Por otra -par~~' ·, i~ L~y Agraxiia;';tr~~l~~: c6nnui~s; di fi'

cultades opuesta~ por aqu~llos Íni~~()i a,- q~~ékn~~ beriefiCia -
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ba, da tristeza decirlo; sin lugar a duda no era el momen~o 

para.desarrollarse ya que en esos momentos todavía las clases 

proletarias se resentían de la apa'tía, y el indiferen'tismo que 

los abrumaba an'taño bajo el régimen de la expolia~i6n y el 

despojo, 

Al varado -decía que había:'_qué _educar aL indi~>. p_ara _que 

éste e eceptase el nuevo cÓncepoto ele ~a vida y __ de las cos¡¡s. 

Un pa]aro en -~erenne -~~;;'t'iv~rio, ol\'ida el uso- cle sus 
. ,- __ ,'· ·'«'-- ;_"'-· 

alas y sin duda- eL hombre ._también se limÚa en <OªPª~id¡¡d al 

verse libre de li:nfcsigfos de dependencia. :de su amo •. --

De lo anterior, se deduce la razón por la que los an'ti ·

guos siervos pusieron resistenci'a al nueyo o-~den. QJiZ~--º se. 

vieron confundidos al percatarse de la re!sponsabÍlidad· 

'traía consigo mismo el usufructo- de ia 

- .·•, 

Retomando las palabras de An'tonio Mediz Belio: en las as~ 

vcraciones que hizo al manifestar que Salvador Aiváracio' 1Úg6 

al convencimiento que· la expici1:'aC:ióll---del heñ-equéít-d'i:ibfai c-Oiís{:_ 

derarse en mucha mayor porporci6n como indus't:i:>i~ q~{i,i~o ~ - -

gricultura. 
~" --:.~(.·.:.«_-,/,. -~<;:-

Alvarado consideró que el problem~; por. lo'otanio.~~ e;~ 
de tierras, sino_ más bien de ~ornales yc¡~e ~~.j·u~~áw~ic~- ~ 
ci6n de las utilidade~ pá~a el ~ampesino. heneq~e;~ro debía 

hacerse a_ 'través de·· 1os s~la;ios ~ en prbpo;¿i~~. ~~-. p;~cio 
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del producto. 

Al haber tanta resi5tencia por parte del medio, como de la 

pa~te externa, para hacer efectiva la reforma agraria. segur~ 

mente, fue motivo para que Alvarado canalizara toda la cues -

tión agraria hacia fuentes laborales, que al final iba a ser 

la culminación de los logros por los que pugnó la Revolución. 

Frustrada al Reforma Agraria, los peones se transforma -

ron en obreros agrícolas a los que protegía uná. Ley ,del•_Trali~

jo --por ocho horas de labor ganaban $ 1.SO como pZ\áme~fo du -

rante al administración de AÍvarado, -pero nCl.lo~ra~~n ~asar 
de su calidad de siervos a la de pro¡etario_s•d•{'1Cls•.l1eneqÚen'!_ 

les. 
·,·,;::~· - ~~?-:; "~~v:_: !:·~-·-::._ ·"":;~.: 

--
,_~ -- --:-:.r;-:· ·hFi~L ,f?<; ~·~:·;::; ~ ,,~,- · 

Desde luego, si,. se les repartió a~~~n~ t·Í~pra ¡ logró º!: 

ganizárseles eri las llamadas ,''Ligas de Resis.tencia'.':iafiliadas 

al Par.ti do ·Socialista del Sureste. 
··.:, .. -

El iritento de Reforma Agraria no: f:~Üct':i.'Úcó> de(moniento, 

como Alvarado lo previó. Siit.embargó¡. l~s{~{ek~e s:;.l:>rada 

quedó y file nada menos que Felip~ Ca~riiíCI ~Üerto, quien e~ 
.. ,:~. :. -:.: ·, '·,. " .. ;' ' ' _,". - . 

flor la_ adoptó y cual pad:r_e ~or~so_'._{<1~p~o~~giº°~a_s_t_a_ __ qu<0 __ ---. 

frutos dio. 

Desde su actuación agraria tuvo Alvarado ~a.eficaz:cola

boración de Felipe Carril.lo Puerto, ·que pronto habría de con

tinuar su obra. redentora, como herede-rO üniversa.1. de sus i -
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deas. Na<lie mejor que él, para acer-carse .11 '1indio 11 y decir 

en su expresiva lengua maya, que ya era lbire, y para hablar

le del ejido, ese pedazo de tierra que ya era suyo y de sus 

hijos, porque la Revolución se los daba o devolvía. 

Como Alvarado, Carrillo Puerto veía en la e_ntrega_ de pai;:_ 

celas. la. principal finalidad del agrarismo. 

Bajo•el-gobierno de Alvarado y el suyo·, se __ resolvieron 

en Yucatán las primeras solicitudes de ejidos. 

La simiente de.Alvarado, avanzó a paso de carga por los· 

sol_eados- caminos de Yuca tán. Y nuevamente surgió -como produc

to del eco que en la -Península quedó, en la Reforma Agraria 

con el Presidente Lázaro Cárdenas, cuyos ideales se acrisola-

ron en el Partido Socialista_que Salvador Alvarado fundara en 

el Sureste. 

Los cimientos estaban puest<?s, tres fíguras gigantes es-

taban destinadas a laurearse en al historia del agrarismo del 

Sureste: Salvador Alvarado, Carrillo Puerto y el Presidente 

Don Lázaro Cárdenas. Y bajo esa política la simiente sembra

da sigu~ dando frutos en los actuales tiempos. 
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e o N e L u s ·r o N e s 

. ' . ~ .---~ .:, \ -'._~ )-_ _, e·. 

1.- Salvador Alvarado;:.g;,.á·n patr . .Í:ota:,: figúra de los más 

al tos Cjui1<iteLfo~j:ad~ al;·'cal6r -d~ la Revoludón Me

xicana;·.· que aún ria ;Jia ~~Úo 0~i~~~d~ en eLpedestal pú 

b¡ico ~ .. hon~~qu:· le; ~o?.~espbnde como uno de los 

más· limpi.;,;· y ésfó~zadbs palacfi~e~ en al lucha perme_ 

nante en cent;_; d~ 'la ~~;i.~ta~ión · deL puéblo me xi ca-

no. 

-· ·~.. :. ; )_____ ·. -- ·_; 

2. - No obstante las dudas :que .:pudie.rori süscitarse en r~ 

lación a su orig~n' eLGeneral Alvara~o debe' ser CO!!_ 

siderado como una gloria indiscuti~le;del.Estdo \Je. ---,.;¡,----

Sinaloa. ' .. -_- ·:.'., '> ~-~· 
' : ·'/~~' : .. ~'.~~~ -~ '· .'.· .... : 

3. - La formación inteleétuiil de Alvarad6 la debió.asú 

propio_ esfu9?'2:º· El encuentro -'quec:.Úen'¡i; -céi\l~it:s cráO: 
:,:.,_, ·.. <i:<·:;,.""- ,,_ .. 

sicos ingleses determinó -los· rumbos .'de·:.su :\fida'; Des-
:· .'. ;"<· -~:,-> ::)':_:_·t:"<i(:.'/;~J:~<·\/ft-1·;·~}--- -· 

de su adolescencia' su espíritu se_: orientó:·hacia .,la 
. - '".>'" ·-<-_--;-;· ',/, ::-.--:>~!('.>t~>-~--, -"':' 

conquista plena de la ~ortaleza:: .. de•,ia•volu~tád;:; 
\',. , ,_ -»~'s<:,:.'~~,~--~.'~ 

4. - Al producirse· los trágicos ~uc\?~~~ ;<}üe(b~i~Ína:1;-on la 

defección del ejército feder~1;'.~n-f~~r'et'6'/áe..j913~ 
al ser asesinado el Presidente iM'~d~rb· .. }i:hJvic~presi ·. -... : ,. ,,, -· ·-



296 

dente José Hería Pino Suárez. Alvarado se adhiri6 al 

Plan de Guadalupe, incorporándose a las fuerzas que 

fueron el pie veterano del Ejército acaudillado por 

don Venustiano Carranza. 

5. - La situación creada por el argumedisma· .. determinó que 

don 'Jenustiano Carranza nombrara tan acertadamente a 

Salvador Alvarado para inciar la campaña en -contra 

de los rebeldes. Los argumedistas se prepararon para 

hacer resitencia; pusieron su avanzada en territo -

rio de Campeche. De ahí, que al emprender su campaña 

el General Alvarado, las dos primeras batallas tuvi~. 

ron lugar en Blanca flor y Pochoc. El Último combate 

fue en llalachó. Vencedor el General Alvarado en las 

tres operaciones de guerra, entró a la Ciudad de.Mé

rida el 19 de marzo de 1915, frente de las tropas 

del Cuerpo del Ljército del Sureste a su mando. 

G. - Lu la bar del General Al varado como gobernador del E~ 

taJo de Yucatán, fue fecunda, amplia y eficiente en 

todas las actividades de su vida de trabajador infa

tigable: celoso guardián de la moralidad y de la ho

nestidad de los funcionarios y empleados públicos; 

vigilante incansable del bienestar social y preocup~ 

do hondamente por el progreso y prosperidad del Est~ 

do, intervino de manera directa en los asuntos. de O~ 

den público y de interés general, e impartió serena 
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y recta justicia, procurando a conciencia el bienes-

tar_.de _sus gobernados. 

7. - La política económica de Salvador Al varado e_n Yuca -

tán,. se caracteriza por un puente ·de transición'0n 

-tre_ las Últimas etapas del liberalismo económico-y 

el inicio del intervencionalismo estatal como medio 

capaz de estimular la recuperación económica _de una 

-región. Fue el primer gobernante de la RevoliJción

que inició nacionalmente en Yucatán la formación de 

las empresas descentralizadas e incluyó otras_ que 

por hab<?_rse, terminado su gestión no pudo realizar. 

8,- La política_económica.de Alvarado no pudo mantenerse 

por .-Ío eÚm~ro de su gobierno y porque 'la oposición 

de __ Carranza a _reformas _sociales m~s proful)'cÍas·lo ele~ 

tuvo_ en la superficie de nuestra e~fr~p,tu~á s6'6iaLy 

económica. Así lo perdurable de - su gj.~~~t~~b~ pr()ye~ 
ción está en su extraordinaria calidad·y~uiri~na y en 

sus atisbos geniales para antidipar~~ ~i f_~:~lliQ'de 
' ,~:.-"','{ ;-;:,,,.~"'=--'o.-=-;c-.--o' 

- MéxiCo en un cuarto de siglo~ 

9. - En la vasta y compleja actividad legisla_tiva del Ge

neral Alvarado se aprecia el concepto tan claro que 

tuvo este gran hombre de lo que significó para él la 

Revolución. Pués quien se acerque con espíritu al c~ 

si un millar de leyes, decretos y reglamentos dados 
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por Alvarado en los tres años de su Gobierno, se ad-

mirara de la gran capacidad de trabajo de. es-ce. hom -

bre, de su altor.a de miras, de su acendrado espíri

tu revolucionario. El revolucionarismo de ·Alvarado 

no fue de labios afuera, como el de tantos demagogos 

que de tanto citar el vocablo REVOLUCION han termin~ 

do por gastarlo, haciendo de él una palabra sin sen

'tido, hueca y vacía •. Nada más lejano, nada más opue!'. 

·to al ··;evolucionarismo de Salvador Al varado, para 

quien la Revolución era tarea ardua, ocasión fecund~ 
. · .... 

;, '"; - . 

.. aliento· místico· al servicio de los desheredados. Hu-

manista ·¡;~r convicción, al dejar el Gobierno del Es

tado declaró: "Ahora que me voy, mi mejor'satisfac 

ción és que: en Yucatán; en época de Re.volución, he 

dejado más ·maestros que soldados". y io dijo él, que 

era ün soldad.o. 

10.-. Sentemos.· una tesis: NO SE PUEDE SER'UN BUEN· POLITICO, 

SI NO•.SE ES UN HOMBRE HONRADO. SALJ.Jl'[)O~/\l,Yl\RADO FUE 

.. UN- BúEN POLITico: ·ve t~-~dÍción se sabe otra frase s1.1 

ya, . cuando estaba ya· de retirada: 11 Lo dnico que he 

sacado, de .Yucatár», ·hoy que me marcho, es mi paga de 

quincena como General del Ejército" .. Hay que meditar 

: sobr.e · ésto. 

La política, que'.foritia parte importante éle la 

filosofía, ~e¿"J.~~~ .. para si'. a los ho~~~e~ más limpios 
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y maS puros, '{ yo me pregunto: antes o d~spu_~s. 9e A! 

varado, díganme un nombre comparado al suyo en hon-

radPz. Porque Alvarado fue a Yucatán a servir al pu~ 

blo, ·no a enriquecerse a su costa. Fue a llevar la 

Revolución, no a enseñar el fraude y el pillaje. 

11.- Tres son los hechos fundamentales de la actuación de 

Alvarado y son precisamente los que han sobrevivido 

en-esencia en la Reforma Agraria: 1o. La reorganiza-

ción de.la inane Comisión Reguladora del Mercado de 

Henequén; 2o. El Reglamento de la Ley de 6 de enero 

de 1915, expedida en Veracruz por don .Vem.istiano Ca-

' rran_za; y 3_o •. La _total liberación del_ jor_nalero de 

campo y del sirviente de las haciendas._ 
. . 

12. - Ei 'Reglamento expedido por Al varado de' 1a Ley de·. 6 

de enero de 1915, desiderátum de los auténticos anh~ 

los que informan a la Revolución, buscaba la destruc;. 

ción·. de los latifundios, la creación de la pequeña 

propiedad, la repartición de la tierra sembrada o no 

de henequén incluyendo casos de expropiación y creó 

la comisión Local Agraria y los Comités Particulares 

Ejecutivos para realizar la citada finalidad. 

13.- Diversos fueron los factores que impidieron la apli-

cación de este Reglamento. Alvarado poco pudo hacer 

en esta materia, porque el Je fe del Ejecut.ivo Const!_ 
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tucional se lo impidió. Este no simpatizaba con el 

cambio profundo de las estructuras sociales y temía 

que el radicalismo de las ideas de Alvarado, afecta

ra indolentemente a la clase conservadora. La efíme

ra administración oro consiguiente propició la iner -

cía de su efectividad. Por otra parte, la clase cam-

pesina impávida por el brusco cambio no asimiló de 

manera espontánea la oferta de .,tierras.Y tit_uheó en 

las demandas de los ejidos. 

14. I:bn Venustiano Carranza;-. expidié'o 11 :<l •:ni·:; <- ~ 19. da 

enero de.191.6 en el· que prohibe a las autoridades e~ 

tata.les :a. ql.l'io por ningún concepto alteraran l_as pre~ 

cripciones - di:! l~- Le.y éle 6 de enero de 1915, ni r~gl!!_ · 

~enta,,:ia .en'-ínanera alguna. Decreto que abroga la vi

gené.i.a _ilel Reglamento Alvaradista. Frustrando así

los. ideales de tan noble hombre, que, al grito de 

"Tie;,~a y Libros" pretendió restituir al indio Maya 

·-de'·trer"i:•as -p-ara: su -subsistencia· y asegurar··así-un -f~

turo digno a su de.scendencia. 

15. Este'.Reglamerito .debe ser ejemplo a seguir para los 

Ejecutivos Estatales, quienes deberían de: pugnar pa~ 

ra que se l~s pérniíta legislar en materi~ agrari~ > 

ya que en -nu,est~a, cóncien'c·ia está que .'.las có~dic6·n-es 

de ciidii ÍmO .de l.os Estados de ia RepG~lic~ v~;íailde 
manera notable y asombrosa. Por lo que la-· Ley Fede- -



ral de la Reformii Agrari.'3 1 ac!:ilece ó:. 1-1¡;unas ;-·or lo 

que no satisface tod~s las nec'?sidr:ide:! :-.i da s.:::lu -

ción a casos concretes que se pre~cntar. en :a vida 

diaria. 
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ANEXO I 



REGLAMENTO OE LA LEY AGRARIA DE 6 DE 
ENERO DE 1915 

CAPITULO 1 

ORGANIZACION DE LA COMISIOlll Y DE LOS 
COMITES AGRARIOS 

Artículo 1. De acuerdo con el artículo IV dP la ley d1•I 6 cfp 
enero de 1915, funcionariin en el Es1ado: 

A. Una Comisión Local Agraria formarla por rinco pf!rso 
nas nombradas por el Ejecutivo del Estado con tas a111l•uc10 
nes que les asignen dicha Ley v el presente Reqlalflen10 

Los miembros de es1a Comisión se consttllrir,111 er• junta 
compuesla de un Premlen1e, un Secret;irin y tn•s vornlrs (llll' 
harán su Reglamento inwrior 

B. Los Comitf'is paniculares Ejecutivos comnul'~los rJe rres 
personas que funciorumhi en cada 01~1dtu Cunumal, st>dri 
nombrados por et Ejecut1110 del Es1ado, con I;" ,11ntwcm11r~ 
que dicha Ley y el presente Reglamento lr.s .ui1111;m. 

Articulo 2. Tanto los miembros e.Je la Com1s1ór1 !.ocal l\tjfiJ· 

ria como los efe los Comirés Ejecutivos 1enchM1 to~ ~111ult1 
mentos que les fije el GolJernador del Estallo. 

Ar! icu!u J. Los Comitr>s Ej<?cutívos serán fühíllternos y de 
penderán direc1amen1e de lo Comisión Lar.al A11ro1ri.i. 

Ariículo 4, La Comisión loc:ill Agrari¡i 1endr.i loi¡ 0111ptr11 
dos nrcesarios (JUt' nombrar<i el Eiecuiivo tlJ?I C'il.Jilo a 1110· 
puesla de dicha Comisión. 

57 



/\1t1ftlln !1. N'1 purdNI humar. pi1111• d1• l;i Comí!:~- ~'Je.JI 

l\11r,111n U• 11+• In\ f:o111111•s E¡rr.1111\111\ l.1s a1110rul<t1!110: 1101111cH 
fu 1t11h1a11•' f'll .11:11vn 'W'fVtr.io ni tu-. 1¡111' 11n\r;i11 111°11.1\ ron 
una \UJ11•1 l!n•• di' 100 hrr.1,i1rH n 111o1\ 

CllPITULO 11 

DllSES GENElllll.ES 

/\rtintln fi Tut111111r•1r;i110 o t"'<t1.111wro 11•<;1•h!11f" '"" ,., 1- .. 1;1 

do, 111,1y11í 1h• .11 ~i111\ tito 1•.t;ul, 111•1u• drrPr.ho, <¡11'1111"" •111P 
1¡1111•1a d1•1h1'.1t~t· 111·1<1,11¡¡11111•1111• ,, • 11ll1va1ln. ,1 110\u .• "" ,.,,., 
11 .. 11•ur11111•11 dn,.1h• 11111 mrd1n d"' 11.lh1110 1•11ud.1 ~ '. • ·:o 
ho1<;l;in11• p.11.t \11l>u<;f11 r.m• <:11 l,1111il1.1, t'1Jn~u111irm11.• ~ .... t1! 
11u•1lu1, nmq111\I•'' \ll •111IPIH'llr1f•111 rn f'1·111111111i1·,1 y 1,, .. • u11>111h 
11.ull't; 1u•ri·~.111.n 11.11,1 v1v11 11n1u1111l,1u1,.111••, \f'lJUtl \U 1.:ontJi· 
111111 ~noal 

1º'1•io:11a11¡1•111~ q111• 11•r.1U.tn lul•'\ r:nnlurrnr. a e~ll'I lry, no 
11ud1.111 ,1lt•1¡;11 1ff•11·cllo alq11110 tic 1'• 11:111¡1'1 i.1 ni ocur11r "º nín· 
•11111 nno .111•11.1111.1r:1111w<; dipl11111.i1i1·ao; ni 11111<;11l;iri•\ en lo que 
c11•1c11•r111• .1111l111•1111ft• 1'\le ll1•111;i11u•11111, •1!•11•1111110 1:unlo1m;ir-

~ 1•11•·~·11.Jr• q111' to.tu 111divid1m 111•11f' llrri•rhn ;i conquiunr 
su m1~1111,m111•11!11 ntill••11.1I. tl1~¡m111r11d" d1• uua par!•• df' too; fl! 

r111\0\ 11,11ur;1h•.; 1h!I 1 \lado a lm d•· qll•' prn \U lrnhiljn, lahrn 
\11h11•1w\l<11y1•1 d1• l,1 N,1t.in11. 

1\1111 ulu /. /\ l1n !li>' ru0111li1 ,.,,,, rl "'lliri111 d1.1I decre10 de 
G ti•• ••1u•111 ti•• 1!115, "'' l'\lahhicP 1111w r.I lioh11Jtno d•~I Estarlo, 
poi cond111;111 '1!! la Cu1111s1ó11 Ac¡1,11rn. ill'llt'ril intervenir Pn to· 
1!;1 llflllfolCllJU '1111' \f! hol!jíl ~Ohn• la lt1'11:1, r·onformP i1 f''ilf! fle· 
ql,111mu111, 

/\1tu:11ln 11 C11nlor111P al decr,.ti:i dr. íi d1• Pnr10 rle 1915, la 
d1\l11l111n11•1 d1• t•r.tril'> entm los q1•" •11111>1;m ltabajiula'i inmP 
ll1,llc1111Plift', '>I• h,il;l 

1, fu In\ l 11d11•. q1m 1rncJ1;111 1.,.s dm11>miones Que lt~s asiq· 
11,1 lo1 h•v .t•·• l \l,1du 1/i• 184'1, .1111111111? 11.i•:t con•plPTarlos ha· 
y,1 m•ct>\lol.ul d1• i•Mprnpmr t1r.rr.1\ !11rn ad11111111la!i, conforme 
.1l mt<111.:1u11,1.ln clec1e10 di!! seis dr 1•m•ro, 

11. En l,1\ tu•uas cnnt1gua1 ;i In-. ejidos. cuando éslos no 
lia\lcn, Sf'an 11,u:m11all•s o flt!lfiH que n• e11:nro11ir.n de naciona· 
IP\ n l'11:tr<1n1t•1os. 

"' 

111. fn los 1eurno, naclonalr.s r.n flUI' S'! lnrm••n 110,.hlo, 

nuevO\. 
IV. F.11 los lt'fll'!llO\ qul' sr. r.M¡unpirn. dr• 11ar:im1.1lr\ 11 ••io: 

1ran1r.ros, p.lrJ formar puehlos nuevrn. 
r 1 Offlf>n V f!1nrih11ció11 m;is dPtAllnrln, ,,. Pllr.Ut'llJrüll ,.:, ,., 

Articulo 3? 
Arl i1:ulu 9. Se rlPclara que r.1 aqud p.:ir<t rl aha<;t••o'I"" .. ""' 

d~ Id'> 11ohlJi;io:1rs y p;ir;t 11rqo, ('\ rir 111;11.i.ul p11hh• ·1 v 11ui. 

por lu tanto, ,.1 Uohi•·rno f!\1tufü1r:i v nrnp11111h;i auu• l<t 11•1!•· 
rnción fa n11hl1cac1Un de las com:r.s1nnru; do• ;iqua l'llJ1t1<11l,1~ 
llt''>rll' el ;i1-io !11• 1 A11fi, s1 d1r:ha\ cnru l'\i•nw-; '"'' '"' dr11u11r11 
10 di• 'º' 11111•hlO\ 11 si l,is ill}Hil~ p11rd11n iltn 11•r.1or .... 1vtr1" a 
11 •• 1yor nwrn~·o 1h• a11r1r111!mrs 

51 hay o11.1s cnn<:l!'"mes, flO/O~ o t.h•p11~1111\ l'·11111:ut;111'' 
1¡ue <tmentl'!n 1omn1•,r nara 1/is1dhu1rlo\ en lir•1rl•r."1d•·1;1 ·11;i 
varia. 51~ propondr;i su f!lpP1piai::1fin, conl1•n1ll' il In q•w l!.1 

van ¡1ílqado al f1o;r:o 1,,, 1111 Pio:prnn1arf:is. v sr111111 •!I rn11lwrJq 
d1! un ¡mrilajl'. cuando se hayan elf!Cluildo nli•<•~. 

/\tliculo 10. Se dt'clar;in di'! util1ilnr1 nlihln a Iris brJ(•¡•ll"li fin 
rl Est;ufo y si? pronn11<11;"1n a la Í'Pdrrnr.u'm q11•• <'l Fo;1dn H~n 
g,1 una panicipilcil'ln direi::1a en la v11¡1l:im:i:1 v 1111111;i1¡.u11l11 ,¡,, 

ell~;ticulo 11. Conlo1mP al Decr111fl dP r; d,. l'nP•n "" 1915, 
los e¡idos ~e entre9a1i\11 a líls r:ornun•dodr.s la\' •1Jh•s, ;il rnn 
\ll'rtir\1! en mumcin1os L1hrr.~ ;idrnin1s1rar;\n ¡., .. , 1° 1da 1•1••·11,1ú 
dicha~ 1ierr.1,, mienlril\ se d1s1nht1yan cm1l11•'"'' ,, ··~t•· llrg1;1 

ml'nlO. 
Arliculo 12. Se dcch11an de utilidad p1'1hl1r;i l.1 r11up.1flanc1<1 

sobre ¡¡griculturil y l;i orqani1aci6n de Uani:n( '"J' 1rnl.1~ 11111 J 

ayudar al pequeño nqnr.ullor, pue• ,.1 E\l:trl11 n· 1 
'""

1
'

1
"'"'" 

1iene interi!s ptatónicn de 1hst1ihuir 1mrras al p111·l1h1. •.•1H1 ~· 
~u objeto que las tierrn\ d1s1rihu11l<1\ .,,. pon•1a•1 '"·11 1111·1111• t·n 
nctiva producción, 

Arliculo 13, Las tif'rrns en Vuca1án ~,. d11,1id 1•n, na•il l'l• 
rfrctos dr rste ReglamPnto, en dos cla\l'!S~ 

l. l 1erras cont1quas a lm puehlo~ ltl'i l'tid•1' Y la~ 111•rtíts 
QUC sirvan para 1nc1c111rn1.1rlos, hasla cnrn¡1le1;11 1111 1:uad1.1dr) 
concP.ntnco con rl rj1rlo úe ocho kilómetro<; 11111 vu•nltJ. •1 '·''ª 
de dU!ciséis k1tónie1rm por lado. Para lo'i elPct1>~ 1h• r.sl•~ lle 
9lamento estas tierra'> se llamarán: "TIERRAS SUB UllílA· 
NAS." .<' 

r. ¡ ·"r:· "l1 ::;u1 n,:!J 1.rr.r.~m 
1:.; ;~·. 1:. .... : ... r 11.r·1~i1 ~ 
o·~i:t:•. 11:.~íl. ;1 r 1 1 ut:.: 

.,.,~,,~~filgl:~~ J~111W~ 



11. Tirrr;1s ílll<tflarlas a más de 8 kilómetros de loo; nueblos o 
ctutlades, qtw 11ar.1 los pft•ctos de eslr rtrq1ilrm•11t1Hfl ll;umirán: 
"TIFílHAS l'llSTOAllLES". 

Articulo 1'1 Todo individuo, se11ün inrHca el articulo 1 de 
este Regli1men1u, tienp derecho a poo¡eur un low de ll!rreno 
cuyit sup1!rhcir ser;i, ltalándoo¡p dfl loo¡ TERílENOS SUU UR· 
DANOS, de 70 íl 75 her.tá1r.as, o 700 ht>rt;írcas en 1 EH Al NOS 
PASTURllL'S. 

En PI raso de qur f¡1s tierras se Pnr.11rn1ren \rmlirados cfo 
lumequE!n, l.i suprrficir. rn,i'l'im;i dr q11r ronstará un 10111 ser<i 
tl1• IO hecliirPíl\ 

Arl ir.uta l Jl. los t1anvlas y telrfonos 11rcinalrs, va !.1'11 r¡ue 
uradi1•11 clc11110 th• las fmr'1'5 ;ic11ml"" o qur comuni11nt"11 ,, i's· 
las Pnlrn si o con lus puPhlno¡, '" 1:011\••rv;n.in dPnt10 de sus 
respPcllvas r:onct>\IOnes y PI cnnci•\1orrnlio n pru¡1ie1Min IPn 
cf1¡j d1~1l'r.ho llr v1.l o di' connmic.idiJn quP. Ir dar.in los usu· 
lrur.fuiHIU\ d1! lolrs 

Ar ti cu In t6 las r.11prnpiacionf''I pnr r.111sas de utilidad pU 
bhca \e harJn confo1mP .11dt'c1r1011·~111·1:1ivu ele 1"1 de oclll· 
hre llt> 191'1, t''l'.Pt!thclo 11or l'I r1h11••r .l1 1 lr dr>I Fí~rcilo Consli· 
luc11111al1\la C \'1 1 1111~111110 Cmranta. ,,,., Ppdi111 luwha dri la\ 
l•err.is 11111' l'\ti'11 rn 1·11t11vu '/ q111• ~1· p;u1ar;i11 11c11 1111 valm r~al 
c1ue f11ai,i t,1 Crn1m11"111 lnr;il Ac¡1,111,1. 

A1111:11111 1 7 l..1\ rn111¡1c~¡.1c10111", ll:u11;1das 1a11r.herlo5 y tus 
11uehlos ,1IJJ11drm,1dn~. \•' rono¡idP1nr,111 1•1•1110 p111.•IJl11~ en tlf'•W· 
1al Y lm q1w lm hah111•11 1t'rulriln 1fi•11•1.ho ¡¡I 1mi1ti1110 tic 75 
ller.1.tr11;1\ 1111!wado 1•11 11•rrr.11os ,..., cullivo y di"' ht•ctñreao¡ f'n 
ll'Hl.'llUS 1:11ll1v.1d•1~ ti•• l11•111•qui·n. S.• !r'I a~i1111a1;i111'i hec1;11t>nS 
i1.11.1 11olu111111J 1t1ha110.1t1? do1irh• 51' 11·~1:1ril l;1 s11perl11:ie clr. liPrrn 
lll'll'\.lr 1<1 1• 1ra E\r.11f'la,, 111flrctulo~. 1•11.:~!Nn. 

ft..11 ic11l11 lll. f.11amh1 'Ir. m•n•si1••11 ti..-1rn~ r.n cunlq11im pue· 
hlo, 11o11,1111li.11111,11, "' /\yunt;um••t•To, 1h! ncm•111o rrn1 In Cu· 
1111\IÚll /u11.1na, ··~pu•pi;11A !ns l1+'•·1•o¡,11iM flO' ríl/tt11 f!P. utili· 
d,ul 11li1Jl11;¡¡ 

CAl'ITULO 111 

MANERA!>~ l\DDUIRln Ll\S TIERRllS 
Y llEl'ARTIRl.llS 

Ar1i1.:11!11 HJ. los Cn111i1tl'i Aqrarioo¡ q11p comP.1•l1t1.i11 a fundo· 
nar d1•111111 clrl JnP.\ dr d1c1P.ml11e flr. rsle año, cu•r111rmri11 a Iris 

hfJ 

vecinos de los nur.blos a fin de saber ciuiónr.'i 5011 lm Qui> r .. tán 
tlispuestos a oh1cner tirrra'i r.onlor1m~ 11 In 11rr.sr.11111 en t?"i.h• 
íief)lamento, co111promr.1ié11tlose a cumphr ta .. cru11l1dnnt•\ di! 

incremento en la protJur:ción v mejormni••n•n rilr1:1ivo 11111• "'' 
eKige, pero debi1mdo qo1t1r, en camh10, dt• lmluo¡ l11'i 1fe11·d•••" 
que este ReglamentQ eslílblPCe. lo'i Comi•i'•. /\r11111111\ 1!111Jlw.1 
riÍn a los intere~ado~. con lodn claridad, 1•1 "~f111i1n y lf'trn ""' 
Reqlamento, a fin de que conr'!can con lndn r r.i1wiP,111·•,1 l.1~ 
ohligacionr.s y derechos que contrilerún a1 11•t1I ir 1111 1011• 1h• 
JiP.rra. 

Los i~ue crean podrr cumplir, llr.narrin una sol1r.i1L1c1 imtitl' 
saque lcs facilitará ril propio ComitP, grntuilíl•Pr.1111', r/1u11w•1 
do con las msirucc1ones quP. rlé la Conmuin 1 Qti1l l\11•111i,1 

Artículo 70. Por resutlado de la corivur.,11111111" fllll' ~ ... ,,. 

fiert! l!I articulo anterior, se sabr;i cuál 1•o; 1;1 .. 1,1l"rfww111•r·,.~.1 
ria para la primera distribución, y en r.íl\O 111' qur 111> )la~I" ••I 

ejido, se proceth!r<i a tomar los IP.nP.nos :111.,..11n1fl!\ n~J 1.:•1111 
vados, como se i11dica en el aniculo :i:;. ~;,· d1v11hin 1•l 1"11••1t•t 
en lotes con la su11nrl1citt tipo lijada e11 PI .111•111ln 14, r11m1••1 
r;índosc la adjudir..1ciñn r.on lo~ lol"S 111;1~ 111···~1mqr;al ¡mli1111 
no urhano. 

Ari iculo 21" P;ua llflquirir 1as tirirra~ Olll'! ~" hil,, rlr ,,.,,.,.(ir 
al pueblo, ~e procetlr-r,í, rn primr.i 1u11,11, c11n10 1rul1t:11 l.i 1 .. .,. 
de 6 rlc enero de 1915, a rr.co1l'~tr111r lf)~ r.111'"" 

Articulo ~~2. Confo1me al tlt!Crl!IO dn 6 ti" ,.n11ro 1h· 191r;, 
que prevC la exp101m1ción di? t1rrras Pil'il '"1:t;n<;lr1111 Pi•rl'lS 
si den1ro de los 1ími1es df!I qu~ \t! tr;u,1 dr. 11•1:1111~111111 \H 1•11' 
r.ut•ntra una propi1•dad -cuya adquisir.1iin llf) ,,. 1111 .. da j11o¡1rli1;·11 
r ............. Tl .. a dicho cJrr;rrto, ~eríl r('1v+ridica1Jq 

' .. ll¡•qUl'ñil flíOf)il'düd d1•finirfa f'O f'I .V!in1l1¡ ~IUIHf'lllt• \f'r,i 
IL~ ... ; .. .J.i o;i e~1li ;m•nmada IP.r¡,1•111Pn1P. ..,,,,¡,.,,"'' 111 11•i•.111o 
1!:.·;::;. 

n~t1r11lo 2~. Pmíl los eff'r1m dr!I artic11lo ;u11r11n• 5,. ''" 
1•nn•0 • 11nr pequ1:íli1 propi11dad aqucllíl qui! 110 pa~1' de &u .her 
1,111!.t'I v siempre que •·stt! en cultivo. 

:· ::1a PP.QUP.ñn nropir.rf.id no e~ti1 rin r:111111;•l, \" ev1m1pia 
r.", ~· .. ello hay lu!j.1r, y t!I p1opir.tnrio élt:ltrrr! l••111tr:l d"•Pl:h'l a 
un '"'p 1tel tirr> líjatfo, siemru~ f1UP retina 1,,,. 1 n•:dir.imt1•\ I',¡ 
nu•~· tu1r este Reqlmnf'n!O. 

/u lic;ulo 2~. L.;i~ lrr.rras que se necesl1cn, ad,.•nii\, c11anil,., 
n,j ~.~41c el ejido, ~e .,tlquirirán conforme al tl,.ueln 1fr. 6 ""' 

r,¡ 



rnf'rlJ llP ltJ15 por n1,.ditJ rl~ IH ft~pr1•1m11:ionf!s mtceuril'ls rn 
In\ t•:nr.1111., o!ly;u.ro111r,, 1in cultivu, va V'il•I r!P ruupip1laol f'iJf· 

111:11lar o no 
fv1iru1u 1~1 C:uandtJ In\ 1ierras fllll' "' ner:r-11tf'll oara f''( 

11•111h•1 "'" ¡u11~hln1 r111\IP111es o p.u1 f1111n,1• 111wJJlrn 11upv11' 
y•,111 lll'rlit\ 11o1r.11m;ih·~. fa Com1su'1n l\qr:111a 1•111•1 Estado <;1•r.i 

1 •• 1•nr..111¡.11IA •ll! h.1t:PI 'ª' Qf'slio•u·' pt11.1 ohtPMPr l.1 (P~iñn dr. 
1•11.i•. 

Arl kulu 7fi Cw1h111u!t e11.1rtinjr.r11 pndt;i ailr1uirir una ur•J 
pi•!ll1'd rurJI rn 1•t [slado, conloun" ,, r\I+! n .. ~1ame11lo, y se 
h• u111s11h'rar.i r.nino n.H:1nnal, para lo., "'''<.tos flrl mismo. t.os 
lul1•s 111w 1f!t1l1iln lm P>1 lriln¡eros dt!lwr;in "''ª' ¡¡IJr.rn:11!11\ con 
In\ ch~ los 1111111ii".1r10\ 

r.11101111 'JI 1 ;1\ s1¡r.i1•rtmh•s 1nerr.;11111h"I y c111i1es forrnndas 
paro 11al1J¡a1 1•11 l,1 t1Q•irul111ra. qur. \•1l1rilN1 l!'!!l:fS, ~,. 1.:011\1-

d1•1,11J11 1.111110 1111h111dt10\ y nn polfr,í11 11•11P1 dP1"rho sum A un 

tnh', \'ll"l·Í"rlu\1• "ll 111t10 a lo 1ir1·~r:rnn ''º 1•<;ta lt!V, '( 'lirmpre 
ll"l' 1111.hu·. \IJ1.u•d,1d1·~ \I' 11111n pm l;io;. I•"/"\ de t,1 í1Pf11'1hl1ct1. 

At1iculu ')R h11>1 r·.1<1do no !ol' 1,. 11.ir;i un lote th! tl!rinno 
ol t¡UU'fl l.)0\1';1 ,1lqw1,1 p1opll'di1cf IÍISlll;:'l 1'1\ 1:1rnlr¡ttÍt>Ul fl(r;l par• 
l1•olJ1l,11lPp11H11.1 

f•.1tir.11lu )'1 1 ,,•, \Olu 1111it1•s 1!1• twn.1 q1w "" p1l's••ntrn dl'S 
1111••\ 1h! 1.11!,1 r1•p;ut1• •{111, .,,. 111111t11:11 1 1•11 rt1Pn1:1 p;ii;1 las arlju· 
1111 .u IUnl'\ \l¡c.;••\IVólS 11111' ll•mjr;in 11111 Ir 1 ¡1d,1~l'l'I11111 \"S, ,., p•i· 
1111•101 rlo• f1•htl'lll y •!l l"•nwrn d1• ll•1•1~111 dr r..ula ;11io, ~ir.1nptft 

'I'"' '"' d1rl111 ¡w1ludn h;1y,1 h;1hul., ""'\ "" n11r1) ~11l1ci!l1rl"' 
t••1•.1•l.11!1\ll1!11•.111111111;1I, 

j .11.11111t1 l'\l,9' \f1l1i:ll11d••~ ,. .. r:••d;in 11 .. 1 t1•r1t•/'O di' •111r \I' dis· 
J•U•ll' 1~111•1 1 li\11110 Cum1111.111•n •111" l'l"tl'll t11•1,ha\, \"_l~rnh;il'l 
"", 1w111o1, ,1 .. f""''''"Poa p;ua la 1uir1.1•1a rf1~111h111Jli•111•1P hn· 
v.11•111.11.1111•1•"1 111t11 (),~111111Cn111•1•1;1I1111r 1•1111, 1•hiru1, 

,\1, 11:11to :m 1 ;11.1111111 do~ o 111;i\ p•·rmu¡¡<; """''1•11 t uhivar un 
v1lo1 11•'1• di• 111•1•.1\. trJ 1·1111•t1rm arw1 ,1 l;i (;11•111'.11.,11 J\1p11riA, dP.· 
\11111,111.tu ,, ~u 11•prr.\11111anli'. •.11111:<1 ,,.~11<111\:ihlP. d•!I c11mpli· 
11111•11111d1•1•\11· ll1•o¡l;m"'11111 y tor1 q•1;1•11 Piia ~·· 1•11!Pllll1•rñ IJ:UA 
1•-.u1••h• l111h•l11•h1 

,\,111·111,, ~11. 1" 11•11:irtici6n ti" lw•r~•~ 1•111•1 Í-\lll'ln rnmert· 
f,1111 11111wd1,¡1,1n•1•11t11 •1111• tf'lmuwn 111~ 11;il1aio., 101mq1álicos 
11••11•\,tfto·, "'' cmlo1 ()1r,t11to Cnmun.11. 

/\r11rn1o Ji', F1 urdrn th· la n•p;11tir.1ilf1 ~f' hnrñ r.omo pre· 
1111•111·11 In\ .111ir:ul1n 3:1 ;i :m, c110111 ;11¡1w: 

. A. Loi ejii:hn cullívados o no 
B. LH líi;rrai no cuhiv.irJ,1s rn el Estado. 
C. Las 1ierras r1e qran evtP.nsiñn, aunqtJt' f!'ltrn rn ndtiv'l 
D. Los lotes de 2UO tlf!ct;ireas de 1errr1m 1''1\tru.11 , 111; lo. 

1es espPcia1es dl" 50 hPcl<'lrr.a• a q111• se rcf111r"11 '"\l"'t:11v.•11••"' 
tr los artículos 14 y :¡:i. 

J\nlculo 33. Cuam'o 110 haya tuirra\ d•"ll•n ,1 .. 11·pd11.11¡i1;1 
hacer las adjudicilr.ionP~. r1nonrr\ <;C prnrP• 1"r.i. •··•1lu•1m• al 
;irliculrJ 32, a lil exJ.llOPÍilCIÓO de lr.rrPOO\ <;HI 1'1111•\'U, l f)Fllt 

quos al ejido, verilic~ndosP. es1a ••1qno111,,r1f1n r"" 1111;1 ;r111'1• 
lud no m3yot dP 20() hec1árr,1~ sohrt• lns kr"'"ºt q11•~ i111" 
gr amente St' necesil"fl. F.~te e1:r.P.dr•1t" dr 11•111· 111 ~··1 .i1~·1mf'n 

lrH no se r1iYirla en lot~'. como IC'1tf'nl'l pa'''•l,•1 111•:• ••·.n d•• 
la coniumclad. 

Anicuto :M. Cuando fuc"1 1t~ In\ P.¡1rh•~. ya •1n h.1y,1 , .. .,1· 
oo sin cultiyar en el f:s!3dn p¡ua la tJ1·;lr•\JIJ' "''' •,, r"""' ~" 
ha i1ldicmlo r.n este F1Pf11a111nn10, 1•r111mc1·<; t1· r~1"••111.i• "' l,1c 
partes cultiv¡¡rlas dr. I,•\ hac •f'11•lilt, \11•m111., •1•1•' <;•·.1•• .1 .. 111•·1 
su~1t.·dirie mavor dr 50 h"r.1;iq~;1" 

C11ando havil 1al 1h•mt111d¡i rlr 1Íl'rlilS quP t,111111 ••tlil 111•qu1t 
i1a prop1,.c1arl r:omo In<; !utr~ rn IPr11•m1 p;it1n1.1! .•. 1 d<?\• t•"''· 
sP. 11rc1~o;.i1en para 1•1 \O~l"11imirnto d1• m,1c d•· ''"·' '"''"'•:i, "" 
tonces rslo~ tute~· tamh1t•n ~" "'P"JP'illrin \' ~·· •' 1orl·"'"·1111 
formr. a los 1ipos clr IO ;• 7.~ h11r.1:ii•·a\ f11ado-; 

Ar1ic11lo 35. 51 en l,1 prnn1••1f.11I •1111:• ti' 1!1·1iil:i ""'''''''''''ti 
esw Rc!1larn1in10, e~i'lt•• una pl;int.1 •i 1·.1<;cn "" 1,,,, 1••.,d;1, s11 
apnq.u;i 1m to1r d~ !il1 t• .. r:t.ir<!t1~ •• •n d•1nd1• • pwd.i• • '"'"''tt ,vln 
In pla'llrl de la finen, 11•111<>11d1i 11Prrrho p\ :ict1111 p1op•el,"'º .\ 
scrnuir po~ey('ndo f'\le lnte es11rcial. tir01p1e q•1r 1.,1 Ir• r!"\•'C, 
aunquP- pMPa otra P1opi1•rfad 1iistir.;11•n l.1 ll1•p11to' • .1 

S1 111amfirs1<1qur111• '" dc~r.1, ''" h.11.Jr.1 11111.11 ,,:,, to1111,11 •i11• 
de tlicho lt11e. 

Aniculo JG, Las nd1u1hci+CHllll!5 \r vrrilic;u;i1• 11nr P1er.i·1rn1 
pm'ionnl n por sorleo 1.u;m1to ,¡n lo1P sr>;i ~ol•1·••.1rl•111•'r 1h1·, 11 
rfl/\!o pt•l~OIHIS. 

A1ticulo 37. Al hncer~•! la t1?par11ciOn se 11·~my¡¡1;i li1 sup"r 
fide p,1ra caminos, o!J1¡ic dP 1111e, 'll'IJUtidnd pUbhcil, f'\c11ol11•, 
etcé1r.r.i. 

Articulo ~B. E11 el caso dP <1ue haya lotes mhrar111•~ l.lr.11Ho 
del ejidu. quetlarñn alsrrvicin de la corounidatl r.on el r.nr~rlrr 



l. Temmo con cultivo de henequl!n en producción actual, 
En este caro el usufructuario Pa91ré la arnonizeclón de cultl· 

vo an lantasanuolidades corno duiti, pm 11\rmino "'edío, la pro· 
ducc16n del hPn1>11u~n qur. 'I! le rntr,.nue. Al calcular la ;inU11 

llrt11d H incluirá rr1 l?lla ~I irlf'!'é' rlfll 1.uatro por rn!nto anual 
del precio del cul!i'lo. 

11. TerrP.rms con cultiYO de henequPri aUn sin producciOn. 
Pagarán 111 mismA cuo111 dr.HJP. e1 1tño o•Je corni1m111 la nro. 

ducci6n y mientras dt1r!f •s¡,1, 
Articulo 49 Cu8ndo rt lote conienqa hP.nequ~n que no 

es!~ eün en producción, comenzaré 11 pí1gar la contribución 
del 2 112 por ci1m10 de1pu~s dr.I a~o Oe pla1n quP. 'ª fij11 e 
todos los qur. redbitn 'º'"' rl111>sta clnt". 

Anlculo 50 Dur,1n11: los die1 prh11Prr:is al\os rlJi ocup&el6n 
deber~11 lm µo~r .. .rurP.s irilrQducír mr¡nra\ grndt111les dr! inmue· 
bles v t!ltml!ntus tlr tahr1111ta, h11\T11 u11 mon10, r:wmdo menos, 
19ual el fJO por ci1mto dr.I v11lor lntrin\rcn dP. la lierrn. Etlas 
mojorn1 con1iHlriin l'fl cNCAS, rinzos, c11\ns, rnliquinH, lnS!ru· 
men1os d1! l;1h1nr11a, ri1cii1rire. 

En l!I prr11u•1 año sri 1!111q1rá (H1tcn11u•rl!P. clrsmo111e y cul!lvo 
de 111 pan,. du lolr r11m purdan 

Ouranttt ciuln w10 dr lm nr:ho ,11'\o\ ~111nir>ntr.1~fl11x1girán tne· 
Jora\ 11nr vnlnr d!!I rinr:n pm c11•1110 d"I vnlor 11111 ins••cu dP. la 
llt!trn y r>n 1•! d1i¡·i1110 ,1ilr1, !,1, 111riiur,1r 111tr11d11L1rla\, d11 hr.r;\r1 
sl!r un lfl fWI ti1•11ln dr •'H! v,1lor, d1!h•undn1>n In•, aiino; rn¡uirn 
11!\ c1111~··r·~.11\••. 1:11.1111ln rr11•11r"l\, 1lkt1;i•. 1111>1••111~ 

Cuarirln "' lfill•' d" 1rn1•noo; ~•·mlor111lns cr111 'wrwq111~11, no 
tt~r,j ohlu¡.1111110 1•1 nw¡11r.ir111r.nl11 ~inn h;1\la qrn• t:o111i1 llrt! la 
prOtlllf;r.11•11. v 1•1 m1>1or;m11r1110 rlrhr•a -;•·r rmr valn• ~· w1IP.n 
1tll'r~lvn. m.1ff:11th1 1•11 l.1 1111111ern p.1111• dr •'<;I•• :11l1t ulo 

Arli1:11l11 1,1 Cuando t•I propiPtann rlr• 1111 10111 r1u cuh1a s11 
co111r1l1uc1fm d1•t 'l 11') r:on unn pri,,r1n1a d1• 1111,1íl1)o1•0 i11tro 
du11:a l,1\ "'"fm.1~ mdir:;uln,, t•n el ;ol •rl'ln !"'111, 1 nn la 111i,ma 
prOr11111o1. f"'''"~'" lll'IO •h•rncho a su l1•t1•, 11w• PI 110bmrno tu 
mura p.11;1 ;ul111d":,ir1o a 0•1a p1•"or•.1 q11c qu11•1:1 v r1ucda cul· 
t1v11rto. 

/\rtlculn ~11 Al hm:rr 1•i1n onrrar 1t'i11, 'I? le enlrrqar;\ ni um 
1111111111110 'ª'"•1111• 1>t f,f) pnt 1·i1••1IO fl,.1ir11p11111• !Ir tu~ v.1I01e5 
111111uplfl1•\ .11:11111111;11!0,. l1hrM d1• 1rnlu t¡tilYil""'"· F.I usuhuc· 
loario cntr.111!1• 1/t>hr1,"1 lurnar ¡1m f'l 1t1i~n10 1111•110 clir,11ts f11P.· 
1cir.n S1 hay v.111m 'ol1r;i!an11!t ,,, adi11d11",11á 1•1 lute por sorteo, 
como ~P. ha 1n1hcndo 
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Artfculo 53. La tierra repartida confotf'11t' a P.ste Reqlamento 
v ciue satisfaga debidamente ro Que éste c•1Qf>, no 11odr;i '"' 
afectada por ninguna au1orirlad ni aun w1r 1il 1mon1t Co1nis1f111 
Local Agraria en el plazo de 999 años. 

51 no se cumple con el Reglamento, la Cnmisi611 '"'~ •;i 

Unica encargada d11 resolver ro conducentt', ton f!xr.11111!111 d,... 
cualquier otra autoridad admi11lw111iva o jmt.t:ia!. 

Artículo 54. Para el poqo de la contr1hut·•'1n d!!l 11/2 por 
c'1ento que compr!!nde la RENTA rAEDl/\I. ( 1 1/7 pn• 
clentoJ y el IMPUESTO TEAAITOAIAL (1 por cirf1to '" "' 
tablecen tas siguiPntes bases: 

A. Los terrenos en cultivo y producción comenzar:\n a n;i 
garla desde el momento de la ad/udiceción. 

B. Los terrenos suh-urhanos distribuidos rn culti\lo, v no 
en producci6ri, y los no cultivado~. empe11ir~•1 a r.:ign la con 
tribuci6n del 2 112 después de un 11no de la a1t1url1r:11ri6r,, cn11. 
tanda desde el momP.nto de ésta. 

C. Los terrenos nutnralP.S P.Starán exentos nor do' ai'ios rfp 
la misma contribución e contar ele la fechn dr> IA odj11diraci611, 

Art (culo 55. El pago de la amorti1aciú11 de 1:ultiyn se hará 
trimestre1m!!nle en ta lcsorería de la CornlsilJ11 /\.q1aria. 

Esta misma oficina recihirá cac111 seis mr~r.~ l;i rQ11tril.Jut:1611 
del dos v medio a oue se refir.re f!qe negl;i••1r>11 1n y drl '1"" ~·· 
sP.parará uno v merl10 por c1en10 ni ir co 11cr11111 '''' rP.n!a fHe1fi-11 
v el uno nor ciento restante lo rp111i1irA n l;i T1>sorerl.1 Gerit) 
ral del Estado por cnncepto dr impuesto 11•rritori.1I f.•to 
último sin pr.rjuic;o •Ir lo que e~tablrzc.1 líl LP{ d1• ll.11~i,.r11h 

sobm el impuesto territori;i!, 
Articulo 50. F.I u~ufructm1rio 11111dr& dererho rfo pílg.1r con 

¡m1:~:,.Jc16n a 1m plato\ ciur w lt! fijen, In' rnnlas d" J\Mí'll 
T!2 11 ~!0N DE r.ULTIVO. 

n1•1,.uto &7. Para qnrarititAr el pago dr l,1 /\~QílTl7.A· 
C1r.¡~ iJE CULTIVO, todo dueño dr tren rh• ra~p.1, d•• c.iuc 
se : ... :,;J m,is rrrl1?lan1P, drber;\ rPtener del m11lructuar•o, el 
5C ;. : : dento dol henequén 1amado que no po1h,i ~r>r d1ivueho 
~,,.,. '""rtrante •a nrese111;1ci611 del 1eciho d" la Crirn;,¡(111 /\.~ra· 
rn1<111"1ustillqu11 cl í'il'lO pe116tlico de la en1011•1,1• ii1n. 

;.,; .. .i1ás, la Cmni<;r6n /\grMiil d1c1;irá les 11wd1das quP rrl';t 
pc~~1 .. ~ntc1 pare qaranti111r ~1emnre la AMOn 117/\CICr·~ DE 
t:U1.11VU. 

Antculo SR. En la r.omlsi6n Aqrarie se llr.var:I un '"ll•~tro 

"' 



de tr.rrnnos pastorales, a reserva dr> irlos dlstrlbuyendo a me· 
chda qu~ sean solici!ados. 

/\niculo 3q J\I rll'ilrlbulrse los TerrJ1n01 rff> IH h11clendas, 
se dará rm~fP.rencia a lo<; jornalero~ r¡uP. rm ellas P.stón traba· 
janllo en el momento di! la distribución, después de que dichos 
1ornaleros tengim sus re,.pP.Clivos lot1!s. ~P prP.f P.rirá o los indi· 
viduos de la r.ompren~i6n Municirn1l o Oislrilo Cnmunal; en 
tercer lugnr. w rlará eritrade 11 lo:; \olicifantes P.xtraflos. 

Articulo 40. Los trabajadores dP. lu haci1mdas sP.rán empa· 
dron11dos, para los efectos de estr Reglamento, y muy P.\pe· 
clalmente par& la riis!ribuclt'ln de tierras, en el pueblo o cuyo 
jumdicclón municipal correspondn 111 haci1mda. 

Articulo 41 51! pierde el lote cultiv11do· 
l. Cuando no SP. cumpl11 lo on1,.na1lo en este Reglamento 

respecto 1t 111 co11r,P.rv11ción de 2& ;i 30 hojas en cada mata de 
hef"IPquén, conforme al 11rtkulo 59. 

11. Cu11ndo sr. dejeile pagar l;i ;imorti1acibn de cuhlvo por 
dos trimestrr.s consecunvos. 

111. Cuando el t1escu1do sea t11n m;iniriP.sto en el cultivo del 
lote, que hoya prlilJro llr. Que se piPrlf;¡ la plant11ción. 

IV. Cunndo ,e vendir,e el henP.q•Ji\n r¡uP nrndu1c11 el latí!, a 
Olra penonn r111e no srofl In Comi~1l1n fh•guladora drl Mercado 
di'! ltPnequiln, pn lo~ 11:rrninm QU'' inrt•i;n f'I ar1 (cuh> 60. 

V. Cu"ndo ~e rfojl'.! dr· P<lllilr por 1111 ;ii\o In con1ribuci6n del 
2 1/2por ciento a que si? refíP.rP. rl articulo 4R 

VI. En 'º' df'más i:arn5 exnrM11•1U!!ll(! 1fo1P.rmlm1dos por 
esl!! re11t11m1•1110 

/\rticulo 41. Abnndonndo o riuit:ido un lote en cultivo, 
debcmi srr ,1djudicildo en el rrrrnrlfl má~ ptóidmo; mientras 
ianto, la Comisión Aqraria se rnr;ir11aró del r:ultivo y comer· 
vadón rlel lntP y cnrq11r8, ademá\. ;il nuevo :idjuilicfllatio, los 
qasios que ~e hubieren hrclu> con ral motivo 

CAPITULO IV 

PUEBLOS NUEVOS 

An 1r.ulQ 43 Siempre que se reúnan dir1 o rnás lndi11ldum de· 
teosos tlP. traba¡nr un la agrlcu1turn, hijos de lo~ riuehlos, debien· 
do ser cuando menos la mitad me11ica11os, y queningunodeellos 
si.a pro1>iJ1tario rural en la Reptihlica, sr formará con ellos una 

colonia como base de un fu1uro pueblo. ~ les r.P.tfP.r~n 25 
hectáreas de terreno como poi igono urh;mo, di: donde se to 
mará el terreno necesario para escuP.la~. mr1cado~. l.!1Cfllern 
Como regla qenera!, sil"'mpre se tJ1spn11dr;i cu;¡ndn hi!Vil " ... 
tran¡ero~. que sus lotes es ten altcrn;u'o'> r.on los d~ lm ffifll(• 
canos. 

Cada colono tendrá derP.cho a un lot,. del tipo pastQral 
fijado. 

Estos colonos Quedarán P.xer\tos cfl!I p.:tfj!") rle la con1rihuclón 
del 2 1/2 por ciento durante dos ai1os, a nartir de la fechil dP 
su establecimiento. 

Articulo 44. Los individuos que quiP.ran formar la colonia, 
se dirigirán a la Comisión Aqrana en le lorm.1 que sro indic;ir;i 
en las instrucciones uue se hayan litíldn oara trahajar, 11ur 
podrá ser en cualquier parte del Estado. ya \í!a en tPrrrno n;i 
cional o de propiedad particulilr '>in cultiv1J, de nm:ionillr>'> JJ 

extranjeros. 
Articulo 45. En la distribución de lotes n lm colclllOS se sr> 

guirá la misma regla que para la distribución d" lntfl'> Pn •n~ 
ejidos de los pueblos. 

Articulo 40. La distrilJución de los 1errrnos n11ttnra!es co· 
menumi desde luego, si huhiere solicitan•es 

CAPITULO V 

RENTA Y MEJORAMIENro 

Articulo 4 7. La tierra por repartir, di11irlida y;i rn lorns. se Vil· 
luariÍ por e1 Catastro, unit'ntloselr. a su valor inicial in1rinseco 
los g3s1os de medición v sirviendo dicha valu.1ción corno base 
para el impuesto v amortiu1ción rlr qur hahl11n los ;in iculm 
'>iguientr.s, 
· Artículo 48, LA tierra dislribuida no r.ulllvJda, PAQ!lri l:t 
renta anual correspondiente a12 1/1 por c1rnw dí•l v.1lnr defi· 
nido en el artículo an1er1or, qur, para los elP.ctos dr. <'~te Re· 
glamento, se ltamnr8 "CONTRIBUCION DEL DOS V MEDIO 
POR CIENTO." 

Cuando lil tierra distribuida contenga nlqlin cultl\/o, el que 
la reciba pagard además de la contribución del 2 1/2 por ciento 
e1 \/alar de dir.ho cultivo Que se llamara "AMOATll/\CION 
DEL CULTIVO", en la forma que sigue: 
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1\1~ tu•, 11v1 1111r1u,11u1s n•w i1,1lm11 p.111.u l\MOH í17.f1t_,11~f.J flE 
l;UL 1IVI1 f'11o111du h.ty.tn 111111ml11 •'\111\ 1<1 i'lllntli,,.,,;;,1, 1 o 
111•\po11d11·nl1' .1 1111 tri11u•s11r, ~·· 1, .. , 1\,11,1, ,,d.,111;'1~ .1~ 1 '"t1110 

11111,C\Plll~f_ltf'lll", 1111.1 CIU!SlílllCHI 1:1111 I;¡ q11r u•rn!I"'' ... "' 1-rl) 
chu:lu rl•• 11•111d11 "" ~ra1111.1, <1 q111· "'' 11•111·11· "' .11r11·11111 •,, 

tf11t11.t, ,11111111.1\. 11n rl'•l•\lru ••11 •litt•1t" 1.1111'ir1••1 i11. ,,,,,111us 
1lalO\ q111•1>11 1iu111•111•111•t t11•n lll•r;1\I'"· 

J\rlwulu !i'I l'.tr;1 flv11,ir rl r.orir 11mn11l1•1,11lfl d1• +. .. ;.,• pnr 
lus usul111r.1u,11ms 1h• l,1 Of'rr,1 rl+Hohu1!1,1 1 "" t.,•111••1""" 1•\tn\ 
tr.1111!,¡11 14 1h•l11•1 1lr llr¡,11 rh• \IP11111•·•1wu .1 111•1111.1 '"""' 111•1 

""'"' 1•11 r.ul.i rrnle 
Ar11c:uh1 fiO. Lns 11~11ft11r.l11111m\ 1h• 11•11r1mo;l/i!;l•·l .. •11 •n•¡ v 

llllL' j)Hlll1111:.u• hr1ll'lltl••l1 l'\1;11.111 1•l•ltq,11!11\ ,, Vf'll•""'" .1 la 
Ct11111t1ó11 rr.11111,ulrna tl1•I MP1n1d11 d1· 11 .. n1•q111•11. 11111•1111,1\ 1•o;111 
c•1o;t.i 1:1111111111"11uc1im 11l11:idl v 1·011 ~11 ;11 111.11 on¡a11,o ... ,1111. 

La C111111o;1i111 1\111;111,1 v11¡1l;u,1 f!I , 11111ph11•1P11lo fl .. "'I~ ;i1 

1u;ul11 

CAPITULO VI 

EXPROPIACION Y RONOS AGllAAIOS 

J\11 U:UIO (il 111\ ll'fltOlf"' fll/f' \t' f!llJ'rflfllf'll (IOI 1:,'lll\'1 rl~ ll!ilÍ· 

i!,11! puhlll'ol lltl'·' fw111;11 l.1 p1•q1wiia ¡ 1111p111d;1rl. \P 111t11:11.\11 poi 
1•1 v,1lm 11111• t1•111Hn 111a111h•s1.1d1J ill:l11ah111•11!J1 1•11 el Ca1,1~1to, 
a1i,11lll'•uln 1.1\ 1111•1111.1'i 1nuucJm 1d;1o; ¡1t1\h•11or1111•n1" n la 111a11t 

11~1.11;11111, 1••11•11111111 hf'1:l•a df' "" culr•v.i.tn~. q•u• \f> p;u¡.:irAn 
1101o;u11,11111 ""'' 111.uto 11111 la Conu~1i111 1.•iral l\qra11;i. 

l\11irul11,fi7 F.I valnt dr la ¡11up11,,l,11l •·~11ro111mla sr. paq•tr.i 
1•11 ll1111uo; ,n¡r,1nu\ íl c111t:11rnta ílÍ•o'i d1• pl.11n ton el tf'd1tn del 
4 ¡1111 1.11•11111 .1111ml, t.011 t,1 qar,1nf1,11l1•I IM1'1Jr510 TF.ílRITíJ. 
lfll\1. 1•11 1•1 l •,lado Líl\ lracc1w1cs 1111•111111io; d1• c:1P11 fll'Sns se 
p,11¡,Htln 111 t.IJftlíldO f'I V;llOt Ollllhllíll 1fr 11\IO\ llUflOS IHI P.XC:'I?· 
•l••1oi j.1111.i\ dl'I v.1hir dr l,1 11e1111 f'Xfnnr11ada. 

Atl w11h1 ti:J. $1111•mh.tt1fodrl pl,,,11111• •·111cup111a 11ños fijarlo, 
lo\ 11111111\ 11mha., ser 11~d1rnido\ por \""''U'i anual('S, cuando el 
1 inll"'1110 rh•I f\l,111!1 lq Crf'8 con11Pnt1•nll'! 1:011 nrrrqlo al Br! ir:u· 

"' l>/ 
J\11fc.ulo Gi1. Lo' honos que Sf! er1111an senin rle un valor de 

'S100, 01•11 111!,0\, en cm11ficados dr 1ino: cintio y tliel bonos; 
\1•1,i11 JI (lflttJdOF r tFBS~TIISlhles por \llllple lr111hr.1Ón. 

l\nicutn 65. En los rertif1citdos dr. h•11111\ rl1!l1J11;\ i:onsra1 l;1 
c1ri;um1;1nr.in de 5U r.•ni\ión y l;1\ que slrv 1•1 11a1a i1f,.111ifir.arl 1 ·~. 
;1si 1:urn11 I¡¡; cnnrlidunrs rr.la11va~ <1! 1f.r"" rl••l •111111 l'1"flff1 a 
l;1 a1nur111ac1ón di•! r.apilill. 

OrlJf!roin 'l'' firmndo, por el Go!iPrn:'!rlm 11,.¡ F~rndn, r:I fo 
sort•Ju G"nt•r:ildel Es1arfo y el Pff'W1flnlt• 1tr b 1:m11i<:;ii'1r,l\Ql11 
rra. LIP11:i1;i11 t'fl el rPve1<:;0 el tel(IO de lo\ ;utl.~11lw 1h• 1•\tP 111· 
1¡la111rn1u, c.onct'!rnienles a los d•• d!'rf1rl111\ v ""'"Pe u111too; flUP 

d1• <111)1e1•. hono~ Sf' rlNivíln, v. ntl<>rná~, 1111:0 •u1j~ r11111 ier1 1 u 
11•111i>s ql!I' r·ontr.ng1111: el MÚlllf'TO rfl"I hnt10, rl dt>I i-.11pñ•1 y rt 
11npn11r llH •

0

"5fe. 

J\fl irtiln r:r,, Lo. rroctur10~ dr la tP.nlA nrrih;il v 1h• r.1 amor 
111;11·11ln 11" cultivo ~1~ emple.ir;ln t'inic111111•nt•• ,. .. ta rNl••11cu'1" 

rt" honos, "" d paqo dr cupr111~ y en lu-, ''·''"'~ f1P !.1 C1111" 
~1ñn l (Jl:ill /\!}rana. 

Artículo 67. Los sonro~ ri;ir;i amor1l1nni•11 di'! los !1nnrM o;•• 
eh••:ru.v.1n r:.1r1a aiio s1em11rr que lus inr¡rr\11~ rl•·~11111a+1\ r1;1r;1 
t•~!t' nhjr•!f') ;11•111111.111. ;11fl'!lll1is dr•I p,1110 de loo; •"•d•lll\, la :1111111 
111.1r1im d•• 100 !Juno~ por !,1 nwnos. Cad¡¡ unu d•• In~ 111111u•ru~ 
rf1•I "ttr"'" ro11Psno111!rr.i a un;i \f'rw r11! Hl lt(1nn~. 

/\rlu;plo r.11. En f'i llf:'".'id11.1111lrr.iaf 1!1•1 1 ~'ª''"y m• •in 111¡¡ 
rio llP urnn circ11!;tr,1/in ~" puhlu ,11.i, c,.11 :111l•r•n,1• ,,·,n nn 
ni1111rH d•' qulncl' d1a~. rl luq.1r, f1~d1:i y hoi1.i "'' "",. 'if' •1rrif¡, 
1:,1rá rl SOrlf!O. Los sor!t>OS S•";\n f1r('\irl1dn~ 1"" ,.t Pu ~id,.111p 
ffr In C:o111isit'}n At¡r;iriil cni1 l n111r111'11r.1ún 11 .. 1 l •·~11r1•r•J C.1•11er;i1 
rlrl í:stado v tevilniílt<'Ln r.I acta rcsp•?cliva q11J1~•·111n1ni;11t11.1r,l. 

/\niculo 69. 0f'nllo de los or:l10 dias s111tl•"•11•·~ ~,, p11lt11r.d 
ran en el periódico oficial los niJrncros di'.! 1.,, h•mos lavnrC'c• 
dos y el día en el cual puedr.n prrsent:ir~,. 3 rn cob1"1. Lm 
bo'1os dcsi~riados rior l.1 sueíll' riar,1 su a1nori•nr.i6n, clf'1i'lT:in 
de pa9<11 in:erescs dcnle la fei;ha l1iada 1w.1 \11 r1•hrn tos 
honns sorlei1dO~ y lo~ r:upon"' vcncHlm cnrf1" ,1•.i111111 u11 •uln. 

Articulo 70. Los bonos presrntados p.11¡1 ~" rf'emhoho 
serJn canr:elados inrmdiatomente dMrut41 di' '"'tho el pauo. 
PP.riódicamr.nte la Trsorerla proceder;\ a I • 1l··~1•11cc11'111 de. 
dichos llonos con las lor malidades tcg:i!es. 

Articulo 71. El lmouesto territorial total 1·~ 1_,, 1inr¡¡ntfa 
de los bonos agrario•. de una manera coh~rrív.1, ,,~decir, 11a 
ra111i1a todos V cada uno dP. dichos bo1109. 

l\r1ículo 72. El paqo de los bonos y sus rPd1111~ no podrá 
" ·,· :. } ,5~1 {J ,~ 1.~; 

··:t·w.: ~. l'~'.1n,,.r11J11 t 69 
ri:=:u'.mil.'r::~:1 rt L!.1f~ 

Rrsruwr.wma.--



5l'r 11•1enido ni .111n 1101 orrfon iudir.·1:il, 'ii no f>' rm 'º' r.1n0\ 1IP 
11C1cl1dtt o rnlJo de lo' tilulos v p1evioo; 'º' rc11ui,1105 di' ll!y, 

A111i:ulo 7:.1 í:.n torios tos ca,os ••n qui~ 1mr lr>y o pl)r con· 
1ra10tlr•/tan inv1•1tirsr lunrfm rlf' cornr.m1rinn11\ o incnpru:::itada. 
en cump1;1 tl1.• f111c,1s n p11~s1amor; snlm• hi¡111ten1. los ;ulmrnts 
trat.IOll'S di? 1hcl111s insiit11r.1ones r>otlr;in ramhión invP.f!lf f?StOS 
tondos 1m la ílíh1uisic1r1n 11to honos .111r.1rim. sin 111?1'ro'iid:11f d11 
<1u1or11actftn jud•c1al 

No olY..tantr su n'ttur.1l1ua, los honm :111i:mns dehflll consi 
dr.rarw 1.:01110 hu•ne'i nnu•hh•o; 

Articulo 74. LO'i rl'tlitns de los hontl'i si• 11ar¡;u¡í111!11 la fr. 
soreria rli• fa Cor11i~1ón /\qr;uia pm 1••111r\t11"S vr>n1.:1floo; ron r.nf'IO 
y 111ho dt> r.Ml.i nílo. 

CAPITULO VII 

ADELANTO A LOS AGíllCUL TORES 

Anículo 75 St>r;i 111110 tt1do conlratn rtr. hipotf?Cil, arrnoda· 
mir.ni o o vr.11talwr.ha pnr !1r, or.upnn!w, 1h~ la lif'rra dis1rihuir1a 
por el Gllho•rnn Tern111rnntrrncnfl! qul'llil prohibitla ioda 
cperac1ón p.u<1 ""P"cuhir con IA trN111, y;i s••a que"" Ir. altere 
o modifrnw• rl•! alyun rnorlo ta pronier1;1d tle l,t mis111d, salvo 
los Casos "'llll•Silllll'nll' de1crrni11adoo; por eS!f! ílegl;imen!O, 
La 1ierra d1\ll1hu•da nu "" rrnbarq.ihlr> ni esríl su1eta a rnter· 
vr.nc1on 11lq1111n, 1111l11;1ñl o adrninistral1v;r 

r.u,mdo 1•! 111•1111Pilo prop•l'f:nio ll1•q,1rP ñ necesitar dinero 
11<11a im·11'!111'1ltílr \11 prodtu:c1iin, 1•1 fint1ierno n In 1n\ti111rión 
111: r,11id1111 ;111rri.:ol,1 111"' o;r ori¡;mir1•. 111vlrn 'ardi1;nh• fondos 
p1unnn11111,il11u>nl1• íl las 11w¡m;1\ rn1111d11i;irl,:i( ;i 5U cnnital rle 
+••r>lotnr11111 u a \11 r:nrndrn, rvi1a111l•1 cnn '''"'º el iU¡10 fl\IP. 

ll;tr.I' PSl1•11! PI 1~\l11e11n 111• los n11iir.111!n11>\ Í:Híl oproración 
r.nn1n lnd.t\ l,r\ rPll!rfllll•!S il la pnl1rwa awntta, \11 h;¡rá cnn 1n 
11·r~1·11111111 d1· 1., <:01111\11111 A11ra1rn 

Pi.11.1 vl'11h1 .• u 1•\l,1\ nu1•ra1 uim~s. PI r,.1,11ln fundnrA lo'> hnncos 
.1q11cnl;" 11;11a la flNTtll'ña nrop1ertnil 

Arl1t"11lo 1r. Mu!ntra .. no lunr:innen dicho• banco<;, 'ii el 
111~111wi\11 11111p11•1;uio dr!~l'R ndc1uirir 1111 pr&stnmo r:on qaranlin 
dP lu\ 1•w1\Wr1r.1a'i """ 111nqn lormad.1~ 11 ac111n11ledns sohre In 
rwrr;1 o <;ul111• ro'if'• Itas lutur;n, mi 11111''ª' din 1nmdi> hnrr.r'SI!, 
1111•v1.1,11·P111,w11m ¡/p la CnruÍ'iÍun f\11r;1rm 

:n 

CAPITULO VIII 

AYUDA A LOS PEQUErilOS AGRICULTORES Y 
SOCIEDADES COOPE FIA TIV AS 

An iculo 77. El Estado pondrtí su crArliln i11 .. rrvir.io de la rn· 
municlad v consr1¡uirá dinero sufir.if?nll! fl;'lr:l har.r>r obrns de 
irri11<1ción para henel!do de la mayori;1, r11h1,111dn rl n·~ua hn111 
la lormn de impuesto. 

E ~lo~ imnuesto'i ~610 lo5 deber tío Dílfl<tl IM di11•c1nmrntr 
benellciittJo-. v la\ obras só1r> sP 1•stahh•1:1•ni•1 cnn 1111a h;1'•' 
ecooómicil, f!Sto es, rleher;ln !Jroducir In 111•r 11 \Mut p,1ra '"'''"'' 
et in1erós del cnn•tal invNlido, inós la 1·.u11td.1d 11p1 t'\ilflíl 11:11.1 
la a1norti1ación, cflnsr.rvac1i¡n y 111e1oriJ•nw11ro1 d1• t:i' ntira~ 

Articulo 78. El F.stafl•1 har:i todo<; 1.,~ 1·~!111•11os 11rt~t11rr~., 

fin d1! impulsar a los poquroílos a11r1culr1111·~ ;i l11n11ar ~,,, '" 
dades de educación y cooper;11ivas dt• riro1hwr;1C111 y rlc cun~u 
mo, Se lr.s mostrnr;i l,1 u11lid,1d t11' un11~1~ 11.i•.1 co1111ira1 111.i111P 
nns. Utile\ nílfa wdm y que 110 1!Stón .,1 at, •• ru.:r el•• 1·ncta L""' 
de ellos, se les d1nr¡11á a fin de organi1;i1\1' u 1ru111r'ir alr1•d1• 
dar Ue las escuelas 1urales n.ira d1scu111 v rm1111?11i1 ~11~ ;mullo~ 

económicos, etc6rr>rn 
los nropaganr1•Híls drl Deparlrinwn1" dt• l\qrir.ultur.1 y !;i 

Comisión Agrario, por n1ed10 de los C11111111·.,. r¡ci:utivus. ~p 

encargarán dr poner r.n planta lodo lo nr··~r:•t t•11•n csh·;irt ic11l11 
Arriculo 79. La Com1s•on Ayr;ma r<1aí,i nltt111arl.1 a 1ur<;1:1• 

todo género de ayud,1 a tos rJ1?c1ue1i1l! ¡1111pi••1;11111~. y 11111.,. •·~ 
pecialrnen1c a aqur•llos a qut1!11es se hnlu1•\1• 1•11trP1¡.1t/11 11111·" 
sembrados de henequlln o Cílíla p11ra qnl! s•• cnn~i.tuy¡¡n 1•11 
sociedades c9oprrativ.i~ o simt1r.atos ¡iqnrnl~~ a !in d" qu0 l.1 
tir.rra d1i el mayor rr>11rhn1il'11lo prn1hll' pm r,, m:urnu!;u.:iún d" 
la rique1a y el cul!1110 11111•nsivo, con 111 r11al ~,. m1•jot;11,~ pro1• 
1amen1e ta cond1c1on del nequeño prop•l't:ir111 quP. fl1Jr "º" 
medio, amnrá 01;\5 l.i lll'rra v111cul;intlmr• a 1•lla por altic!CK v 
nor interes. 

Art icuto 80. La raspa del henequén SI! sP1111ini he1:il'ndo en 
las de!fibradoras c!P las hnciendas huta qu~ lm u~ulr111:luHruK 
de las 1ierras dis1riht1icfas 1'5tnblcz~nn 11111'!v.1·. d<>sf1hr;11JOlil\, 
debiendo los pronietnrio~ dr aqnellns 11•1:1hir lm1n~am1•nl•', 
para su ra~pa, IAs 1w•1ca~ que d•chos u~ulr1wt11a11oo; h~~ l''ll"' 
g11Pn. haci!?ndosc t;i r.1~p.1 conforme al .irln:ulu íll. 
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A111r.11lo HI. la Comisión Agrnr!;, lljnrá pr.riódic;,menre r.I 
píl'Clll dr In 111;1quilt1 cf•• rn\Jlíl SC!giln •n lr'f'¡¡lidílfl. 

Si en nl111111 Oi~lrito Comunal, n111lq1111•1 ptopirli!rin dP.I 
tnm llP. rasp.1 '"'"'~ílS" 1r;ih.1j11r por •t1ttr¡111l11 cnnfrnme n la 111· 
rif,1 ou~ li1e la Conusii111, r~ra 1om;m1 por ;u curn1a dirhn tnm 
de ra~pa. 

Cuando el lrnn dr rnspn 1le unri localilfod no tuvlP.sr hr ca· 
nacidttd n1!f.rsaria pnrn raspar rod;r In producrilm, la rr1~p,1 se 
hard proporcionahncntC! como lo f1j1• lit Co111i~16n A~1r11ria. 

Articulo R:l. Fn c:uta trrn de tíl~IHJ, rl pror1i1!t,ir10 dP. la ras· 
p11t/u1u llmmrá un rr.gisiro dr.taHndn qur. con11mr¡w 

A. El nombre de 10\ usufrur.luürios, el dnl JllllPir>rario de lü 
raspa v IU\ d1?rrnis que concurran ;1 plf¡¡. 

B. F./ m1mero dinrin d1i pencas ron tlUf! cada uno efe los es· 
pcciricadU\ f'll rl inr:1~0 a111erinr cmu:urrr íl la rR\p:t, 

C. El fM·~o 11r.10 de la libra proclui:1tlíl por c11d.1 uno d•! !!llos. 
D. El nu11wro dr. p·r.nr.;n sr ~nn vr!r11'111íl~ ,111!111•íio flP lil rílSPíl, 

V no para oh1r.n1H In litira y;i rasp.1da. 
El rng1s1to sr.rá 1nlonar10 v el nrinr.ipi!l serir for10samen1e 

remilido JJor rl tlucílo de lo raspadora a la Comisión A9taria 
el día úl rimo !lt• i:,1da mM 

Articulo AJ Cuando los peouei'\os propietnrirn quieran 
vender su\ ¡wm:a~ .1 lor. d111'íios dP líl 111.iquina d1!sf1hradora, la 
Conus16n J\q1;111;1 fljnrii el pri•do 111ir1io10 obhg11torio ser.1ún 
la locali1l;nl 

CAPITULO IX 

DE LI\ SUCESION DE LOS LOTES 

Arl iculo 84. F.I d11Pílo dr. un lole poclrá P.frqir lihre1nente here· 
tleru 1fr•111rn rh• ~u~ nsr.11ndi1~nlf'S n d1·~11•r11!11•n1rs en linea recta 
,ni lu1111m:1un "" i¡ratlo, sr.110 ni nrd,.n dr• n,r.irntf'ntn: a falla 
''" MIO'i, ¡11111111 plf•tfH rmlrr ,u~ p11ru•r1fM r:ult1lf't11l11

,, h11oa (11 
'if~111n ~1ddu, y,¡ l,1llJ rJ1•ésto1, r•ew1oi l11.Jrr1111?1lll' a 1111 e11trai10. 

J\rtir:ulu fll1 N;tdH.' prn!ri1, hajn nim1un titulo. 1m1lmc1uar 
míls clr 1111 Jur+• dr lfllfl!llO r11 rl í:Umln 

A11ic11to Rli. Al rn11ar un 111d1vi<.luo r.n nosr!sión de un lote 
de 1wrra, crr•hNii "'~'i1.1nar des1.fo lorgo n su ~ucesor e11 los 
1t!rn111111' dfl ;i111c1Jln 64. LA de,iqr111ri6n no reqUif!re formAll· 
dad .1h¡11na, \ahm ht dl! ser PScnlil Pn rir~spncia de dos rnstiqos 

que pueden ser familiam del urnfrui:tu1uio Mucno r,1P., 
ha51ara solnmente h1 PrP.sP.nlación del r('fl'rid11 documemo ;i la 
Comisión Agraria, la QUP. hará su ano1ar.1lin r.orrr,wmrlir>ru,. v 
comunicará de ofir.10 su contrnido ul ft"11iH111 l'ulJliLo t!1• la 
Propiedad y al Cntnstro p11ra que a rn v"' hn11nn 'ª' tlebidas 
anotaciones. Xon eHo quedar.í pnrfer.cionada l.1 prnpil!díltl r>n 
el nuevo usufructuario a r¡ui('n dcvol·•"'ª r,, Aq1,1ri.11•! .ilt1d1do 
documento debidamenle anotado v sr>H.1do. [t hr>1r.dern quP· 
da, naturalmente, obligado a cumplir P.Sle flc!Jlarnen10 1~11 

todas sus partes. 

CAPITULO X 

INTERVENCION DEL ESTADO EN LAS OPERACIONES 
DE COMPílll-VENTA 

Arlículo 87. Conforme lo indica el Artir.11tn 7 rlc fn5 limes QP.· 

nerates, 1oda operrrcibn r¡ue de alguna mm"''ª af"Clf' n l,i oro 
piedad tcrri!orial, tendrá qu" p.1sar ti111n !;1 vu,.•ancia dcl G<1 
bicrno, por medio de la Com1s1rm /\r¡rntta. 

Cuando un gran rropiewrio quiera d1v11/i1 \115 lirrr:is, daril 
aviso a la Comisión Agraria, la cu.11dt•sde1111•q•i llar.i una con 
vocatoria para rus quri quie•an 1'\1;1htecrrs1· 1 nmo co1nr1os 1!n 
las condiciones que marca Ull! f.le1~l:irnc11ro 11 ···• ll~m!llO\ pa' 
!orales, pero, si de\pu{•s de do~ mrises no hp • .. r.i!Jlflo ~r1lic1h1· 
des, entoncl!s "' grim propil.•tarm ll'f1dr¡j Id~·· •;1t1 "" '1.1cl!r la 
d111islón como rjf ju1gue cnnven1r.nlc, sre11111•1• qUFJ 'ª11,faQ11 In 
dispuesto en et articulo s1quienff'. 

Artkulo 88. Cu;intlo uri i¡ran mopietorin tlri~f'll divitli1 sus 
tierras, podril hacerlo sm más fü)l:a!iv¡is que las ~iquientrs· 

l. Las fracciones no serii11 menor que 1•1 'º'" tipu fijndo 
por es1e Regl:tmenta. 

11. Et precio serl1 11agar10 dll acuerdo con la Carnisi(111 Agra· 
ria cuando se trate (Jt' lotes cuy.1 e.1>:11!ns1ón seíl la f11nda por 
este Re!¡lamen10 --

TRANSITORIO 

Art lculo primero. Para el primer reparto de tierras 1e tomar/In 
solamente en cuenta las solicitudes presentadas desde la µro· 
mulgación de esie Reglamento hasra el dio v1!it11t0rho tle fe· 
brero de 1916. 
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Atiindo \e1111nttu. Eue 1eglamt:1110 comenzare a r~~w deWe 
•I dÍd 1h.• •u jllUlllUl•Jdt:IOll. 

Ar111.11lo 1c1c11ro llñ!JHI.! s.1ln:r a todc1 el Euado por b.tndo 
1uhu1u11· 

CUtlSl l /IJCIUN Y REFORMAS. 

Mt1rnld," 11c• tic 1hc1ttmhrtt 1lt: 1915. 
El ''º'}l!lfldllOf y Com¡11irf,in1t· Mt/llJI Ut:I c.~dJU, s. 

Al VAHAIJIJ él $tout!lrtr1u lim1t:rbl hu. RAF.AH l\GUI· 
fiílE C 
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